
Á IES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - lEPS
Ministeriode Inclusión
Económicay Social Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 2696-DNC-SG-MIES-10

Quito, 14 de Junio de 2010

SEÑOR
Enrique Recalde Beltran
PRESIDENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos N°3891-DNC-MIES del 2 de Junio de
2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirã los destinos de esa
entidad durante el período de MARZO 2010-MARZO 2012 discutida y aprobada en Asamblea General del 27 de
MARZO de 2010, esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las
siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
RECALDE BELTRAN ENRIQUE AUGUSTO
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
SEVlLLA LOPEZ BERTHA ARGENTINA
GERENTA
NOLE RIOS EDITH ESPERANZA
Quiénha presentado la Caución de ley previo at desempeño de sus funciones
SECRETARIA
RODRIGUEZ ZAMBRANO ANGELA LUCIA
PERIODO
DOS AÑOS
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el articulo 35 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de la Directiva son socios
legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente
no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y 2° de afinidad de conformidad a los articulos 139, 140 y
141 de la Ley de Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus fimciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones.
Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al
proporcionar tal inforrnación, esta enviará los antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobato O
Coordinador de la Secretaria General
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Quito,diciembre 28 de 2010
Oficio No. UERB-468-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

e mi consideración:

Una vez que la Secretaria de Gestión de Territorio ha cumplido con el debido
sellado de los 13 juegos de planos de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
URBANA DE INTERES SOCIAL "SERVIDORES DE LA SALUD", constante
de 8 láminas, remito a su despacho para el trámite pertinente.

Atentamente,

am ile Tarira
CTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

SP/gv

METROPOLITANG
SECRETARIAGENERA=

RECEPOÕNDED000MENTO

NOMBRE. - --



Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2010-555

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g.O
SEGUNDO DEBATE ) . -SQQ
OBSERVACIONES: O ¥GbCulo no Û 't

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitirnos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Reforma de los plazos de protocolización de las
siguientes Ordenanzas y entrega de escrituras:

1. Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005, con la cual fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de Carapungo ;

2. Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de 2008, que rige a la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordelianzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004 y No. 3475 de 9 de octubre de
2003; que aprobaron los lotes 1 y 2 respectivamente, de la Urbanización de

Venezuela y Chile - Palacia Municipal i 25MT84 - 2958209



Secretaría
General del
Concejo

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de
Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de 1984, con la que fue aprobada la
"Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009, con la que fue aprobada la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
socios y posesionarios del inmueble donde se encuentra asentada la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 131 de la Ley
Orgánica Ae Régimen Municipal, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de
2010, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito
conozca los siguientes proyectos de Ordenanza Modificatoria adjuntos:

1. Ordenanza modificatoria de Ordenanza No. 3571 de 18 de marzo de 2005,
con la cual fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de
Carapungo";

2. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3759 de 16 de septiembre de
2008, que rige a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
del Comité Pro Mejoras del Barrio "Las Acacias de San José";

3. Ordenanza modificatoria a la Ordenanzas No. 3507 de 25 de mayo de 2004

y No. 3475 de 9 de octubre de 2003, que aprobaron los lotes 1 y 2
respectivamente, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "6 de Agosto";

4. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 2321 de 20 de febrero de
1984, con la que fue aprobada la "Lotización San Patricio"; y,

5. Ordenanza modificatoria a la Ordenanza No. 3795, de 17 de abril de 2009,
con la que fue aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los socios y posesionarios del inmueble donde se

SECRETARIAGENERAL
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Secretaría
General del

Concejo
encuentra asentado la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

neln v Ordenamfento Territo

Dr Fâbricio Vi añar - r once
Co cejal Metrú'politano al Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C. '

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

......................J............f o¡osesfleltopiotieloriginal. -

SECRE RIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODEQUITO

Quito,..............-..-.. .1--SV··gg-···---··
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ADENDUM

Quito,octubre 13-2010

Habiendo revisado el expediente No. 349, correspondiente a: COOPERATIVA
DE VIVIENDA "SERVIDORES DE LA SALUD", se requirió actualizar
documentación, una vez recibida la misma, se hace constar lo siguiente: desde la
foja No. 135 hasta la No. 202, deben reemplazar a las fojas: desde la No. 26 hasta
la No. 35, en la parte relacionada con: (DOCUMENTOS SOCIO-
ORGANIZATIVOS)

Lo certifico,

RESPONSABLE LEGAL UERB-CENTRO
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ADENDUM

Quito,octubre 13-2010

Habiendo revisado el expediente No. 349, correspondiente a: COOPERATIVA
DE VIVIENDA "SERVIDORES DE LA SALUD", se requirió actualizar
documentación, una vez recibida la misma, se hace constar lo siguiente: desde la
foja No. 135 hasta la No. 202, deben reemplazar a las fojas: desde la No. 26 hasta
la No. 35, en la parte relacionada con: (DOCUMENTOS SOCIO-
ORGANIZATIVOS)

Lo certifico,

Abg. Juan intado
RESPONSABLE LEGAL UERB-CENTRO



SEÑORAECONOMISTA

EUZABETHCABL¿AS

PRESIDENTADE LACOMISION DESUELOYORDENAMIENTOTERRITORIALDELILUSTRE
MUNIClPIO DE QUITO

PRESENTE.

Llegamos ante su oficinaa pedirle de la manera más atenta que se nos conceda se dé tramite
a la reforma de la ordenanza 3795 con la aprobación de la urbanización de interés social de la
cooperativa de vivienda urbana SERVIDORESDE LASALUDde fecha 14 de Abril del 2009en
vista que no se ha dado cumplimiento a la entrega de escrituras a cada uno de los sociosque
nos encontramos al día en cuotas y aportaciones con nuestra institución.

Solicitamos que se amplíe el plazo para la entrega de este documento, las escrituras ya que
tenemos la ilusión de tener el lote que hemos adquirido con escrituras a nuestro nombre y lo
más importante es que quiero construir y quiero llevar a efecto de la forma legal sin violar las
leyes de DIOSni de los hombres en este caso las leyes del municipio.

Por la acogida que dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos.

EUCIONOBOA LARASOCIODELLOTEN- 364.

MET ifANO
C .1.0601529407. SECRE.lARIAGENERAs

REfFPTTONOFßfif(jMENTON



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito,

OficioNo. UERB- 162 -- 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

Señora Presidenta:

En atencióna su oficio No. 3751 de fecha 13 de julio de 2010, indicando
algunas observacionesen los expedientes enviados para conocimiento y
aprobaciónde la Comisión que usted preside, informo lo siguiente:

Expediente Barrio Correcciones
338 Cooperativa de Vivienda Por error se hace constar el número 338,

Unión Geográfica siendo el que corresponde al expediente el
número 334

349 Cooperativa de Vivienda Por error se hace constar en el expediente el
Servidores de la Salud número 224, siendo el que corresponde el

número 349
348 Cooperativa de Vivienda Se envía el informe debidamente firmado por

6 de Agosto los integrantes de la Mesa Institucional.

Se envía CD verificandoque se adjuntan los proyectos de Ordenanzas de los barrios
enviados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

DIRECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL dECREJARGAGemspa
REGULA TU BARRIO RECEPCi0NDEDOCUMmos

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA NOMBRE. ......

ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 13-07-2010
REVISADOPOR: Patricio Carrión 13-07-2010

arcía Moreno yMejía N6-D1,altos de la Mutualista Pichincha !2581538 -2287193 -295D542



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-555, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropplitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito g sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes ÿlanes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la plamficación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupaaón del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgámco de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralthición, refinépdose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de competencia delgobiernoautónomo descentralizado municipal, mediante

la expedicion de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra",

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, ele Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y la Diregn
Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal Favorable, . 34g
del 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Reforma de la Or n o.

3795, sancionada el 17 de abril del 2009, con la que f obada

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor el cios y
posesionarios del inmueble donde se encuentra asentado la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes egg artiendes 240,y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, literaRs a) y 4, y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonontía y Bescengyzación; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA REFORMA DE LA ORDENANZA NO. 3795, SANCIONADA EL 17 DE ABRIL
DEL 2009, CON LA QUE FUE APROBADA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS

SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS SOCIOS Y
POSESIONARIOS DEL INMUEBLE DONDE SE ENCUENTRA ASENTADO LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD"

Art. 1. Sustitt'1yase el Art o 2 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:

Art. 2. ESRECIFICACIONES TÉCNICAS. De acuerdo al uso de suelo, el predio tiene
vagiäägonificaciones que a continuación se detallan:

Zonificación Actual: D4 (D303-80)
Form de Ocupación: Sobre línea de fábrica.
Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial median densidad.

Zonificación Actual: Z2 (ZC)
Forma de Ocupación: (Z) Z.
Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (E) Equipamiento.

Zonificación Actual: A31 (A50000-0)

Forma de Ocupación: (Aislada)
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Uso de Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: (A) Aislada.
Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 628
ÁreaÚtilde Lotes: 467555,18 m2.
Áreade Vías: 75101,51 m2.
Áreade Pasajes y Escalinatas: 5650,22 m2
Áreade Aceras: 26466,32 m2
ÁreaVerde y Equipamiento
Comunal: 65215,41 m2. (13.95% del ÁreaUtti)
ÁreaForestal (No computable): 25260,50 m2.
ÁreaProtección de Quebradalotes: 27540,23 m2.
Fajas de Protección de Quebrada: 1067,00 m2.
ÁreaProtección de Talud: 517,94 m2
Áreatotal de Predio (Lev. Topog.): 694374,31 m2
ÁreaTotal (DINAC): 665000.00 m2.

Número de lotes 628, signados del uno al seiscientos veintiocho, cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que confornian dicha Cooperativa, la misma que
consta en la lista que forma parte integrante del expediente.

Art. 2. Sustitúyase el Artículo 3 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación AS (A603-35). (A)
Aislada, (SU) Suelo Urbano, (R1) Residencial Baja Densidad, etc. En este asentamiento
existe un 30% de construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

Art. 3, Sustithyase el Artículo 4 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:

Art. 4. ARE COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud", de conformidad con lo que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la
Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. II .219 y II 220 del Código
Mumcipal reformado para el Distrito Metropolitano de Quito,transfiere al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito la superficie de 65215,41 m2. (Sesenta y cinco mil
doscientos quince metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados), que
representan el 13.95 % del ÁreaÚtilde Lotes. Estas Áreasverdes y de equipamiento
comunal se encuentran conformadas dentro del área útil del lote de terreno materia de
la legalización así como las fajas de protección de quebrada en su mayoría han sido
rellenadas y consideradas también como área útil de lotes, mismas que fueron
adjudicadas por el Municipio de Quitoa favor de la Cooperativa de Vivienda Urbana
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"Servidores de la Salud" y que serán entregadas al Municipio de Quito,distribuidos de
la siguiente manera:

ÁREA VERDE: 1 (ÁreaForestal. No computable).

Ubicación: Entre propiedad particular, quebrada s/n, calle "18", calle "17", lotes
No.565, No. 562, No. 563, No. 564, No. 605, No. 606, No. 607 y No. 610.

Superficie: 7888.19 m2.
Linderos:
Norte: Propiedad particular, longitud: 15.14 m.l.
Sur: Calle "17", lotes No. 565, No. 562, No. 563, No. 564, calle "18", longitud;

134.71 m.l. (Con calle "17" en 10.83; lotes No. 565, No. 564 No.563 y No,
564 en 116.41 m.l.; calle "18" en 7.47 m.l.)

Este: Calle "18" y quebrada s/n, longitud: 325.40 m.l. (Cokiffel,lp"18" en 212.76
m.l.; quebrada s/n en 112.64 m.l.)

Oeste: Lotes No. 605, No. 606, No. 607 y No. 610, longgd: 15f97 m.1.

ÁREA VERDE: 2

Ubicación: Entre propiedad particular, calle *g", eglje "14", calle "11", calle "12B",
lotes No. 613, No. 614, No 615, No. 6, Ifo. 617, No. 618, No. 619 y No.
620, lotes No. 486, No. 487, No. 488, . 489, lotes No. 536, No. 535, lotes
No. 508, No. 507, lotes No. 622 o. 623, No. 624 y No.625, lote No. 490

Superficie: 28828.04 m2.
Linderos:
Norte: Lotes No. 613, No. 614, No. 615, No. 616, No. 617, No. 618, No. 619 y No.

620, longitud: 221.81 m.l.
Sur: 1.otes No. 486, No. 487, No. 488 y No. 489, longitud: 64.46 m.l.
Este: Propiedad particular, longitud:265.89 ml.
Oeste: Calle "18", calle "14", calle "11", calle "12B", lotes No. 536, No. 535, lotes

No. 508, No. 507, lotes No. 622, No. 623, No. 624, No. 625, y lote No. 490,
longitud: 480.20 m.l. (Con calle "18" en 119.63, calle "14" en 5.93 m.l.;
calle "11" en 20.38 m.l.; calle "128" en 30.23 m.l.; lotes No. 536 y No. 535
en 71.57 m.l; lotes No. 508, No. 507 en 71.13 m.l.; lotes No. 622, No. 623,
No. 624, No. 625 en 116.73 m.l.; lote No. 490 en 44.60 m.l.;.)

REA VERDE: 3

UWcación: Entre Vía a Guangopolo, Quebrada"Aliso", lote No. 500, y calle "11".
Superficie: 697.79 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 500, longitud: 10.03 m.l.
Sur: Vía a Guangopolo, longitud: 20.52 m.l.
Este: Calle "11", longitud:109.38 m.l.
Oeste: Quebrada"Aliso", longitud:103.72 m.l.

Página 4 de



ÁREA VERDE: 4 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Vía a Guangopolo y lote No. 456.
Superficie: 1034.23 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 456, longitud:18.63 m.l.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 18.00 m.l
Este: Vía a Guangopolo, longitud: 70.27 m.l.
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 63.17 m.l.

ÁREA VERDE: 5 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada"Yanahualco" y tesNo.
384, No. 383, No. 378 y No. 377

Superficie: 5605.40 m2.
Linderos:
Norte: Lotes No. 384, No. 383, No. 378 y No. 377, longitud: 148.19 m.l.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez", longitu¢:79.61m.l.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", longit6d: 97.59 m.l.
Oeste: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 24,14 m.l.

AREA VERDE: 6 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enriqu , Quebrada"Yanahuaico", lote No.
361, No. 376 y calle s/n existente.

Superficie: 10732.68 m2.
Linderos:
Norte: Carretera "Ponce Enríquez", longitud:186.64 m.I.
Sur: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 310.16 m.l.
Este: Lotes No. 361, No. 376, calle s/n existente, longitud:168.05 m.l. (Lote No.

361 en 66.44 m.1.; lote No. 376 en 64.28 m.l.; calle s/n existente en 37.33
m.l.)

Oeste: Quebrada"Yanahualco", longitud: 34.51 m.l.

ÁREA VERDE:7

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuaico", Camino
García Moreno y Lote No. 360.

Superficie: 10292.54 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 67.64 m.l.
Sur: Lote No. 360, longitud: 75.29 m.l.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada"Yanahuaico", longitud: 236.41

m.l. (Carretera "Ponce Enríquez" en 179.22; Quebrada"Yanahuaico" en

57.19)
Oeste: Camino García Moreno, longitud: 264.97 m.l.
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AREA VERDE: 8

Ubicación: Quebrada"Yanahuaico", Carretera "Ponce Enríquez", Lote No. 113, No.
105, y calle "B".

Superficie: 4328.77 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 150.92 m.l.
Sur: Lote No. 113, longitud: 87.61 m.l.
Este: Lote No. 105, calle "B", longitud: 62.15 m.l. (Lote No. 105 ety23 M at.1,

calle "B" en 38.34 m.l.)
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 48.34 m.l.

AREA VERDE:9

Ubicación: Entre carretera "Ponce Enríquez", calle call e a ceso a la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servi sS No. 111.

Superficie: 2920.86 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 111, longitud: 40.20 m.l.
Sur: Calle de acceso a la Coopera nda Urbana "Servidores

Salud", longitud: 78.02 m.l.
Este: Calle "B", longitud: 144.41 m.l.
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", lon d: 89.89 ml

AREA VERDE: 10 e ,

Ubicación: Entre calle "B", lote Nik110, lote No. 97 y Quebrada"Habas Corral".
Superficie: 592.76 m2.

Linderos:
Norte: Lote No. h(),longitud: 42.96 m.l.
Sur: QuebradaHabas Corral, longitud: 44.47 m.l.
Este: Lote No. 97, longitud: 8.49 m.l.
Oeste: Çalle?B", longitud: 12.08 m.l.

AllEA VERDE: 11

Ubicación: Entre calle "4", calle "3", área verde No. 12, lotes No. 346, No. 347, No.

348, No. 349, No. 350, No. 351 y No. 352, lotes No. 266, No. 267, No. 268,
No. 269, y No. 272,

Superficie: 10551.96 m2.

Linderos:
Norte: Calle "4", longitud: 78.42 m.l.
Sur: Calle "3", longitud: 76.71 m.l.
Este: ÁreaVerde No. 12, Lotes No. 346, No.347, No.348, No.349, No.350,

No.351 y No.352, longitud: 136.78 m.l. (Áreaverde No. 12 en 15.20 m.l.;
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Lotes No. 346, No.347, No.348, No.349, No.350, No.351 y No.352 en
121.58)

Oeste: Lotes No.266, No.267, No.268, No. 269 y No.272, longitud: 133.01 m.l.

AREA VERDE:12 (Casa Comunal)

Ubicación: Entre calle "4", calle "G", área verde No. 11, y lote No. 346.
Superficie: 474.89 m2.
Linderos:
Norte: Calle "4", longitud: 30.01 m.l.
Sur: Lote No. 346, longitud: 30.00 m.l.
EOese:e: CÁ

a er
elongit d: In t1u

: 5.20 m.l.

AREA VERDE: 13

Ubicación: Entre Quebrada"Vinueza I y Vingza II' ot 0 y calle "2".
Superficie: 2826.76 m2 */#p

Linderos:
Norte: Quebrada"Vinueza", los gud:2.5 .1.

Sur: Quebrada"Vinueza II", lon d: 16 5 m.l.
Este: Quebrada"Vinueza", longitud: 115. m.l.
Oeste: Lote No 340, calle "2", longitud: 184.18 m.l. (Con lote No.340 en 56.64

m.l., calle "2" en 7.54m.l )

AREA VERDE: 14 \

Ubicación: EntreQuebrada"Vinueza II", lote No.296, y calle "2",
Superficie: 3400.24 m2
Linderos:
Nforte: Öãlle"2", longitud: 253.89 m.l.
Sur: - Quebrada"Vinueza II", longitud: 299.28 m.l.
Este: Calle "2", longitud: 0.00 m.l.

Oeste: Lote No.296, longitud: 31.82 m.l.

AREA VERDE:15

Ubicación: Entre Quebrada"Vinueza II", Propiedad Particular, lote No.1, calle "I",
lote No. 291 y No. 292

Superficie: 1241.37 m2
Linderos:
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Norte: Lote No.1, calle "I", lotes No. 291, longitud: 158.31 m.l. (Con lote No.1
en 38.29 m.l.; calle "I" en 81.57 m.l.; lote No. 291 en 38.45 m.l.)

Sur: Quebrada"Vinueza II", longitud: 154.37 m.1.
Este: lote No. 292, longitud: 8.12 m.l.
Oeste: Propiedad Particular, longitud: 9.44 m.l.

AREA VERDE: 16

Ubicación: Entre Quebrada"Yanahuaico", lote No.180, calle "R", lotes 178
No. 179

Superficie: 1059.43 m2
Linderos:
Norte: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 24.53 m.l.
Sur: Lote No.180, calle "R", longitud: 97.07 m.l. (Con lote No 180 en 47.43

m.l.; calle "R", en 49.64 m.l.)
Este: Quebrada"Yanahuaico", longitud: 89.73 m.i.
Oeste: Lote No.179, longitud: 20.58 m.l. Je
Art. 4. Sustitúyase el Articulo 5 de la ordenanza No 3795, porel siguiente:

Art. 5. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un instemavial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que estabkce el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de diecisiete años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
bordillos y su creciente porcentaje de edificaciones, han sido un gran aporte, por parte
de los socios de la Cooperativa, por tal motivo, se han realizado varias modificaciones
a los planos existentes, incluso se han visto afectados los lotes, por el borde superior de
quebrada o talud, mcluso con el diseño vial. En la actualidad las vías tienen un ancho
de 9.00 m, 10.00 m , 12.00 m., 14.00 m. y 16.00 m.

Art. 5. Susti ie el Articulo 11 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:

ArtefL DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
,V enŠr Urbana "Servidores de la Salud", deberá entregar las respectivas escrituras

ndigglúales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
adro tie beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año

ontado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
tónQuito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de

inÈ1mplimiento.

Art. 6. Sustitúyase el Artículo 11 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- La directiva de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", se compromete en el plazo
de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
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certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx gexxxx ,

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO dE DISËUSIÓN

La infrascrita Secretaria Generakdel Concejp Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxx×xxx del 2010.- Quño,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxa del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 10 de



Â MIES Instituto Nacional de Economia Popular y Solidaria - IEPS
Mmistenode inclusión
Económicay Socia¡ Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio No. 2696-DNC-SG-MIES-10

Quito, 14 de Junio de 2010

SEÑOR
Enrique Recalde Beltran
PRESIDENTE
COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de controlde documentos N°3891-DNC-MIES del 2 de Junio de
2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa
entidad durante el período de MARZO 2010-MARZO 2012 discutida y aprobada en Asamblea General del 27 de
MARZO de 2014 esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las
siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
RECALDE BELTRAN ENRIQUE AUGUSTO
PRESIDEfffA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
SEVlLLA LOPEZ BERTHA ARGENTINA
GERENTA
NOLE RIOS EDITH ESPERANZA
Quiénha presentado la Caución de ley previo af desempeño de sus funciones
SECRETARIA
RODRIGUEZ ZAMBRANO ANGELA LUCIA
PERIODO
DOS AÑOS
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el articulo 35 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de la Directiva son socios
legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre losvocales, Presidentes de aribo< consejos; y, el Gerente
no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y 2° de afinidad de conformidad a los artículos I39, 140 y
141 de la Ley de Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones.
Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al
proporcionar tal infonnación, esta enviará losantecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobato Ecua6
Coordinador de la Secretaria General

ÃTípc

www.mµm.gov.ec
Av. Orollana E 3 62 y 9 do octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 I 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

JUDIOS POf BI8000ViViÍ. Quito Ecuador
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e
SOCIEDA DES ServiciodeRentas internas

NUMERO RUC: 1791284348001
RAZONSOCIAL: COOPERATIVA DE VlVlENDA URBANA SERVIDORESOE LA

SALUD
NOMBRE COMERCIAL:

CLASE DE CONTRIBUYENTE: DTROS
REP.LEGAL I AGENTE DE RETENCION: NDLE RIOS EDITH ESPERANZA

FEC.lNICIO ACTIVIDADES.: 07/08/1984 FEC. CONSTITUCION: 07/08/1984

FEC. INSCRIPCION: 03/02/1995 FEC. ACTUALIZACION: 23/03/2005

ACTIVIDADECONOMICA PRINCIPAL:
ACTIV1DADESDE ACONDIClONAMIENTO Y URBANIZAC10N

DIRECCION PRINCIPAL:
Provincia: PICHINCHA Cantòn: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: GUAYAQUIL Número: 1740 Intersección:
CALDAS Edificle: QUITO Piso: 6 Oficina: 615 Referencia ubicación:A MEDIA CUADRA DE LA IGLESIA DE SAN
BLAS Telefono Trabajo: 3160518

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Declaración informativa de impuesto a la renta

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: det 001 al 001 ABIERTOS: 1
CERRADOS: 0

JURISDICCION: \REGlONAL NORTEiPICHINCHA

R A ONTRIBUYENTE SERVICI D NTAS INTERNAS
Usuario: FAZAPATA

'
Lugar de emislän: QUITO:PAEZ 655 Y RAMIREZ DAVALOS cha y hora: 23: 3:2 05 04 03:34

3ERVICFOS TOISUTARIOS

REGSTROÚNICODECOIMBUYBITES
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COOPERATIVASERVIDORESDE LASALUD
LISTADODE SOCIOS

NOMBRES NO.
LOTE

ACTUAL
1 ESCUDERO SANTAMARIANANCYPIEDAD 1
2 HERNANDEZ GUERRERO RUTHANABEL 2
3 PAREDES GASTESSI JULES MAX 3
4 DIAZCUAICALMANUELMESIAS 4
5 PEREZ ACOSTA TERESA DE JESUS 5
6 LAMIÀIAROMANMERY JAQUELINE 6
7 LOZADA LOPEZJOSE 7
8 MOROCHOAGUIRREMARIANA 8
9 HERNANDEZRODRIGUEZFABIAN 9
10 MAYORGA PEREZ CELINA 10
11 MORALESSAIAZARMARTHA MARINA 11
12 NARANJOFUENTALAJUANCARLOS 12
13 ARIASVERNIZ LUIS 13 ,

14 VIZCAINOHERRERA MARUJA EMPERATRIZ 14
15 MUSHTAQAHAMADWALI 15
16 VERGARAYUPANQUIMONICADELROCIO 16
17 JAWIDFARIDA 17
18 FLORES DE VALGASFERNANDEZ JAVIER ENRK 18
19 RODRIGUEZMORALES SILVIASABINA 19
20 HERRERANUNEZCARLOSVICENTE 20
21 MURILLOLASSOLILIA 21
22 COOPERATIVA 22
23 COOPERATIVASALUD 23
24 TACOQUISHPE JOSE GUILLERMO 24
25 GUZOUI ZAPATA MIRYAMJANNETH 25
26 GRANDA RODRIGUEZ OLGERKLEBER 26
27 GRANDARODRIGUEZLAURAESPERANZA 27
28 BUESTAN RUEDA ZOILAVICTORIA 28
29 MIRANDA BUSTOS LUISALBERTO 29
30 SARANGOPUEBLAAIDA 30
31 MEDINAMEDINAEDISON 31
32 ORTIZALMEIDA LUISORLANDO 32
23 PEREZ CAMPAÑA FABIAN 33
34 RIOFRIOLASCANOLENIN DIMITRI 34
35 OLALLA TAMAYOROSA ISABEL 35
36 VENEGASTOAPANTA MARIA LIGIA 36
37 ESPINOSA PAZMIAOMARLENE 37
38 ESPINOSA PEÑAFIELMARGARITA 38
39 MEJIA JARRIN RITA YOLANDA 39
40 SALASLUZ MARIA 40
41 CORDOVA MORALES MARIADOLORES 41
42 PAZMIÅOMUNOZINES 42
43 JACOME VALENCIA MARIA GUILLERMINA 43
44 MOSQUERA HOLGER IVAN 44
45 ROJAS SANCHEZEDWIN 45
46 CEVALLOSGUERRADIEGOFERNANDO 46
47 GRIJALVAARROYOWILSON EDUARDO 47
48 JIMENEZ RIVERAMARIA PIEDAD 48
49 GUERRA REGALADOTANYAJIMENA 49
50 PEREZ RIVERAMANUELMESIAS 50
51 VASQUEZ RIBADENEIRA CARMEN 51
52 MIRANDA CAMACHO MERCEDES 52
53 VILLACISSALINASBEATRIZELEVACION 53
54 DIAZ OCHOA LIDAANTONIETA 54
55 SCHETTINI ALAVA LETTY MARLENE 55
56 HERNANDEZALVAREZMARIAANGELICA 56
57 FUERTES ALBARRACINWILSON 57
58 CERON MARIAGUADALUPE 58
59 GUEVARA VARGASALONZO 59
60 VILLAROEL RIOSAMELIA 60
61 EGAS GUERREROMARIAGUADALUPE 61
62 FLORES ESCOBAR GERMAN 62
63 NOBOA MANCEROMIRIAM EUGENIA 63



6: BARAHONAJACOMEJOSE HUMBERTO 64
65 ARCE CARRIEI. PATRICIA SUSANA 65
6G ANDRADE ILLANESFLOR MARIA 66
07 ROMOARELLANOLUISHERNANDO 67
68 NEIRA VEGA ILIANA 68
69 SANTACRUZ YOLANDA CUMANDA 69
70 GARZONVALLEJOVITALIAMAGDALENA 70
71 JACOMEHERRERA GONZALOPATRICIO 71
72 CUNASPEDRO 72
73 GARCIAGUERRAJUANLEONIDAS 73
74 ALVAREZMINAYADIEGO 74
75 MARMOL GUACHAMIN ADRIANAALEXANDRA 75
76 CASTROWILSON 76
77 MOYAHERRERAHECTORSTALIN 77
78 CASTILLOIZURIETALILIAGLADYSC 78
79 ENRIQUEZLANDAZURIAMPARO 79
80 LOAYZASAN MARTINCARMEN 80
81 DOMINGUEZ PAZMINOTRAJANOLUIS 81
22 PONCE CHIRIBOGA MONICA ELIZABETH 82
63 OUISHPE VITERI ORLANDOXAVIER 83
04 LOPEZCHAVEZGINA MARCELA 84
85 CARRILLO MARIA DEL CARMEN 85
86 PONCE LEON MARIA TERESA 86
87 AGUIRRE PAZ NORMA BEATRIZ 87
88 ANDRADE ELIZALDE ADRIANAAIDE 88
89 PENAFIEL VACA CARLOS 89
90 ARMASPONCE MARCELORAUL 90
91 VELASQUEZ NICOLALDEMARCELA LOURDES 91
92 VALLEJOMONTALVOMAURICIO 92
93 VARGASSANCHEZEDUARDONOE 93
94 LLERENA RAMOSNANCY WILMA 94
95 AREVALOAREVALOJULIOOSWALDO 95
96 BOLAÑOSGALARZAALEXANDRA TEREZA 96
97 CORELLAZURITANANCYELIZABETH 97
98 TORRES ROMEROANDREAYOLANDA 98
99 BENAVIDESRAMOSMIRIAN JANETH 99
100 LITARDOASPIAZUMANUEL 100
101 SILVA MOYA DAYSI 101
102 MANTILLAGUERRA EDUARDOENRIQUE 102
103 RISCO AVEIGA JOHANNA PAOLA 103
104 GUAYNALLA ARMASCATHERINE JOHANNA 104
105 MOLINA MOYA NANCY ADELITA 105
106 ViZUETE TAPIA LEONOR 106
107 MORILLOBEDOYAYOLANDA 107
108 COOPERATIVA SALUD 108
109 SARANGOERAZOSARABEATRIZ 109
110 COOPERATIVASALUD 110
111 MOLINAMOYANANCY ADELITA 111
112 GOMEZ NAVASELSA 112
113 MOLINAGONZALO 113
114 COOPERATIVA SALUD 114
115 GALLEGOSCHUOUIAN EDIZA GRIMANEZA 115
116 COOPERATIVASALUD 116
117 CIFUENTESALVARADOLUISALFREDO 117
118 LESCANOLARA LAURA JANETH 118
119 TACO PAILACHOELSAMARINA 119
120 GARCIAGONZALEZOLGA MARIANA 120
1?1 CAMPOS ROMERO BLANCA ESTHELA 121
122 TERAN ZAMBRANO PATRICIOEFREN 122
123 ZAMBRANOAIDA 123
124 ANDINO MARTINEZ ANA LUCIA 124
125 RIVERA ELBA MARGARITA 125
126 LLUMIOUINGA ZAPATAKATTY 126
127 OCHOA INES MARIA 127
128 COOPERATIVA SALUD 128
129 PAZMIÑOBENAVIDESFAUSTORUBEN 129
130 SANDOVAL BALLADARESMERCEDES 130
131 PACHECO PROAÑOCLARA 131



132 DOMINGUEZPAZMIËIOHUMBERTOPATRICIO 132
133 BORJAAGUtRREGLADYSMARIA 133
134 BADILLOTAPIAIVANARGENTINO 134
135 VASQUEZCABRERAJOSE FELIX 135
136 CEVALLOSROSARIO 136
137 ACOSTA LOPEZ MIRIANPATRICIA 137
138 MONTENEGROSANTACRUZ CARLOS EFRAIN 138
139 HINOJOSA ITURRALDE JULIO 139
140 MORALESVALENCIAMARIAEULALIA 140
141 CARVAJAL ARMASADRIANA DE LA CRUZ 141
142 ROJAS SANCHEZ RUTH ALIClA 142
143 GON7ALEZERAZOMARCIA ANGELA 143
144 MEDRANDA CHAVEZFATIMADOLORES 144
145 GUEVARA TAPIA EDWIN 145
146 OJEDA URGILESJULIOSEGUNDO 146
147 QUINTANALUISENRIQUE 147
148 CORONELSAMANIEGOSERVIO 148
149 ORTIZ PAREDES NANCYDEL ROSARIO 149
150 JACOME SALAZARLINOPATRICIO 150
151 HERRERAJIMENEZVICTORHUGO 151
152 MOROCHOANALUCAELSA 152
153 POVEDARAMOSANAELIZABETH 153
154 LOPEZ BONILLAENEIDA SIVILINA 154
155 GAONAANGULORUTHINES 155
156 ANALUIZA CUEVA ANEDCAROLINA 156
157 SANCHEZBANOMARCOARTURO 157
158 YELA VARGASTANYA 158
159 NARANJONARANJOANGELPOLIVIO 159
160 MUËlOZ RIVERA RICHARD ALFONSO 160

! CADENA GARCIA GRACE 161
162 MIRANDACAMACHOMARIA ELENA 162
163 LUNA BASTIDASWASHINGTON 163
164 CISNEROS SAENZ SONIA IRALDA 164
165 TAMAYOGUERRERO ROBERTOANIBAL 165
166 ALVAREZCALVACHIEDGAR 166
167 CHINCHAYROSA 167
168 OROZCO RAMOSLUPE DEL PILAR 168
169 ALVAREZUSHCA BLANCAFABIOLA 169
170 CANDOCHAMORROMARIA ROC10 170
171 BELTRAN HERRERAMIGUEL 171
172 CALLES VASCONEZ CLARA JANETH 172
173 NIETOCALI CRISTIAN PAUL 173
174 VALENCIACELIOLGA 174
175 GUAMBUGUETE PAREDES EDGAR BOLIVAR 175
176 DIAZ IBO 176
177 AGUILARGUALANANGEL 177
178 RIOFRIOARIASVICENTE FRANCISCO 178
179 ROMEROVASCONEZ JUANA ELIZABETH 179
WO VASCONEZ ZARATENELSON OSWALDO 180
181 JORDANMORALESCARMENELENA 181
182 OROUERA MORENOIVONNEANTONELLA 182
183 BOADA JATIVA HEGOTH 183
184 CALVACHE GONZALESLOURDESCLEO 184
185 LOPEZ CARRERAMARIANAALEGRIA 185
186 ROJAS FALCONI EDITH VIOLETA 186
187 MALDONADOMINAYOFELIXHERNAN 187
188 MIRANDA CARDENASNILDAMARIANITA 188
189 ENRIQUEZROMEROMARCOVINICIO 189
190 TIRADOMORENOJUAN SILVEŠTRE 190
191 SILVA CALVOPINA ALIDA PETRONILA 191
192 LARACUEVAERIKA 192
193 ROMEROANGULOAMPARITOLADY 193
194 PEREZ MONCAYOHENRY WILLIAM 194
195 TORRES PAREDES GLADYSADELA 195
196 GARCIAZURIBLANCAYOLANDA 196
197 CHAVEZ GARCIA CARMENESTHELA 197
108 VACA MONTALVO GONZALO EFRAIN 198
1 9 LAYEDRA CAMPANA HELIRIA 199



200 SANTILLANMARIASOLEDAD 200
201 MONCAYOCALDERON MILTONBOLIVAR 201
202 JACOME AGUILAR MARGARITA 202
203 VELAZCOCORRALESEDWINISAIAS 203
204 SANTACRUZGLADYSEMEN 204
205 ESPINOZA SOLIS BERTHA 205
206 FLORES VALENZUELALEONORDE LASMERCE 206
207 FIERROORTIZMAGDALENADELROCIO 207
208 BELLORIVERA BARBARITA 208
209 ESPIN DIAZ GUIDO 209
210 BASTIDASCABRERAROSA YOLANDA 210
211 LOPEZ ROBAYOMARIBEL 211
212 REYES CALDERON MARCELOPATRICIO 212
213 MANOSALVASAGUASCRISTIANDARIO 213
214 CHIMARROQUISPHE FAUSTO 214
215 ENRIOUEZISABEL 215
21ô ARIASCALVACHIMONICA 216
217 ALVAREZ FLORES MARGARITA 217
218 MIÀIOJARRIN CONSUELOCECILIA 218
219 HIDALGOGALLEGOSANA MATILDE 219
220 ANGULOPAZMIÑOZAIDAAZUCENA 220
?21 PARRALESQUINATANA CARMEN 221
222 QUINTUAA ACEVEDOJOSE 222
223 MOSCOSO JOSE ENRIQUE 223
224 LOPEZ PALADINESDANIELA 224
225 GOMEZCHANGOROSA AMELIA 225
226 HERRERAESPINO2A PAULROLANDO 226
227 MOSCOSO TELLOYOLANDA 227
228 ALBAN CHASIPANTA PEDRO ELIAS 228
229 ALVAREZMARTHAPIEDAD 229
230 CARDENASARIASWILSONROBERTO 230
231 FRAGA LOPEZSILVER NICOLAY 231
232 PEREZ ENRIQUEZANDRES ISRAEL 232
233 CABRERAPINOS MARIADE LOURDES 233
234 GORDON MIRANDACARLOSWALTER 234
235 OÑATE VALLE JOSE LUIS 235
236 ORTEGAMENDOZAINES 236
237 CHIRIBOGA JIMENEZ KEVIN ADRIAN 237
238 ALMEIDA VITERI GLADYS SUSANA 238
239 CAZA MUÑOZ MERY ELIZABETH 239
240 DAVILA CHAVEZ CARMEN AMELIA 240
241 JACOME VILLAGOMEZ AIDA LUCRECIA 241
242 ZAPATAMOLINAVERONICAELIZABETH 242
243 SANCHEZLARALUISHONORATO 243
244 VILLALBA RODRIGUEZ ADRIANA 244
245 ARAUJOCADENA WILMA 245
246 GUALPACAZATERESA 246
247 BORJA AGUIRRE MARIA HILDA GRACIELA 247
248 VIZCAINOHERRERA HUGOGERMAN 248
249 VILLARUELGUERRAWILSONHERNAN 249
250 GAONA ANGOS CARLOSALEXIS 250
251 QUILACHAMIN ANGOS CRISTIANFERNANDO 251
252 JIMENEZJIMENEZALIPIO 252
253 CHANCUSIGESPIN MARIA 253
254 MARTINEZCOBA RAMIRO 254
255 SALAZARREAEDGARALEJANDRO 255
256 ANDRADE ESPINOSA MARIOEDUARDO 256
247 ALVAREZ TENELEMA SEGUNDOMANUEL 257
268 MORALES VACA LILIAENRIQUETA 258
259 MORENOBAROJA MARIANA 259
280 CHAMBA ARBOLEDA MONICA GUADALUPE 260
261 PINCHAOCONSTANTEMARTHA CECILIA 261
262 ALVAREZRUEDAJORGE HUGO 262
263 ONATECIFUENTESRUBEN 263
264 PARRALESCABRERANARCISA LOURDES 264
265 SANTANDERGUEVARAJULIOANIBAL 265
266 QUISPE SOTELO AMPAROELSA 266
267 GUZMAN LUISENRIQUE 267



268 FLORES LOURDESMARCELA 268
269 ZUMARRAGA FALCON SONIA 269
270 JARAMILLONARANJOMARCOALFONSO 270
271 PROAÑOAMPARO 271
272 RODRIGUEZ CAZAR ALICIADEL CARMEN 272
273 CHAVEZ FLORES EDISON FRANCISCO 273
174 BARROSLANDETAMARTHABEATRIZ 274
2:5 PACHECOFLORES BERTHA PIEDAD 275
2/6 VILIACIS SALINASMARIA TRINIDAD 276
2 0 LARGOCABRERAANGELARTURO 277
278 VELASQUEZBELTRANWILSONPAUL 278
279 BENITESLUNAROSA EDILMA 279
280 LASSO VIVASFANNY 280
281 TOAPANTAJUANAFRANCISCA 281
282 VIVANCOJARAMILLONELACELESTE 282
283 CAZARESGUERREROCARLOTA JUDITH 283
284 CHIRIBOGAMALDONADOMARGARITALUCERO 284
285 GUERRERO RAMONAGERMANIA 285
286 CARDENASTIPAN JUAN OSWALDO 286
287 CASTILLOJORGE ENRIQUE 287
288 LEGÅAZAMBRANOMARLENE 288
289 BUSTAMANTECALEROBERTAMARIA 289
290 MARCA FLORES ROSA 290
291 VELASTEGUIFREIRE DANNYJAVIER 291
292 HINOJOSA VARGASFAUSTOENRIQUE 292
?93 MOLINA COLCHA CARLOTA GENOVEVA 293
294 LAJE SANCHEZBERTHAGERMANIA 294
295 GUERRERO MOSQUERA ADRIANA DEL CARMEF 295
2% ACURIO PROAÃOEFREN OSWALDO 296
29/ MARTINEZ MOLINAANGELMARIE 297
298 GODOY CUEVAJORGE FELIPE 298
299 MOGOLLON ERAZOANGELITA ELIZABETH 299
300 ROSERO VELASQUEZ NARCISA MARCELA 300
301 PANTOSINPILLAJORUTHCECILIA 301
302 RUIZ NAVASMARIA FABIOLA 302
303 ALBAN BENITEZ GIANNINASOLEDAD 303
304 RODRIGUEZZAMBRANOANGELA 304
305 RECALDE BELTRAN ENRIOUEAUGUSTO 305
306 MIRANDA GUERRA GLORIA ISABEL 306
307 MONTENEGROSANCHEZNORASUSANA 307
308 SHAIGUA TOAQUIZA MARIA PIEDAD 308
309 LEZANOMOSOUERAJORGE ERNESTO 309
310 BUITRONENCALADAANAMARIASOOR. 310
311 GARCIAHERNANDEZELIANAMARICELA 311
312 MONTENEGROBOLAË\OSSEGUNDO 312
313 SUAREZ VILLAGOMESEDUARDOFRANCISCO 313
314 ORRICO RIVERARICARDORUBEN 314
T.5 BARRERA ESTRELLA JAIME OSWALDO 315
316 MEDRANOAGUIRRE JENNY MARGARITA 316
317 ROMEROVASCONEZ CELIO 317
318 PACHECOPROAÅlOGERARDO 318
319 ALUISA GUANANGA BEATRIZ 319
320 NASTACUAZPOMASQUI EDGAR 320
321 MORALESCASTILLORAUL 321
322 ARTEAGA POZO MARCOANTONIO 322
323 GUERRAPOZO JORGE LUIS 323
324 VILLAFUERTEESPIN LIZBETH 324
325 RODRIGUEZ MORALES MARCELA ENRIQUETA 325
326 RAMIREZ ARMIJOSKLEVER CALIXTO 326
327 GUAMANFERNANDEZGLADYSESPERANZA 327
328 DAVILA GORDON MARIA EUGENIA 328
329 RAMOSAVILAANA LUCIA 329
330 JIMASARANGOMANUELCRUZ 330
331 CARRASCOCEVALLOSMARIA AUGUSTA 331
332 SANCHEZ SILVA ERMEL 332
333 ALOMIA ARRIETA MARTHA 333
:04 GUERRA POZO ANA GABRIELA 334
335 GARCIA RIOS SILVIA TERESA 335



336 DELGADOVEGAJHONATAN 336
337 GUAYNALLAQUISHPEJULIOCESAR 337
338 MELENDEZVALLENESTOR ROMEO 338
339 REGALADOBRIONESANGELALUZ 339
340 MONTUFARSANTIAGO 340
341 COOPERATIVASALUD 341
342 PANCHI MARCALLAALFONSO 342
343 UNDA GUZMAN ALICIA 343
344 JACHO CAYOEMERITADIGNA 344
345 EGAS MERAROSAALCIRA 345
346 MENDOZA JACOMEHENRRYMARCELO 346
347 FLORES MACIASJOSE AURELIO 347
348 NAVASRECALDEJORGE WLADIMIR 348
349 FLORES MACIASFRANKLIN STALIN 349
350 ZAMBRANOALAVA HECTORAMERIGO 350
351 LOPEZTAPIA LAURA LUCRECIA 351
352 GUAINALIA QUISHPEANITALUCIA 352
343 BARRAGAN CHRISTIAN 353
344 COOPERATIVA 354
356 COOPERATIVA 355
356 COOPERATIVA 356
357 COOPERATIVA 357
358 COOPERATIVA 358
359 COOPERATIVA 359
360 COOPERATIVA 360
361 COLA CANCHINGLUISOSWALDO 361
362 MOYA ALVAREZ CESAR ALFREDO 362
363 JIMENEZJIMENEZGUILLERMINADE JESUS 363
364 RONDALANALUISAENRIQUELEONARDO 364
365 NOBOA LARAELICIO 365
366 ALBANSILVA ROSARIOELIZABETH 366
367 RONQUILLORODRIGUEZCONSUELO 367
368 NAVASHERRERA MARIA GRACIELA 368
369 CHANALATA TOMALO LUISALBERTO 369
3?0 CHANALATAENCALADASTEPHANIE 370
3/1 GUEVARA ARAUZMAURICIOEFREN 371
3:2 AYO BETANCOURTH LUISRAUL 372
3/3 ROJAS GONZALEZ PASTORA NOEMI 373
374 OBACOTORRES YOPSONANGEL 374
3/5 CARRION FLORES SARALETICIA 375
376 FREIRE GARZON MARIOPATRICIO 376
377 SUAREZ SALAZAR JAIME 377
378 AUQUILLAPACURUCUCESAR AUGUSTO 378
379 MANZANOFREIRE SANDRABEATRIZ 379
380 CALDERONCAÅARCARLOS 380
381 QUINTANA ROJAS NORMA A. 381
382 GAVILANEZ BAYASLUZETELVINA 382
383 QUISILEMA CARMEN MA. SONIA 383
384 BARRAGANSAMANIEGOLENIN RODRIGO 384
385 COOPERATIVASALUD 385
386 COOPERATIVASALUD 386
387 REYES ESPINOSA JOHANA YADIRA 387
388 ENRIQUEZMARTINEZMILTON ECUADOR 388
389 ENRIOUEZMARTINEZPABLODAVID 389
300 ENRIQUEZMARTINEZSAULOISRAEL 390
39i VILLACAUJA ELVIAFRANCISCA 391
30? SANTANA CRUZ CRISTOBAL 392
393 LEMACARRASCOCARMENAMELIA 393
394 VILLACAUJA EDWIN TRAJANO 394
395 VILLACAUJA EDMUNDO EDUARDO 395
396 YEROVI ZAMBRANOGUADALUPE ANTONIA 396
397 LOVATOPEREZ LUISEDINSON 397
398 COOPERATIVA SALUD 398
399 COOPERATIVA SALUD 399
400 COOPERATIVASALUD 400
401 GONZALEZNARVAEZGIOVANNABETZABE 401
402 COOPERATIVA SALUD 402
403 DIAZ ENRIQUEZ MARTHA FABIOLA 403



404 REYES RODAS INDIRAELOISA 404
405 ALBANSILVAMARTHACECILIA 405
406 COOPERATIVASALUD 406
407 FUENTES SALTOSALMA DELIA 407
408 JACOMEVIVASLUISALONSO 408
409 LAGUACHANGUANLUISALBERTO 409
410 ROMANCAMPAÑA CESAR 410
411 RONQUILLO RODRIGUEZ WLADIMIR IVAN 411
412 RONQUILLORODRIGUEZMARIANITASOLEDAD 412
413 HUILCA ROMEROLUISMIGUEL 413
414 MORENOFELICITAJORGE 414
415 QUIMBIAMBA TONATO TERESA 415
416 TOAPANTALLUGSHAAUGUSTOWILFRIDO 416
417 CARRILLOBUSTAMANTE JEANETHPATRICIA 417
418 MORALESVIZCAINOFELIXAUGUSTO 418
419 GRANDAROBLESMIGUELOLDEMAR 419
420 FREIRE JIMENEZSILVIO 420
421 COOPERATIVASALUD 421
422 GARCIA YUCCHAGABRIELA DEL ROCIO 422
423 TAIPE MOROCHOEDISONGUILLERMO 423
424 HERRERAROBLESMANUELADELCARMEN 424
425 BARRETOSARZOSA JULIO 425
426 PAUCAR SOLANONELLY ISABEL 426
427 LEZANOMOSQUERASUSANA 427
428 GUADALUPEAROCAIMELDAPIEDAD 428
429 MENDOZA QUINGA JORGE EDINSON 429
430 LUZURIAGA FREIRE MELVA MERCEDES 430
431 VELA PACHACAMALUISRODRIGO 431
432 FLORES REA ANA VICTORIA 432
433 VALVERDE BARRAGAN ALEXANDRA CAROLA 433
434 MANANGON MENDEZJOANNAPAULINA 434
435 MANANGONMENDEZ MIGUELMAXIMILIANO 435
436 MANANGON MENDEZANDRESLEONARDO 436
437 ESPAÑADELGADOELSAMARIA 437
438 SANCHEZOLGAMARIA 438
439 MORALESVOZMEDIANOWILSONHERNAN 439
440 MORALESGRANDAHERNAN VINICIO 440
441 RICAURTEORTlZPACO GUSTAVO 441
442 CABEZASMEJIAMANUELADELROCIO 442
443 LUZURIAGAFREIRE FLAVIOXAVIER 443
444 MALDONADOGUAYCHAJOEL SALO 444
445 ALBANALVAREZ MAYRAGISELLA 445
446 GALLEGOSFLORES LUISALEJANDRO 446
44/ ESPINOZA ONTANEDA JOSE MANUEL 447
448 PARRA LEON REMIGIOANTONIO 448
449 TOAPANTA NANCY 449
450 ALVAREZNARVAEZSANDRA JAQUELINE 450
451 CARDENASVELIZ CESAR HUMBERTO 451
452 BARRAGAN VILLENA CHRISTIAM PATRICIO 452
453 VILLENASOLANOPEDRO 453
454 RECALDEVILLENAJUANCARLOS 454
455 PAREDES ISMAEL 455
456 ROJAS GRANDA JEANETH 456
457 RECALDEVILLENAVANESSADELROCIO 457
458 COOPERATIVASALUD 458
459 COOPERATIVA SALUD 459
460 SIERRA JARAMILLOFREDDY 460
461 VACAVILLACRESELIZABETH 461
462 CARLOSAMACARLOSAMAMARIANO 462
463 LINTOYACELGA IRMA YOLANDA 463
464 DE LACRUZMEJIAISABEL 464
465 COOPERATIVASALUD 465
466 CORDOVA LIMAMARITZA LUZMILA 466
461 SALTOSSOLORZANOMARCIA CECILIA 467
468 CANOMUÃOZ ANDRESFERNANDO 468
469 ESTACIOTERANJAIME 469
470 ZAPATA LARA MERCEDES DEL PILAR 470
4/1 QUISHPE ARAUJO CECILIA DEL ROCIO 471



472 CARRIONJIMENEZAMADA 472
473 CERMA TRAVEZNARCISA 473
474 ZAMBONINOALVAREZCECILIA 474
475 TENEDAENRIQUEZAIDAMARIA 475
476 NOBOASEGARRAMARLONDAVID 476
477 SEVILLA LOPEZ BERTHA ARGENTINA 477
478 MAYAVITERIMARIA PIEDAD 478
479 SUASNAVASTAMAYOFANNY 479
480 CABRERA CASTROSEGUNDO 480
481 SALAZAR RAZA JORGE ALBERTO 481
482 BUSTAMANTEROMEROROSA OLIVIA 482
483 SEVILLA LOPEZ ANA MARIA 483
484 VACA CANADASSTALIN ENRIQUE 484
135 CORDOVA BAYASMOISES 485

i VALENCIACEVALLOSGLADYS 486
487 SANDOVAL BALLADARESJUANA INES 487
488 ROMAN VILLENA MARCELO 488
489 GAMARRABACAREBECAADRIANA 489
490 BARRAGAN CHANGPAUL ENRIQUE 490
491 COELLOJOSE PALERMO 491
492 SANDOVALBALLADARESVICTORLEONARDO 492
493 SALAZAR FLORES JORGE ANIBAL 493
494 SALAZAR MORA SONIA JEANNETH 494
495 PEÑA RAMOSROCIOESPERANZA 495
496 GALEANOPILLAJOMARIA MELCHORA 496
497 MAGNOGONZALESJHON HANKLER 497
498 TORRES PAREDES DORISALEXANDRA 498
499 TORRES NINALUISANIBAL 499
500 CASAGALLONARANJOJULIOCESAR 500
501 LOPEZ LOPEZ MARISOLMARIA 501
502 ROJAS TORRES ALBAJANYNA 502
503 OCHOA SANCHEZLIDIAYOLANDA 503
504 MENDOZA ORQUERA NELLY CECILIA 504
505 CAMPAÑASALAZARIRMAHIPATIA 505
506 MOLINA MOYA ADRIANA 506
507 VENEGAS TOAPANTA EUGENIA 507
508 SALAZARSONIA 508
509 JARAMILLOJARAMILLODORA LOURDES 509
510 ROSERO CARVAJAL JUAN 510
511 VILLACISLLERENA JOSE OLMEDO 511
512 ERAZOVIERAMARCOANTONIO 512
513 ESTRELLA MORA ALICIA VICTORIA 513
514 BRITOTELLOESTHELA ROSA 514
515 VEGAMONTUFARSANTIAGOEDMUNDO 515
516 OSORIO BASTIDASALICIA MARLENE 516
517 CASTRO CEPEDA JULIA DEL ROCIO 517
518 COSTALESMARTINEZANALUCIA 518
519 MALDONADOPULLAGUARI SANTIAGORAMIRO 519
520 GORDON VENEGASMARIAANTONIETA 520
521 MENDEZAGUILARMARIAELIZA 521
522 SANCHEZSANDINONURIAMARTINA 522
523 VIERA MARTINEZ AMADOR DE JESUS 523
524 CUENCA LOAYZA AGUSTINA IRENE 524
525 ENRIQUEZJARAMILLOSUSANA 525
526 PAZMIAIOHERREA JOSE ANGEL 526
527 SILVA CORONEL MARIOGUILLERMO 527
528 TOBARRODRIGUEZTANYA 528
529 ACOSTA LOPEZ MARIA DEL CARMEN 529
530 CERON CHAFUELANFANNY 530
531 MORA CASTILLOERIKAGEOVANNA 531
532 SEMPERTEGUI ONTANEDA ANGEL ROBERTO 532
533 CASTROSILVA ANGELLUIS 533
534 ANDRADEVIERATANYAANABELLA 534
535 LOPEZTERANJORGE LUIS 535
536 MORA JARAMILLOFABIOLA 536
537 NARVAEZERAZOFAUSTOMAURICIO 537
538 MALDONADOPULLAGUARIESTEFANIA 538
539 AGUIRRE GUERREROCESAR 539



190

540 HEREDIAERAZOROSA DE JESUS 540
541 PICO CARRILLONORMAGUADALUPE 541
542 LARA ARROYOFAUSTO 542
543 ESPIN ATIAJA JORGE 543
544 OQUENDOARMASSAHARAIRENE 544
545 BARRAGAN CUNALATA JANETH CELESTE 545
546 BARRAGAN CUNALATAMARLENE 546
547 BARRAGANCUNALATAMARIARUTH 547
548 JARAMILLOHERRERA MARIANA 548
549 CORDOVA LOPEZ NANCYLUCIA 549
550 CONSTANTEMARCOWILFRIDO 550
551 LONDOÑOMOSQUERARAFAELANTONIO 551
552 CAÑIZARESSEVILLADIEGO 552
553 REINOSOCARDENASMANUELGONZALO 553
554 ESCOBAR PEREZ JULIOREMIGIO 554
555 CRUZ RODRIGUEZROSA INES 555
556 AGUILARBURBANOMARIAAURORA 556
557 PAREDES YARCARMENDELIA 557
558 NIETONIETOBERTHA 558
559 CHINCHIN TACURI MARIANA 559
560 GARCIAMOSQUERABETTY 560
561 VALDEZ PARDOANNEMARIELA 561
562 LOPEZ PAREDES CARLOSRAUL 562
503 MOLINAMOYAAMPAROGLORIA 563
564 CUEVAJACOME FANNY 564
565 VILLAGOMEZ RODRIGUEZ MARIA TERESA 565
566 SANDOVAL BRAVO MIGUEL ANGEL 566
567 PEREZ SANCHEZSILVANAMARISOL 567
568 ALVARADOMURILLOSEGUNDOMIGUEL 568
569 MIRANDA CASCO BLANCA MARINA 569
570 PEREZ TORRES GUIDOPATRICIO 570
571 RUIZALVAREZMERCEDES 571
572 CHAVEZ ABRILJORGE ARMANDO 572
573 SANCHEZNUNEZSILVIA 573
574 ROMERO ROMEROELVA JUDITH 574
575 PALLARESLOPEZVERONICAJOHANNA 575
576 QUELALCHAMORROOSCAR NAPOLEON 576
577 SARZOSAMORALESSILVIAMARGARITA 577
578 COOPERATIVASALUD 578
579 OCAMPO BRAVOCARMITADIOSELINA 579
580 DUEÁASDUEÑASLAZAROMANUEL 580
581 GANDARA VINUEZA DANNY FABRICIO 581
58? ASIPUELA TOCTAGUANOCECILIA 582
583 FREIRE PAREDES NORMA ELIZABETH 583
584 IBARRA GAVILANEZ AIDE PIEDAD 584
585 OOUENDOGALLARDOFABIAN 585
586 FERNANDEZ GUAMANFANNY MARINA 586
587 PAZMIÃOACOSTA IVAN FILOMON 587
588 ENRIQUEZLANDAZURI LUISKLEVERMESIAS 588
589 IBARRAGAVILANEZJOSE VICENTE 589
590 GARCIASALTOSMERCEDESDEL ROSARIO 590
591 TORALFLORES NATALIEBELEN 591
592 SANTILLAN SANCHEZGIOVANNADELROCIO 592
593 MEZACAMPOSCARLOSBOANERGES 593
594 BARRAGAN CUNALATA MELIDA ASUNCION 594
595 VACA SUAREZ PABLO 595
596 MINATENELEMAMONICAPATRICIA 596
597 RAMIREZPAREDESCARLOSERIBERTO 597
598 ARIASAULESMONICAPATRICIA 598
599 ARIASAULESSONIAYOLANDA 599
600 EGAS NOROÑA LUISALFREDO 600
60 I MUÑOZ IZA ANA DEL ROCIO 601
002 SOLORZANOGUAMANRENE LUPERCIO 602
603 LOPEZ ROSARIODEL CONSUELO 603
604 ENRIOUEZ BUSTOS GINA SALOME 604
605 ALTAMIRANOPERALTA MARLENE 605
606 GUAGUANCELAAZOGUE ROSA 606
607 ESCOBAR MORA MAYRAALEXANDRA 607



608 CALDERONALVAREZMARGARITA 608
609 ALUISAGUANANGACARLOSALBERTO 609
610 SANTILLAN VILLAMARINMARIACRISTINA 610
611 PROAAOGAIBORELOY 611
612 COOPERATIVASALUD 612
613 FLORES PAZMINIOALEXANDER 613
614 COOPERATIVA SALUD 614
615 COOPERATIVA SALUD 615
616 ROSERO ANDRADEIVANPATRICIO 616
617 VITERI MYRIAM 617
618 COOPERATIVA SALUD 618
619 COOPERATIVASALUD 619
620 COOPERATIVASALUD 620
621 BONILLA VENEGASDIANA ELIZABETH 621
622 POVEDA JUAN 622
623 MUÑOZCASTILLOESTUARDOAMANDO 623
624 COOPERATIVASALUD 624
625 FREIRE GARZONEVELIN GABRIELA 625
626 COOPERATIVA SALUD 626
627 BARRIONUEVONICANOR 627
628 JIMENEZLUIS 626

LCDO. UE RECALDEBELTRAN
PRES TE GEREN

l



IES Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Mmisteriode laclusión
EconómicaySocial DirecciónNacionalde Cooperativas

TRAMITE: 5554-DNC-MIES REGISTRO N° -DNC-MIES-10

Quito DM., g 2 .AGÛ.
LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado
en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año. se procede al registro del nuevo socio de
la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD", con domicilio en la ciudad
de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha·sido aceptado en sesión del consejo de Administración de fecha: 17 de Julio de
2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la
Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables en los términosde la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.
SOCIO REGISTRADO: ·

AUQUILLAPACURUCU JOHNNY PATRICIO 1708585276
EN REEMPLAZODE:
AUQUILLA PACURUCU CESAR AUGUSTO 1708795578
SOCIO REGISTRADO:
CONSTANTETAPIA ROCIO DE LOURDES 1704815016
EN REEMPLAZO DE:
ALBAN BENITEZ GIANNINA SOLEDAD 1711713816

SOCIO REGISTRADO:
CHITO LEMACHIVICENTE 1700592221
EN REEMPLAZO DE:
VINUEZA RIVERA KARINA GABRIELA 1712247574

SOCIO REGISTRADO:
MARMOL GUACHAMIN EDISON VINICIO 1713137113
EN REEMPLAZODE:
MARMOLGUACHAMIN ADRIANA ALEXANDRA 1716851546

Atentamente,

MIES
Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIOGENERAL (E) ç•ito .

sc••
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
ATilJ. Mafia
22/07/2010

www.iops.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

foi ? 506 883 I ? 908 614 : ? 901469
i mail icps@ieps gov oc

Quitoi cuado



IES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Econ6micay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

TRAMITE: 5553-DNC-MIES REGISTRO $ -DNC-MIES-10

Quito DM., A2 -

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre de 1991, publicado
en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se procede al registro del nuevo socio de
la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD", con domicilio en la ciudad
de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en sesión del consejo de Administración de fecha: 17 de Julio de
2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la
Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables en los términosde la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios

SOCIO REGISTRADO: ·

AYO ALVAREZ JOSE VICENTE 1716492291
BARRAGAN MONTENEGRO ALEXANDER 0201494325
CONSTANTE AMRCOWILFRIDO 1704278223
GUADALUPE MONCAYOPAMELA CRISTIAN 1720490018
JIMENEZ RIVERA LUIS FACUNDO 1703586162
LODOÑOMOSQUERA RAFAEL ANTONIO 1715454094
MEJIA JARRIN RITA YOLANDA 1705881504

etooPemuy
Atentamente, '*r

MIES
Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E) Sito -

Ece*
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
ATIJJ Mafia
22/07/2010

www.iops.gov.ec
Av Orellana i 3 62 y 9 de octubre

Iol ? 606 883 / 2 908-614 / ? 90¾459
i -mad inps@ieps gav oc

Jtintos por el BlionVi'lir. Ouito I ca.ador



IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión . .·

Económicay Socia¡ DireCClon Nacionalde Cooperativas

TRÁMITE: 1539-DNC-MIES REGISTRO No3 OU31 i -DNC-MIES-10

Quito DM., og og

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro de los nuevos socios de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SERVIDORES DE LA SALUD", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de
Pichincha.

Socios que han sido aceptados en sesión del Consejo de Administración de
fecha: 6 de Marzo de 2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIOS REGISTRADOS:
N° APELLIDOS Y NOMBRES C.l.

1 ANALUIZA CUEVA ANED CAROLINA | 1709879520
2 ESPINOZA ONTANEDA JOSE MANUEL 1102011390
3 FRAGA LOPEZ SILVER NIKOLAY 1708763204
4 GORDON VENEGAS MARIAANTONIETA 1705719381
5 MAGNO GONZALEZ JHON HANKLER 2100173471
6 GODOY CUEVA JORGE FELIPE 1703791135
7 REYES ESPINOSA JOHANA YADIRA 1715969067
8 POVEDA RAMOS ANA ELIZABETH 200333052
9 QUINTANA LUIS ENRIQUE 0008919
10 CHAMBA ARBOLEDA MONICA GUADALUPE 80
11 GARCIA HERNANDEZ ELIANA MARICELA 1719 8
12 ANDRADE ELIZALDE ADRIANA AIDE : 171461

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail ieps@ieps.gov.ec

Juntos por elBuenVivir QuitoEcuador



IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria-1EPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DÎf60CÏÓN NBCÍ0nalde Cooperativas

13 VILLAFUERTE ESPIN LISBETH DE LOURDES 1705866133
14 HERRERA JIMENEZ VICTOR HUGO 1104599749
15 PROAÑO ROSERO GUSTAVO GASPAR 1704896032

EN EEEMPLAZO DE:
N° APELLIDOSY NOMBRES C.I.

1 TOLEDOLOYAGA MARIANA OLGA 0907467351

2 SANTACRUZ MILTON MARCELO 1701454793
3 LOPEZ SILVA MARIA FANNY PIEDAD 1700612615
4 MORENO GONZALEZ PATRICIA NELLY 1708611924
5 MAGNO GONZALEZ BRIZ VANNY 2100060306
6 BENITEZ ALBAN ROSA MARIA DE LAS MERCEDES 1703608982
7 MELENDEZ VALLE KLEVER HOMERO 0200520195
8 LOPEZ TAPIA RAFAEL GILBERTO 1704130184
9 PAREDES MORALES ROSA EULALIA 1708118870
10 MONTESDEOCA ROBALINO CARLOS ENRIQUE 1702357151
11 GALARZA SUAREZ NANCY VICTORIA 1703713576
12 MOYA ROJAS CHRISTIAN PATRICIO 1708017528
13 AGAMA ESPIN JAIRO RODRIGO 1705695326
14 ROMAN VALDIVIESO ENITH MARIA DEL CISNE 1100362753
15 FLORES ESCOBAR GERMAN 0908000540

Atentamente, yteep y

Ing. A onso Tocto L NilES
'

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COO A

ATL/P. Cali
06/04/2010
MULTA: CUATRO DOLARES

www.ieps.gov.ec
Av Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tet 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

JUDÍ0S por el BuenVivir. Quito Ecuador



M mstene de InclusiónV canonocesoco Dirección Nacional de Cooperativas

TRAMITE: PIC-MIES-2OO9-15863 REGISTR Nb. -DNC-MIES-09

Quito,

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828. de 17 de septiembre de 1991,
publicado en el Registro Oficial No. 771 dà 17 de los mismos mes y año, se procede al registro de nuevo
socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "SERVIDORES DE LA SALUD" con domicilio en
Quito.

Socio que ha sido aceptado en Sesión del Consejo de Administración de fecha 16 de abril del 2009.

La Dirección Nacional de Cooperativas. en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la
_Leyde Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan
los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del
Reelamento Especial para la Aceptación v Registro de Nuevos Socios. El Gerente. miembros del
Consejo de Administración y Secretario (a) son responsables en los términos de la Primera
Disposición Final del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIO REGISTRADO Sr:

APELLIDOS Y NOMBRES CC.
ASIPUELATOCTAGUANOMARTHACECILIA 1705730917
CARRASCOCEVALLOSMARIAAUGUSTA 1100614310
CARRIONFLORESSARALETICIA 1200480109
COLACANCHIGLUISOSWALDO 1705045076
DIAZENRIQUEZMARTHAFABIOLA 1703819480
ENRIQUEZMARTINEZMILTONECUADOR 1703574127
ENRIQUEZMARTINEZPABLODAVID 1709826018
ENRIQUEZMARTINEZSAULOISRAEL 1709826000
ESPAÑADELGADOMARIAELSA 1710158930

ESÏRELLAMORAALICIAVICTORIA 1703840601

FLORESMACIASJOSE AURELio 1715500631

FLORESPAZMlÑOOMARALEXANDER 1710664663
FRAGALOPEZSILVER 1708763204
GALLEGOSFLORESLUISALEJANDRO 1709065567
GRANDAROBLESMIGUELOLDEMAR 1705064721

www.dinacoop.gov.ec

Av Orellana y 9 de Octubre
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.



MIES
Mmisteno (Je inclusión9 Economcaysood Cirección Nacional de Cooperativas

GUEVARAARAUZMAURIClOEFREN 1713432290
JACOMEVlVASLUISALONSO 0500213202
JIMENEZJlMENEZGUILLERMINADEJESUS 1102163035
LOPEZTAPIALAURALUCRECIA 1702380989
LOPEZTERANJORGELUIS 1717398646
MANZANOFREIRESANDRABEATRIZ 1717466633
MENDOZAJACOMEHENRRYMARCELO 1712047495

MONTUFARBARBAFREILELORENZOSANTIAGO 1702084201
MORALESGRANDAHERNANVINICIO 1721061651
MORALESVOZMEDIANOWILSON HERNAN 1001070448

MOYAALVAREZCESARALFREDO 1710311984
MUÑOZCASTILLOAMANDOESTUARDO 1201149927

NARANJOFUENTALAJUANCARLOS 1i;2965248
NARVAEZERAZOFAUSTOMAURIClO 1708598956
NASTACUASPOMASQUIEDGARPATRICIO 1708006893
NOBOALARAELICIOHOMERO , 0601529407
PAUCARSOLANONELLYISABEL 1707525869
PEREZACOSTATERESADEJESUS 1802508018
QUINTANAROJASNORMAALEXANDRA 1712103645
REYESRODASINDIRAELOlŠA 1500344716
RIOFRIOARIASVICENTE 1100101219
RODRIGUEZMORALESSILVIASABINA 1707961056
ROMEROVASCONEZCELIOIGNACIO 1707371488
RONDALANALUISAENRIQUELEONARDO 1708984479
SANCHEZSANDINONURIAMARTINA 1720429123
SUAREZSALAZARJAIME 1702349315
TAlPEMOROCHOEDISONGUILLERMO 1710443720
TORRESPAREDESGLADYSADELA 1708943590
VACAVILLACRESELIZABETHDELROSARIO 1712140589

www.dinacoop.gov.ec

Av Orellana y 9 de Octubre
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir.



U econouvensoes Dirección Nacional de Cooperativas

VILLACAUJAEDWINTRAJANO 0602342586

VILLACAUJAELVIAFRANClŠCA 0601873151

VILLARROELGUEVARASANDRAMARLITH 1710754225

VINUEZARIVERAKARINAGABRIELA . 1712247574

YEROVlZAMBRANOGUADALUPEANTONIA 1701070516

ZAMBRANOALAVAHECTORAMERICO 1706698790

Atentamente,

Ing. Mfon octo L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

ATLi MJ. Aldás O'i>
07/07/2009

AICLTA: OCHO DOLARES

www.dinacoop.gov.ec

Av Orellana y 9 de Octubre
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.



Veintimilla No.E4-190 y Av. Amazonas Telefax 2 235-848

REGISTRO No.
. ggg DNC-SG-VPU-MR-2006

QuitoD.M.,

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registio Oficial No; 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DRVIVIENDA URBANA
"SERVIDORES DE LA SALUD" con domicilio en la Ciudad de Quito,Provincia de
Pichincha.

Socio qué ha sido aceptado en Sesión del Consejo de Administración de fecha: 24 de
octubre de 2005.

La Direccióxi Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de liley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación. de los
sociëà que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
Gerioral y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Sodos. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los tërminos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIOS REGISTRADOS SRS:

SOCIO QUEINGRESA: EN REEMPLAZO DE:

ESCOBAR MORA MAYRA ALEXANDRA 1717376642

JIMEZ RIVERAMARIA PŒDAD 1700424920

CARDENAS VELIZ CESAR HUMBERTO 1710256056

ROJAS TORRES ALBA YANINA 1103663108

EGAS NOROÑA LUIS ALFREDO 1711540987

CARDENAS ARIAS WILSON ROBERTO 1802495679

GRANDA RODRIGUEZ LAURA ESPERANZA 1304631078 NAL

GRANDA RODRÍGUEZ OLGER KLEVER 1303211070

/ VAREZ MINAYA DIEGO MEDARDO 1709125692

ESPIONOSA PAZMIÑO MARLENE DEL ROCIO 17151253



REINOSO CA¶J)ENAS MANUEL GONZALO 0500905377

VERGARA YUPANGUI MONICA DEL ROCIO 1711894384

GARCIA MONTERO BLANCA LUCILA 0200075620

BARRAGÁN VILLENA CHRISTIAM PATRICIO 1204258873

SALTOS SOLÓRZANO MARCIA CECILIA 1710821032

CORDOVA LIMA MARITZA LUZMILA 1102476296

RECALDE VILLENA JUAN CARLOS 1714861539

RECALDE VILLENA VANESA DEL ROCIO 1714861521

GUERRA PO2,O JORGE LUIS 1714080460

MORALES VIgCAÍNO FELIZ AUGUSTO 1705056859

TORAL FLORES NATALIE BELEN 1711003697

LINTO YACELGA IRMA YOLANDA 1001723897

GUSQUI ZAPATA MIRIAM JANNETH 1714897806

PAREDES NAgANJO MARCO ISMAEL 1713127346

VEGA MONTUFAR SANTIAGO EDMUNDO 1708532823

CARRERA CRUZ GONZALO ALBERTO 1718942145

MONCAYO CALDERON MILTON BOLIVAR 1702840420

CHINCHAY RpSA 1100629151

PALLARES LOPEZ VERÓNICA JOHANNA 1716625171

SILVA MOYA DAYSI GIOCONDA 1708960495

CARDENAS TACO CRISTIAN OSWALDO 1720030319
R/p OSWALDO CARDENAS 1708211154

GRIJALVA APyROYOWILSON EDUARDO 1001721859

OÑATE CIFUENTES RUBEN GUILLERMO 1708714454

SIERRA JARAMILLO FREDDY ARNULFO 0701778060

MARTINEZ MOLINA ANGEL MARIE 0905923173

PINARGO ROJAS LUIS 1707495535 ,/

SALAZAR REAEDGAR ALEJANDRO 1719931378
R/p JACINTA SORIA REA REINO 171177253

SANTANA CI\UZ CRISTÓBAL 1712268471



LESCANO LARA LAURA YANNETTE 0801135161

AUQUILLA PACURUCO CESAR AUGUSTO 1708795578

FLORES REA ANA VICTORIA 1702489574

FLORES DE VALGAS FERNÁNDEZ JAVIER ENRIQUE 1309083788

CHANALATA ENCALADA STEPHANIE CELINDA 1722337530
R/p Chanalata TomaloLuis Alberto 1704768900

CIFUENTES gVARADO LUIS ALFREDO 1708186091

HIDALGO VIZUETE KARLA ESPERANZA 1715472195

QUISILEMA CARMEN 1704961828

LEMA CARRASCO CARMEN AMELIA 0601477755

FREIRE GARZON MARIO PATRICIO 1712025855

FREIRE GARZON EVELIN GABRIELA 1718496373

ALBAN ALVAREZ MAYRA GISELLA 1715356489

ALVAREZ CALVACHI EDGAR RAUL 1709431512

ROJAS PASTORA NOEMÍ 0400464335

GAVILANES BAYAS LUZ ETELVINA 1701218859

RUIZ ALVARpZ MERCEDES DE LOS ANGELES 1801692425

GUADALUPE AROCA IMELDA PIEDAD 1704994324

MENDOZA QUINGA JORGE EDISON 1711054302

MIRANDA CASCO BLANCA MARINA 0600449201

SEGOVIA BETANCOURT JORGE LUIS 1715089577

ARTEAGA POZO MARCO ANTONIO 1704280971

LAGUA CHANGUAN LUIS ALBERTO 1707429781

PAREDES NARANJO MARCO ISMAEL 1713127346

JACOME HERRERA GONZALO PATRICIO 1706863618

NIETO CALI CHRISTIAN PAUL 1716566904

GONZALEZ NARVÁEZ GIOVANNA BETSABE 1713047148

MORENO ROßERO MONICA ALEXANDRA 1717414138 /
OPEZ BONILLA ENEIDA SIBILINA 2100042395 yr

QUIMBIAMBA TONATO TERESA DEL PILAR 1712283306



PARRA LEOl¶ REMIGIO ANTONIO 1710302363

GUERRA REQALADO TANIA JIMENA 1721074225

CHAVEZ FLORES FRANCISCO EDISON 1711140515

ALVAREZ NARVÁEZ SANDRA JACQUELINE 1707936918

CHANALATATOMALO LUIS ALBERTO 1704768900

BARRAGÁN CHANG PAUL ENRIQUE 1203047079

GUAYNALLA QUISHPE JULIO CESAR 1708184252

RISCO AVEIqA JOHANNA PAOLA 1715453443

FLORES VALþNZUELA LEONOR MERCEDES 1702463314

ALVAREZ RUEDA JORGE HUGO 1701126730

CASTRO SILVA ANGEL LUIS 0200302982

MINA TENELgMA MONICA PATRICIA 1711388163

JACOME AGUILAR ROSA MARIA 1705344818

NOBOA TIPANCARLOS ALFREDO 1703878437

SALAZAR MORA SONIA JEANNETH 1705006532

FLORES MACIAS FRANKLIN STALIN 1103507248

GUAINALIA gUISHPE ANA LUCIA 1718051590

JORGE VLADpvlIR NAVAS RECLADE 1704675659

DIRECCIO NACIONA IVAS

RESPONSABLE:4fá×imo1¾era
HC/061896
14/12/2006
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DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
DEPARTAMENTODEPROGRAMACIONY CAPACITACION

REGISTRO No.DNC

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA NACIONAL-
Quito,.27de Enero de 2000- En aolicación a lo dispuesto en el Artículo Ministerial No.
1828 de 9 de septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los
mismos mes y año, se procede ai registro de i socios de la COGPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, domiciliada en Duito, Provincia de
Pichincita.

Los mismos que han sido aceptados en sesiones del Consejo de Administración del día· 03
de Enero del 2000 .

La Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la facultad conferida en el An. 15 de la
Ley sobre la materia, podra vetar o separar al/ o los socios que no reunan los requisim
contemplados en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento
Especial para la aceptación y registro de nuevos socios. estando sus directivos sujetos a las
sanciones contempladas en la 1ra. Disposición Final del Reglamento mencionado en último
término.

SOCIO QUE INGRESA EN REEMPLALO DE

1.-VACA MONTALVO GONLALO EPTAN PICERNO TORRES GLADYS SU3MiA
170305175-3

Atentamente,

SECRETARIO GENERAL (E)pE
DIRECCIONNACIONALpETCO PE IVAS

GA eli



DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS
orrAcriaturontraocammaar caracrracion

REGISTRO No.DNC
" '

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA NACIONAL -

Qm de 2000- En aplicación a lo dispuesto en el Attfeulo Mmisterial No.
1828 de 9 de septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 òe 17 òe los
mismos mes y año, se procede al registro de 11 socios de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA UPJlANA MVIDORES DE LA SALUD, domiciliada en Quito,Provincia de
Pichincha.

Los mismos que han sido aceptados en sesiones del Consejo de Admimstración del los
días: 20 de Septiembre, 8 de Noviembre de 1999 .

La DirecciónNacional de Cooperativas en uso de la facultadconfenda en el Art. 15 de la
Ley sobre la materia, podd votar o sepamt all o los socios que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y el Art 3 del Reglamento
Especial para la aceptación y registro de nuevos socios, estman sus directivos sujetos a las
sanciones contemplaòns en la ltu. Disposición Final del Reglamento mencionado en último
término.

SO CIO QUE INGRESA CI

L- CARLOS VICENTE HERRERA NUÑEZ 0500659263
2.- MARIA GABRIELA GAIBOR 171376402-3
3. JULIO CESAR CAZAGALLO 170821797-9

SOCIO QUE INGRESA EN REEMPLAZO DE

4.- MARCO ARTURO SANCBEZ BAÑO NANCY FABIOLA SALAZAR
170445274-5

5.- GABRIEL ARTURO AGUIRRE ROCBA CESAR ANIBAL AGUIRRE G.
171168005-6

6.- ERIKA GIOVANNA MORA CASTILLO GLADYS CASTILLO CARRASCO
(Menor de edad) 170309202-1

7 - AN S ASTRO AG G

8.- AMPARO PROAÑO O OMERITZAPATKMAPJA-
170575628-4



9.- MARIA DOLORES CORDOVA M. MARIA E3TMLA ENRIQUEZ
100099986-0

10.-GERMANIA BERTHA LAJE SANCHM. GUIDO T. VITERI
120080632-9

IL-MARCO ANTONIOERAZO VIERA MARIANA VIERA MARTINEZ
171299753-3

Atentamente,

sucRarARIO GENERAL (E) DE LA
DIPJECCIONNACIONAL DE COOPERATIVAS



MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION T CAPACITACION

RE GISTRO No. DNC-99 ' '

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA NACIONAL.- Quito,
29 de noviembre de 1999.- En avlicación a lo dispuesto en ei Astículo Ministerial No. 1828
8e 9 de septißl991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos
mes y año, se procede al registro de 47 socios de la COOPERATIVA DE VPvmTA
URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, domiciliada en Quito,I¥ovincia de Pichincha.

Los mismos que han sido aceptados en sesiones del Consejo de Administración del los
días: 10 de Mayo de 1999, 17 de Mayo de 1999, 31 de Mayo de 1999. -

La Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la facultad conferida en el Art. 15 de la
Ley sobre la materia, podrá vetar o separar al/ o los socios que no reúnan los requisitos
contemplados en laLey de Cooperativas, su Reglamento General y el Art 3 del Reglamento
Especial para la aceptación y registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos a las
sanciones contempladas en la Ira. Disposición Final del Reglamento mencionado en último
término

SO CIO QUE INGRESA C.I.

ANA ROCIO MUÑOZIZA 170941044-1
ADRIANA GAMARRA VACA 170815054-3
JORGE ARMANDO CHAVEZ ABRIL 170733115-1
CARLOS MlRANDA CUEVA 060044920-1
MARIA TERESA VILLA GOMEZ RODRIGUEZ 170429582-1/
BIANCA MIRANDA CAZCO 180181437-5/
CARLOS ERIBERTO RAMIREZ PAREDES 170949318-1/
LAZARO MANUEL DUEÑAS DUEÑAS 131007320-8
ELVA ROMERO ROMERO -

170105073-4
NANCY ADELITA MOLINA MOYA 170712486-1
MELIDA ASUNCION BARRAGAN CUNALATA 020083458-8
MONICA PATRICIA ARIAS AVILES 170384342-3
MARGARITA SILVIA SORZOSA MORALES 170986238-5
LUIS SANTIAGO PEREZ TORRES / 170469538-1
DANNY FABRICIO GANDARA VINUEZA 171600844-4
MARCO ANTONIO ZAMBRANO L 171105449-2
VALERIA MONSERRATPAZI

~

ÈÀMPO e 171502277-6
GINA SALOMEENRIQUEZ11U S 171433221-8
NORMA ELÌŽÃBETH FREIRE 090615273-1
MARLON FRANCISCO L O 171284485-9

O_ÑICiDŠÙRO ŸËÏtG _ 171189438-4
FARIDA JAWID ", 171640949-3



ALUISA GUANGA CARLOS ALEERTO 170628073-0
ALTAhüRANO PERALTA MARLENE 170185668-1
ALVARADO MURILLO SEGUNDO MlGUEL -

100011205-0
AGAMA ESPIN JAIRO RODRIGO -170569532-6

CALDERON NARVAEZ MARGAPJTA 170583791-0
CILIO FREIRE MAPlA ELENA - 171618519-2
ENRIQUEZ LANDAZURI LUIS KLEVER 040056668-3
IBARRA GAVILANEZ AIDE PIEDAD ' 020046242-2
GARCIA SALTOS MERCEDES DEL ROSARIO 070155085-7
GOYES VIZCAINO GALO CARLOS 040043847-9
NARANJO TELLO MARCIA JÄNETE 171078648-2
OQUENDO GALLARDO FA.BIANALEJANDRO 170825326-3
PAZMIÑO ACOSTA IVAN FILOMON 170807168-1
PEREZ SANCHEZ MARISOL SILVANA 180246123-4
OCAMPO BRAVO CARMlTA DIOSELINA 170756398-5
SOLOR2ANO GUAMAN LUPERCIO RENE 060020977-9
TOBAR RODRIGUEZ TANYA MAROLLY 080147404-0
AHAMAD WALI MUSETAQ 171555872-0
EGAS NOROÑA MARIA FILOMENA 170734444-4
GAIBOR DIANA OLIVIA 171376401-5
FERNANDEZ GUAMAN FANNY MARINA 060216424-6
IBARRA GAVILANEZ JOE VICENTE 020087671-2

LUZURIAGA MAURICIO EDUARDO 110331344-9
QUELAL CHAMORRO OSCAR NAPOLEON 170550611-9
SANTILLAN SANCHEZ GIOVANA DEL RO CIO 171146682-9

Incremento de Cupos

Atentamente,

L . Aníbal rres Vásconez
SE 1ARIO GENERAL (E) DE LA
DIRECCIONNACIONAL DE COOPERETIMAS



MINISTERID DE BIENESTiiR SOCIAL

DIREI'CION MACIONAL I¤E CJPERATIVAS

D.D.C.

REG I STRO . Ho .
DNC-93-.....

DIRECCIGH INCIONM.. DE COOPEINTTVAS.~ SEC2ETNUCA SENERAL ,
-

uito, a 15 DE SEPTIEMBRE DE 1993 -- En aplicación a lo
.-.III ,dispt.tem to en ei e ..terco Minia?.eria.L No. 1828., de ? de

seu tiembre de 1991... publicado en el Registro Oficial No.771,
de 17 de los mismos mes y 450, procede al registro de '.l.03)
socio (s) de la Cooperativa de DE VIVIENDA URSANA

'5ERVIDORES DE LA SALUD"

domiciliada en OUITO , provincia de
PICHINCHA ., el (lon) mismo(43 ..p.te h..-.(n i·

i.3ido cept.ado(s) en sesión(es) del Consejo de Administración
DE 23 DE FEBRERO D€ 1988

L.a Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la .-..U.li

conferida en el Art.15 de la Ley sobre la anatoria, podr
vetar o separar al o los socios que no reunan los requisitos
con templados en la Ley de Coopera tivas., su Reglamen to G÷÷ner.a.I
y el Art. 3 del Reglamento Especial para la aceptación y

registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos A

las sanciones contempladas en la 1ra. Disposiciön Final del
Reglamento -mencionado en último término.- 30CIO (S)
REGISTRADO (S) : Señores:
ALVAREZ FLORES MARGARITA FILICITA 0900460809
ARCE CARRIEL PATRICIA SUSANA 1706941588
ANDRADE ILLANEZ FLOR MARLAU 200281392
ARIAS VALENZUELA SUSANA DE LDS ANGELES 17073584á9
AYALA JACOME LAURA BEATRIZ UA 1704960598
BUSTAMANTE ROSA OLIVIA -

'
1704508728

BECERRA ALVARADO JORGE EDUARDO 1703207454
SELLO RIVERA BARBARITA"' . 1301468318
DENITEZ LUNA EDILMA ROSA/ 1000871390
BASTIDAS JACOME FAUSTO VICENTE 1705624565
DELTRAN HERRERA MIGUELL- 0500803960
BüßTAMANTE CALERO MARIA DERTHA

.[707916191

BAGUERO RIVERA HUMBERTO - 120-Oi41AZ'L
BASTIDAS CABRERA ROSA YOLANDA 170&1898 4 -
CERNA TRAVEZ FRANCISC^ NARCIZA 170748904.L
COELLO PALERMO JOSE L?O67612"'O
CASTILLO RODRIGUET REINALDO AMIBAL

.[705279319

CAICEDO MUmZ NELLY EDILMA
¯(3170

HIMARRO QUISHPE FAUSTO EDISON-/* 1706359120



¡Y/

CARRION CABRERA LYRA UTCTORIA 1301841274

CAZARES GUERRERO CARLOTA JUDITH 1704616737
CASTILLO POZO MARCIA MIREYAL/ 1700345570
CORONADO CHAVEZ JULIAN ABDON 1702910538
CALDERON MOGOLLON JENNY PATRICIA 1703523403

/ DELOADO HERRERA GRACE MARIA 1901597853
DOMINGUEZ PAZMIRO PATRICIO / 170553981]
ENRIQUEZ YANEZ'FRANCISCO ANABLE 0501045496
ESPIN DIA.Z GUIDO FERHANDO ' 170255 9
ENRIQUEZ MARIA ESTELA -'

/ 0500239595
FIERRD DRTIT NAGDALENA DEL ROCIO 1705851465
FLORES JARRÏN JAVIER EDMUNDO "' 0900606807
GARCIA MOSQUERA BETTY PATRICIA

"
1706529268

GUAMBA TORRES FANNY MERCEDES 17025x583Z
GARCIA CORDOBA LUZ --- 1710066028
GARZON VALLEJO MAGDALENA 1701410860
GALINDO SALTOS EDUARDO RAMIRET 1001047024
GARCIA GOHZALEZ OLGA MARÏANA 1703623390
JACHO CAYO DIGNA EMERITA--/' 050080248
JARAMILLO PARRALES WILSON FRANCISCO 1707076317
JARAMILLO PARRALES EDGAR RENE-" 1705257002
JIMENEZ JIMENE2 ALIPIO 1100499937
LEZANO MDSOUERA JORGE ERNESTO 1708590128
LASSO VIVAS FANNY ANGELITAZ 1705739367
LEON PROALO JULIO RAMIRO- '

1703217426
LOPEZ TAFIA RAFAEL GILBERTO 1704130184
LEMOS FLOR ANA LUCIA-/' 17OSV57OAS
LOAIZA SANMARTIN CARNEN MERCEDES

'
1100143632

LLERENA RAMOS NANCY WILMA - 1801383996
MONTENEGRO BOLANOS SEOUNDO ERNEST 1701G63á42
MONTENEGRO SANCHEZ NORA SUSANA- ' 1705341608
ROGOLLON ERAZO ANGELITA--ELIZABETH 170ói38913
MATEUS MONCAYO EFRAIN ALBERTO- 1703242725
MOLINA MOYA GLORIA AMPARO 1706925813

NOROCHO ANALUCA ELSA DEL PILAR- 1706022777
MOSCOSO TELLO GLADYS YOLANDA-- 1703868958
MARTINEZ CHIRISOGA PABLO CORNELLO 0600853345

MORENO ANDRADE INES 1709573263
MOLINA MOYA ADRIANA- 1705733242
NOSCOSO JOSE ENRIQUE ' 1701133136
MOROCHO AGUIRRE MARIANA DE JESUS/ 1704845963
NARANJO BONILLA SARA BEATRIZ ' 0601864338
NIETO TAPIA MARIA AL.ICIA -- 1701580589
NASTACUAZ POMASQUI EDGAR PATRICIO 1700006893

ORTEGA ROSAS EMMA GLADYS- 1704531498
OROSCOiÄM PË]ËL ILAR -~" 1703704963
OLEAS CADENNREINÄ ' 1701451443
OLEAS NESTOR VIRGILIO 1705301354
PICERNO TORRES SUSANA 1703320336
PROANO¯ PROA¾O-CARbGS-ARMANDO 170á287131 . *

PENA MOSCOSO ALBERTO--' 1708463748
PORTILLA CRESPO JANNETH- 0908595861
PACHECO PROANO CLARA LUZ-- 1702860659
PICHUCHO HERRERA ROCIO DEL CARMEN 0501164131

REALES QUINTANA CARNEN ITALIA / 0700235292
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PARRALESCABRERANARCISADELOURDES 17 O6 969 10 0
PEREE CAMPALA LUIS FABIAN 1705217727
PEPAFIEL VACA CARLOS "' 1705082467
OUISHPE ARAUJO CECILIA DEL ROCIO/" 1707363329
OUINTULA ACEVEDO JOSE RODRIGO -" 0300609815
RONERO VÄSCONEZ JUANA EL.IZABETH 1706945183
ROJAS FALCONI EDITH VIOLETA ~" 2000009775
REYES CALDERON MARCELO PATRICIO-" 1701323618
ROMAN MUNOZ ZOILA AURORA 1705772950
SARANGO PUEBLA IDA ROSA 1706029368
SANTILLAN VILLAMARIN MARIA CRISTINA 1706343400
SURSHAVAS DUQUE JULIA--' 1703720976
SALAZAR CROW JUAN FRANCISCO 1703332245
SANCHEZ LARA LUIS HONORATD-' 1800801936
TACO PAILIACHO ELSA

MARINA~^'
1705227674

TIRADO NORENO JUAN SILVESTRE- 1704940541
OLALLA TAMAYO ROSA ISABEL- 1700805977
VARELA CASTAKEDA MARIA DEL CARMEH 1701360460
VASCONEZ ZARATE NELSON OSWaLDO- 6200369429
VILLALBA RODRIGUE2 ADRIANA DEL SOCORRO 1703263172
VIZCAINO HERRERA HUGO GERMAN --- 1704879áOG
V^RGAS SANCHEZ EDUARDO NOE

"
1706162235

VILLACIS SALINAS BEATRIZ,7" 1800727420
VERDESOTO VILLENA GABRIEL SALVADORv

'
1709488991

VACA SUAREZ PABLO XIMENO 1706875560
VIZCAINO HERRERA MARUJA,--' 1701387290
YELA VARGAS TANIA--- 1707920862

URITA VILLENA MERCEDES-" 1200025946
ABALA DURANGO DIANA ELIZABETH" 17041G?275 ---- .-.-.-.

LO CERTIFICO.
"DIOS., PAT"'T

' lBERTAD"

re
Ab. pre P- Aci. . Tapia
SEC' ' 'IO NE" iL DE LA DIRECCION

AL D 'O PER TIVAS (E)



::: ::: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
tit:% tttti

attttt‡ titttt: DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
tittttt:%Xtt**1tt

D.D.C.

.

1910
RES I STRO No .

DNC-93-.....

DIRECCION NACIONAL DE DOPERATIVAS.- SECRETARIA GENERAL.-
Ouito. a more de 19 OS.-En aplicación a la
disouesto 61 Et io Ministerial No. 1828, de 9 de
septiembre de 1991, publicado en el Registro Oficial No.771,
de l' de los mismos mes y aRo, procede al registro de ( UN )
socio > de la coooerativa de VIVIENDA"SERVIDORESDE LA SALUD"

domiciliada en el canton Qg , provincia de Pichincha
el ( ) mismo( ) que hat )

sido aceotädo(s) en sesi naes) del cosejo de Administración
de 23 de febrero de 1288

La Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la facultad
conferida en el Art.15 de la Lev sobre la materia, podra
vetar o separar al a los socios que no reunan los requisitas
contemplacos en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General
y el Art. 3 del Reglamento Especial para la aceptación y
registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos a
las sanciones contempladas en la ira. Disposición Final del
Reglamento mencionado en último término.- SOCIO )
REGISTRADO ( ) : Señor

MGtERO ZAPATABARIA 1731990507 .-.-.-.-.-.-.-.-

LO CERTIFICO.-
"DIOS, PATRIAY LIBERTAD"

e o Granja Figue a
SE TARIO GENERALDE LA DIRECCION
N NALDE COOPERATIVAS(E)

CR re

RB .CL.
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lificación socios Cooperativa de vivienda
VIDORE5 DE LA SALUD"

? -43DDITH ALICIA TRUJILLûROJAS 1ÌÔ7 ŽZÏiß
*.-4 INECIO HERISERTDTORRESTORRES 170469222-55
e 4RIA CECILIATORRES 03Z15064

AIDAMARIATENEDAENRIQUEZ 0500012DT-5
ZOILAYICTORIASISUENCIA QUTA

'
030073910-9

NANCYAMPARDSALCEDOTITO 170599858-9
Astne MARettoRonAN TILLENA 120038880-75.

SEGUND3AURELIOROMANCARRION .10085198-T
ARIA ELENAREC4LDEROBALINO SME2305-Si

GLADTSALICIARAMOSNOBOA 170412398-1
AIDARARIA00TSPE QUISAGUANO 170497311-21¾
HARIGPATRICIOQUISAGUAROMURD 170475945-3
ANGELMARIA30EREMBASCASTRO 04004GCSA-SS.
GUADALUE YIRGINIAPLUA?ARRALS 130231634-2
MANUELMESIASPEREI RIYERA 180050603-0
BERTHAFIEDADPACHE^" FLOP.ES-' 170291952-1
INES MARIAGCHO 170229192-1
MANCYDEL ROSARIOORTIZPAREDES 170433304-4

IRIAM MATILDEDE JESUS TEPELCABRERA 040044790-05
OSE ANTONIOYANEZHERNANDEZ 170688003-45

MARTHASAFIROVACACMADAS-- 170119730-1
ALICIA TJADALUPEJhüA GUZMAN 170271592-9
LIDIA GRANCISCATOBAP.LEDRO 170159669-25-
GLMYS EÆN SANTACRUZ--/ 100071983-9

RGEAL3ERTOSAL R SALAZ.AR 170654959-75
LUZMARIASALAS 170079286-2,
(NES MARIACOLCMBIAR3SERORUIZ ,x" 170196661-42>
ELIZABETHMONICAP0dCE CHIRISCSA 170516821-7

NICA MMTMA PERE7.ORTil 170424145-i
YRIAMELIZABETHPAZMISC 170234394-#

LILIA ENRIQUETA¾0RALESYACA/'^ 170290908-4
MARIAFANNYLO?EZSILVA -

' 170061261-5
LUZ CLARAGARCIARECALDE 100056279-1 -

blUELFERNANDOESPINOSA FIERRO 170404995-4
ILSON 00MCSCTCLEDO 110007782-36
LßA EULALIACEYALLOSDIAZ 170679995-25
SPERMZA DEL CONSUELDCACERESONTANEDA 170451355-3¾

JOSE HUMBERTOSARAHûNAJACOME--" 170300737-5
LEBERARMANDOALYAREZBLLDAe 170415267-5

LAURAMARIAANDRMSc ANDRANGC 170002405-
MARIAEULALIAMORALESYALENCIA 170092409-3

RGEAUGUSTOMARANJOMUNCI 170095759-8
RIA SEATRIIYILLR.SATERA'¿ 170384787-

ILDA BEATRII ZMAFRIACMTOS 170464101-6
ALIûAPETRONILASILYACALYOPIRA .050068172-1

a la cooperativa de vivienda 'SERVIDORES DELA SALUD', para que coan. a
tales se les reconozcan sus derechos.

Art. 2.- Ordanar su registro taan miembros de la Entidad an al Archivo de esta Di
rección.
Dido en la Direcci6n Nacional de Cooperativas a los veinta días del mas
de agosta de mil novacientos ocnenta y cinco.

F)-IngdosL.Luis. Ayala.-Oirector nal de Coopel"atiyas-Encarga-
do.- Es fiel copia del origi ' CERTIFICO.-

Lcdo. A ucarima C.
SECRETARIO G ERALDE LA DIRECCION
NACIONALDE ÇOOPERATIVAS-ENCARGADO
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Ï 1
Resolue i '-a No.

El Director Nacional de Cooperativas

Co a a i d a r a a do :

Que la cooperativa de vivienda "Servidores de la Salud", domiciliada en
La ciudad da Quito, Provincia de Pichincha, ha remitido la documentaci6a
correspondienta a objeto de obtener la calificaci6n de nuevos accios, -

aceptados por asa Entidad;

Que el Consejo de Administraci6n, en sesión de LZ de diciembre de 1984,
acepto en calidad de socios a los solicitantes;

Que la Secci6n Consumo, ha emitido informe favorabla; 9-6 C

En uso de las atrikuciones que le confiere la Ley y el Reglamento da -

Cooperativas.

Res a a lve :

Art. 1.-
.aližicar como legal los in resos de las siguientes personas:
Aguirre Paz Norma Beatriz 170581252-5
Alvarez Ushca Blanca Fabiola" 170429195-2
Albuja Carrera Guadalupe Cecilia 170460735-5
Arávalo Lalama Dalton Arturo-/ 070080364-6
armas Ponce Luis Anibal- 100078097-1
Avila Ayala Lidia Zaneida 100007623-0
Barragin Barragin Galo Vashingtoa 020021693-5
Badón Quiguango Nelson Patricio/ 170733018-7
Bonilla Lida Antoniata/' 170010070-2
Borja Aguirra María Kilda G.67 170144739-1
Beitrón Encalada Ana Kar£a- 180045578-2
Buitrón Espinosa Iimana del P ar 170246209-7-
Cadana García Grace Victoria 170061464-5
3orja Aguirre Gladys Karía 170276402-6
Caixa Korales Jesús 060037821-0
Calvache González Lourdas cleofev 170160728-2
Calles Visconez Clara Janeth-- 020064358-3
Carvajal'Armas Adriana de la crue 170494395-3
Carrión Jimánez Amada Guillermina ' 170458065-1

- Castillo Izurieta Lilia Gladys / 170043683-3
" Castro Verdenoto María Marceli a L70541655-8

Clavijo Alvarado Josi Karía 010013575-5
Celi Olga ßstela-- ' 170375942-1
Coba Mesa Guillarmo Patricio 170053699-6
Coral Jimánez Julio César-// 040050223-3

aasapas Chapi Maiaía Iván 04006Ïì99
hamorro Gonzáles Maria consuelo 170101EIM-5
Evila Reyes ofelia Margarita 170455116-5

De la Cruz Estaban 1106.24657-
Del Castillo Benilcázar Fanny

___

LI,0154411-0-
Dîar Mosquera Amparo dal Pilaar 170ZS6514-2

UD£ar Ochoa Lida Antoniac w/' 170401804-0
Egas Kera Rosa Aleira 1700L5LOZ-8
Egas Guarrero Mari& Guadalapa LOûO65141-0



oopera va da rivienda

rigueroa Jiminax Rosa Amática L10053A32-8 -

Garcia Suri XLanca Yalanda "~ 110027171-3
Gordía Kiranda Carlos Walter 17011581G-5
Gonzáles Flacio lagelina --- 170170727-3
Gonsiler Krazo Kareia Angela 170299210-ã
Guerrero Romana Germania--' 170232621-3
Gamlya casa:Tarmaa-- 170084808-6
Hernánder Gaarrero Ruth Amelia - 170381389-7
Jicone Salazar Liao

Patricio--~ 170301731-7
Jicome Valencia María Guillermina" 170008843-6
Jicone Villag6mes Aida Lucrecia-"' 050042650-7
Lema Colche Delia Kar£a 170501012-06,
Lema Haila Leonidas 170447373-3

-

Lópe: León Gustavo 180109700-5
-

Lópa: G6mas Manual Eleuterio 160006410-76>
Marca Flores Rosa Irene-- 07001197Z-0
Kiques Rohlas kna Karîa-- 110136268-7

attinez coba Fausto Ramiro*" 170390949-7
Kartina: Parades María Genoveva ' 020009565-1
Hadranda Chivez Ficina Dolores-- 130200786-7
Mayorga Piram Celina 3eatrix-- 180109255-0
Miranda Cirsenas Kilda Marianica 180138046-8
Molina Caleka Genoveva Carlota-- 170606290-6
½onga Loyo Dalia Alejanerina--~' 170571715-3
Montesdecea Robalino Carlos E,-¯ 170235715-1

ora Torras Kyrian Elena 180113540-765
Morales Salazar Martha Marina- ' 170149221-5
Narviam Arias calio Randa-' 170110940-5
'dullo Herrara 3ertha Fabiola 050114027-Lis
Noboa Cavilanes Teresa de Jesús 170291996-8
Diata Flores Wilson Rodrigo 170737612-16
adiam Freira Carmen Graciala--' 110366591-5
Pacas Logacho Francisco Miguel 170061524-62»
Pazziño 3eaavides Fausto Rubén 170597533-0

c Pazmiño Lara Lagel Josi 170643762-931
P€rat Martha Lacía---¯ 170171796-7
Peace La6x María Teresa '~ 1702A7109-3
Proaño Naranjo Nancy Elana 170216514-Li-
Ramirez Armijos Kláber Calixto

" 110215431-5
«m£2 ValdiYiese Enith Karia-- 110034275-3
omero Salinas Yolanda Mar£« 170A13258-65

Romo Arellano Luis Haruando-- 040002196-0
Roa Rójaa Ilha Mercadas--~ 170063577-1
Raía Navaa Karî« Fabiola 170631207-9
Ru£1 Vaca Luis Alberto 050097741-8$
Sairer Villagámas Francisco E ---- 170361294-3
Sarango Eraso Sarita 3eatrii-- ' fl0045575-5
Silva Días Laura Clemaatina 170A99834-Li
Silva Torrea Sofia da loa Angeles £70764358-96
Suaanavaa Tamayo Valentina Fanny--- " 17Q2927524
Tampanca Kaila Juana frameixea-- 170718791-6

o Vaca Ninte Fabita Marcelo 170565719-3 L
c aldge 3eat11a Manual 170597245-1

Valle Villacria Enna I.acin 0601L2LOO-7
Valencia Cavallos Gladys Dura--"' 1704T7119-3



a toaparen Katia Luisa 170353091-1
Vanes** Titari. Kar£a/del filAr 170343261-3
y geri Guida Immaa 1801û2919-8
Vivaneo Jaramilla Nela celesta "" 1705776¿3-1,
a la Gooperativa de Vivienda "Servidores de 14 Salad", para
que como a talas se las reconozcan sus derecàoa.

Art, 2.- Organar su registro como adembron de is Kntidad a el Archi-
To da esta Rhecciga.

Dado an la Dirección Nacional de Cooperativas a los veinta y
ematto dias dal mes de enero de all novecientos ochenta y -

einco.

Canuaiguesa.- f) Abg. Ronald Guerrejo Crum -kitector Nacional de Coo-
perativaa.-Es fiel copia det original.- LO Certifîco.-

Ledo. e Paucarina C.,
Secreta io General de la Birecci6a
Nacionalfde Cooperativas,Encargado

. E atrix Brito M.,
Jaf a la Seceida Coasumo O



DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
DEPARTAMEWTODEFROGRAMACNNT CAFACITACION

REGISTRO No.DNc 0057

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECREl'ARIA NACIONAL-
Qui de 2000- En aplicación a lo dispuesto en el Artículo Ministerial No.
1828 de 9 de septiembre 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los
mismos mes y año, se procede al ægistro de 11 socios de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, domicilindaen Quito,Pmvincia de
Pichincia

Los minmos que han sido aceptados en sesiones del Comjo de Administración del los
días: 20 de Septiembre, 8 deNoviembrede 1999 .

La Direcci6nNacional de Cooperativas en uso de lafacultad conferida en el Art. 15 de la
Ley sobre la materia, podrá votar o sepwar all o los socios que no rv6aan los requisitos
contemplados en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento
Especial para la aceptación y registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos a las
sanciones contempladas en la Ira. Disposición Final del Reglamento mencionado en último
término.

SOCIO QUE INGRESA C.I. ogg,

1.- CARLOSVICENTEHERRERA NUÑEZ 050065926-3/ 2.3
2.- MARIA GABRIELA GAIBOR 171376402-3
3.;JULIO CESAR CAZAGALLO 170821797-9 55

SOCIO QUE INGRESA ENREEMPLALO DE

'i) 4.- MARCO ARTURO SANCHEZ BAÑO NANCYFABIOLA SALAZAR /
170445274-5 /

5.- GABRIEL ARTURO AGUIRRE ROCBA' CESAR ANIBAL AGUIRRE G.
171168005-6

6.- ERIKA GIOVANNA MORA CASTILLO GLADYS CASTILLO CARRASCO
(Menor de edad) 170309202-1
Represeninda por Gladys Castillo,

53 5) 7.- ANGELLUIS CASTRO TRO AGUIARGERMAN
020030298-2

2$0 8.- AMPARO PROAÑOO OMERO ZAPATA MARIA
170575628-4



0057 ja

9.- MARIA DOLORES CORDOVA M. MARIA ESTHELA ENRIQUEZ
100099986-0

10.-GERMANIABERTHA LAJE SANCHR2 GUIDO T. VITERI
120080632-9

u.-MARCO ANTONIOERAZOVIERA MAIGANA VIBM MARTNEZ
171299753-3

Atentemente,

c. Vásconez
ARIO GENERAL (E) DE IA

DIRECCIONNACIONALDE COOPERATIVAS



MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL
DIRECCIONNACIONAL DE COOPERATIVAS

DEPARTAMENTO DEPROGRAMACION T CAPACITACION

REGISTRO No.DNC-99 '

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.- SECRETARIA NACIONAL.- Quito,
29 de noviembre de 1999.- En aplicaci6n a lo dispuestoen el Artículo Ministerial No. 1828
fle9 de septiembreT1991,publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos
mes y aflo, se procede al registro de 47 socios de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, domiciliadaen Quito,Provincia de Pichincha.

Los mismos que han sido aceptados en sesiones del Consejo de Administración del los
días: 10 de Mayo de 1999, 17 de Mayo de 1999, 31 de Mayo de 1999. 1 ·

La Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la facultad conferida en el Art, 15 de la
Ley sobre la materia, podrá vetar o separar all o los socios que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley de Cooperativas, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento
Especial para la aceptación y registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos a las
sanciones contempladas en la Ira. Disposición Final del Reglamento mencionado en último
término

SOCIO QUE INGRESA C.L

ANA ROCIO MUÑOZ IZA 170941044-1
o3ADRIANA GAMARRA VACA 170815054-37
et JORGE ARMANDO CHAVEZ ABRIL 170733115-1

CARLOS MIRANDA CUEVA 060044920-17
MARIA TERESA VILLAGOMEZ RODRIGUEZ 170429582-1
BLANCA MlRANDA CAZCO 180181437-5 /
CARLOS ERIBERTO RAMIREZ PAREDES 170949318-1
LAZARO MANUEL DUEÑAS DUEÑAS 131007320-8
ELVA ROMERO ROMERO 170105073-4
NANCY ADELITA MOLINA MOYA 170712486-1
MELIDA ASUNCION BARRAGAN CUNALATA 020083458-8
MONICA PATRICIA ARIAS AVILES 170384342-3
MARGARITA SILVIA SORZOSA MORALES 170986238-5
LUIS SANTIAGO PEREZ TORRES 170469538-1
DANNY FABRICIO GANDARA VINUEZA 171600844-4
MARCO ANTONIO ZAMBRANO L 171105449-2

o VALERIA MONSERRAT PA , O 171502277-6 -

- GINA SALOME ENRIQUEZ BU S 171433221-8
e NORMA ELIZABETH FREIRE 090615273-1

MARLON FRANCISCO JAR L 171284485-9 -

40 MONICA DEL ROCIO VER 171189438-4
e FARIDA JAWID '

2 171640949-3
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ALUISA GUANGA CARLOS ALBERTO 170628073-0
ALTAMIRANO PERALTA MARLENE 170185668-2
ALVARADO MURILLO SEGUNDO MIGUEL 100011205-0
AGAMA ESPIN JAIRO RODRIGO 170569532-6
CALDERON NARVAEZ MARGARITA 170583791-0
CILIO FREIRE MARIA ELENA 171618519-2
ENRIQUEZ LANDAZURI LUIS KLEVER 040056668-3
IBARRA GAVILANEZ AIDE PIEDAD 020046242-2
GARCIA SALTOS MERCEDES DEL ROSARIO 070155085-7
GOYES VIZCAINO GALO CARLOS 040043847-9
NARANJO TELLO MARCIA JANETH 171078648-2
OQUENDO GALLARDOFABIAN ALEJANDRO 170825326-3
PAZMINO ACOSTAIVANFILOMON 170807168-1 '

PEREZ SANCHEZ MARISOL SILVANA 180246123-4
OCAMPO BRAVO CARMITA DIOSELINA 170756398-5
SOLOR2ANO GUAMAN LUPERCIO RENE 060020977-9
TOBAR RODRIGUEZ TANYA MAROLLY 080147404-0
AHAMAD WALI MUSHTAQ 171555872-0
EGAS NOROÑA MARIA FILOMENA 170734444-4
GAIBOR DIANA OLIVIA 171376401-5
FERNANDEZ GUAMAN FANNY MARINA 060216424-6
IBARRA GAVILANEZJOE VICENTE 020087671-2
LUZURIAGA MAURICIO EDUARDO 110331344-9
QUELAL CHAMORRO OSCAR NAPOLEON 170550611-9
SANTILLAN SANCHEZ GIOVANA DEL ROCIO 171146682-9

Incremento de Cupos

Atentamente,

L . Aníbal rres Vésconez
SE ARIO GENERAL (E) DE LA
DIRECCIONNACIONAL DE COOTERATIVAS
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T1mfDKit NACTGilAL M ___JDXEEATI 'AS. - 50CT&TARIA
GEiWRAL.-Ouito, i ¿"> Je noviembre de 1996. ßn aplica ion a Lo
àistnesto en -

uiÎ3'6~'Tilliiif3TG1 No 1828, de 9 de
ptiembre de 1991. publicada en et Registro fleial No.771,

17 d÷, l•e mismos mas y año procede al registro de < W
c:Jo is) de is Cooperativa de 'livienda Urbana °SIERVIDORES BE

TA SAIDD¯ domicí Linda en - la e i.udad de Quito, Distr i.to
Metr pt.litauio, Provincia de Pichincha.

L a mi.ames que han si.do aceptados ÷n sesïão del onseio de
Administración de 12 da septiembre de 1995.

L Dirs ei n Naciona.L de Cooperati'.as en uso de La facultad
of÷ri la en el Art.15 de la Ley sobre la materia, pedra vetar

e r er a L -.- los ace i- e que ao couran i s regis a
at mpi÷Jos en la Ley Jo Go çarati as, su Regl Jaento General

at Art- 3 let Reglamento Especial para is -LOS

r-gist ro de nuevos soc ios , est ando sue d i rect ivos su je tos a
1 « met nas contempladas en 1.a tra Disposi tän Fi.nal del.
Re.gl anento mencionado en último LArmi.nc.- SOCTO(S)
PJEGISTEADO(S) SIDBOR (ES):

NTTE3 ALBAN ROSA MARI 1714 679-36
.ARCI A Y . MAGDAI A B. 130549722 -2

ME NAVAS ELSA 170107042 -

CALA EP FIDRES 3 PGE 17152348"-A

Atat
DI PETRIA LTEERIAD ..

repo

- Ita 2nrita
GENERSI. DE I.& DIRECCICH

ÉA IGRAL EE COOFERATIVAS (E)
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* * MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
*** ***

*****· ***** DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
******* *******

* * D.P.C.
*****************************************************************

REGISTRO No- D.H.C.-96 Û"10SÛ
DIRECCION NACIONAL DE COOPERGITIW'is.- SE.CRETARJA
GERNERAL.-- Guito, 31 de agosto de 1996, - ; En aplicación. I·:::
dispuesta' en el Acuerdo N.tnisterial No-TT28. de 09 de ser:)ti.:d::P e
de 1991, publicado en Registro Ofic:ial No- 771 de 17 d7 las mismo
meg y ar'io procede el registro de 93 socios de la Cooperet be e
Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", domiciliade. en la ci ::=·a

de Gt-tito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pi.•:::hine::ho
,

as mismos que han sido aceptados en el Consejo de Administracion
con fecha 12 de septiembre de 1995.

La Dirección Nacional cie Cooperatives can t.m;a de le ??·::u! '
t.:anferida en el Art. 15 de la. Ley sobre 19 materia, p.::t ree s,elor

separa a los socios que no rœunan los requ.isites conte 31doe en le
ley de Cooperativas, su Reglamento GEneral, y el rt.. 7 ·::M:-!

Reglaipento especial para la aceptaci:Sn y registro de noe ::0.9 s:::n:i:ms,
estando sus directivos St..cietos a las sancionee t::ontempl e.das en le
Ira. Disposición Final del Reglamento men.:::ianado en D.ltim tennin
SOCIOS REGI STRADOS SEMOF ES:
AGUIRRE GUERRERO CESAR 17'>.333 '

LBAN ALVAREZ MAYRA 17·)ÿ393
1LVAREZ YUSSI VERONICA 1 ???5 5

NDINO TAPIA MARCO ANTI::lNIO 1 17ás
ARIAS VERNIZ LUIS :t?OU'.J/941

ARROYO M. SONIA 171 VMS968
·'tRRAGAN CUNALATA MAPL 020025 45 |
ARRAGAN CUNALATA JANETEL 0201:t :37

ARRAGAbÏCÜÑÑ..ATA_BLŒtl O2O1 8 105 '

ÉÃRREIRO PROANO JORGE 170137226:I
BENAVIDES RAMOS MIRIAM 04Gry?16888

/BRITO TELLO ESTELA ROSA 0601879 I,
AL.ERO LOPEZ BETARIZ 180081 494$

CAMPANA SALAZAR HIPATIA 17054648 5
CANIZARES 9.. DIEGO 1 18
CASTILLO CARRASCO GLADYS .L7 t
CASTRO AGUIAR GERMAN 2011 '80 8
CASTRO DEL. ROCIO JUL..IAJ 1705397279
CEROH CHAPUELAN FANNY 1708738533
CEVALLOS DIES 170 794698
CHINCHIN TACURI MARIANA 17 94 '1 e,

ORDOVA MORALES DOLORES 1
COSTALES ANA l...UCIA V 1

RUZ NETO ANGEL
CUEVA JACOME FANNY
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REGISTRO DE SOCIOS DE I...A COOPERATIVA DE VIVIENDA URBAHA
, SERVIDORES DE LA SALI..!D

CUNACHI AGUALON RITA 18 .08:|7555

DIAZ CUTCAL. MANUEL 4 3015
DONINGUEZ PAZMING LI.. 17 MF18877
ERAZO VALLEJO LAURA 17 19156.37
ESCOBAR PEREZ REM.It - O2OOS.7891r.S
ESitlN ATIAJA JORGE USOLSige.:.úa
ESTACIO TERAN JAIME 1000·©..19217
FUENTES ANGELO/

. 170.72|.R'.)fá
GAL..EANO PILLAJO MARIA .1704772803

GRANDA VACA 1··lOMERO/ 17042 5799
HEREDIA ERAZO ROSA 170.58:! J.198
HERNANDEZ RODRIGU FABIAN 1707026116
IZA QUISHPE JORGE 170112252::'
JARAMIL.LO HERRERA MARIANA 1707..] 087

JARAMILLO JARAMILLO D RA :L70155::45:2
LAMIHA NORMA-7 1.7112·:5 939
LARA ARROYO FAUSTO 18 :LO'..iBMST
L.ITUMA SERRANO NORMA :L4 5<: >.:1.,00

LOAYZA SOTO PAULIN 17 J.B.?t;I.
LOPEZ PAREDES RAUL 17 18333
MEHDEZ AGUILAR MARIA 1 . 411
MENDOZA OROUERA NEi...L.Y CECILIA 04 US
NIRANDA BUSTOS L.UIS. ALBER ï -/ 99 1218
MONTENEGRO VILLACIS JORGE 171 1 3919
MORA JARAMIL.LO FABIOLA J :35 r :!:57

MOREHO GOHZALES PATRICIA 170 \
HURII...L.O LASSO LILIA 5 1
MOSGR.IERA IVAN 1
NIETO NIETO BERTHA
OCHOA SANCHEZ LIDIA/ 1 855
ODUENDO ARMAS SAHARA 1
OSORIO BASTLIDAS ALÌCIAJ OS L197
ORTIZ A.. LLilSV 1 L3
PAREDES YAR CARMEN DEL.IA O 55
'AZ NORAL.ES SANDRA > 0 9

PAZMINO HERRERA JOSEA 1 542
PEREZ VEINTIMILLA BEATRI 86+1
PICO CARRILLO NORMA J 18 82157
PUL.L.AGUARI FLORES JUI...IA 17 871568

/ PUL.L.AGUARI FLORES NARIA SUSANA :l. eqqqqq
RAMOS WII...SON 11 :5 88
ROJAS ROJAS NARIA TERESA 17 E43 5
ROJAS SANCHEZ EDWINJ 1
ROSERO CARVAJAI... JUAN FRANCISCO 15
RUEDA FL.ORES AUGUSTA - 1 . 18
RUEDA MARIA ROSA 1 9 à
SAL.AZAR A. NAHCY 18 1688599'
SAL.AZ.AR ANDRADE CARL.OS 17 51 5
SAL.AZAR ARIAS FERNANDO 1.7 'S 1
SALAZ.AR FLORES JORGE - -- 1715 8 ,

SANDOVAL B., MERCEDES 5 1
SANDOVAL BAL.L.ADARES VICT R S 1
SANDOVAL BRAVO MIGUEL
SN1TACRUZ YOLANDA o .

SANTAMARIA AURORA ty, 449:
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REGISTRO DE SOCIUS .DE I...A COOPERATIVA DE V.D.'lENDA Uld:AHO
' SERVIDORES DE L.A SALUD

SENPERTEGUI ONTANEDA ROBERTO 11 Vá2
SERRANO ROMERO MARIA DOLORES :1.7 22
SILVA CORONEL MARIO 0;2 TSB
SQL.AND TORRES MARILU 17:t ???32
TACO QUISPHE OSEs-- 170 551524
TORRES DORIS/ :(.711407183
VAL'LEJO NONTALVO MAURICIO .20 45267
IALLEJO VALLEJO CARLOS :t 6 435 .

y VIERA MARTINEZ NARIANA :l.7O2 . :1.40 ,

VIERA MARTINEZ NARTHA SUSANAV :07071 .813

VIL.L.ACIS LLERENA JOSE 17p1354953
VILL.ENA 50LANO PEDRO :1.200236671

D .OS., PA TA Y L.ISERTAD

r :c...o Zu it.a h-
SECR =."ARIO l.ENERAL. DE L.A DIRECCION '

I (Af .:ON NL DE COOPERATIVAS (E)
.. 8 3

.. CL.
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* *
*** *** MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

***** *****
******* ******* DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

*****************
* * D.D.C.

REG I STRO N þ .
DNC-93-.....

DIRECCION NACIONAL DE COOPERAT VAS.- SECRETARIA GENERAL.--
Ouito, a 8 de diciembre \ de 19 93.-En aplicación a la
dispuesto en el Acuerdo Minisierial No. 1828, de 9 de
septiembre de 1991, publicado eniel Registro Oficial No.771,
de 17 de los mismos mes y ano, Ñrocedeal registro de (UN )
socio ( ) de la cooperativa de VIVIENDA"SERVIDORESDE LA SALUD"
domiciliada en el cantón. Quit0 , provincia de Pichincha

, el ( ) mismo( ) que ha( )
sido aceptado(s) en sesión(es) del Consejo de Administración
de 23 de febrero de 1988

La Dirección Nacional de Cooperativas en uso de la facultad
conferida en el Art.15 de la Ley sobre la materia, podrá
vetar a separar al a las socios que no reunan los requisitos
contemplados en la Ley de Cooperatiivas, su Reglamento General
y el Art. 3 del Reglamento Especial para la aceptación y
registro de nuevos socios, estando sus directivos sujetos a
las sanciones contempladas en la i1ra. Disposición Final del
Reglamento mencionado en últido tðrmino.- SOCIO ( )
REGISTRADO ( ) : Señora
ROMEROZAPATAMARIA 17(il990507 .-.-.-.-.-.-.-.-.-.

LO CERTIFICO.-
"DIOS, PATRIAY LIBERTAD"

SLCRETARIOGENERALDE LADIRECCION
NACIONALDE COOPERATIVAS(E)

RB .CL.



SOLUCION No.

LA DIRECCIONNACIONALDE COOPERA,TIVAS

CONSIDERANDO :

Quela cooperativa de vivienda "SERVIDORESDE LASALUD",domiciliada en la ciudad
de Quito. Provincia de Pichincha,tha enviado la documentación requerida cara la -

calificacióp;de nuevos socios;o;;a

Queel Consejo de Administraci6n pn sesi6n de 28 de febrero .de 1985, acept6 en ca
lidad de socios a los soljcitantes; y,

Quela Sección Consumä, mediante memorando de 20 de agosto de 1985, infor a favo-
rablemente para la calificación de los nuevossocios.

R;ESUELVE :

Art. 1.- Calificar comoelegal el ingreso de las siguientes personas:
BEATRIZMAGDALENAALUISAvGUANANGA 170397362-6
JULIOOSWALDOAREVALOAREVALO 060054474-6
MONICAMARIAARIASCALVACHE 170583708-4
ZOILAVICTORIABUESTANRUEDA 100029194-6
MARIADELCOURDESiCABERAPINOS 030059585-7
MARTHA.CECILIACAMPOCADENA 170359259-0
JOSE PATRICIOCALVOPIRAZUMARRAGA 170732335-6
MIGUELANGELCARRILLO,QUEZADA 090109141-3
MARIABEATRIZDELCARMENCASTILLOELSÏThIE 170500489-2
ROSARIOCEVALLOS 170206046-6
SARA:MARIAMONSERRATE;CORNEJOPOŸEDA 170224104-1
MARIA:TRANSITO.CURRILLOPAGUAY 170371034-1
IVANeRICARDODONOSOACOSTA 170525263-1
LAURA;TERESAERAZO;VALLEJO 170191563-7
LOURDESMARCELA:FLORES 170480327-7
SILVIA TERESAGARCIARIOS" 170127592-5
JORGERENEGONZALEZENRIQUEZ 170506022-4
HILDAIRENEGONIALEZMORALES 170354688-5
GLADYSESPERANZA:GUAMAN.FERNANDEZ 110138030-9
GERARDOARTUROHIDALGO;PALACIOS 170147834-7
EDGARWILSONNARANJO:JEREZo 170567001-4
JULIO ALFREDOHINOJOSAMARTINEZ #50007370-5
CARMENELENAJORGANMORALES 180140893-9
GUADALUPEDELCARMEN.gAGLA.GUANANGA 170462639-7
MARLENEGERMANIA.LEGRAZAMBRANO 170187587-2
CONSUELOCECILIA MINOJARRIN 020058545-3
ROSAVICTORIAMONTEROLARA 060087127-1
SONIAMARIANAZUMARRAGAFALCON 170412395-7
FRANCISCOFAUD,YANDUN.CARDENAS 170371107-5
AMELIASILVANAVILLAR0ELRIOS 170652267-7
GUADALUPEGUILLERMINAVILLAMARINGUTIERRE 170583084-#
JORGEERNESTOVALDEZBONILLA 170438635 6
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" lificaci6n socios Cooperativa de vivienda
«JÈRVIDORESDE LASALUD"

JUDITHALICIA TRUJILLOROJAS 110Ý94ŽŽi-3
SINECIO HERIBERTOTORRESTORRES 170469222-5
MARIACECILIATORRES · ‡70321500-2
AIDA MARIATENEDAENRIQUEZ 050001207-5
ZOILAVICTORIASICUENCIADUTAN 030073910-9
NANCYAMPAROSALC£90TITO 170599858-9
SABINOIMARCELOROMANVILLENA 420038880-7
SEGUNDOAURELIOROMANCARRION 110085198-7
MARIAELENARECALDEROBALINO 70À¾305-5
GLADYSALICIA RAMOSNOBOA 170412398-1
AIDAMARIAQUISPEQUISAGUANO 170497311-2
MARIOPATRICIOQUISAGUANOMURO 170475945-3
ANGELMARIAQUEREMBASCASTRO O'40040054-5
GUADALUPEVIRGINIAPLUAPARRALES 130231634-2
MANUELMESIASPEREZRIVERA 180050603-0
SERTHAPIEDAD PACHECOFLORES 170291952-1
INES MARIADCHOA 170229192-1
NANCYDEL ROSARIOORTIZ PAREDES 170433304-4
MIRIAMMATILDEDE JESUSYEPEZCABRERA 040044790-0
JOSE ANTONIOYANEZHEP.NANDEL 170688003-4
MARTHASAFIROVACACARADAS 170119730-1
ALICIA GUADALUPEUNDAGUZMAN 170271592-9
LIDIA FRANCISCATOBARLEORO 170159669-2
GLADYSEMENSANTACRUZ 100071983-9
JORGEALSERTOSALAZARSALAZAR 170654959-7
LUZMARIASALAS 170079286-2
INES MARIACOLOMBIAROSERORUI 170196661-4
ELIZABETHMONICAPONCECHIRIBOGA 170516821-7
MONICAMARIANAPEREZORTIZ, 170424145-2
MYRIAMELIZABETHPAZMLMO 170234894-5
LILIA ENRIQUETAMORALESVACA 170290908-4
MARIAFANNYLOPEZSILVA 170061261-5
LULCLARAGARCIARECALDE 100056279-1
MANUELFERNANDOESPINGSAFIERRO 170404995-4
WILSONCONOSOTOL£DO 110007782-3
OLGAEULALIACEVALLOSDIAZ 170679995-2
£SPERANZADELCONSUELOCACERESONTA 170451355-3
JOSE HUMBERTOBARAHORAJACOME 170300737-5
KLEBERARMANDOALYAREZULLOA 170415267-5
LAURAMARIAANDRANGOANDRANGO 170002405-0
MARIAEULALIAMORALESVALENCIA 170092409-3
JORGEAUGUSTONARANJOMUROZ 170095759-8
GLORIABEATRIXVILLALSATERAN 170384787-9
HILDABEATRIZZANAFRIACANTOS 170464101-6
ALIDAPETRONILASILVACALY0PI,9A 050068172-1
a la cooperativa de vivienda "SERVIDORESE LASALUD",para que como a
tales se les reconozcan sus derechos.

Art. 2.- Ordenar su ragtstro comomiembros de ,la Entidad en el Archivo de esta Di
rección.

Dado en la Direcciôn Nacional de Cooperativas a los veinte días del mes
de agosto de mil novecientos ochenta y cinco.

COMUNIQUESE· F) Ing. José Luis Ayala.-Directo átonal de Coo# att - bar
do.- Es fiel copia del origina CERTIFICO

Lcdo, Ama a carima C.
SECRETARIOG ERALDE LA DIRECCION
NACIONALDE OPERATIVAS-ENCARGADO
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PARRALESCABRERANARCISADE LOURDES 1706969100
PEPEZ CAMPAisíA LUIS FABIAN 1703217727
PEilíAFIEL. VACA CARLOS 1703082467
QUISHPE ARAUJO CECILIA DEL ROCIO 1707363329
QUINTUiñA ACEVEDO JOSE RODRIGO O3OO6O9815
ROMERO VASCONEZ JUANA ELIZABETH 1706946183
ROJAS FALCONI EDITH VIOLETA 2000009775
REYES CALDERON MARCELO PATRICIO 1701323618
ROMAN I¶JFiBZ Z.OIL.A AURORA 1703772930
SARiãNGO PUEBLA AIDA ROSA 1706029368
SANTILLAN VILLAMARIN NARIA CRISTINA 1706343400
SUASNAVAS DUGUE JULIA 1703723976
SALAZAR CROW JUAN FRANCISCO 1703332245
!¾NCilEZ LARA LUIŠ HONORATO 1800801936
TACO PAILIACHO ELSA MARINA 1705227674
TIRí4DO MORENO JUAN SILVESTRE 1704940541
OLALLA TAMAYO ROSA ISABEL 1700803977
VARELA CASTAiliEDA MARIA DEL CARMEN 1701860160
VASCONEZ ZARATE NELSON OSWALDO 0200369429
VILLAL.BA ROORIGUEZ ADRIANA DEL SOCORRO 1703263172
VIZCAINO HERRERA HUGO GERMAN 1704879608
VARGAS SANCHEZ EDUARDO NOE " 1706162233
VILLACIS SALINAS BEATRIZ 1800727420
VERDESOTO VILLENA GABRIEL SAL.VADOR· 1709488991
VACA SUAREZ PABLO XINEND 1706876560
VIZCA.T.NO HERRERA MARUJA 1701387290
YELA VARGAS TANIA 1707920062
ZURITA VILLENA MERCEDES 1200025946
ZABALA DURANGO DIANA ELIZABETH 1704187275 .--- -..-

LO CERTIFICO,
"DIOS, PA ^ ...LBERTAD"

Ab, .. ..rc Pa Ac:t. :3 Ta.pia
SECL T= i·ID NEFAL DE LA DIRECCION
N GÏ.E *IAL D . SO(: PER ATIVAS (E)

--------.nas,warxr;£GIX,'~VI110ŒlÏÜÏÃKiiE, ROSERO MONTENECROZOTIA ESTHËR,
RIVADENEIRAORAMARIAEDIINA, VInaminEL 00ERRA WILSONRERRAN, BASAN-
TES 801.18 AIDA TABIOg, 2ABONTND ALVAX2 CLADYSCEC111A. anna tonn =
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Reso 1 uc i 6 n No.

El Director Nacional de Cooperativas

Cons i der a ndo :

Que la cooperativa de vivienda "Servidores de la Salud", domiciliada en
la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, ha remitido la documentación
correspondiente a objeto de obtener la calificación de nuevos socios, -

aceptados por esa Entidad;

Que el Consejo de Administración, en sesión de 12 de diciembre de 1984,
acept6 en calidad de socios a los solicitantes;

Que la Sección Consumo, ha emitido informe favorable;

En uso de las atriWuciones que le confiere la Ley y el Reglamento de -

Cooperativas.

Resue 1 Ye :

Art. 1.- Calificar como legal los ingresos de las siguientes personas:
Aguirre Paz Norma Beatriz 170581252-5
Alvarez Ushca Blanca Fabiola 170429195-2
Albuja Carrera Guadalupe Cecilia 170460735-5
Arávalo Lalama Dalton Arturo 070080364-6
Armas Ponce Luis Anibal 100078097-1
Avila Ayala Lidia Zensida 100007623-0
Barragán Barragán Galo Washington 020021693-5
Bedón Quiguango Nelson Patricio 170733018-7
Bonilla Lida Antonieta 170010070-2
Borja Aguirre Maria Hilda G. 170144739-1
Buitr6n Encalada Ana María 180045578-2
Buitr6n Espinosa Ximena del Pilar 170746209-7
Cadena García Grace Victoria 170061464-5
Borja Aguirre Gladys Maria 170276402-6
Caiza Morales Jesûs 060037821-0
Calvache González Lourdes Cleofe 170260728-2
Calles Víaconas Clara Janeth 020064358-3
Carvajal Armaa Adriana da la Cruz 170494395-3
Carrión Jimánaz Amada Guillermina 170458065-1
Castillo Izuriata Lilia Gladys 170043683-3
Castro Verdesoto María Marcelina 170541655-8
Clavijo Alvarado José María 010013575-5
Celi Olga Estela 170375942-1
Coba Mesa Guillermo Patricio 170053699-6
Coral Jimánez Julio César 040050223-3
Cuasapas Chapi Moisga Iván 040061299-0
Chamorro Gonzáles Maria Consuelo 170201638-5
Divîla Reyes Ofelia Margarita 170455116-5
De la Cruz Esteban 17062 &
Del Castillo Bentleizar Banny 170 49Ì 0
Dîaa Mosquera Amparo del Pilar 17 5þ¾ 2
D£az Ochoa Lida Antonieta 17 2,804 Q
Egas Mera Rosa Alcira 17( 131102
Egas Guerrero Maria Guadplupe 106065241
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Resoluci6n cooperativa de vivienda

Figueroa Jim&nes Rosa Amitica 110053432-8
Gateîa Suri Blanca Yolanda 110027271-3
Gordda Miranda Carlos Walter 170115810-5
Gonatlas Blacio Angelina 170170727-3
Gonzáles Krazo Marcia.Angela 170299210-6
Guerrero Romana Germania 170232621-3
Gualya Caxa Teresa 170084808-6
RernÈndes Guerrero Ruth Amelia 170381389-7
J&come Salazar Lino Patricio 170301731-7
J&come Valencia Maria Guillermina 170008843-6
Jácome Villag6mas Aida Lucrocîa 050042650-7
Lema Colcha Dalia Maria -

170501012-0
Lema Haila Leonidas 170447373-3
Lópes Le6n Gustavo 180109700-5
López Gómez Manuel Eleuterio 160006410-7
Marca Flores Rosa Irene 070011972-0
Máques Robles'Ana Maria 110136268-7
Martinez Coba Fausto Ramiro 170390949-7
Martines Parades Haría Genoveva 020009565-1
hadranda Cháven Fitima Dolores 130200786-7
Kayorga Firea Celina Beatris 180109255-0
Kiranda Cárdenas Bilda Marianita 180138046-8
Kolina Colcha Genoveva Carlota 170606290-6
Monge Loyo Delia Alejandrina 170571715-3
Montendeoca Robalino Carlos E. 170235715-1
Mora Torres Myriam Elena 180123540-7
Morales Salazar Martha Marina 170149221-5
Narvias Arias Celio Raa&n 170110940-5
Kullo Herrera Bertha Fabiola 050114027-1
Noboa Cavilanes Teresa de Jesús 170291996-8
0ñate Flores Wilson Rodrigo 170737612-3
NGñez Freire Carmen Graciela 170366592-5
Pacas Logacho Francisco Miguel 170061524-6
Paxmiño Benavides Fausto Rubin 170597533-0
Pazmiño Lara Angel Josi 170643762-9
Pfres Martha Lucia 170171796-7
Ponce León Maria Teresa 170247109-3
Proaüo Maranjo Nancy Elena 170216514-1
Ramiram Axxijos Kláber Calixto 110215431-5
Romin Valdivieto Enith Maria 110036275-3
Romero Salinas Tolanda Kar£a 170413258-6
Romo Arellano Luis Rernando 040002196-0
Ron Rojaa Elba Mercedes 170063577-2
Ruiz Navaa Maria Fabiola 170631207-9
Ru£a Vaca Luis Alberto 050097741-8
Suáres Villag6mas Francisco E. 170361294-3
Sarango Erano Sarita Beatris 110045575-5
Silva D£az Laura Clementing 170499834-1
Silva Torres Sofia de los Angeles 170764358-9
suaanavan Tamayo Valentina Fanny 170292752-4
Toapanta Maila Juana Francisca 170128791-6
Vaca Nieto Fabiin Marcelo 179565119m3
Valdia Bohilla Manuel 170Š9j24)
Valle Villacris Enma Lucia 0$ 14104
Valencia Cavallos Gladys Duva 17 77119



*** WIN.1:SlllEltIO DE BIElllESTiiR Sfx:IAL
***** &~tt**

****ggg ggogråt*** DIIMEECII.M NACIf¾¾L DE (XMMMERATIVAS
*****************

* * D.D.C.
* *

.T::'US:"Glas::M:3C:Bittittait::J:42T.:llI:sliz:U:CHR'JIstitalt:MgulluB:::::it21)?:W.::L:11:ENEDST.nigt;Ittill:::1:tr.1:D::rm•x:tu•.:tys:tz'.urg::O;I::I::::::::w::;;&:Fr:.J.::al:::::::•I:::::::::::::::::mt;::,::nt¡::lt?.2

1264
REG I STRO No .

DNC-93-......

DIRECORM IIMCXiMML DIE CAMPBtniilVML.-· SIELTRETARIta GIE1NIETWAL..·
ui to, a 15 DE SEPT.IEMBRE DE 1993 .- En apl:i cat:ión a 10

dispuest.o en el Acuerdo M:tnist.erial No. 1828., de 9 de
toeptiembre de 1991, publicado en el Regis tro Of icial No..771,
de 17 de los mismos mes y affor, procede al registro de (103,
socto (s) de la Cooperativa de DE VIVIENDA URBANA
"SERVIDORES DE LA SALUD"

domiciliada en GUITO ,, provincia de
PICHINCHA , el (los) mismo(s) que ha(n)

mido aceptado(s) en mesión(es) del Conse.:lo de Ado:in:istración
DE 23 DE FEBRERO: DE 1988

4

La Dirección N c:ional de Cooperativats en, uso de la fac.ultad
conferida en el Art..15 de la Ley sobre 1.a materia., podrá
vetar o separar al o los socios que no reunan los V equisi tos
con templados en la Ley de Cooperativas, su Reglamento Genera.1
y el Art.. 3 del Reglamento Especial para la at:eplación y
regist.ro de nuevos socios, erat.ando sus direc:tivom Hu.jetos a
las sanciones contempladas en la 1ra.. .Uimpov,ic:16n Final del
Reglamento · mencionado en último término..- SOCIO (S)
REGISTRADO (S). r. SeWorest
ALVARE2 FLORES MARGARITA FILICITA 0700460809
ARCE CARRIEL. PATRICIA SUSANA 1706941f.188
ANDRADE ILLANEZ FLOR MARIA 0200281392
ARIAS VALENZUELA SUSANA DE LOS ANGELES 1707358469
AYAL.A JACOME LAURA BEATRIZ 1704960598
BUSTAMANTE ROSA OLIVIA 1704508728
BECERRA ALVARADO JORGE EDUARDO 1703207454
DELL.0 RIVERA BARBARITA 1301468318
BEN.lfEZ L.UNA EDILMA ROSA 1000871390
BASTIDAS JACONE FAUSTO VICENTE 1703524365
BELTRAN HERRERA NIGUEL 0300803960
BUSTAMANTE CALERO NARIA DERTHA 170791619:!
BAGUERO RIVERA HUMBERTO 1700641473
DASTIDAS CABRERA ROSA YOLANDA 1705189874
CERNA TRAVEZ FRANCISCA NARCIZA 1707489041
COELLO PALERMO JOSE 17O676177W
CASTILLO RODRIGUEZ REINALDO ANIBAL 17032793
CAICEDO MUsiCZ NELLY EDILFIA 17073631 Ö

HIMARRO QUISHPE FAUSTD EDISON 17063591 g)

. ,, ....-•• "- i vaanna auxmm mar1LUE, ROSERO MONT
RIVADENEIRAORABRIA Enttwa --- --

MJa sema--
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CARRIOH CABRERA LYRA VICTORIA 1301841274
CAZARES GUERRERO CARLOTA JUDITH 1704616737-
CASTILLO POZO MARCIA MIREYA 1700343570
CORONADO CHAVEZ JULIAN ADDON 1702910338
CALDERON MOOOLLON JENNY PATRICIA 1703523405
DELGADO HERRERA GRACE MARIA 1801597863
DOMINGUEZ PAZMIWO PATRICIO 1703539813
ENRIQUEZ YANEZ FRANCISCO AMABLE 0301043496
ESPIN DIAZ GUIDO FERNANDO 1702339798
ENRIQUEZ NARIA ESTELA 0500239395
FIERRO ORTIZ MAGDALENA DEL ROCIO 170SOS:l463
FLORES JARRIN JtWIER EDMUNDO 0900606007
GARCIA NOSQUERA DETTY PATRICJ A 170ASTTTAG
GUAMBA TORRES FANNY HERCEDES 17073 l DON
GARCIA CORDOBA LUZ 1710066026
GARZON VALLEJO MAGDALENA 1701410860
GALINDO SALTOS EDUARDO RAMIRO 1001047024
GARCIA GONZALEZ OLGA MARIANA 1703623390
J¢\CHO CAYO DIGNA E11ERITA 0300802483
JARAMILLO PARRALES WILeCN FRANCISCO 1707076319
JARANILLO PARRALES EDGAR RENE 1705237002
JINENE JIMENEZ ALIPIO 1100499837
LE:ZAND MOSQUERA JORDE ERNESTO 1708590128
LASSO VIVAS FANNY ANGELITA 1703939369
LEON PRDÇfšD JULIO RAMIRO 1703219426
LOPEZ TAPIA RAFAEL GILBERTO 1704130184
LEMOS FLOR ANA L.UCIA 1706957048
LOAIZA SANMARTIN CARNEN MERCEDES 1100148632
LLERENA RAMOS NANCY WILMA 1801383996
MONTENEGRO ßOLAYJOS SEGUNDO ERNESTO 1701860642
NGHTENEGRO SANCHEZ NORA SUSANA 1705341608
MOGOLL.ON ERAZO ANGELITA ELIZABETH 1706958913
MATEUS NONCAYO EFRAIN ALBERTO 1703242723
MOLINA NOYA GLORIA AMPARO 1706923813
MORDCHO ANALUCA ELBA DEL PILAR 1706022777
MOSCOSO TELL.O GLADYS YOLANDA 1703860958
NARTINEZ CHIRIDOGA PABLO CORNELLO 0600053345
NORENO ANDRADE INES 17093?3263
MOLINA MOYA ADRIANA 1705733242
MOSCOSO JOSE ENRIOUE 1701133136
MOROCHO AGUIRRE MARIANA DE JESUS 1704045963
NARANJO BONILLA SARA BEATRIZ O<501864838
NIETO TAPIA MARIA ALICIA 1701580589
NASTACUAZ PONASQUI EDGAR PATRICIO 1700006893
ORTEGA ROSAS EMMA GLADYS 1704531498
OROSCO RANOS LUPE DEL PILAR 1703704963
DLEAS CADENA REINA 1701451443
OLEAS NESTOR VIRGILIO 1705301354
PICERNO TORRES SUSANA 1703320356
PROA140 PROA14O CARLOS ARMANDO 1706287131
PEiMA MOSCOSO AL.UERTO 170846374W
PORTILLA CRESPO JANNETH 0900SŸSBá.
PACHECQ PROAiMO CLARA LUZ 1702860659
PICHUCHO HERRERA ROCIO DEL CARMEN 050116413i

ARRALES UINTANA CARMEN ITALIA 0700236292

ganau INUEZATi
varauxchf;W MIRIAM MATILDE, ROSERONONTENEGROZOTIA ESTRER

RIVADENEIRAORAMARIAEDILMA, VILIAREDEL GUERRAWILSONHERNAN.MS^¾-
TES SOLIS AIDA FABIOI.A.ZAMENrre *****



Resolución cooperativa de vivien4e

Venegas Toapanta Maria Luisa 170353092-1
Vanagas Vitori Har£a del Pilar 170343262-3

4 Vitari Guido TomEs 180102919-8
Vivanco Jaramillo Nela Celesta 170577643-1,
a la Cooperativa de vivienda "Servidorea de la Salud", para
que como a tales se las reconose'aq sue derechos.

Art. 2.- Ordenar au registro como miembros ao la Entidad en el Archi-
vo de esta Œracción.

Dado an la Dirección Nacional de Cooperativaa a los veinte y
cuatro dias dal mes <ha enero de mil novecientos ochenta y -

cinco.

Comuniquese.- f) Abg. Ronald Guerre o Cruz.- irector Nacional de Coo-
perativas.-Es fiel c pia de «o iginal.- LO Certifico.-

Ledo. Ar e Pau arima C.,
Secreta o General de la Dirección
Nacional de Cooperativas,Encargado

e . E atriz Brito H.,
Jef a la Sección Consumo

33R:mm



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
gp "SERYlDORESDELASALUD"

CENTROCOMERCIALQUITO,00AVAQUILN9 W&
Ase Áf.a OG N9 4 4

Tel£. pid5)6

SeFor
DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS
Qu.ito

De n•.i.estras consideración:

Nosotros Dr. Marcelo Roman V., y Lic Guadalupe Egas G., Presidente
y Gerente, respective.mente, de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Servidores de la Salu.d", en cumplimiento al acuerdo Ministerial
No- 1825, publicado en el Registro Oficial No-· 771, de 17 de
septiembre de 1991, nos dirigimos a usted para aue se sirva. ordenar
a. qu.ien corresponda, se proceda al registro de los nu.evos socios
e.captados por el Consejo de Administración en sesïdn .,= I" g
septiembre de 1995, de acuerdo al siguiente detalle:

AGUIRRE GUERRERO Clii.?AR :. 1700357260
ALBAN ALVAREZ MAYRA 1705393005
AL..VARE.7 YUSSI VERONICA 1709975005
ANDINO TAPIA MARCO ANTONIO 1701768770
ARIAS VERNIZ LUIS 1700577941
ARROYO M. SONIA 1714045968
Tú\RRAGAN CUHALATA MARLENE 0200256456
ÚARRAGAN CUNALATA JANETH 0201128873
BARRAGAN CUNALATA RUTH | 0201086105
BARREIRO PROANO JORGE ) 1701572263
BENAVIDES RAMOS MIRIAM 0400916888
BRITO TELL.O ESTELA ROSA 0601899776
CAi...ERO L.OPEZ BETARIZ 1800817494
CANPANA SALAZAR HIPATIA 1705464863 /
CAMIZARES S. DIEGO 1001898446
CASTILLO CARRASCO GLADYS 1703092021
CASTRO AGUIAR GERMAN 0201178498
CASTRO DEL ROCIO JULIA 1705397279
CERON CHAPUELAN FANNY 1708938533
CEVAL.LOS DIEGO 1.IOb??4698
CHINCHIH TACURI MARIANA 170á?47106
CORDOVA MORALES DOL.0 S | 1000999860
COS

i°ALES
ANA LUCIA 1701624668



COOPERATIVA D€ VIVIENDA UREiANA
"SERYlDORESDELASALUD"

CENTic COMERCIALQUITO, QUAVAQUK, Ne 174*

is• Atn Oncine W9 4 i <

Telf. 51496

CRUZ NE TO ANG L 0500752076
GüEVA JACOME · ANNY O3006693á3
CUNACHI AGUALON RITA 1801857556
DIAZ CUTCAL MANUEL 0400603015
DOMINGUEZ PAZMINO LUIS 1704918977/
ERAZO VALL.EJO LAURA 17Ol?15637
ESCOBAR PEREZ REMIGIO 0200878916
ESPIN ATIAJA JORGE 0501519904
ESTACIO TERé;N JAIME 1000409217
FUENTES ANGELO 1709799546

ALEANO PILL.AJO MARIA 1704772803
GRANDi; VrãCA HOMERO 1704275799

/HEREDIA ERAZO ROSA 1703811198
/HERNANDEZ RODRIGUEZ FABIAN 1707026116
/ IZA QUISHPE JORGE 1701392522

/ JARAMILL.O HERRERA MARIANA 1707356489
.ië4Rí4MILL.O JORAMIL..L.0 DDRA 170.1.552452
L.AMINé; NORMA 1711266930
i...ARA ARROYO FAUSTO 1801858489

| \ MTUlWA SER NQJiCRMA 1400307660
i \ L.OAYZA SOTO PAULING 1700618711

l.JOPEZ PAREDES RAUL , 1703418333
ME:NDEZ AGUILAR MARIA 1706080411
ÑENDOT.A OROUERA NELLY CECIL.IA 0400646758
MIRANDA BUSTOS LUIS ALBERTO 0903611218
MONTENEGRO VILLACIS JORGE 1710165919
IORA JARAMILLO FABIOLA 0500252699

IIIORENO GONZALES PATRICIA 1701707273
MURIL.LO LASSO LILIA 0501334726
140SOUERA IVAN 1707810253
N°ÏETO NIETO BERTHA 0602088908
OËHOA SANCHEZ LIDIA 1704568557
þOUENDO ARMAS SAHARA 1705782876
IOSDRIO BASTIDAS ALICIA 0501187348

RTIZ A. LUIS 1705913240
PAREDES YAR CARMEN DELIA 0400755369
PAZ \¶ORALES SANDRA 02008197997
PAZMINO HERRERA JOSE 17092065427

PEREZ VEINTIl1ILL.A BEATRIZ. 07010786447
.

PICO CARRILLO NORMA 1800982157
PULLAGUARI FLORES JULIA 1707891568
PULL.AGUARI FLORES 11ARIA SUSANA 17068444447
RAl1OS WILSON 1102520887 /
ROJAS ROJAS 11ARIA TERESA 1700711433 y'
ROJAS SANCHEZ EDWIN 17096887 9
ROSERO CARVAJAL JUAN FRANCISCO 15001107
RUEDA FLORES AUGUSTA 17053947 e

RUEDA MARIA ROSA 1706954
SALí;ZAR A. NANCY j' ,, 1801666
SALAZAR ANDRADE CARL.08 / / ' / 170745:ll;4



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
¡¡ p "SERYll0RESDELASALUD"

CEMTROCOMERCIAL00170. QUATAQUIL N9 174

se fata Ora N9 Ai¢

. Telf. †14))$

SALAZAR FL.ORES ...10RGE / / · 1715234678
SANDOVAL. 9.. MERCEDES / '

0501899489
SANDOVAL. BALLADARES VICTOR 0501398879
SANDOVAL BRAVO MIGUEL 1708873953
SANTACRUZ YOLANDA 1705455200
SANTAMARIA AURORA 1703283448 -

SENPERTEGUI ONTANEDA ROBERTO 1100030962r
SERRANO ROMERO MARIA DOLORES 170027202&
SILVrì CORONEL MARIO 0200670958
SOLANO TORRES MARII...U . 1710077932
TACO QUISPHE JOSE 1700551524
TORRES DORIS 1711409103
VALLEJO MONTALVO MAURICIO 1706452677
VALLEJO VALLEJO CARLOS 10000664397

VIERA MARTINE2' MARIANA 170263214 /
VIERA MARTINEZ MARTHA SUSANA 17071668137
VILLACIS LLERENA JOSE 1701334953-

Por la favorable tención que el señor Directo,r se digne conceder
mos nuestros gradecim

Dr. Ma.--.o Rome.n Lcda. Guadal pe Egas
PRESIDENTE GERENTE

CERTIFICACION.- Yo Gerardo Pacheco Secretario de la Cooperativa
de Vivienda Urbana "Servidores de la Salu.d".
CERTIFICO: Gue los señores socios .ntes mencionados han cumplido
con los requisitos exigidos en el Art.3 del Reglamento Especial
para la aceptación y registro de nuevos socios, que los documentos
presentados so de nuestra
Cooperativa y que, adem s, fue aceptado en sesión de nuestra
ocoperativa y que, además rue aceptaca en sesion cet 2-nsejo de
Administración el 12 de sectiembr wp toog

pbana t.

LO CERT

N Dr . GSEr rETMIacheco
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CU0PERAIIVA DE vIVIENUA URBANA
" SERvlOORES DE LA SALUD "
Edificio San Blas
5to. Viso. Oficina 206

'

UF.NG 005-64-COOV.VSS.

Quito, diciembre 12 de 1964

Sección: SECRETARIA CONSE30 DE ADMINISTRACION
Asunto : CALIFICACl0N DE DOCUMENTOS

Señor 0010

SECRETANIO GENERAL DE LA
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIvAS
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
Ciudad

Los representantes del Consejo de Administración de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidor_e-a_de la Salud"
adjuntan al presente 101 documenticiones pertenecien -

tes a socios pre-cooperados cuya firma original reposa
en los archivos de su entidad.

Para constancia de lo actuado se .adjunta Acta de Se -

sión de Trabajo de los Representantes del Consejo de
Administración.

Debo aclarar que estos .socios no salieron calificados
como fundadores por cuanto sus documentaciones care. -

cian de algún requisito, en consecuencia habiendo cum-
plido con .el requisito que les faltaba, el Consejo de
Administración did paso a su calificación, en cumpli -

miento al Art. NS 33, literal b> del Reglamento de la
Ley de Cooperativas en vigencia.

Por la atención qu se sirva dar al presente, anticipo
mis agradecimientos.

Sra.

iña e weil
EN3A /

mgc
84-XII-12
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C00PERATIVA DE VIVIENDA URBANA
" SERVIDORES DE LA SALUD "

Edificio San blas
Sto. Piso. Oficina 506

CUNVOCAt0RIA Nu 004-84-CU0P.VSS.

- besión de trabajo de Representantes del Consejo de
Administración.

- Lugar: Secretaria de la Cooperativa
- Dia : 12 de diciembre de 1984
- Hora : 17:00 horas

ORDEN DEL DIA

- Calificación de socios pre-cooperados que no salie-
ron calificados en la primera remisión de documen -

tos.

DESARROLLO

Con la asistencia de los Nepresentantes del Consejo
de Administración se resolvió en cumplimiento al
Art. 33, literal b) del Regiamento de 14 Ley de Coo
perativas en vigencia, proceder a la calificación

¯

de documentación retirada del Ministerio de Bienes-
tar Social, perteneciente a los socios pre-coopera-
dos que no salieron calificados como fundadores por
falta de algún requisito, en consecuencia el socio
que cumpla con este pedimento será calificado por
derechos adquicidos.

Para esta calificación a partir de la presente fe -

cha los Representantes del Consejo de Administra -

ción deberán integrarse en la Secretaría de la Coo-
perativa y proceder a la calificación correspon -

diente.

Para conocimiento de los socios pre-cooperados se
llamará a una.Asamblea General en donde se informa-
ri al socio que le falte algún requisito.

il
RESIDEN S ETARIA

viógenes Maldonado



COOPERATIVA DE V1VIENDA URBANA
" SERVIDORES DE LA SALUD "

Edificio San Blas
Sto. Piso. Oficina 506

Edis Medina Carlos Valencia

Jaime Barrera Hernán Maldonado
VOCAL VOCAL

0 and Jerez
v0CL



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA go
" SERVIDORES DE LA SALUD "

Edificio San Blas
Sto. Piso. Uficina 506

LISTA DE SUCIOS CALIFICADOS PUR EL
CONSE30 DE ADMINISTRACION

Ne NUMBRES CEDULA IDENTIUAD

14e Acosta Sánchez 3osé Leonidas $$2 18006150>-6
149 ,Aguirre Paz.Norma Beatriz y/. 1/0561222->
150 Alvarez Marviez Rosario Susana 1/0417565-6
151 Alvarez Ushcá Blanca Fabiola 1/04Z9175-2
152 ,Albuja Carrera Guadalupe Ceciliag 170460/35-5
1>3 Arávalo Lalama Dalton Artpro /' 070080364-6
154 Armas Ponce Luis Anibalf 100078097-1
l>5 Avila Ayala Lidia Zeneida y/' 100007623-0
lad Barragán Barragán Galo washington V 020021693-5
157 Bed6n Quiguango;Nelson Patricio y 1/0733018-/
156 Nw + Bonilla Ljda Antonietay/ 170010070-2
159 Borja Aguirre .María Hilda G.? 1/0144719-1
160 Buitrón Encalada Ana María p/' ý 1600455/8-2
161 Buitrón Espinosa Ximena del Pplar( 170746209-7
162 Cadena Carcia Grace Victoriaf 170061464-5
163 borja Aguirte Gladys aria/ 170276402-6
164 Caiza Morales .Jesús / 060037821-0
16> Calvache González Lourdes Cleofe f 170260726-2
166 Calles .vászoner Clara 3aneth i

'
- 0200643>8-3

16/ Carvajal Armas Adriana de la Cruz fl704>43yS-
166 Carrión Jimener Amada Guillermina / 170458065-1
169 Castillo Elsitdie Maria Beatriz/y 1/0500469-1
170 Castillo izurieta Lilia Cladys 170043683-3
171 Castro Verdesoto Maria Marceli a 170541653-8
172 Clavijo Alvarado 3osé María 0100135/5->
173 N.I. Celi Olga Estelo g/' 17037>942-1
174 Coba Meza Guillermo Patricio 170053697-6
175 Coral 31méner Julio César 040050223-3
176 Cuasapar Chapi Moisés Ivan .

040061299-0
177 Chamorro González MárÍa Consuel / 170201638-5
1/8 Dávila Reyes Ofelia Margarita 1/0455116-
177 gul. De la Cruz Esteban 1706246>7-4
180 Del Castillo Benalcazar fannyy/ 1/02356/7-0
181 Díaz Mosquera Amparo del Pilpr / 170256514-2
182 DÍaz Ochoa Lida Antonieta / 1/0402804-0
183 Egas Mera Rosa Alcira px" 17001>l02-8
184 Egas Guerrero Maria Guadalupe 100065241-0
1 5 Figueroa 3iménez Rosa America V 1100>3432-6
186 Carcía Suri Blanca Yolanda 11002/271-3
187 Gordón Miranda Carlos Walter y 1/0115810->
186 Conzáler Blacio Angelina //' 170170727-3
189 Conzáler Erazo Marcia Ang( la 1/0279210-6
190 M:2. Guerrero Romana Germania ,/ 170232621-3
ly1 Guerrero .Leon Nelly Ar entina gg) 1000>93/0-
192 /Gualpa Cara Teresa 170084808-6
193 /Hernánder Guerrero Ruth Amelia l/03613o9-/
194 aoHidalgo Veintimilla José Ulpiano 050010181-8
195 /3ácome Salzar Lino Patricio 170301731-7
196 /Uícome Valencia Maria Guil ermina 1/0008843-6
197 /3dcome Villagómer Aida Lu ecia 050042650-7



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
" SERVIDURES DE LA SALUU "

Edificio San Blas
Sto. Piso. Oficina >06

LISTA DE SOCIOS CALIFICADOS FOR EL CUNSEJO UE
ADMINISTRACION

Na NOMBRES - CEDULA IDENTLDAD

201 Lóper Gómez Manuel Eleuter / 160006410-1
202 Marca Flores Rosa trene 0/00119/2-0
203 Márquez Robles Ana Maria/" 110136268-7
204 Martinez Coba Fausto Ramiro 170390749-7
205 Martinez Paredes Maria Genoveva 020009565-1
20e Medranda Chiver Fátima Dolores 130200766-/
207 Mayorga Perez Celina Beatriz 18010>25>-0
208 Miranda Cárdenas Hilda Marianita 180138046-8
209 Molina Colcha Genoveva Carlota 1/0604290-6
210 Monge Loyo Delia Alejandrina / 170571712-3
211 Monstesdeoca Robalino Carlo E.p/ 17023>712-1
212 Mora Torres Myriam Elena 180123>40-7
213 Morales Salazar Martha MarÍn 170149221-5
214 Narváez Arias Celio Ramón 1/0110940-
21> Mullo Herrera Bertha Fabiola 0>0114027-1
216 Noboa Gavilanes leresa de 3esÓs 1/02yl976-o
217 0ñate Flores Wilson Rodrigo p?" 170/37612-3
218 Núñez Freire Carmen Craciela 170366592-5
219 Pacas Logacho trancisco Miguel 170061>24-6
220 Pazãiño genavides Vausto uben

'
170>97>33-0

221 Pazmiño Lara Angel Jopè 1/0643762-7
222 Pérer Martha .Lucía / . 170171796-7
223 Ponce León María Teresa 17024/107-3
Z24 Proaño Neranjo'Mancy Elenap/ 1/0216514-1
223 RamÍrez Armijos Klèber CalixtoV 110215431-5
226 Román Valdiviezo Enith María v' 110036275->
227 Romero Salinas Yolanda María y/' 170413256-6
228 Nomo Arellano Luis Herna og/* 040002196-0
229 Ron Rojas Elba Mercedest 170063571-2
230 . Ruiz Navas María Fabiolar 1/0631207->
231 Ruiz Vaca Luis Alberto // . 050097/41-8
232 Suárez Villagómez Francisco E. 170361294-3
233 Satango Erazo Sarita Beatrfz 1100455/55
234 Serrano Morales TEreza Isabel 170740674-6
23> Silva Díaz Laura Clementina y 1/04>9814-1
236 Silva torres Sofia de los Angeles 170/64358-9
237 Suasnavas Tamayo Valentina Fanny 170292752-4
238 Toapanta Maila Juana Francis a 170/28/91-6
239 Vaca Nieto Fabián Marce .K 1/0565719-3
240 Valdez Bonilla Manuel 170597243-1
241 Vargas Fah/ón Maria Irene $() 170318228-2
242 Vargas Sierra Magdalena del Ro io ÑÛ 170813172-4
243 Valle Villacrés Enma Lucía 060112100-7
244 Valencia Cevallos Gladys Duva 1704/7119-3
243 Venegas Toapanta María Luisa 170353092-1
246 Venegas Viteri Maria del Vilar 63¶262-3
24/ NT&-. Viteri Guido Tomás p ..

180102gly-8
248 Vivanco 3aramillo Mela Celeste 170>77643-l



Ç00PERATIVA DE VIVIENDA URBANA |3" SERVIDORES DE LA SALUD "

Edificio San Blas
Sto. Piso. Oficina 506

LISTA DE SOCIOS CALIFICADOS POR EL
CONSE30 DE ADMINISTRACION

¿La NOMBRES CEDULA IDENTIDAD

148 Acosta Sánchez 3osé Leonidas 180061509-6
149 Aguirre Paz Norma Beatriz 170581Z52-5
150 Alvarez Narvdez Rosario Susana 170417585-8
151 Alvarez Ushca Blanca Fabiola 170429195-2
152 Albuja Carrera Guadalupe Cecilia 170440735-5
153 Arévalo Lalama Dalton Arturo 070080364-6
154 Armas Ponce Luis Aníbal 100078097-1
155 Avila Ayala Lidia Zeneida 100007623-0
156 Barragán Barragán Calo Washington . 020021693-5
157 Bedón Quiguango Nelson Patricio 170733018-7
158 H.I. Bonilla Lyda Antonieta 170010070-2
159 Borja Aguirre María Hilda G. 170144739-1
160 Buitrón Encalada Ana María 180045578-2
161 Buitrón Espinosa Ximena del Pilar 170746209-7
162 Cadena Carcia Crace Victoria 170061444-5
163 Borja Aguirre Gladys María 170276402-4
164 Caiza Norales Jesús 060037821-0
165 Calvache Gonzáler Lourdes Cleofe 170260728-2
166 Calles Vászonez Clara Janeth 020064358-3
167 Carvajal Armas Adriana de la Cruz 170494395-3
168 Carrión 3iménez Amada Culllermina 170458065-1
169 Castillo Elsitdie María Beatr,fz 170500489-1
170 Castillo Izurieta Lilla Gladys 170043683-3
171 Castro Verdesoto María Marcelina 170541655-8
172 Clavijo Alvarado 3osé María 010013575-5
173 N.I. Celi Olga Estela 170375942-1
174 Coba Hexa Guillermo Patricio 170053699-6
175 Coral 31mánez 3ulio César 040050223-3
176 Cuasapar Chapi Hoisés Iván 040061299-0
177 Chamorro González María Consuelo 170201638-5
178 Dávila Reyes Ofelia Margarita 170455116-5
179 N.I. De la Cruz Esteban 170624657-4
180 :.I. Del Castillo Benalcázar Fanny 170255477-0
181 Díaz Mosquera Amparo del Pilar 170256514-2
182 Díaz Ochoa Lida Antonieta 170402804-0
183 Egas Mera Rosa Alcira 170015102-8
184 Egas Cuerrero María Guadalupe 100045241-0
185 Figueroa 3iménez Rosa América 110053432-8
186 Carcía Suri Blanca Yolanda 110027271-3
187 Gordón Miranda Carlos Walter 170115810-5
188 González Blacio Angelina 170170727-3
189 Conzález Erazo Marcia Angwela 170299210-6
190 N.I. Cuerrero Romana Germania 170232621-3
191 Cuerrero León Nelly Argentina 100059370-5
192 Gualpa Caza Teresa 170084808-6
193 Hernánder Guerrero Ruth Amelia 170381389-7
194 Hidalgo Veintimilla 3osé U1piano 050010187-8
195 3ácome Salzar Lino Patricio 170301731-7
196 Jácome Valencia María Guillermina 170008843-6
197 Jácome Villag6mez Aida Lucrecia 050042650-7
198 Lema Colcha Delia María 170501012-0



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
" SERVIDURES DE LA SALUD "

Edificio San Blas
Sto. Piso. Oficina 506

LISTA DE SOCIOS CALIFICADOS POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION

NE NOMBRES CEDULA IDENTIDAD

201 Lóper Gómez Manuel Eleuterio 160006410-7
202 Marca Flores Rosa Irene 070011972-0
203 Hárquez Robles Ana María 110136268-7
204 Martinez Coba Fausto Ramiro 170390949-7
205 Martinez Paredes María Genoveva 020009565-1
206 Medrandd Chávez Fática Dolores 130200786-7
207 Mayorga Pérez Celina Beatriz 180109255-0
208 Miranda Cárdenas Hilda Marianita 180138046-8
209 Holina Colcha Genoveva Carlota 170406290-6
210 Monge Loyo Delia Alejandrina 170571715-3
211 Nonstesdeoca Robalino Carlos E. 170235715-1
212 Mora Torres Myriam Elena 180123540-7
213 Morales Salazar Martha Maefna 170149221-5
214 Narváez Arias Celio Ramón 170110940-5
215 Hullo Herrera Sertha Fabiola 050114027-1
216 Noboa Cavilanes Teresa de 3esús 170291996-3
217 Oñate Flores Wilson Rodrigo 170737412-3
218 Ndiez Freire Carmen Graciela 170366592-5
219 Pacas Logacho Francisco Miguel 170061524-6
220 Paziiño Venavides Fausto Rubén 170597533-0
221 Parmino Lara Angel 3osé 170643762-9
222 Pérez Martha Lucía ,

170171796-7
223 Ponce León María Teresa 170247109-3
224 Proaño Naranjo Mancy Elena 170216514-1
225 Ramfrez Armijos Kléber Calixto 110215431-5
226 Román Valdiviezo Enith María 110036275-3
227 Romero Salinas Yolanda Haría 170413253-6
228 Romo Arellano Luis Hernando 040002196-0
229 Ron Rojas Elba Mercedes 170063577-2
230 Ruiz Navas María Fabiola 170631207-9
231 Rufz Vaca Luis Alberto 050097741-8
232 Suárez Villagómez Francisco E. 170361294-3
233 Sarango Erazo Sarita Beatriz 1100455755
234 Serrano Morales TEreza Isabel 170740494-6
235 Silva Díaz Laura Clementina 170499834-1
234 Silva Torres Sofia de los Angeles 170764358-9
237 Suasnavas Tamayo Valentina Fanny 170292752-4
238 Toapanta Halla 3uana Francisca 170728791-6
239 Vaca Nieto Fabián Marce&o 170565719-3
240 Valddz Bonilla Manuel 170597245-1
241 Vargas Pabón María Irene 170318258-2
242 Vargas Sierra Magdalena del Rocio 170815172-4
243 Valle Villacrés Enma Lucía 060112100-7
244 Valencia Cevallos Gladys Duva 170477119-3
245 Venegas Toapanta María Luisa 3092-1
246 Venegas Viteri María del Pilar . 17034 62-3
247 N.I. Viteri Guido Tomás 18010 9-8
248 Vivanco 3aramillo Nela Celeste 17057 8 3-1

NOTA: Número de socios calificados por el Consejo de Ad i stra-
ción 101 a partir del M* 149 al 249. ÌÊ© 3 i a



REGISTRO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR

EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO

Administración del Sr. Ing. León Febres Cordero Ribadeneyra,
Presidente Constitucional de la República

AÑO I -
, QUITO, LUNES 19 DE NOVIEMBRE DE 1984 - NUMERO 68

DIRECTOR MINISTERIO DE DEFENSA:
455 Autorízase el ingreso en aguas territoriales

VICENTE ANDA MANOSALVAS ecuatorianas del R/V, "Researcher" ... .... 6
Teléfonos: 456 Concédese nueva patente de navegación al

Direcci6n: 212-584 B/P. "Laura", ex-"Segundillo"
... ... ... .. 6

Distribución (Almacén) . 312-766

IMPRESO EM EDITORA NACIONAL MINISTERIO DE FINANZAS:
518 Delégase al Subsecretario de Rentas la sus-

Tiraje: 7.300 ejemplares.-- Valor $ 5,00 cripci6n de todos los actos administrativos
Edición: 20 páginas de carácter aduanero ... ... ... ... ... ... 7

Suscripci6n anual ............................ $ 600,00
--- - --- -- MINISTERIO DE INDUSTRIAS:

SUM A R I O : 723-A Apruébase el Reglamento Orgánico-Funcional

de la Suhsecretaría Regional de Industrias,
Comercio e Integración en el Litoral ... ... 7

Dcto.: Págs.

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES:
- Autorízase a las siguientes empresas el ejer-

FUNCION EJECUTIVA cicio de la actividad pesquera:
068 Mariscos Bella Marbella S.A. ... ... ... ... 15
069 Langostinos Titanic S.A. ... ... ... ... ... 16

DECRETO: 1 070 GRANPAC S.A. ... .... ... ... ... ... .... 16
071 Agro Industrial Pesquera Manglecito S.A. ... 17

294 Confórmase la delegación nygociadora que
asistirá a las reuniones con el FMI y con el RESOLUCIONES:
Comité de Gestión de las instituciones finan-
cieras acreedoras, a fin de concretar el re-
financiamiento de la deuda externa ... .... 2 MINISTERIO DE FINANZAS:

60 Clasifícase al papel toilet en la posición aran-
celaria 48.05.02.00 ... ... ... ... ... ... ... 18

ACUERDOS:

MINISTERIO DE INDUSTRIAS:
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL: -- Autorizanse las siguientes inversiones:

768 Apruébase el estatuto de la Cooperativa de 808 Juan de Dios López R. (nacional) ... ... ... 18
vivienda urbana "Servidores de La Salud" 2 809 "Fleischmann Ecuatoriana S.A." (extranjera) 19

770 Autorízase el funcionamiento de la guardería 811. Apruébase el contrato de asistencia técnica y -

infantil de la Dirección Nacional de Tránsito, uso de marca a suscribirse entre ARTEC.
en la ciudad de Quito ... ... ... ... ... ... 4 TUM S.A. y Knoll International Inc. ... ... 19

771 Nómbrase al seiior Alfredo Tamayo, Jefe del
Cuerpo de Bomberos de Sangolquí ... ... ... 4

- Apruébanse los siguientes estatutos: SUBSECRETARIA REGIONAL DEL .
772 Centro de Desarrollo Global, Integral y Endó- MICEI EN EL LITORAL:

geno de La Mujer ... ... ... ... ... .. ... 5 136 Autorízase inversión nacional al señor Galo
780 "Asociación de Campesinos del Litoral" ACAL 5 Raymond Lebrón ... ... ... ... ... ... ... 20



2 Número 68 -- REGISTRO OFICIAL - NOVIEMBRE 19' -- 1984
i

N9 294 Art. 4.-- Encärgase la Cartera de Finanzas y
Crédito Público al Sr. Econ. Carlos Juez Franco, Sub-

LEON FEBRES.CORDERO RIBADENEYRA, . secretario de Rentas y Administración General, mien-
Presidente Constitucional de la República, tras dure la ausencia del Titular.

Considerando: Art. 5.- De la ejecución del presente Decreto que
entrará en vigencia a partir de su publicación en el

Que el Gobierno Nacional requiere concluir las Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de Fi-
negociaciones con el Fondo Monetario Internacional nanzas y Crédito Público.
con el objeto de obtener un nuevo Acuerdo Stand-by,
así como continuarlas con el Comité de Gestión que Dado en el Palacio Nacional de Gobierno, en Qui-
representa a los bancos e instituciones financieras to, a 16 de noviembre de 1984.
acreedoras para concretar el refinanciamiento de la f.) León Febres-Cordero Ribadeneyra, Presidente
deuda externa que vence a partir del 19 de enero Constitucional de la República.- f.) Econ. Francis-
de 1985: co Swett M,, Ministro de Finanzas y Crédito Público.

Que con este propósito, es necesario designar la -

Comisión Negociadora que, representando al Gobierno Es fiel copia.--- Lo certifico:
Nacional, se traslade a las ciudades de Washington y f.) Ab. Joffre Torbay Dassum, Secretario General
New York, para continuar con los procesos de rees. de la Adminístración Pública.
tructuración de la deuda externa; y,

En uso de las atribuciones que le confiere los ar. No 768
ticulos 2 y 56 de la Ley Orgánica del Servicio Exte- ·

rior y 5 del Decreto N9 3732, promulgado en el EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL,
Registro Oficial NO 5 de 17 de agosto de 1979,

Considerando:
Decreta:

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar So-
Art. 1.- La Delegación Negociadora ecuatoriana, cial, la documentación correspondiente para la apro-

que asistirá a. las reuniones con el Fondo Monetario baci6n del estatuto de la Cooperativa de Vivienda Ur-
Internacional y con el Comité de Gestión que repre- bana "Servidores de La Salud", domiciliada en la ciu-
senta a los bancos e instituciones financieras acree- dad de Quito, provincia de Pichincha;
doras del exterior, estará integrada por los siguientes
funcionarios: Que el señor Secretario de la Dirección Nacional

- Econ. Francisco Swett M., Ministro de Fi, de Cooperativas, mediante certificación de fecha 2 de
nanzas y Crédito Público, quien presidirá la Delega. agosto de 1984, que se an.exa, express que las perso-

ción; nas que constan ae la nómina de socios fundadores
- Dr. Raúl Clemente Huerta, Presidente de la de este acuerdo ministerial, luego de la verificación

Junta Monetaria; que se ha hecho de la documentación señalada en la
- Dr. Carlos Julio Emanuel, Gerente General del certificación, no pertenecen a, otra cooperativa de la

Banco Central del Ecuador; misma clase, dándose así cumplimiento a lo estipulado
- Econ. Alfredo Crespo Cordero, Subsecretario de en el Art. 12 de la Ley de Cooperativas.

Crédito Público; y,
- Econ. Alberto Dahik, Asesor Económico de la Que la Sección Consumo de la Dirección Nacional

Presidencia de la República. de Cooperativas, con memorando de 31 de julio de 1984.
emite informe favorable al respecto;

Art. 2.- Los gastos de pasajes y viáticos de los Que la Sección Jurídica de esta Dirección, con me-
rniembros integrantes de la Delegación, serán cubier- morando de 2 de agdsto de 1984, emite informe favora-
tos con aplicación a los presupuestos de los Organismos ble para su aprobación;
en los que desempeñan sus funciones, con el siguiente
itinerario: Que el Director Nacional de Cooperativas, con me-

En la ciudad de Washington D.C., los días 20 y 21 morando iguálmente de 2 de agosto de 1984, N9 438,
de noviembre del año en curso; y en la ciudad de solicita la aprobación del estatuto de la indicada en-
Nueva York del 22 al 30 de los mismos mes y año, tidad;
con excepción del Sr. Subsecretario de Crédito Públi-
co, cuyo itinerario será el siguiente: en la ciudad de En uso de las atribuciones que le confiere el Art.
Nueva York los días 18 y 19 de noviembre, en la ciu- 'l9 de la Ley de Cooperativas,
dad de Washington DC., el 20 y 21 del mismo mes y ,

en Nueva York del 22 al 30 de noviembre de 1984. Acuerda:

Art. 3.- Declárase en comisión de serv icio en el Art. 1.-- Aprobar el estatuto de la Cooperativa de
exterior a los miembros de la Delegación designada Vivienda Urbana "Servidores de La Salud", domicilia-
por el Articulo 19 del presente Decreto, por el tiempo da en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, con
señalado en el artículo precedente. las siguientes modificaciones:
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a) En el contenido estatutario en todo cuanto di- "Art... Cada uno de los Consejos deberä llebar su
ga: "Cooperativa de Vivienda "Servidores de la Sa- correspondiente libro de actas de las sesiones y reso-

lud", deberâ constar: "Cooperativa de Vivienda Ur- luciones de estos organismos".
bana "Servidores de la Salud".

b) En el Art. 7, incorpórese un literal que diga: Art. 2.- Calificar en calidad de socios fundador: s
"e) Y ser debidamente aprobado y calificado como le. de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de
gal el ingreso del socio, por la Dirección Nacional de la Salud", domiciliada en la ciudad de Quito, provin-

Cooperativas". cia de Pichincha, a las siguientes personas: Acosca
c) En el Art. 11, incorpórese un literal que di- López María del Carmene Acosta López Myclam Pa-

ga: "e) Por expulsión". tricia Aguilar Burbano María Aurora, Alarcón Sala-

d) En el Art. 14, literal e), suprimase 10 siguien- zar Ceciliat Albán Benítez Martha Aurora, Alvarez
te: "siempre que la misma se deba a asuntos relacio- Martha Piedady Alomía Arrieta Martha Cecilia, Alvear
nados con la entidad". Suárez Alicia del Carmen, Andrade Espinosa Mario

e) En el Art. 25, suprímase el adjetivo "simple". Eduardo Angulo Pazrniño Zaída Azucena; Araujo Ortiz
f) En el Art. 30, suprímase el adjetivo "simple". Luis Alfonso, Araujo Ortiz José Nicente; Arreba Cem-
g) En el Art. 35, suprímase: "El Consejo de Vigi- pos Luis Albertog Arroyo Salas Sara María Eugema;

lancia será presidido en forma rotativa cada dos me- Avilés Albán Néstor Patricip Badillo Angel Mariar
ses por uno de los vocales". . Badillo Tapia Iván Argentino,g Baldeón Valencia Elsa

h) En el Art. 37, luego de las palabras: "Asamblea Marietag Barzallo Morocho Nicolás, Barrera Estrella
General", póngase: "por el Consejo de Administra. Jaime Oswaldo Barros Landeta Martha Beatriz, Ba-
ción". ssante García Maria del Rosarig Boada Játiva Hegoth

i) En el Art. 42, suprímase lo que se encuentra W·t Cabrera Castro Segundo Francisco, Carrillo Figue-
en paréntisis. roa Manuela Enriouetg Cáseres Olmedo María Beatriz

j) En el Art. 47, suprímase el literal d). de Lourdes, Castro Pérez Wilson Marcelo, Carrillo Ma-
k) Suprímase el Art. 65. ria del Carmeng Cerón María Guadalupe del Rosario,
1) En Disposiciones Generales, luego del Art. 71, Cisneros Sáenz Sonia Iralday Cobos Aguilera Patricio

incorpórese los siguientes artículos: Fabiág Coronel Samaniego Servio Antonio, Chancusig
Espín María Graciela Chávez Ruíz Diego Humberto4

"Art... Los organismos de la cooperativa, para Chérrez Naranjo Jose Ernestog Chiriboga Maldonado
proceder a excluir a un socio, deberán someterse es Rosario Emperatriz Dávila Chávez Carmen Amelia;
trictamente a las disposiciones de la Ley de Coopera- Dávila Gordón Mari« Eugenia, De la Cruz Mejia Elba
tivas y de su Reglamento General", Isabeg Campos Romero Blanca Estela, Dueñas Saltos

Emma Claudia, Espinosa Peñafiel Margarita de Jesús,
"Art... En caso de exclusión de un socio, la coo. Endara Cevallos Bertha Piedada Endara Cevallos Ro-

perativa a través de los organismos que conozcan del sario Delia Erazo Villarreal Fabián Marcelo, Enríquez
caso, deberá notificar a los afectados en todas las ins. Bustos Edwin Filoteog Enríquez Landázuri Ampara
tancias del proceso, para que hagan uso de su legiti- Elizabetl Enriquez Romero Marco Vinicio, Flores Es-

mo derecho de defensa". cobar Germán Efraíng Frías Guevara Piedad Luz Au-
"Art... Mientras la Dirección Nacional de Coope rora Fuentes Palacios José Nicolásy Aleívar Gaibor

rativas no se pronuncie sobre el procedimiento seguido Noé Gaibor Baños Juan Pedrog Galarza Suárez Nancy
en los trámites de exclusión de un socio, la cooperati- Victoria4 García Guerra Juan Leonidas,y Gómez Chan-
va no podrá suspender de sus derechos al socio afec. go Rosa Amelia, Gordón Báez Olga Raquelt Guaycha
tado". Ordóñez Galog Guzmán Luis Enrique; Guzmán Eche-

"Art... No será causa de exclusión de un socio, la verria Mariana Adelina de Las Mercedes, Neira Vega
simple presunción de que éste ha incurrido en el delito Riana Gracielag Súnchez Sánchez Luis Alfonsop Sande-

de defraudación en contra de la entidad". val Valladares Juana Inég Santillán María Soledady
Schttine Alava Letty Marlene; Sevilla López Ana Ma-

"Art... Para que se proceda a la exclusión de un ría de Lourdesg Sevilla López Bertha Argentinas Shai-
socio por defraudación será indispensable la expedición gua Toaquiza María Piedady Silva Ramos Judith Mar-

de la resolución definitiva de fiscalización qiie esta. garita Tapia Detaz Washington Bayardo, Terán Mon-
blezca el faltante, por parte de la Dirección Nacional tesdeoca María Rosario,g Toapanta Caiza Luis Anibal,
de Cooperativas". Toledo L. María Olgag Torres Cueva Carmen Digua Ty

Valencia Carlos Alfonsoy Vásquez Cabrera José Félix.
"Art... Las glosas no serán causa para la exclu. Vásquez Rivadene ra Mårle del CarmengVelásquez. NL

sión de un socio, salvo el caso de que, transcurrido el colalde Lourdes Marcela, Vargas Pérez Jorge Sorg y
período concedido para su desvanecimiento, no se 10 Villalva Espinosa José Eduardo Villacís Salinas Maria
hiciere y aquellas se conviertan en faltante". Trinidad, Vinueza Parra Ruth Alicia Viteri Myriam

- Matildeg Rosero Montenegro Zoila Estherg Rivadeneira
"Art... Para que tenga vigencia y validez legal Oña María Edilma, Villarruel Guerra Wilson Hernán,

los reglamentos internos de la cooperativa, deberán Basantes Sohs Aída Fabiolay Zambonino Alvarez Gla-
ser aprobados por la Dirección Nacional de Coopera- dys Ceciliag Ojeda Urgilez Segundo Julio Celestino,
tivas, mediante la resolución correspondiente". Orquera José EHasy Ortega Mendoza Inés Albertina,

Ortega Pérez Fernandog Orellana Chapa José Edual-
"Art... La cooperativa, sin previa autorización de dox Pazm!ño Muñoz inés de Jesús,g Pacheco Proaño

la Dirección Nacional de Cooperativas, no podrá crear Gerarda Mesíag Pantosín Pillejo Ruth Cecilia; Parc-
agencias o sucursales". des Marcia CeciEat Paredes Gastesi Jules Ma:) Pin-
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chao Constante Martha Cecilia, Pomasqui Limaice No 770
Analuisa.; Proaño Galarza Guillermo Germânico Enri-
que,,Proaño Osorio FranciscowPuebla Martínez Marcia EL MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL,
Yolanda, Quiroga Analuisa Marcia Marisol,, Ramírez
Morales Flora Cecilia, Rubio Portilla Nelson Oswaldo, Considerando:
Ramos Avila Ana Lucía Amparo,, Ramos Idrobo Ange-

lica Beatrize Recalde Beltrán Enrique Augustog Reyes Que, la señora licenciada Lupe Peña, en su calidad
Silva Bertha Maria de Lourdes, Robles Serrano Ovi- de Directora de la guardería infantil de la Dirección
dio Melanio4 Rodriguez Cazar Alicia del Carmen,, Ro- Nacional de Tránsito, solicita la autorización para el
dríguez Morales Marcela Enriqueta. Rodríguez Zam- funcionamiento de la indicada guardería para atender
brano Angela Lucia, Rojas Sánchez Ruth Alicia, He- a niños comprendidos entre los 6 meses a cinco años
rrera Buitrón Elvia María, Hidalgo Gallegos Ana Ma- de edad;
tilde, Hinojosa Vargas Fausto Enrique, Jima Sarango Que, la guarderia prestará servicios de protección
Manuel Cruz, Jeres Ribadeneira Orlando Vinicio, Loai- a los niños hijos de los empleados de la Dirección Na-
za Solano Laura Blondina, López Chávez Gina Marce- cional de Tránsito, durante ocho horas diarias, con ali-
la, Lema Juan, Lozada López José Enrique, Largo Ca- mentación, los gastos son a cargo de dicha institución;
brera Angel Arturo, López Rosario del Consuelo, López Que, la solicitante reúne los requisitos determina-
Carrera Mariana Alegría, Larco Carrión Mariana de dos en el acuerdo del Ministerio de Bienestar Social
Jesús, Mafla Albuja Rosita del Carmen, Maldonado No 282 de 5 de octubre de 1979, publicado en el Re-
Diógenes Enrique, Maldonado Minayo Félix Hernán. gistro oficial Ne 578 de 14 de septiembre de 1983;
Mallea Chávez Paula Amelia, Mancero Myriam Eu- Que, la Dirección de Protección de Menores ha
genia, Mantilla Guerra Eduardo Enrique, Martínez Paz- emitido informe favorable, mediante memorando Ne
miño Ruth Isa bel, M:eya Viteri María Piedad, Medina 935-DNPM de 25 de julio de 1984.
Medina Wilberto Edison, Mena Acuña Juan Ignacio.
&Ïendes Jarrin Paulina de Los Angeles, Mendoza An Acuerda:
drade Jorge Enrique, Meythaler Ramírez Francisca
Magdalena, Miranda Camacho María Elena, Miranda Art. 19- Autorizar el funcionamiento de la guar-
Camacho Mercedes Fabiola, Miranda Guerra Gloria dería infantil de la Dirección Nacional de Tränsito la
Isabel, Morales Arteaga Rubén Bolívar. Moreno Ba- que estará ubicada en la calle Vacas Galindo No 257
roja Mariana del Carmen, Morillo Bedoya Yolanda. y Avenida Tarqui de esta ciudad de Quito.

Art. 29- La guardería infantil prestará servicios
Art. 3-- Disponer que la cooperativa errría a la de protección a 20 niños comprendidos entre los seis

Dirección Nacional de Cooperativas la documentación meses a cinco alios de edad durante ocho horas dia-
justificativa de los ingresos de nuevos socios, para que rias.
ésta califique el procedimiento de su ingreso. La onu- Art. 39- La licenciada Lupe Peña, en su calidad
sión de esta obligación dará lugar a las responsabilida- de Directora de la guardería infantil de la Dirección
des pecuniarias establecidas en la respectiva 14 y su Nacional de Tránsito cada tres meses enviará a la Di-
Reglamento. rección Nacional de Protección de Menores, un informe

que exprese el número de menores recibidon, con ex-

Art. 4.- Conceder personería jurídica a la Coope- plicación del sexa y edad, los retiros producidos, ade-
rativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", más el estado de cumplimiento de los programas que
domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pi- se presentaron; por su parte, la Dirección Nacional de
chincha; la que no podrá apartarse de las final dades Protección de Menores supervisará el funcionamiento
específicas para las cuales se constituye, ni operar en técnico administrativo de la guardería así como apro-
otra clase de actividades que no sea la de vivienda bará o negará sus programas de trabajo.
urbana bajo las prevenciones señaladas en la Ley y Art. 49- El presente acuerdo entrará en vigencia
Reglamento General de Cooperativas, inclusive su di- a partir de su publicación en el Registro Oficial.
solución.

Dado en Quito, a 7 de agosto de 1984.
El Ministro de Bienestar Social.

Dado en Quito,a 7 de agosto de 1984. f.) Econ. Alfredo Mancero Samán.
Inscribase en el Registro General de Cooperativas . Es fiel copia del original.- Lo certifico:

‡.) Platón Navia Murgueitio, Director Administra-
Publíquese en el Registro Oficial. tivo-
Por el Presidente Constitucional de la República.
El Ministro de Bienestar Social. ACUERDO N9 T11

f.) Econ. Alfredo Mancero Samán. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
Lo Certifico: LA REPUBLICA,

f.) Lic. Luis A. Mora Ortega, Subsecretario de Bie-
nestar Social. Considerando:

Es fiel copia del original.- Lo certifico: Que, mediante oficio NP 155-RJ-CBQ,de 28 de ju-
f.) Platón Navia Murgueitio, Director Administra. nio del año en curso, el señor Coronel Manuel Cisneros

tivo. Cisneros, Jef e de la I Zona Bomberil, y del Cuerpo de
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 349

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIONDE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimientode la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo a la
Reforma de la Ordenanza No. 3795, sancionada el 17 de abril del 2009, con la que fue
aprobada la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los socios y
posesionarios del inmueble donde se encuentra asentado la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Servidores de la Salud", constituida mediante Acuerdo Ministerial No. 768 de 7 de agosto de
1984, ubicado en la parroquia Conocoto, sector Camilo Ponce Enríquez, en los siguientes
términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE
INFORMES METROPOLITANOS

• Oficio No. 0007009 del 01 de septiembre del 2009, emitido por el Jefe de Proyecto Barrios
de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, señalando que el terreno
signado como ÁreaVerde No. 1, en los planos aprobados de la Cooperativa de Vivienda
Servidores de la Salud, consta registrado en los archivos catastrales de la DMC a nombre
de Chungandro Loza José Nelson Hrds., Predio No. 390703, Clave Catastral 21004-22-012
y Aso. Poder Judicial de Pichincha, Predio No. 341555, Clave Catastral 21004-22-012-
001.trámite ingresado a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial con Hoja de
Control No. DMPT-2009-4832 del 02 de septiembre del 2009.

• Oficio del 05 de enero del 2010, Expediente No. 1760-2007, enviado por la Procuraduría
Metropolitana al Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, respecto a la
solicitud presentada por la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", que
tiene relación con la Hipoteca de lotes. Trámite ingresado con Hoja de Control No.
DMPT-2010-160 del 13 de enero del 2010.

• Oficio No. 0004070 del 21 de diciembre del 2010 emitido por la Secretaría General del
Concejo Metropolitano de Quito al Procurador Metropolitano, respecto del pedido de los
representantes de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", que tiene
relación con la sustitución de hipoteca, para la ejecuciónde obras de urbanización,

• Copia del oficio No. DMF-T 0417 del 09 de febrero del 20010, enviado por la Tesorería
Metropolitana al Procurador Metropolitano, señalando que la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Servidores de la Salud", ha cancelado el valor impuesto por concepto de

y enajenación directa de 13 fajas de terreno.
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• Copia del oficio No. SG 0366 del 22 de febrero del 2008, suscrito por la Secretaria General
del Concejo Metropolitano.

• Copia de la Ordenanza No. 3795 del 17 de abril del 2009 con la que se aprobó la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".

DOCUMENTACIÓN SOCIO ORGANIZATIVA

• Oficio No. 120-G-CVSS-09 del 16 de noviembre del 2009, ingresado a la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial con Hoja de Control No. DMPT-2009-6339 del 16
de noviembre del 2009, solicitando la reforma de la Ordenanza No. 3795 del 09 de marzo
del 2009, debido a la modificación de las áreas Verdes y por la ampliación en las vías.

• Oficio No. 130-CVSS-G-09 del 07 de diciembre del 2009, dirigido a la Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con la finalidad
que se sustituya la primera hipoteca por la segunda, en relación al artículo relacionado con
la garantía para la ejecución de obras de urbanización, que consta en la ordenanza vigente.

• Copia del oficio No. 662 de diciembre del 2008, trámite PIC-MIES-2008-9119 suscrito por la
Secretaria General (e) de la Dirección Nacional Cooperativas, en el que se indica que se
inscribe la directiva de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", para
el período abril 2008 - abril2010.

• Listado impreso de beneficiarios y en archivodigital (1CD).

ANTECEDENTES LEGALES

• Copia de Escritura de Transferencia de Dominio y Constitución de Hipoteca de ocho lotes
de terreno desmembrados de la Hacienda "Santo Domingo de Conocoto" otorgada por el
Ministeriode Salud Pública a favor de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la
Salud"; ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, celebrada el 31 de juliode 1992
e inscrita en el registro de la propiedad el 13 de abril de 1993.

• Copia del oficio No. 662 de diciembre del 2008, trámite PIC-MIES-2008-9119 suscrito por la
Secretaria General (e) de la Dirección Nacional Cooperativas, en el que se indica que se
inscribe la directiva de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", para
el período abril 2008 - abril 2010.

• Copia del certificado No. C21253384001 del 08/03/2010, emitido por el Registrador de la
Propiedad del Cantón Quito.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (PLANOS).

• Archivo magnético (1CD) que contiene los planos de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Servidores de la Salud"

• 14 copias del plano de implantación general de los lotes Yanahuaico, Habas Corral y
Vinueza.

• 14 copias del plano de implantación general de los lotes Cantera Alta y Baja y Lote
Chaupiurco Alto y Bajo.

• 14 copias del plano de implantación de los lotes Aliso y Shanshiloma
· 14 copias del plano de ÁreasVerdes (desde la No. 1 hasta la No. 6), Cuadro de linderos,

Cronograma valorado de Obras.
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• 14 copias del plano de ÁreasVerde (desde la No. 7 hasta la No. 16), Cuadro de linderos.
• 14 copias del plano de Memoria Técnica.
• 14 copias de lámina de Aterrazamientos y detalles constructivos.
• 14 copias del plano de implantación general de la Cooperativa de Vivienda Urbana

"Servidores de la Salud"

ANTECEDENTES

1. Mediante Ordenanza Aprobatoria No. 3795, sancionada el sancionada el 17 de abril del
2009, se autorizó la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", ubicada
en la Parroquia Conocoto.

2. Oficio No. 0007009 del 01 de septiembre del 2009, emitido por el Jefe de Proyecto Barrios
de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro, señalando que el terreno
signado como ÁreaVerde No. 1, en los planos aprobados de la Cooperativa de Vivienda
Servidores de la Salud, consta registrado en los archivos catastrales de la DMC a nombre
de Chungandro Loza José Nelson Hrds., Predio No. 390703, Clave Catastral 21004-22-012
y Aso. Poder Judicial de Pichincha, Predio No. 341555, Clave Catastral 21004-22-012-
001.trámite ingresado a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial con Hoja de
Control No. DMPT-2009-4832 del 02 de septiembre del 2009.

3. Oficio No. 120-G-CVSS-09 del 16 de noviembre del 2009, ingresado a la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial con Hoja de Control No. DMPT-2009-6339 del 16
de noviembre del 2009, solicitando la reforma de la Ordenanza No. 3795 del 09 de marzo
del 2009, debido a la modificación de las áreas Verdes y por la ampliación en las vías.

CONCLUSIONES

La Mesa de Trabajo Institucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la
resolución de Alcaldía A-070 ya referida, integrada por los representantes acreditados por la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana, Dirección
Metropolitana de Catastro, tomóconocimiento de la documentación presentada y después de
la revisión del expediente, la Unidad de Suelo y Vivienda en conocimiento de la Hoja de Control
No. DMPT-2009-6339 del 16 de noviembre del 2009, resuelven emitir criterio técnico legal
favorable a la reforma de la ordenanza No. 3795, sancionada el 17 de abril del 2009 y que le
corresponde a la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", en conocimiento
de los informes emitidos que se detallan en la documentación anexa al expediente.

En el acto decisorio del Concejo de carácter particular que autoriza la reforma de la ordenanza
que rige a la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, se incluirán los
siguientes artículos de manera obligatoria:

• Art. 1. Sustitúyase el Artículo,2 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 2. ESPECIFICACIONES TECNICAS. De acuerdo al uso de suelo, el predio tiene varias
zonificaciones que a continuación se detalian:

Zonificación Actual: D4 (D303-80)
/ Forma de Ocupación: Sobre línea de fábrica.
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Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial median densidad.

Zonificación Actual: Z2 (ZC)
Forma de Ocupación: (Z) Z.
Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (E) Equipamiento.

Zonificación Actual: A31 (A50000-0)
Forma de Ocupación: (Aislada)
Uso de Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: (A)Aislada.
Uso de Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 628
ÁreaÚtilde Lotes: 467555,18 m2.
Áreade Vías: 75101,51 m2.
Áreade Pasajes y Escalinatas: 5650,22 m2
Áreade Aceras: 26466,32 m2
ÁreaVerde y Equipamiento
Comunal: 65215,41 m2. (13.95% del ÁreaÚtil)
ÁreaForestal (No computable): 25260,50 m2.
ÁreaProtección de Quebrada lotes: 27540,23 m2.
Fajas de Protección de Quebrada: 1067,00 m2.
ÁreaProtección de Talud: 517,94 m2
Áreatotal de Predio (Lev. Topog.): 694374,31 m2
ÁreaTotal (DINAC): 665000.00 m2.

Número de lotes 628, signados del uno al seiscientos veintiocho, cuyo detalle es el que
consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, la misma que consta
en la lista que forma parte integrante del expediente.

• Art. 2. Sustitúyase el Artículo 3 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación A8 (A603-35). (A) Aislada,
(SU) Suelo Urbano, (R1) Residencial Baja Densidad, etc. En este asentamiento existe un
30% de construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

• Art. 3. Sustitúyase el Artículo 4 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 4. AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud",
de conformidad con lo que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley de
Régimen Municipal y en concordancia con el Art. II .219 y 11220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito la superficie de 65215,41 m2. (Sesenta y cinco mil doscientos quince
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metros cuadrados con cuarenta y un decímetros cuadrados), que representan el 13.95 % del
Área Útilde Lotes. Estas Áreas verdes y de equipamiento comunal se encuentran
conformadas dentro del área útil del lote de terrenomateria de la legalización así como las
fajas de protección de quebrada en su mayoría han sido rellenadas y consideradas también
como área útil de lotes, mismas que fueron adjudicadas por el Municipiode Quito a favor de
la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" y que serán entregadas al
Municipiode Quito, distribuidos de la siguiente manera:

ÁREA VERDE: 1 (ÁreaForestal. No computable).

Ubicación: Entre propiedad particular, quebrada s/n, calle "18", calle "17",
lotes No. 565, No. 562, No. 563, No. 564, No. 605, No. 606, No. 607 y No. 610

Superficie: 7888.19 m2.
Linderos:
Norte: Propiedad particular, longitud: 15.14 m.I.
Sur: Calle "17", lotes No. 565, No. 562, No. 563, No. 564, calle "18", longitud: 134.71

m.l. (Con calle "17" en 10.83; lotes No. 565, No. 562, No. 563 y No. 564 en 116.41
m.l.; calle "18" en 7.47 m.I.)

Este: Calle "18" y quebrada s/n, longitud: 325.40 m.l. (Con calle "18" en 212.76 m.l.;
quebrada s/n en 112.64 m.I.)

Oeste: Lotes No. 605, No. 606, No. 607 y No. 610, longitud: 151.97 m.I.

ÁREA VERDE: 2

Ubicación: Entre propiedad particular, calle "18", calle "14", calle "11", calle "128", lotes No.
613, No. 614, No. 615, No. 616, No. 617, No. 618, No. 619 y No. 620, lotes No.
486, No. 487, No. 488, No. 489, lotes No. 536, No. 535, lotes No. 508, No. 507,
lotes No. 622, No. 623, No. 624 y No.625, lote No. 490

Superficie: 28828.04 m2.
Linderos:
Norte: Lotes No. 613, No. 614, No. 615, No. 616, No. 617, No. 618, No. 619 y No. 620,

longitud: 221.81 m.I.
Sur: Lotes No. 486, No. 487, No. 488 y No. 489, longitud: 64.46 m.I.
Este: Propiedad particular, longitud: 265.89 ml.
Oeste: Calle "18", calle "14", calle "11", calle "12B", lotes No. 536, No. 535, lotes No. 508,

No. 507, lotes No. 622, No. 623, No. 624, No. 625, y lote No. 490, longitud: 480.20
m.I. (Con calle "18" en 119.63, calle "14" en 5.93 m.l.; calle "11" en 20.38 m.I.; calle
"12B" en 30.23 m.I.; lotes No. 536 y No. 535 en 71.57 m.l; lotes No. 508, No. 507 en
71.13 m.I.; lotes No. 622, No. 623, No. 624, No. 625 en 116.73 m.I.; lote No. 490 en
44.60 m.l.;.)

AREA VERDE: 3

Ubicación: Entre Vía a Guangopolo, Quebrada "Aliso", lote No. 500, y calle "11".
Superficie: 697.79 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 500, longitud: 10.03 m.I.
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Sur: Vía a Guangopolo, longitud: 20.52 m.I.
Este: Calle "11", longitud: 109.38 m.I.
Oeste: Quebrada "Aliso", longitud: 103.72 m.I.

ÁREA VERDE: 4 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Vía a Guangopolo y lote No. 456.
Superficie: 1034.23 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 456, longitud: 18.63 m.I.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 18.00 m.I
Este: Vía a Guangopolo, longitud: 70.27 m.I.
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 63.17 m.I.

ÁREA VERDE: 5 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enriquez", Quebrada "Yanahuaico" y lotes No. 384, No.
383, No. 378 y No. 377

Superficie: 5605.40 m2.
Linderos:
Norte: Lotes No. 384, No. 383, No. 378 y No. 377, longitud: 148.19 m.I.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 79.81 m.I.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 97.59 m.I.
Oeste: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 24.14 m.I.

AREA VERDE: 6 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuaico", lote No. 361, No.
376 y calle s/n existente.

Superficie: 10732.68 m2.
Linderos:
Norte: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 186.64 m.I.
Sur: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 310.16 m.I.
Este: Lotes No. 361, No. 376, calle s/n existente, longitud: 168.05 m.I. (Lote No. 361 en

66.44 m.l.; lote No. 376 en 64.28 m.I.; calle s/n existente en 37.33 m.l.)
Oeste: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 34.51 m.I.

ÁREA VERDE: 7

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuaico", Camino García
Moreno y Lote No. 360.

Superficie: 10292.54 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada "Yanahualco", longitud: 67.64 m.I.
Sur: Lote No. 360, longitud: 75.29 m.I.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuaico", longitud: 236.41 m.I.

(Carretera "Ponce Enríquez" en 179.22; Quebrada "Yanahuaico" en 57.
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Oeste: Camino García Moreno, longitud: 264.97 m.I.

AREA VERDE: 8

Ubicación: Quebrada "Yanahualco", Carretera "Ponce Enríquez", Lote No. 113, No.
105, y calle "B".

Superficie: 4328.77 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 150.92 m.I.
Sur: Lote No. 113, longitud: 87.61 m.i.
Este: Lote No. 105, calle "B", longitud: 62.15 m.I. (Lote No. 105 en 23.81 m.l;calle "B"

en 38.34 m.l.)
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 48.34 m.I.

AREA VERDE: 9

Ubicación: Entre carretera "Ponce Enríquez", calle "B",calle de acceso a la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Servidores Salud" y lote No. 111.

Superficie: 2920.86 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 111, longitud: 40.20 m.I.
Sur: Calle de acceso a la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores Salud",

longitud: 78.02 m.I.
Este: Calle "B",longitud: 144.41 m.I.
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 89.89 mi

AREA VERDE: 10

Ubicación: Entre calle "B", lote No. 110, lote No. 97 y Quebrada "Habas Corral".
Superficie: 592.76 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 110, longitud: 42.96 m.I.
Sur: Quebrada Habas Corral, longitud: 44.47 m.1.
Este: Lote No. 97, longitud: 8.49 m.I.
Oeste: Calle "B", longitud: 12.08 m.i.

AREA VERDE: 11

Ubicación: Entre calle "4", calle "3", área verde No. 12, lotes No. 346, No. 347, No. 348, No.
349, No. 350, No. 351 y No. 352, lotes No. 266, No. 267, No. 268, No. 269, y No.
272,

Superficie: 10551.96 m2.
Linderos:
Norte: Calle "4", longitud: 78.42 m.i.

r Sur: Calle "3", longitud: 76.71 m.I.
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Este: ÁreaVerde No. 12, Lotes No. 346, No.347, No.348, No.349, No.350, No.351 y
No.352, longitud: 136.78 m.l. (Area verde No. 12 en 15.20 m.I.; Lotes No. 346,
No.347, No.348, No.349, No.350, No.351 y No.352 en 121.58)

Oeste: Lotes No.266, No.267, No.268, No. 269 y No.272, longitud: 133.01 m.I.

AREA VERDE: 12 (Casa Comunal)

Ubicación: Entre calle "4", calle "G",área verde No. 11, y lote No. 346.
Superficie: 474.89 m2.
Linderos:
Norte: Calle "4", longitud: 30.01 m.I.
Sur: Lote No. 346, longitud: 30.00 m.I.
Este: Calle "G", longitud: 16.81 m.I.
Oeste: Áreaverde No. 11, longitud: 15.20 m.I.

AREA VERDE: 13

Ubicación: Entre Quebrada "Vinueza ly Vinueza ll", lote No. 340 y calle "2".
Superficie: 2826.76 m2
Linderos:
Norte: Quebrada "Vinueza", longitud: 2.56 m.I.
Sur: Quebrada "Vinueza II", longitud: 160.85 m.I.
Este: Quebrada "Vinueza", longitud: 115.34 m.I.
Oeste: Lote No.340, calle "2", longitud: 184.18 m.I. (Con lote No.340 en 56.64 m.l.; calle

"2" en 127.54 m.I.)

AREA VERDE: 14

Ubicación: Entre Quebrada "Vinueza II",lote No.296, y calle "2",
Superficie: 1400.24 m2
Linderos:
Norte: Calle "2", longitud: 253.89 m.I.
Sur: Quebrada "Vinueza II", longitud: 299.28 m.I.
Este: Calle "2", longitud: 0.00 m.I.
Oeste: Lote No.296, longitud: 31.82 m.I.

AREA VERDE: 15

Ubicación: Entre Quebrada "Vinueza it", Propiedad Particular, lote No.1, calle "I", lote No.
291 y No. 292

Superficie: 1241.37 m2
Linderos:
Norte: Lote No.1, calle "I", lotes No. 291, longitud: 158.31 m.l. (Con lote No.1 en

38.29 m.l.; calle "I"en 81.57 m.I.; lote No. 291 en 38.45 m.I.)
Sur: Quebrada "Vinueza ll", longitud: 154.37 m.I.
Este: lote No. 292, longitud: 8.12 m.I.
Oeste: Propiedad Particular, longitud: 9.44 m.I.

•• = - - •.
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AREA VERDE: 16

Ubicación: Entre Quebrada "Yanahuaico", lote No.180, calle "R", lotes No. 178 y No. 179
Superficie: 1059.43 m2
Linderos:
Norte: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 24.53 m.I.
Sur: Lote No.180, calle "R", longitud: 97.07 m.l. (Con lote No. 180 en 47.43 m.I.; calle

"R",en 49.64 m.l.)
Este: Quebrada "Yanahuaico", longitud: 89.73 m.I.
Oeste: Lote No.179, longitud: 20.58 m.I.

• Art. 4. Sustitúyase el Artículo 5 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 5. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la tramavial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de diecisiete años de existencia, el mismo que se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal, bordillos y su
creciente porcentaje de edificaciones, han sido un gran aporte, por parte de los socios de la
Cooperativa, por tal motivo, se han realizado varias modificaciones a los planos existentes,
incluso se han visto afectados los lotes, por el borde superior de quebrada o talud,incluso
con el diseño vial. En la actualidad las vías tienen un ancho de 9.00 m, 10.00 m., 12.00 m.,
14.00 m. y 16.00 m.

• Art. 5. Sustitúyase el Artículo 11 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 11. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Cooperativa de Vivienda
Urbana "Servidores de la Salud", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un afio contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes en caso de incumplimiento.

• Art. 6. Sustitúyase el Artículo 11 de la ordenanza No 3795, por el siguiente:
Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- La directiva de la Cooperativa
de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

. . u . - . • a -
•x
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTE N° 349
Página No.010

CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del Concejo Metropolitano
de Quito, la Reforma de la Ordenanza que autoriza la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud",
sobre la base de lo establecido en los Art. 131 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal y de los Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O.
413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

.

' n Miranda Chávez In . nny Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de a Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat, y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq. Pablo SainiaJiera Dr. avi ia Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda Unidpó Suelo y Vivienda



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
v.u.s.s "SERVIDORES DE LA SALUD"

FUNDADA EL 070E AGOLTODE1984SEGIINACUERDOMINISTERiiL No."48
. . -. .... . .. ...

Ausspisin GeneralRumiinkui aham Fmair 3al5
Teléfono· 3-835.9731 2421-859 RIN': 17912544348001

Quito,07 de Abril ck 2010
OF 031-CVSS 10

Sra. Eco.
Nathalia Novillo
SECRFifARIA DE LA COORDINACIÓN TERRITOtuAL Y PARTICJPACION
CIUDADANA DEL DISTRITO MPTROPOLITANO
Presenta.

De nuestras considemciones:

Raciba un utento y coidial saludo de los Socios, Monalotes, Cuerpo Directivo presidente y
Gerente de la Cooperativa de Vivienda"Servidores de la Salud" a la vez que exponomoslo
signifmte:

Nuestia Coopurativa obtuve la Ordenanza Municipal en Abril 2009 con el No. 3795,
aprobada por el Cor.ce!» Metropolitano, la misma queAo se pudo concluir con la
Inscripción catastral y por onde con el Registro pertinente, porrusones que se duplicabuun
predio en el área verde No. 1 , y el olvido por parte de la Cooperativa en dejar fuera tres
lotes de terreno sin dibujar, ya que nuestra representade derde su inicio mantuvo 6211
Socion que son los fundudures por estas razonen hemunsolicitado en el mes de Agosto de
2009 una prorroga hasta concluir con dicha modificatoria a la Ordenannt, la misma que
hemos concluido en estos dias con las respectivas inspecciones ul terreno de nuestna
cooperativa por parte del departamentode Avaldos y Catastro, por lo que solicitanos se
envie el oficio que requiere el departamento de Avalács y Catastro seflalando erfas
puntualizaciones con la finalidadde que nog envien el infonne requerido y concluir con el
paso al consejoMetropolitano.

Esperando ser atendidos favorable con nueatro pedido, nos buscr ibimosde Ud. No sin untes
exprennr los sentimientos de consideraci6n y estima

Atentanente,

e . Enrique al . - oe Ríos
ESIDEN'l -

, ERENTE

gg¡gl(S tiBIROM
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Dirección
Metropolitana
de Catastro ay3643

Administración

General

28 2 2010
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Seflor Director:

Mediante oficio N° SOT-LB-0318 y SCTPC-No. 0000384, ingresados con hojas de
control 592 y 3062 de enero 25 y abril 13 de 2010, respectivamente, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial Habitat y Vivienda y la Secretaría de Coordinación Territorial
y Participación Ciudadana, solicitarona esta dirección, la revisión del proyecto urbano
para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Servidores de
la Salud, ubicado en la parroquia Conocoto.

AI respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividadesde campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICOPREDIAL FAVORABLE No. 096-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Servidores de la Salud".

Atentamente,

In Dan I Hidalg illalba
EC R METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GO

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 25-05-2010
HC 592 y 3062-DMC
Oficio N° 096-GCBIS-2010
JErazo



© MUNICIAIODEL DISTillTO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO

Direcoón
Metropolitana de
Catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

General
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "SERVIDORES DE LA SALUD"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 096-GCBIS-2010

f..ibik10001ILIMMWB:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Secretaría de OrdenamientoTerritorial, SOT - LB -0318 592 25-01/2010 Unidad Especial

HabitatyVivienda SCTPCOOOO384 3062 1304-2010 RegulaTuBarrio 096-GCBIS 25/05/2010
del MDMQ.

m10&ttint040Bemb1WIRIO ,

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 651 U -U RJ GACLRN

AREA DE LOTES: 467.607,17 m2 66,38
AREA VERDE TOTAL: 65.197,18 m2 9,25

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 1.584,94 m2 0,22

AREA TOTAL DEL BARRIO: 704 477,02 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): 445 000,00 m2

IDENTIFICACION PREDIAL:
/ 1 7

,
187593, 187502

21104-03-002, 21101-03-003, 21303-02-002,
HOJA CATASTRAL : 21203-05 009, 21203 06-001, 21404 01-001,

21404-01-020, 21504-01-001

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciacl6n en Coordenadas WGS-84 TM Oulto. Cumple

ROYIsión de Cabida Lote Global Cumple

| Revisión de Linderos del Lote Global Cumple i

Revisión de Borde Supador de Quebrada implantado en plano digital Cumple

, Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO),techos de río y taludes. Cumple Memo 020-Geomática
Feche: 24-02-2000

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple
Nope ste jone lo no se dfica en su totalidad Queda bajo

Se verificapor muestreo (manzaneras), no existemojones.
Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple con respecto al plano aprobado se incrementa 3 lotes, sumando un total de

628.

Los cerramientos de los lotes 121 y 263 invaden el radiode curvatura.
Las construcciones de los lotes 98, 133, 197, 294 y 298 se encuentran

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple sobre la faja de protección de quebrada.
Las construciones de los lotes 70 y 628 están dentro del área de quebrada

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales, Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No existe afectaciónredes de agua, IIneas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno). Cumple

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
Cumpledigital) en base a información verificada en campo.

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumple
Vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro ernite el presente INFORMETECNICO PR :DIALFAVORABLEpara continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "SERVIDORES DE LA St.LUD" por parte del Concejo Metropontano de Quito.

mago25 de 2010

4.-NOTABi -

*Elpresente intorrne técnicose sustenta en los planos y documentos iemiddos a la DMCpor
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyec
*Este infonne no representa títulolegal alguno
*Cualquieralteración a sie informe lo anulard
*Este in e #ene v idez única con#rma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONS ILIDADTECNICA:

Arq. El s Montaño Cuenca Ing. anny Ortiz arranza Arq. Victor Aguilar Quevedo A . abriela ia
JEFE DE PROG MA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDORMUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secnetaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito,

Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo Villaba
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.

Ingeniero Hidalgo:

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, a través de la Unidad de
Suelo y Vivienda, remite el archivo digital y la copia de planos de la Urbanización de
Interés Social de Desardòllo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Servidores de la

' Salud" y al parecer contienen las rectificacionessolicitadaspor la Unidad de Barrios de
Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.

Dicha urbanizaciónfue aprobada mediante ordenanzaNo. 3795 del 09 de marzo del
2009 y una vez que se cuente con el informe respectivo (Revisión tote por lote), la
Unidad de Suelo y Vivienda, podrá continuar con el proceso de reforma a la ordenanza
vigente.

Se adjunta archivomagnético (1CD) y tres láminas del plano del barrio (papel).

Reciba un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro MirandaSI¯CRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/ \|MILLA
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme 15-01-2010
REVISADOPOR:

( REVISADOPOR:

cia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2)2955138 2957751 -2954794 i Fax:25808131httpl/www4.quito.gov.ec/



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, 1 3ABR2010

OFICIO-SCTPC-No.

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSY CATASTROS
Presente.-

De mi consideración:

Por ser de su competencia, adjunto al presente le remito a usted el oficio 031- CVSS-10 de 07

de abril de 2010, dirigido a esta Secretaría, por el licenciado Enrique Recalde, Presidente de la

Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", mediante el cual solicita un informe

a la Dirección a su cargo, con el fin de concluir la inscripción catastral y dar ýaso al Concejo

·; Metropolitano.

Atentamente,

Nathalia Novillo Rameix

SECRETARIADE COORDINACIÓNTERRITORIAL

Y PARTICIPACIÓNCIUDADANA

NNR/SylviaL
2010-04-12

Garcia Moreno 257entre Sucre y Bolivar 3er piso t If. e c .g . www.quito.gov.ec



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía ÛÛ ÛÛ$
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Quito,...........Û...... . . .. ..."Año delBicentenario"

Aniuitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi considemción:

Por medio del presente informo a Usted las novedades encontradas durante el
proceso de asignación de claves catastrales del Barrio SERVIDORES DE LA
SALUD, parroquia Conocoto, aprobada mediante Ordenanza N° 3795 del
17/04/2009.

• El terreno signado como ÁreaVerde N° 1 en los planos aprobados de la
Cooperativa de Vivienda Servidores de la Salud, consta registrado en los
archivos catastrales de la DMC a nombre de CHUNGANDRO LOZA
JOSE NELSON HRDS, Predio N° 390703, Cc: 21004-22-012 y ASOC
PODER JUDICIAL D PICHINCHA, Predio N° 341555, Cc: 21004-22-
012-001.

En tal virtud solicito a Usted emita criterio técnico- legal respecto al tema y se
analice la posibilidad de reformar la Ordenanza N° 3795, en el punto antes
mencionado.

Particular que pongo en conocimientopara losfines pertinentes.

Atentamente,

Ing. z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Oficio N* 199-BIS-2009

Calapaqui N
Quito,28/08/2009
REF. INFORME DE FISCALIZACION N° 127-VA-2009

209
, IA REVOLUGÓNQUITEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANC ERA
TESORERÍA METROPOLITANA

Oficio No. D.M.F-T. 0417

Quito,9 de febrero de 2010

a°bctnr
Andrade

PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

La COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD" han cancelado
el valor impuesto por concepto de enajenación directa de las 13 fajas de terreno, a fin de
que continúe el trámite de la Minuta a continuaci6n la Tesorería certifica:

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 4 de noviembre del
2004, al considerar el informe No. IC-2004-398, de la Comisión de Expropiaciones,
Remates y Avalúos, al amparo de lo prescrito en los Arts. 269, 287 y 290 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal, resolvió:

El cambio de categoría de bien de dominio público a bien de dominio privado, de las fajas de
terreno, ubicadas en la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud , sector
Santo Domingo, parroquia Conocoto.

La enajenación directa de las fajas de terreno antes indicadas, a favor de su único
colindante COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD".

Autorizar el plazo de cinco años para el pago del valor de las fajas de terreno a enajenarse, a
partir de la presente Resolución

Los datos técnicos de las mencionadas fajas, son los que constan en ell oficio No. 05278 de
31 de julio del 2001, de la Dirección Metropolitano de Avalúos y Catastros, los mismos
que se detalian a continuación:

Área No 1
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 30,00 m2
Avalúo del terreno: * 126,00

Área No 2
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 739,00 m2
Avalúo del terreno: $ 3.103,80

Área No 3
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sec r: Santo Domingo, parroquia Conocoto



DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
TESORERÍA METROPOLITANA

Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 225,00 m2
Avalúo del terreno: $ 945,00

Área No 4
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 77,50 m2
Avalúo del terreno: $ 325,50

ÁreaNo 5
Ubicación; Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 116,00 m2
Avalúo del terreno: $ 487,20

ÁreaNo 6
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 1.110,00 m2
Avalúo del terreno: $ 4.662,00

Área No 7
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 135,00 m2
Avalúo del terreno: $ 567,00

Área No 8
Ubicación; Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 1.090,00 m2
Avalúo del terreno: $ 4.578,00

ÁreaNo 9
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 100,00 m2
Avalúo del terreno: $ 420,00

Área No 10
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 206,00 m2



DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
TESORERÍA METROPOLITANA

Avalúo del terreno: * 865,20

Área No 11
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 1.315,00 m2
Avalúo del terreno: $ 5.523,00

Área No 12
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 1.500,00 m2
Avalúo del terreno: $ 6.300,00

Área No 13
Ubicación: Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud"
Sector: Santo Domingo, parroquia Conocoto
Referencia: H.C. 21404 y 21504 (Plano Cooperativa)
Superficie: 320,00 m2
Avalúo del terreno: $ 1.344,00

RESUMEN

FAJAS Nos.: AVALUO
1 $ 126,00
2 $. 3.103,80
3 $. 945,00
4 $. 325,50
5 $. 487,20
6 $. 4.662,00
7 $. 567,00
8 $. 4.578,00
9 $. 420,00

10 $. 865,20
11 $. 5.523,00
12 $. 6.300,00
13 $. 1.344,00

TOTAL : $29.246,70

El sistema de Recaudaciones, a nombre de la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"SERVIDORES DE LA SALUD", registra los siguientes pagos por concepto de la
enajenación de las 13 fajas de terreno. El detalle es el siguiente:

FECHA CAPITAL PAGO INTERES COSTAS TOTAL T. CREDITO

PAGO G. ADM. JUD.

12/09/2006 126,00 0,20 34,29 160,49 61002134293

12/09/2006 581,16 0,20 158,15 739,51 61002134296

31/10/2006 695,95 0,20 203,85 900,00 61002134296

28/11/2006 690,15 0,20 209,65 900,00 61002134296



DIRECCIÓN METROPOLITANAFINANCIERA
TESORERÍA METROPOLITANA

31/10/2006 696,15 0,20 203,65 900,00_.61002134296

16/01/2007 440,44 0,20 142,46 316,90 900,00 61002134296

03/04/2007 0,20 148,67 148,87 61002134296

03/04/2007 553,79 0,20 197,14 751,13 61002134297

14/05/2007 391,26 0,20 146,22 141,75 679,43 61002134297

14/05/2007 160,43 0,20 59,94 220,57 61002134299

07/06/2007 165,13 0,20 63,44 32,55 261,32 61002134299

07/06/2007 461,15 0,20 177,33 638,68 61002134302

12/05/2008 26,12 0,20 14,12 40,44 61002134302

12/05/2008 3.857,77 0,20 2.101,59 5.959,56 61002134305

29/08/2008 804,30 0,20 463,99 1.268,49 61002134305

29/08/2008 567,00 0,20 327,17 894,37 61002134306

29/08/2008 4.578,00 0,20 2.641,60 7.219,80 61002134309

29/08/2008 420,00 0,20 242,35 662,55 61002134311

29/08/2008 865,20 0,20 499,24 1.364,64 61002134314

29/08/2008 5.447,02 0,20 3.142,93 8.590,15 61002134316

21/10/2009 76,06 0,20 52,64 128,90 61002134316

23/11/2009 665,52 0,20 467,73 66,55 1.200,00 61002134318

26/11/2009 1.108,77 0,20 780,16 110,87 2.000,00 61002134318

13/01/2010 3.954,71 0,20 2.834,81 395,46 7.185,18 61002134318

14/01/2010 571,09 0,20 409,40 57,11 1.037,80 61002134318

21/10/2009 1.344,00 0,20 932,52 134,40 2.411,12 61002134321

29.247,17 5,20 16.506,37 1.404,26 47.163,00

La Tesorería certifica que el adjudicatario COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"SERVIDORES DE LA SALUD", ha cancelado la totalidad del avalúo impuesto a las 13 fajas
de terreno.

At t ente,

. fael Villalva Chávez
T ORERO METROPOLITANO (E)

rco Erazo
un. Resp.

C.c. Ing. Marcelo Montalvo

DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA - Chile y Venezuela esquina, Telf.: 2953-518 / 2956-034 - www.guito.gov.ec
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Quito,a
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Arquitecto
WILSON MOGRO MIRANDA
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, HABITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Con relación a la solicitud de los representantes de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de
la Salud"que se encuentran tramitando el reconocimiento de su predio como Barrio de Interés Social,
y por ser un asunto de competencia de la Unidad de Suelo y Vivienda, remito a Usted el pedido
referido, para que se sirva indicar, luego del análisis correspondiente por parte de la Mesa
Institucional encargada de conocer estos temas, si en el presente caso, no existe impedimento para
que se acepte como garantía de la ejecución de obras de infraestructura, la segunda hipoteca de los
lotes, conforme lo establece el artículo ... (31) de la Ordenan2a No. 255 de Régimen de Suelo.

Para el efecto adjunto expediente en 3 fojas.

Dr. Edison Yépez,Ñinuez /
ABOG O /

P OCURADURIA TRVÊOLIT A

Adj. lo indicado
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SEGUIMIENTO E

0004070
Secretaría
General del

Concejo/ 2 1 DIC2009
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y criterio legal,
referente al planteamiento formulado por el Lcdo. Enrique Recalde Beltrán y la Dra. Edith
Nole Ríos, Presidente y Gerente, respectivamente, de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD", quienes solicitan se sustituya la primera
hipoteca por la segunda, en garantia de obras de urbanización. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en dos hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A drade
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Lcdo. Enrique Recalde Beltrán. Teléfono: 321-859.

(2008-1647)

Marisela C.
2009-12-17
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' COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
v.u.s.s "SERVIDORES DE LA SALUD"

FUNDADA EL 07 DE AGOSTO DE 1984 SEGÚN ACUERDO MINISTERIAL No.768
Autopista General Rmniñauhi-- altura del Punte "5" Teléfono:-321-859 --097-316-970

R.U.C : 1791284348001

Quito,Diciembre 07 de 2009
Ofic. No. 0130- CVSS.-G-0

Sra. Eco.
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE ORDENAMŒNTO TERRITORIAL
DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Con un atento y cordial saludo los Socios, Moradores, CuerpoDirectivo, Presidente y Gerente
de la Cooperativa de Vivienda "Servidores de la Salud", nos dirigimosa Ud. Para exponer lo
siguiente:

Nuestra Cooperativa fue fundada en el año 1984, según Acuerdo ministerial No. 768, los mismos
que nos encontramos ubicados en la Autopista General Rumiñahui, entre el puente "3" y el
Puente "5" hasta la vía antigua a Conocoto, que conformamos 700 socios, empleados de Salud
Pública; y, que desde el año 2004, presentamos nuestro Proyecto de aprobación definitivade
nuestros planos, en la Unidad de Suelo y Vivienda como Barrio de Interés Social , hemos
efectuado y realizado todo lo requerido por los distintosDepartamentos del Municipio durante
todo este tiempo, y se ha logrado obtener los informes favorables, tal como lo establece el
expediente de nuestra Cooperativa; Pero nos encontramos con la ingrata sorpresa de que
nuestros terrenos quedan hipotecados en PRIMERA HIPOTECA, en garantía de Obras de
Urbanización, como Ud. Comprenderá somos empleados de Salud, nuestros ingresos son muy
bajos; y, nuestras ilusión de obtener la ORDENANZA MUNICIPAL, es con el propósito de
acceder a los créditos Hipotecarios que nos Ofrece el Seguro Social "IESS" y nos vemos
cohibidos de este beneficio por razones de que a esta primera hipoteca no acepta el IESS.

Por lo expuesto recurrimos a su sensibilidad con la finalidad de que se nos sustituya LA
PRIMERA HIPOTECA POR LA SEGUNDA HIPOTECA en garantía de Obras de
Urbanización, como se ha concedidoa la Mayoría de Barrios de Quito,lo que nos servirá para
mejoramiento y progreso de nuestras familias.

Esperando ser atendidos favorablemente y se proceda a extender el oficio al correspondiente
Departamento para que Nuestra Ordenanza se redacte en esta condición, las setecientas familias
quedaremos eternamente agradecidos, suscribiéndonos de Ud.

Atentamente,

.Enrique Recalde Beltrán . t ol '
TARIA DE COMISlONES

SIDENTE GEREN
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-154 de 9 de marzo del 2009, de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría

.

Metropolitana y la Dirección Metropolitano de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal Favorable No. 214 de 15 de enero del 2009, para la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", ubicada en la
parroquia Conocoto, sector Camilo Ponce Enríquez.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE
INTERËS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE LA SALUD".

Art. 1.- ANTECEDENTES.- La Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores
de la Salud" obtuvo personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 768
de 7 de agosto de 1984, publicado en el Registro Oficial No. 68 de 10 de
noviembre de 1984.

La Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" es propietaria de
los predios Nos. 331221, 331222 y 331223 con claves catastrales Nos.
2140401001,2140401002 y 2150401001 respectivamente.

//
Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- De acuerdo al del el
predio tiene varias zonificaciones que a continuación se detallan. c¾

Es compMiBR ia que
• Zonificación Actual: D4 (D303-80)reposa en el ttO

Forma de Ocupación: Continua so ·
.

Uso del suelo: (SU)Suelo Ûgggg ¿
L '.

Uso principal: R minali RA

* ES F COPIA DEL ORIGINAL
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• Zonificación Actual: Z2 (ZC)
Forma de Ocupación: (Z) Z
Uso del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (E) Equipamiento

• Zonificación Actual: A31 (A50000-0)
Forma de Ocupación: (A) Aislada.
Uso del suelo: (SNU)Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE)ProtecciónEcológica/Áreas

Naturales.

• Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: (A) Aislada.
Uso del suelo: (SU)Suelo Urbano
Uso principal:

... ....
Agrícola Residencial

Número de Lotes: 625
ÁreaÚtilde Lotes: 458.275,32 m2.
Áreade Vias: 78.397,62 m2.
Áreade Pasajes y Escalinatas: 4.611,40 m2
Áreade Aceras: 30.152,93m2. .

.

ÁreaComunal: 66.326,36m2. (14.4 /o del ÁreaÚtil)
ÁreaForestal (No computable): 25.812,74 m2.
ÁreaProtección de Quebrada: '

28.040,43 m2. NÍ •

ÁreaAfectación Vial: 1.8p6,71 m2.
Area Protección de Talud: 920,80 m2.
Áreatotal de Predio (Levantam.): 694.374,31 m2.
ÁreaTotal (DINAC): 665.000,00 m2.

El número de lotes es de 625, signados del uno al seiscientos veinte y cinco, cuyo
detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicha
Cooperativa, la misma que consta en la lista que forma parte integrante de esta
ordenanza.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación es
(A603-35), (A) Aislada, (SU) Suelo Urbano, (AR) Agrícola Residenc°

.

encuentra consolidada en un 30%.

Art. 4.- ÁREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Servi Aes
,

Salud" de conformidad con lo que establece el Art. 210 de la Ley égi
"

Municipal y de conformidad con lo prescrito en los Arts. ...(30) y ... 43) de o
Capítulo III, Título I, Libro Segundo del Códi Municipal (sustituidos el
Ärt.1 de la Ordenanza Metropolitana Igqþlicada en el ° tro Oficial

.
V, ES FIEL PIA DEL ORIG AL

2 -
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413 de 28 de agosto del 2008), transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitola superficie de: 66.326,36m2. (Sesenta y seis mil trescientos veinte y
seis metros cuadrados con treinta y seis decfmetros cuadrados), correspondientes
al 14.47 % del área útil, distribuidos de la siguiente manera:

ÁREA VERDE:1

Ubicación: Entre propiedad particular y lotes Nos. 597, 598, 599, 600, 601,
602, 603 y 604, calle "19" y área verde No. 2.

Superficie: 4201.79 m2 y

Linderos
Norte: Propiedad particular, longitud: 257.72 ml.
Sur: Lotes Nos. 597, 598, 599, 600, 601, 602, 603, 604, área verde No. 2,

longitud: 241.45 ml. (Con lotes No. 597, 598, 599, 600, 601, 602, 603,
.. y _604 en 196,53 ml.; con ÁreaVerde No. 2, en 44.92 ml.)

Este: Propiedad particular, longitud: 24.60 ml.
Oeste: Propiedad particular, longitud: 14.85 ml.

ÄREA VERDE: 2 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre área verde No.1, quebrada s/n, calles "17" y "18",
lotes Nos. 565, 562, 563, 564, 605, 606, 607 y 610.

Superficie: 7.988,56 m2. v/

Linderos:
Norte: Áreaverde No. 1, longitud: 44.92 m.l.
Sur: Calle "17", lotes Nos. 565, 562, 563 y 564, calle "18", longitud:

136.73 m.l. (Con calle "17" en 9.41m.l.; lotes Nos. 565, 562, 563 y 564
en 118,51 m.l.; calle "18" en 8,81 m.l.)

Este: Calle "18" y quebrada s/n, longitud: 323.00 m.l. (Con calle "18" en
207.60 m.l.; quebrada s/n: 115.40 m.l.)

Oeste: Lotes Nos. 605, 606, 607 y 610, longitud: 171.43 m.l.

ÃREA VERDE: 3

Ubicación: Entre propiedad particular, calles "18", "14", "11" y
"

. .; Jote
Nos. 613, 614, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 486, 487, 488 g89,
535, 508, 507, 622, 623, 624, 625 y 490. O

Superficie: 28828.04 m2.
'

Linderos: 4 9 tr gg A
Norte: Lotes NN.613, 614, 615, 616, 617, 618, 619 y 620, longitud: 2

m.l. opolÏIkko ES FIEL IA DEL ORIGINAL
Sur: Lotes Nos. 486, 487, 488 9; udŸ4 50 m.I. ,
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Este: Propiedad particular, longitud 287,66 ml.
Oeste: Calles "18", "14", "11" y "12B", lotes 536, 535, 508, 507, 622, 623,

624, 625, y lote 490, longitud 493,70 m.l. (Con calle "18" en 124,12
m.l., "14" en 10,38 m.l.; "11" en 22,82 m,l.; "12B" en 32,11 m.I.; lotes
Nos. y 535 en 71,66 m.l; lotes Nos. 508 y 507 en 70,80 m.l.; lotes
Nos. 622, 623, 624 y 625 en 118,29 m.l.; lote No. 490 en 43,52 m.l.)

AREA VERDE: 4

Ubicación: Entre Vía a Guangopolo, Quebrada"Aliso" y calle "11".
Superficie: 323,76 m2.
Linderos:
Norte: Calle "11" longitud 43,10m.l.
Sur: Vía a Guangopolo longitud 9,75m.l.
Este: Calle "11" Jongitud 5,81m.l.
Oeste: Quebrada"Aliso" longitud 41,43m.l.

ÁREA VERDE 5 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Via a Guangopolo y lote No.
456.
Superficie: 1046,21 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 456 longitud 20,50 m.l.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez" longitud 20,43 m.1
Este: Vía a Guangopolo longitud 62,60 m-l.
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez" longitud 66,80 m.l.

ÁREA VERDE: 6 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuayco" y lotes
Nos. 384, 383, 378 y 377.

Superficie: 6203,88 m2.
Linderos:
Norte: Lotes Nos. 384, 383, 378 y 377, longitud: 152,71 m.I.
Sur: Carretera "Ponce Enríquez", longitud 114,03 m.l.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 65,47 m.l.
Oeste: Quebrada"Yanahuayco", longitud: 30,37 m.l.

ES FIE OPIA ORI INAL
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AREA VERDE: 7 (ÁreaForestal. No computable)

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada"Yanahuayco", lotes
Nos. 361 y 376 y calle s/n (existente).

Superficie: 10574.09 m2.
Linderos:
Norte: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 190,34 m.l.
Sur: Quebrada"Yanahuayco", longitud: 310,63 ml.
Este: Lotes Nos. 361 y 376, calle s/n existente, longitud: 162,16 m.l. (Lote

No. 361 en 60.37 m.l.; lote No. 376 en 65,48 m.l.; calle s/n existente,
en 36,31 m.I.)

Oeste: Quebrada"Yanahuayco", longitud: 40,56 m.l.

ÁREA VERDE: 8

Ubicación: Entre Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuayco",
Camino a Familia Moreno y Lotes Nos. 360, 359 y 358.

Superficie: 12018.84 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada "Yanahuayco", longitud: 54,83 m.l.
Sur: Lotes Nos. 360, 359 y 358, longitud:105,71 m.l.
Este: Carretera "Ponce Enríquez", Quebrada "Yanahuayco", longitud:

281,91 m.l. (Carretera "Ponce Enríquez" en 215,40; Quebrada
"Yanahuayco" en 66,51m.l.)

Oeste: Camino a Familia Moreno, longitud: 291,21 m.l.

AREA VERDE: 9

Ubicación: Quebrada "Yanahuayco", Carretera "Ponce Enríquez", Lotes Nos.
113,

105 y calle "B".
Superficie: 4.440,64 m2.
Linderos:
Norte: Quebrada"Yanahuayco", longitud: 159,00 m.l.
Sur: Lote No. 113, longitud: 91,33 m.l.
Este: Lote No. 105, calle "B", longitud: 62,16 m.l. (Lote No. 105 en

23.81 rn.l; calle "B" en 38.35 m.l.)
Oeste: Carretera "Ponce Enríquez", longitud: 50,64 m.I.

opolitapo ES FIEL IA DEL ORIGINAL
L ERTIFICO
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AREA VERDE: 10

Ubicación: Entre carretera "Fonce Enríquez", calle "B", calle de acceso a la
Coop. "Servidores de la Salud" y lote No. 111.

Superficie: 3072.68 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 111, longitud: 42,22 m.1.
Sur: CalÌe de acceso a la Coop. "Servidores de la Salud", longitud:

75,90 m.l.
Este: Calle " B", longitud: 145,40 m.l.
Oeste: Carretera "Ponce Enriquez", longitud: 87,80 ml

AREA VERDE:11

Ubicación: Entre calles "4", y "3", área verde No. 12, lotes Nos. 346, 347, 348,
349, 350, 351 y 352; 266, 267, 268, 269 y 272,

Suverficie: 10.219,42 m2.
Linderos:
Norte: Calle "4", longitud: 75,09 m.l.
Sur: Calle "3", longitud: 74.98 m.l.
Este: Áreaverde No. 12, Lotes Nos. 346, 347, 348, 349, 350, 351 y 352

longitud: 136,78 m.1. (Áreaverde No. 12 en 15.20 m.l.; Lotes Nos.
346, 347, 348, 349, 350, 351 y 352 en 121,58 m.l.)

Oeste: Lotes Nos. 266, 267, 268, 269 y 272, longitud: 134,68 m.l.

AREA VERDE:12 (Casa Comunal)

Ubicación: Entre calles "4", y calle "G", área verde No. 11 y lote No. 346.
Superficie: 470,82 m2.
Linderos: og
Norte: Calle "4", longitud: 32,86 m.l.
Sur: Lote No. 346, longitud: 30,00 m.l.
Este: Calle "G", longitud: 11,36 m.I.
Oeste: Area verde No. 11, longitud:15,20 m.l.

AREA VERDE:13

Ubicación: Entre QuebradaVinueza "I" ipplitág ", lote
Ne§40'l

ÐEL ORIGINAL
Superficie: 2750,37 m2

6 ··---
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Linderos:
Norte: QuebradaVinueza 'T', longitud: 2,56 m.l.
Sur: QuebradaVinueza "II", longitud: 157,71 m.l.
Este: QuebradaVinueza "I", longitud:115,34 m.l.
Oeste: Lote No.340, calle "2", longitud: 183,54 m.l. (Con lote No. 340 en 56,64

m.l.; calle "2" en 126,90 m.l.)

Art. 5. VÍAS.- Son de ancho variable: de 9.00 m, 10.00 m., 12.00 m., 14.00 m. y
16.00 m. En gran parte de la Cooperativa se hallan ya construidos los bordillos.

Art. 6. OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes: Red de agua potable y alcañíarillado, red eléctrica, red telefónica,
bordillos, aceras, adoquinado, áreas verdes y comunales.

Art. 7. ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse
en el área comunal son las siguientes: Encespado y arborizado, juegos infantiles,
casa comunal, cancha de uso múltiple, senderos y mobiliario urbano.

Art. 8. PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo cie eiecución de
la totalidad de las obras de la urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de diez años, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9. GARANTÏA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de
la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud",
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del i
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de
enajenar hasta la terminación total de las obras; luego de realizadas se aplicará
lo contemplado en el segundo inciso del inumerado ...(96) de la Sección V,
Capítulo IV, Título I del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito (sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana
0255).

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que
se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de soc
que forma parte de esta ordenanza.

Art. 10. PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los (jlnos
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del pro (tista
dirigentes de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la S ", s '

perjuicio de la responsabilidad de quienes r its lano
legales. e
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En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de
los directivos del Comité. Las dimensiones y superficies de los lotes son las
determinadas en el plano que se aprueba, siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- En el plazo máximo
de un año contado a partir de la sanción de esta Ordenanza, los dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", entregarán las
respectivas escrituras individuales de adjudicación a los copropietarios del
inmueble, cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro adjunto, bajo
responsabilidad civil y penal de los dirigentes, en caso de incumplimiento.

Art. 12.- CONTIlOL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Zonal Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de
las obras. de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enaienar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda
Urbana "Servidores de la Salud", ésta pagará a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calcµlado del costo de las obras no
ejecutadas. De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las
obras, cuyo costo estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la
urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes y establecida la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que emita el título de crédito respectivo y
proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los dirigentes de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" se comprometen y
el plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de sanción
ordenanza aprobatoria, a protocolizar e inscribir en el Registro de la Pro fad é oc
del Cantón Quitocon todos los documentos habilitantes, éste acto deciso del
Concejo, de carácter particular, que autoriza la aprobación de la urbanizaci' de
conformidad con el Art. 210 de la Ley Orgánica del Régimen Municipal; en o
de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y'

ci
laarSáaclel particular al Ceomisario de la Zona9d 1Valle de los ChEill a
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DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dad ala de Sesiones del Concejo Metfopolitano, el 16 de abril del 2009.

G izalo Urtiz ¼respo Dra. Mara Belén Rocha Díaz
RIMER VICEPRESIDENTE DEL -SEÇRETÃÏŒKTIENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO COÑCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue disctíÍiday aprobada en dos debates, en sesiones de 8 y 16 de
abril del 2009.- Lo certifico.- Qui 1Lde abril de12009.

Dra. María Belán.Eacha Díaz
SECRETÄRIA GENERAL DEL CONCEJO

ME ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quit , 17 de abril del 2009.

EJECÚTESE

Andrés Vallejo /
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente CNenanza fue sancionada por Andrés Vallejo, Alcalde d
Distrito Metropolitano de Q o, e'117 de abril del 2009.- Quito, 17 de abril del 200 .

Dr Be Rocha Díaz
SECRETARIA GENERÄET)EL CONCEJO

METI OPOLITANO DE QUITO Brc Pa
el are o de

R.B esta asc taria: OgRTIFICO

ogelitko PROCURAURIAMETROPOLITABIA
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Señores

REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD

PROCURADOR METROPOLITANO

COORDINADOR TERRITORIAL METROPOLITANO

DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

UNIDAD DE GESTIÓN DE I.A PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

TESORERÍA MUNICIPAL

GERENTE DE IA EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -EMOP-Q-

ADMINISTRADOR MUNICIPAL DE IA ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA "SERVIDORES DE IA SALUD"

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el miércoles b
de febrego d-L2Œ08, al considerar el Informe No. IC-2007-794 de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público, de conformidad con lo que disponen los Arts. 258, 27 ly
286 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada; 4 inciso 4 del Decreto Ley
1376, publicado en el Registro Oficial 458, de 21 de diciembre de 1973; I.297 y ... (5)
innumerado a continuación del Art. L307 del Código Municipal (agregado por la
Ordenanza Metropolitana Ol82, publicada en el Registro Oficial 338 de 31 de octubre
del 2006), resolvió el cambio de categoría de bien de dominio público a bien de dominio
privado, y la enajenación directa di 14Jajas de terreno de propiedad municipal, ubicadas
en la Av. General Rumiñahui, Paryguia Conocoto, a favor de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD; el área determinada como
faja l\g no se considera en la venta, ya que al tener acceso directo a la Autopista
General Rumiñahui, podrá ser utilizada en el proyecto de carriles de aceleración y
desaceleración, de acuerdo al oficio No. 2306-07-UGPIM de 13 de septiembre del 2007
de la Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal.

Se aplicará la rebaja del 90% del avalúo fijado para las fajas de terreno de propiedad
municipal Nos.: 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, lly 12, conforme lo señala la Resolución No. C 00 14
de 7 de diciembre del 2006, por estar incluidas en la escritura de compra-venta de dicha
Cooperativa. ·

pE PROg
Los datos técnicos de lo ridos mueË¢pson los que constan en las fichas t cnicas
anexas al oficio No. 4 4 de nio g 2007, de la Dirección Metropolitana de
Catastros, los mismos u se de contic:dación:
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VenezuelaentreChiley Espejo
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Teléfono:2614384

INFORME TÉCNICO FAJANo. 1 No. 1 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21104
Razón: Relleno de quebrada

2. URICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 119,40 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: US$ 7,00
Avalúo terreno: USS 835,80

Avalúo total: US$ 835,80

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedad munic en 67
Sur: Cooperativa Ser i res d d en 34 m.
Este: Cooperativa Ser dères de d, t ina en vértice

Oeste: Propiedad munic af, terd v' t ce

2
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OBSERVACIONES:

Lasfgiasinfonnadasparala adjudicacióncorrespondena partedelas púrs queco;fonnan la Cooperativa,
las mismasquese delimitandeacuenioa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 2 No. 2 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21104
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: OhiÍÍos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Gonocoto

3.1. DATOS TECNICOS:

Superficie: 74,80 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: US3 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: USS 523,60

Avalúo total: US$ 523,60

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVI IDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedadmu ' al en 3 60-in.
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Sur: CooperativaServidores de la Salud_en 33,66 m.
Este: CooperativaServidores de la Salud, termina en vértice
Oeste: Propiedad municipal, termina en vértice

OBSERVACIONES:

Lasfiýasinßnnadas parala agudicación consponden a partedelas vias que confonnan la Cooperalira,
lasmismasquese delimitandeacuerdoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 3 No. 3 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE 1A SALUD .

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 2I104
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: - Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 27,70 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL: 6

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: US3 193,90

Avalúo total: .-.. 0 -- 90% = US$19,39

4. COLINDANT

COOPERATIVA D VIE RV ÒRES DE LA SALUD
.
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5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidoresde la Salud, termina en vértice
Sur: Propiedad municipal, termina en vértice
Este: CooperativaServidores de la Saluden 14,52 y 18,08 m.
Oeste: Propiedad municipal en 14,75y 17,54 m.

OBSERVACIONES:

Lasfajasinfannadasparala adjudicacióncorrespondena partedelas viasqueconformanla Coopemtira,
lasmismasquese delimitandeacuerdoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO EAJANo. 4 No. 4 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN: '

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21104
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Dorningo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TECNICOS:

Superficie: 511,85 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL: 2

Valor por c/m2: / g' -

,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: ÚŠS 0
Avalúo terreno: 8833.5

Avalúo total: S 3.582 - 90% = USS358,30

E-da-S-ba- ----amm-ammm-immmm
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4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedad municipal en 9,55 y 21,52 m.
Sur: Vía antigua Guangopolo y propiedad municipal en 7,70 y 18,73 m.
Este: Propiedad municipal y Cooperativa Servidores de la Salud en 57,33 y 6,40 m.
Oeste: Cooperativa de Servidores de la Salud en 64,41 m.

OBSERVACIONES:

Lasfajasinfonnadasparala adjudicacióncorrespondena partede lasvias queconfonnan la Cooperativa,
lasmismas quese denmitandeacuerdoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 5 ' No. 5 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACION:

Propietarrio: Municipio del DistritoMetropolitano de Quito
Clave catastral: HC 2 l 104
Razón: Rellenode quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 126,70 m2.

Factores:

Relleno:
, .

.. 70

3.2. AVALÚO CO RCIAL

Valor por c/m2: 10 (IC-2004-398)

as nas nia usernamns avana
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Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: USS 886,90

Avalúo total: USS 886,90 -90% = USS88,69

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedadmunicipal en 2,35 m.
Sur: Vía antigua Guangopoloen 8,70 m.
Este: Propiedad municipal en 55,00 m.
Oeste: Cooperativa de Servidores de la Salud en 53,70 m.

OBSERVACIONES:

Lafgainfonnadaparala agudicación irivolucraal late.No.472 deacuerdo a planospreentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 6 No. 6 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio delDistritoMetropolitano de Quito
Clavecatastral: HC 21204
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS

Superficie: : 49,50 m2.

Factores:

Relleno: ,70

7 '
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3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (10-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: US31.046,50

Avalúo totah US$1.046,50

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedad municipal en 9,00 m.
Sur: Cooperativa Servidores de la Salud en 1,55 m.
Este: Fernández Pilatasig María E. en 23,40 m.
Oeste: Cooperativa Servidores de,la Salud en 29,40 m.

OBSERVACIONES:

Lafajainformadapamla a¢udicación involucraal loteXo.367 deacuentoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 7 No. 7 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE I.A SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21403
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo

.

ParroqD

OS TÉCNI S:

Superficie: -

-90,00 m2.
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Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: US3 630,00

Avalúo total: USS 630,00 - 90% = US$63,00

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: CooperativaServidores de la'Salud en 12,16 m.
Sur: CooperativaServidores de la Salud en 12,60 m.
Este: Propiedad municipal en 6,55 m.
Oeste: Propiedad municipal en 8,21 m.

OBSERVACIONES:

Lasfgasinfonnadasparala adjudicacióncorrespondena partedelas vias queconfonnan la Cooperatira,
las mismasquese delimitandeacuerdoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 8 No. 8 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito
Clave catastral: HC 21404
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. Gener ahui
Barrio: Servi cDIAB
Zona: Chi
Sector: Sa

'
om

Parroquia: C hototo -
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3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 157,30 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: US3 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: US3 7,00
Avalúo terreno: USS1.101,10

Ava16o total: US$1.101,10 - 90% = USS110,11

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA'SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidores de la Salud en 11,54 m.
Sur: Cooperativa Servidores de la Salud en 30,85 m.
Este: Propiedad municipal en 26,05 m.
Oeste: Propiedad municipal en 11,70 m.

OBSERVACIONES:

Lasfeasinformadasparala adjudicacióncorrespondena partedelasvias que conformanla Cooperativa,
las mismasque se delimitandeacuerdo a planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 9 No. 9 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN: *""

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21404 y 21504
Razón:

_'

de quebrada
pt PROON

2. UBICACIÓN: '¢ Ug

Calle: Ë.Ge al
.

miñiui
Barrio: d

- 10
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Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 76,50 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (10-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: USS 535,50

Avalúo total:
USS°535,50 - 90% = USS53,55

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidores de la Salud en 9,90 m.
Sur: CooperativaServidores de la Salud en 26,20 m.
Este: Propiedad municipal en 7,40 m.
Oeste: Propiedad municipal en 22,44 m.

OBSERVACIONES:

Lasf<gasinßnnadasparala adgicación conespondena partedelas vias queconfannan la Cooperativa,
lasmismas quese delimitandeacuerdoa planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 10 No. 1 0 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN

Propietario: i }hüt pio g istrito Metropolitano de Quito
Clavecatastral: FR: 304 O

'

Razón: I h de q rada
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2. UBICACIÓN:

Calle: Av. GeneralRumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 24,70 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: US3 7,00
Avalúo terreno: USS 172,90

Avalúo total: USS 172,90 -- 90% = US$17,29

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Propiedad municipal en 13,10 m.
Sur: Cooperativa Servidoresde la Salud en 16,05 m.
Este: Propiedad municipal y Cooperativa Servidores de la Salud, termina en vértice
Oeste: Propiedad municipal y Cooperativa Servidores de la Salud, termina en vértice

OBSERVACIONES:

Lasfeasinfonnadasparala adjudicaci n dauponden partedelas vias queconformanla Cooperativa,
lasmismas quese delimitande o

12
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INFORME TÉCNICO FAJA No. 11 No. 11 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21504
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumifiahui
Barrio: Servidoresde la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto '

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 118,80 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: US3 831,60

Avalúo total: US$ 831,60 - 90% = USS83,16

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidor g Ta%alu 5,27 m.
Sur: Cooperativa Servi de la Salud ¿Ñl 84 m.
Este: Propiedad muni dren 17•,28m:
Oeste: Propiedad munic en 8,90 m.

.
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OBSERVACIONES:

Lasfajasinfomradasparala adjudicacióncorrespondena partedelasvias queconformanla Cooperatira,
lasmismasquese delimitandeacuerdoa planospraentados.

INFORME TÉCNICO FAJANo. 12 No. 12 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21504
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 63,80 m2.

Factores:

Relleno: · 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: USS 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: USS 7,00
Avalúo terreno: USS 446,60

Avalúo total: UlÏ$ 446,60 -
90*/o= USS44,66

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVI ES DE LA SALUD

orte C e

aOSv

Se 9,48 m.
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SECRETARIAGENERAL..

CONCE.IOMETROPOLITANO
DEQUITO SG 0366
VenezuelaentreChileyEspejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Telefono:2614384 2 2 FEB2008

Sur: CooperativaServidores de la Salud en 9,45 m.
Este: Propiedad municipal en 6,97 m.
Oeste: Propiedad municipal en 6,55 m.

OBSERVACIONES:

Lasfajasinfonnadasparala adjudicacióncorrespondena partedelas vias queconfonnanla Cooperatira,
las mismasquese delimitandeacuerdoa planospreentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 14 No. 14 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE IA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21504
Razón: Relleno de quebrada

2. UBICACION:

Calle: · Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie: 11,80 m2.

Factores:

Relleno: 0,70

3.2. AVALÚO COMERCIAL:

Valor por c/m2: US3 10,00 (IC-2004-398)
Valor real por c/m2: U.551 7,00
Avalúo terreno: - US3 60

Avalúo total: ' :US$ 8 '

15



' SEDRETARÌÅGENERAL r
CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO \

PG 0366
VenezuelaentreChiley Espejo

eo
ŒM26n1ic43p8al1er.piso 2 2 FEB2008

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidores de la Salud en 10,50 m.
Sur: Propiedad municipal en 9,30 m.
Este: Cooperativa Servidores de la Salud y propiedad municipal, termina en vértice
Oeste: Cooperativa Servidores de la Salud y propiedad municipal, termina en vértice

OBSERVACIONES:

Lasfajasinfonnadasparala adjudicación corresponden a partedelas rias que con[omwn la Coopemliva,
las mismas quese delimitande acuerdo a planospresentados.

INFORME TÉCNICO FAJA No. 15 No. 15 DE 15

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

1. IDENTIFICACIÓN:

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Clave catastral: HC 21504 ?
Razón: ' Relleno de quebrada

2. UBICACIÓN:

Calle: Av. General Rumiñahui
Barrio: Servidores de la Salud
Zona: Chillos
Sector: Santo Domingo
Parroquia: Conocoto

3.1. DATOS TÉCNICOS:

Superficie m2.: 67,80 m2.

Factores:

Relleno: ¯' 0DEP O
3.2. AVALÚO COM :

Valor por c/m2: 0,00 -2004-398)

Valor real por c/m2: Gas 7,0 I

Avalúo terreno: e USS 47446
0 ÛQggO

I A" - METDADni ITAMA



EORETARÌAGENERAL
10NCEJOglETROPOLITANO
3EQUITO $$ 0 36 6

lenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso 2 2 ŸË$
feléfono:2614384

Avalúo total: US$ 474,60

4. COLINDANTE:

COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD

5. LINDEROS:

Norte: Cooperativa Servidores de la Salud en 54,50 m.
Sur: Propiedad municipal en 53,75 m.
Este: Propiedad municipal y Cooperativa Servidores de la Salud, termina en vértice
Oeste: Propiedad municipal y Cooperativa Servidores de la Salud, termina en vértice

OBSERVACIONES:

Lasfajasinformadasparala adjudicación conesponden a partede las vias que confonnan la Cooperatica,
las mismas quese delimitande acuerdo a planospreentados.

RESUMEN DE ÁREAS DE RELLENO

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD

Faja No. Áreasm2. Avalúo US$ of. No. Avalúo quebradas Avalúo
4042 11/06/2007 internas quebradas

considerando externas
descuento sin descuento

l
, 119,40 i 835,80 835,80

2
'

74,80 ' 523,60 523,60
3 27,70 193,90 19,39
4 5 l 1,85 3.582,95 358,30
5 126,70 886,90 88,69
6 149,50 1.046,50 1.046,50
7 90,00 630,00 63,00
8 157,30 1.101,10 ll0,ll
9 76,50 535,50 53,55
10 \ 24,70 172,90 17,29

,

11 118,80 831,60 83,16
12 63,8 446,60 44,66
14 11,80 82,60 82,60
15 67,80 474,60 474,60

TOTAL 1.620,65 11.344,55 838,15 2.963,10
3.801,25
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SECRETARIÅGENERAL
,

r
CONCEJOMFJROPOLITANO
DEQUITO SG oase
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)Ter.piso ÛÛ$
Teléfono:2614384

El valor que se pague por estas adjudicaciones será destinado a cancelar las deudas que la
Municipalidad y la Empresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas mantienen por
expropiaciones ejecutadas para concretar los diversos proyectos municipales, y que hasta
la presente fecha no han sido pagadas.

La Dirección Metropolitana Financiera emitirá los respectivos títulos de crédito, y una
vez que se cancelen los valores correspondientes en Tesorería Municipal, esta última
remitirá todo el expediente, con el/los certificados de pago a Procuraduría
Metropolitana, para continuar con el trámite de escrituración.

En caso de que no se verifique el pago en el plazo legal, Tesorería Municipal procederá al
cobro vía coactiva.

El adjudicatario presentará en Procuraduría Metropolitana, en el plazo de quince días: el
certificado de gravámenes actualizado, copias de las cédulas de ciudadanía de los
representantes legales de la Cooperativa, copia del acta de creación de la Cooperativa, y
original o copia certificada de la escritura pública del predio o predios al que se integra
cada una de las áreas a adjudicarse.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuniquese a los interesados, al señor
Procurador Metropolitano, para que una vez efectuado el pago, continúe con los trámites
de Ley, y al señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva.

Atentamente,

Díaz , 4

SE RETARIA GENERAL DEL CONCEJO
' Û U I T

ME ROPOLITANO DE QUITO Es compulsa de la copia aue
reposa en el archivo de

') Ane o: Copia del Inf'ormeNo. IC-2007-794 esta secr taría: CERTIFICO

Ana E I, as

n
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i
.. TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

2
,'

CONSTITUCION DE HIPOTECA

3 DTORGADO POR:

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

¡5 A FAVOR DE :

COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA

. "SERVIDORES DE LA SALUD"

9 CUANTIA :

9 S/.375'610.167.95
i

I

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de

.'.2 la República del Ecuador, a TREINTA Y UNO DE JUL.IO

3.3 de mj.: novecientos noventa y dos, ante mi el Notario

.·.4 Dém.9mo Segundo del Cantón Duito, Doctor Jaime Noli-

1.3 vas Maldonado. Comparecen: por una parte, el Doctor

16 Plutarco Naranjo Vargas, de est'ado civil casado, a

17 nombre y en representación del Estado Ecuatoriano,

18 en su calidad de Ministro de Salud Pública, según

19 consta del nombramienta que se agrega; y, por otra

2O· perte, .'.os señores Licenciado Julio León Proaña y

2.1 señor Diógenes Maldonado, de estado civil casados, a

22 nombre y en representación de la Cooperativa de

23 Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", en sus

24 calidades de Gerente y Presidente respectivamente de

25 dicha Cooperativa, según consta de las nombramientos

24 que se agregan como habilitantes.- Los comparecien-

27 tes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en

28 i -sta c,s.·...tdad y cantón Go.a.I o, mayores de edad, legal-



.:-et apa-ce:::., a quienes conozco de que doy fe y me

c·se tan para que eleve a escritura pública la

i .. .::.
. t.e c:ino.ta du TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y CONS-

.1 ITU ION DE HIPOTECA, cuyo tenor literal a continua-

'¯
.i c. ':ra..s:Cr ito : " EER OR NOT A R I O : En

a-.: stro de Escrituras Públicas a su cargo, sir-

ncorporar una de transferencia de dominio y

..tci n da hipoteca, entre el Estado Ecuatoria·-

, I tra.:es del Ministerio de Salud Pública y la

10 ' ot.c ' «l:.· ;a de Vivienda Urbana "SERVIDORES DE LA

SA'-l'D". Conteni.da en las siguientes cláusulas: PR I

'l RE R R..- COMPAREDIENTES .- Comparecen a la celebra-

.or· de esta escritura, - por una parte, el Estado

'- TC..s.e. J.one a través lel Ministerio de Salud Públi-

. 5 ca, representado por el Titular del Portafolio Doc-

.s% t.:sr P1.,:starco Naranjo Vargas, quien se halla debida-

i. .ne· f.e autorizadt.» mediante decreto legislativa que

15 .na-:. :Vi-.l ani..e se :indica, a quien se lo mencionará

r ··7.,:. A I.hi TERIO; y pt:>r otra parte las señores Licen-

"¯· ::ia..i.; J..t1:a i..e.½ Proaña, Gerente y Representante

'
- e.L.a.:. ..:'t- la Co. perativa de Vivienda Urbana "SERVIDO-

I RE3 DE LA SALUD" y el señor Diógenes Maldonado, en

3 ca.'.sciad de Presidente del Consejo de Administración

4 --:n edel.ante la COOPERATIVA, Calidades que .justifican

«
·::r.in 3oe documentos habilitantes debidamente cer-

.'s ..af.i.cados que se agregan .- SE GUND A : DOCU-

" MENTOS HABILITANTES .- UNO .- Nombramiento y acta de

.:,,
::w--a... :le: veñor Ministro de Salud Pública:: 002.-



i nascoión del señor Ministro de Salud Poblica: DOS.-

2 :Mambrgmiento del Presidente v Gerente de La Coomera-

3 -iv.: de Vivienda Urbana "SERVIDORES DE LA SALUD"

a TR S .- In forme del señor Procurador General del

Eitv.lo.. oficio número diecisiete cera cuarenta v

i..c:a de fecha veinte y uno de abril de mil nave-

cientos noventa y dos: CUATRO.- Informe del señor

Contralor General del Estado, oficio número dieci-
i

9 Liete somenta y seis cincuenta y cinco - DCP de

10 techa veinte v uno de Julio de mil novecientos na-

1 -enta y dos; CINCD.- Copia del Registro Oficial

. númera cuarenta y ocho de fecha veinte y cinco de

al.:ril de mil novecientos setenta y dos que contiene

el Decreto Supremo número doscientos treinta y dos

5 con el cual se extinguen las Juntas de Asistencia

16 Social y sus bienes, entre estos el predio "SANTO

£7 DOMINGO DE CONOCOTO", pasan a propiedad y ad-

13 Jinistración del Ministerio de Salud Pública; SEIS.-

.9 Copia del Decreto Legislativo número trece, expedido

¿O por e.l. Plenario de las Comisiones Legislativas del

123 Congresa Nacional, públicado en el Registro Oficial
1

22 número ciento treinta y dos de veinte de febrero de

23 mil novecientos achanta y nueve, a través del cual

24 se autoriza al Ministerio de Salud Pública, para que

25 proceus a vender en forma directa, sin el requisi to

de pública subasta a la precitada cooperativa como

/ I' "(.uerpo c.ierto y determinado", lotes de terreno
1

n-a:eomi::o :tdos de i .
hacio.anda "MNTO DONINGO DE CONO-



i COTO": SIETE.- Acta de Asamblea General de la Coope-

2 rativa de fecha veinte y uno de octubre de mil nove-

3 cientos ochenta y nueve en la que se autoriza a los

4 directivos de la organización para la compra de los

5 lotes de terreno del fundo "SANTO DOMINGO DE CONOCO-

6 TO"; OCHO.- Compulsa certificada del oficio número

7 cero cera veinte y siete sesenta y tres - DINAC de

B veinte y cuatro de Junio de mil novecientos noventa

9 y dos en el que consta el avaldo de los lotes de

'O terreno materia de la Compraventa y demás datos que

it. allí se señalan; NUEVE.- Copia del levantamiento

12 planimètrico - restitución-de los lates materia de

13 la transferencia de dominio; DIEZ.- Memorando número

14 EM - noventa v dos - uno cuatro cuatro del fecha

13 cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos,

16 cursado a la Dirección .Juridica del Ministerio del

17 Salud, en el que se dispone que se prepare la minuta

la de transferencia de dominio del inmueble en favor de

19 la Cooperativa; comunicación de la Cooperativa de

20 fecha veinte y uno de julio de mil novecientos no-

21 venta y dos, con sumilla del titular del Portafolio,

22 en la que manifiesta su acuerdo en el financiamiento

23 propuesta.- ONCE.- Acuerdo del Ministra de Bienestar

24 Social número setecientos sesenta y ocha publicado

25 en el Registro Oficial número sesenta y ocho de

26 f..acha diecinueve de noviembre de mil novecientos

27 ochenta y cuatro, mediante el cual se aprueba el

29 nota*.ut·, de .la precitada Cooperativa y certificado

4



1 sobrp exanción de imouestos. DOCUMENTOS QUE DEBEN

2 AGi]EGARSE. SIN PROTOCOLIZAR.- Compulsa certificada

J dl primer avaldo del predio realizado por la DINAC;

4 Êontenido en oficio número dos cuatro das cero -

/DINGC de doce de Junio de mil novecientos ochenta y

I
: au-ave: copia de la escritura de comodato, celebrada
/
,I r:-.1 c..,etro de junio de mil novecientos. achenta y

8 ci.nc:o. ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito,
I

.' mediante la que el Ministerio de Salud, entrega a la

O Coccarativa de Vivienda Urbana "SERVIDORES DE SA-

.3 LUD", oche lates de terreno de la Hacienda "SANTO

12 00MINGO DE CONOCOTO", para que en ellas se levante

.:5 ur. programa social de vivienda en favor de los ser-

14 v;dores públicos del Ministerio; certificación otor-

15 gada por el Tesorero del Ministerio, sobre el depó-

J.6 aito hecho por la Cooperativa de SEBENTA Y UN MI-

17 LLONES S/.61'OOO.OOO,oo (abono al veinte por ciento

13 del precio del inmueble materia de la venta). T ER

19 CER A.- ANTECEDENTES.- PRIMERA) El Ministerio de

20 Salud Pública es propietario del predio "Santo Do-

21 .,.lago de Conocato". Canton Quito, adquirido luego de

22 la supresión de las Juntas de Asistencia Social,

23 conforme se desprende del Decreto Supremo número

24 doscientos treinta y das (232), publicado en el

25 Registro Oficial número cuarenta y ocho del veinte y

26 cinco de abril de mil novecientos setenta y das . En

, 27 los considerandos de este Decreto constan los an-

28 tecedentes de dominio del predio .- SEGUNDA) Median-

5



9.6 Ta res..".2ectiva escritura de comodato, celebrada el

·:.:uatro om Junio de mil novecientos ochenta y cinco.

¯'

.int.c ci Notario Trigésimo del Cantón Guito, Doctor

.¯·.mon

Alcívar, el Ministerio de Salud Pública, en-

remo en comodato o préstamo de Uso en favor de la

Cooperati.va de Vivienda Urbana "Servicios de la

Be..tur.'" ....tegrada por Empleados y Traba.iadores de la

Salo,.I, acho loi.:es de t.erreno, sobrantes cie la que

fue i·ac..u:-:·raa '5:anto Domingo de Conocoto" ubicadas

oi., de 30s siguientes linderos generales, confor-

-

::..,.·.m.a av 3a copia del levantamiento p.lanimé--

i..:o · r est.itus:i.au -· necha por el ingeniero Alberto

Ve:int:ma.11a• NORTE.- Propiedad de Rosa McDomita,

n..«-b:·ada que separa con la hacienda Cornejo. hacien-·

aa Corr.e.:io ) quebrada Chaupiurco; SUR.- Guebrada

Yinuera segunda, en parte, camino a Guangapolo;

LSTE.- Fropiedad de Rosa Moposita, camina a Guan-

gocol.a propiedades de Maria Elena Fernández y Juan

Malata:,i., Quebrada Yanahuaico, late Llallón y que-

brada Ha.Las Corral: y, OESTE.- Antiguo camino a

1 Cones:oto en dos partes (con lates Vinueza y Cante-

32 ras).. ::::arretera Ponce Enriquez (via Guita-Conocato),

2:3 antique hac:ienda la Esperanza y Guebrada Aliso, para

.2:1 ty..e en el.=.as se planifique un programa de vivienda

.¯:3 or, favor de los beneficiarios, aclarándose que si

26 can tr o .::le i plazo de duración del comodato, de diez

27 sãos, a partir de su otorgamiento no se lograre la

: .

;i·
......6n dei |-i.-en en favor de la Cooperativa, c:e



. intra tcidas, sin costo alguno para el comodante,

2 con* ato de comodato que de hecho la dan por termi-

I na e las partes una vez inscrito este de transferen-

4 : a de dominio.- TERCERA) Mediante Decreto Legisla-

.ivo número trece (13) expedida por el Plenario de

las Comisiones Legislativas del Congreso Nacional,

. Publicado en el Registro Oficial número ciento

S · treinta y dos (132), del veinte de Febrero de mil

' 9 novecientos ochenta y nueve, se autoriza al señor

i
Ministro de Salud Pública para que se proceda a

1 vender en forma directa, sin el requisito de pública

.2 subasta a la antediche Cooperativa de Vivienda

3 Urbana, como "cuerpo cierto y determinado", lates de

14 terreno, desmembrados de la hacienda Santo Domingo

15 de Conocoto, Parroquia Conocoto, Cantón Duito de

16 propiedad del Ministerio, los mismos que tienen una

17 superficie total de sementa punto cinco (60.5) hec-

18 táceas conforme consta en dicho decreto, los que se

1 encuentran ubicados dentro de la siguiente lindera-

20 ción: LOTE YANAHUAICO: NORTE, quebrada pequeña y

21 quebrada Yanahuaico.- SUR, Quebradas Habas Corral.-

22 DRIENTE, Zanja que separa el lote Llallón.- OCCI-

23 DENTE, Camino Público. Según inventario, siete (7)

24 hectAreas aproximadamente LOTE ALISO• NORTE, Cerca y

25 en parte quebrada que separa de la haci,nda

24 Corneja.-SUR, antiguo camino a la Planta Elèctrica

27 de Guangapola.- ORIENTE, Late Shanshi Loma, con

T.9 , n.jna al medio-- OCCIDENTE, Quebrada Aliso en parte



zanja.- Segùn inventario acho (9) Hectáreas

prayimadamente.- LOTE CANTERA: Respecto a este lote

e at..lar:., lo relativo a los linderos y superficie,

orrespondiende a este late los siguientes linderos:

OF.TE, propiedad de Maria Elena Fernández, camino a

.,s.n popo3 o,, carretero Punce Enri.quez (vi.a Guito-

Cono:...to) y quebrada Yanahuaico, que divide al lote

Os.-ata·r= en dos partes; SUR, quebrada Yanahuaico y

v.rrios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malata-

x:. v Mar.a Elena Fernández; y Carretero Ponce Enri-

µ:07; y DESTE, camino a Guangopolo, camino antiguo a

C. c..::t- .c<-: desumo), con la superficie de seis

p.rco rioco (6,5) hectAreas conforme se hace constar

evaldo de la DINAC, en donde se lo divide a

: e lo e en dos, cuando en realidad se lo conoce

ma un só'a lote dentro de los linderos que se

-..e.n

.

,dicad'-·s. LOTE CHAUPIURCO ALl"O: NORTE., que-

ada Chaupissrc:o.- St..lR, quebrada Yanahuaico en par--

e, y carretera asfa3tada a Conocoto.- ORIENTE,

amino a 3uangopolo..- OCCIDENTE, zanja que separa

L.o'· J.c ...:¡ue fue la hacienda la Esperanza.- Según

inventario c:liez (1tO)b hectáreas aproximadamente.-

7 I OTE SHANSHI: NORTE, quebrada que separa lo que fue

4 ie hat..,enda Corne.jaen parte.. y en atra, con terreno

5 d= Poca Moposa.t:as- SUR, camino a Guangapolo.- OCCI-

.,

Ol¯NTF, '..::te A'.iso c.on zanja al media. Según inven-

t.,, .::s, r:.iete (7) hectáreas aproximadamente.- L.DTE

-··'(,p 'rpet,, , :.¡ =·TE. Dr..lobrada Habas Corrai. 91.11-:.,



i quebrada Vinueza Primera: ORIENTE, unión de estas

2 auebradas.- OCCIDENTE, carretera asfaltada a Conoco-

3 t . Según inventario ocho (8) hectáreas aproximada-

4 nte.- LOTE VINUEZA: NORTE, Lotes Habas Corral

5 separado por la quebrada Vinueza Primera.- SUR,

quebrada Segunda.- ORIENTE, quebrada Habas Corral.-
i
17 OCCIDENTE, carretera asfaltada a Conocoto y camino

antiguo a Conocoto. Según inventario catorce (14)

hectáreas aproximadamente.- LOTE ISLETA: respecto a

O este último lote, el Instituto Ecuatoriano de Refor-

11 ma Agraria y Colonización (IERAC) procedió a inte-

12 grarlo a su patrimonio, a través de la resolución

j 13 del catorce de Diciembre de mil novecientos noventa

14 dictada por el Jefe Regional Norte, en la que se

15 declara que el Ministerio no es Titular de dominio

16 de dicho lote, resolución ejecutoriada cuya nulidad

17 se encuentra demandada y hasta tanto esto se resuel-

15 ·-a este lote queda excluido de la presente transfe-

19 rencia de dominia. CUARTO) Mediante memorando número

20 EM-noventa y dos-ciento cuarenta y cuatro, de cuatro

21 de febrero de mil novecientos noventa y dos curmado

22 por el titular del Portafolio al senor Director

23 Juridico del Ministerio, se dispone que una vez que

24 la Cooperativa beneficiaria ha cubierto el veinte

25 por ciento del valor total de los lates,

26 esta es cuarenta y ocho millones de sucres

27 (S/.48'OOO.OOO,oo) calculado sobre el peso fijado

20 por la DINAC, se elabore la c.orrespondiente minuta

9



i de transferencia de dominio de dichos lotes de te-

2 rreno, en favor de la precitada cooperativa de vi-

3 vienda, estableciéndose en el memorando las bases y

4 terminos sobre los que debe prepararse la misma.

5 Sin embargo, como se realizó un nuevo avalda del

6 inmueble por parte de la DINAC, según lo dispuesto

7 por la Contraloria de la Nación, este veinte por

8 ciento se incrementa y, la diferencia se aumenta y

9 divide en partes iguales en las dos primeras mensua-

10 lida.des del saldo que queda adeudando la Cooperati-

11 va, conforme se establece en la cláusula quinta.-

12 CU A RT A .- COMPRA-VENTA.- Con los antecedentes

13 señalados el Ministerio declara que da en venta real

1.4 y enajenación perpetua en favor de la Cooperativa de

15 Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", represen-

15 tada por su Serente, Licenciado Julio León Proaño, y

17 su Presidente señor Didgenes Maldonado, los lates de

18 i:.orrenos antes descritos, desmembrados de la que fue

.
ha..:lenda "Santo Domingo de Conocoto", jurisdicción

20 dr- la Porvoquia Conocato, Cantón Duito, dentro de

21 los linderos: que se dejó señalados, aclarándose que

72 si bi-.v. se hace constar la superficie de los lates,

23 la qt..te según el Decreta Legislativo de autorización

24 de venta señala sesenta punto cinco hectáreas (60.5)

25 de superficie, el 2: t2&~~ÒINAh,

:5 indica sesenta y seis punto cincuenta hectáreas

27 (66.30), y sobre esta superficie establece el precio

' 0:' :.1:o en::.uatrocienios cincuenta y dos mi-



i llanes quinientos cincuenta v tres mil nove-

2 cien s ochenta y tres sucres con quince centavos

3 (9/.452'553.983.15) incluyendo el valor de los bos-

4 qu s de eucalipto existentes en el inmueble de seis-

5 entos noventa mil novecientos veinte y cuatro

6 ucres, la venta se la realiza como cuerpo cierto y

7 eterminado dentro de los precitados linderos.- Se

8 excluye de esta venta el LOTE ISLOTE por la raz6n

antes indicada.- GU I NT A.- PRECIO Y FORMA DE

1 PAGO.- El precia de los lotes de terreno materia de

la compra-venta es el de TRESCIENTOS SETENTA Y

2 CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SE-

3 SENTA Y SIETE SUCRES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS

4 (S/.375'610.167,95), de acuerdo al avaldo realizado

15 por la DINAC, conforme consta del oficio número

16 veinte y siete sesenta y tres-DINAC de veinte y

17 cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos,

18 precio que resulta luego de haberse deducido del

19 valor total del inmueble materia de la venta esta-

20 blecido por la DINAC de: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

21 DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVE-

22 CIENTOS DCHENTA Y TRES SUCRES CON GUINCE CENTAVDS

23 (S/.452'553.983,15) la cantidad de SETENTA Y SEIS

24 MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHO-

25 CIENTOS QUINCE SUCRES SUCRES CON VEINTE CENTAVis

26 (S/.76'943.815,20) correspondiente• al late ISLETA.-

27 FORMA DE PAGO .- La Cooperativa tiene pagado

?3 el valor de SESENTA Y UN MILLONES DE SUCRES -

11



i (37.61'OOO.OOO,oo), como abono al veinte por ciento

2 del precio total del inmueble, debiendo por consi-

3 guiente cancelar al Ministerio el saldo deudor de

4 TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL

5 CIENTO SESENTA Y SIETE SUCRES CON NOVENTA Y CINCO

6 CENTAVOS (S/.314'610.167,95) en veinte y cuatro

7 cuotas mensuales, a partir de la fecha de sus-

8 cripción de esta scri r , s dos primeras

9 cuotas de DIEZ Y NUEVE MILLONES GUINIENTOS OCHENTA Y

10 UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO SUCRES CON

11 SETENTA Y DOS CENTAVOS (S/.19'581.355,72) en cada

i2 una de las cuales se ha agregado el valor de SIETE

13 MILLONES SESENTA Y UN MIL DIEZ Y SEIS SUCRES CON

14 OCHENTA CENTAVDS (S/.7'061.016,SO) para completar el

15 total del veinte por ciento del valor del inmueble

16 materia de la transferencia de dominio conforme se

17 indicó al final de la cláusula tercera, y las veinte

18 y dos cuotas restantes por el valor de DOCE MI-

19 LLONES QUINIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA

20 Y OCHO SUCRES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS

21 (S/.12'520.338,93), en respaldo y seguridad de la

22 cual la Cooperativa suscribir& a favor del Ministe-

23 rio: veinte y cuatro (24) letras de cambio de valo-

24 res y vencimientos iguales a las cuotas pendientes

25 de pago, aclarándose que de no pagarse tres mensua-

26 lidades seguidas se entenderá vencida toda la obli-

27 gación y el Ministerio podrá demandar su cumplimien-

29 to ar.to 102 .iuoces competentes. En todo caso de

12



1 mora. e calcular& el interès legal correspon-

2 diente .- SEXT A .- T R A NSFEREN C I A

3 D E D 0 M I N I 0.- Atento lo minifestado, el

4 in sterio transfiere en favor de la Cooperativa

5 d Vivienda Urbana " Servidores de la Salud ", la

6 sesión y el derecho de dominio de los lotes de

7 terreno antes singularizadas, ubicados dentro de la

linderación general y particular de cada lote, con-

forme antes se indicó, con la exclusión señalada,

IO con todos sus usos, costumbres y servidumbres exis-

1 tentes, sin hacerse reserva de ninguna naturaleza,

1 libre de todo gravamen y limitación al dominio, sin

3 embargo se obliga al saneamiento por evicción, en

4 los términos del articulo mil ochocientos cuatro y

5 más pertinentes del Código Civil.- Se aclara que la
!

16 transferencia de dominio queda sujeta integramente a

17 los requisitos y exigencias del referido Decreta

18 Legislativo número trece, los que necesariamente

19 deberAn hacerse constar en las respectivas escritu-

20 ras de compra-venta de los lates en favor de los

, 21 beneficiarios, en especial lo señalado en los arti-

72 culos dos, tres y cuatro del indicado Decreto Legis-

23 lativo.- S EPT I M A .- CONSTITUCION DE HIPOTE-

24 CA.- Se deja expresa constancia que para asegurar y

25 garantizar el saldo que adeuda la Cooperativa, se

26 constituye gravámen hipotecario en favor del Minis-

27 terio sobre los lates de terreno materia de la com-

To ,wo- nta, gravéme·ñ que se lo cancelar& una vez que

13



i se haya pagado integramente el saldo deudor por

2 parte de la adquiriente.- O CT A V A.- OBLISACION

3 DEL MINISTERIO.- El Ministerio se obliga de manera

4 formal y expresa, a transferir en favor de la Coope-

5 rativa el lote ISLETA, inmediatamente sea atendido

6 su reclamo y demandas pendientes, en las mismas

7 condiciones de esta escritura al amparo del Decreto

9 Legislativo mencionado.- NOVEN 0.- CUANTIA.- La

9 cuantia queda establecida, aclarando que de acuerdo

10 con la Ley, tanto el Ministerio como la Cooperativa

11 se encuentran exentos del pago de impuestos .- DE

12 C I M A.- GASTOS.- Los gastos que importe esta es-

13 critura hasta la inscripción, la que tiene que efec-

14 tuarse conforme las disposiciones del párrafo terce-

15 ro, Titulo VI del Libro II del Código Civil, dili-

14 gencia que se compromete realizarla la Cooperativa,

17 corren de su cuenta, inclusive los de cancelación de

18 la hipoteca y de cuatro copias certificadas y dos

19 simples de la misma que deber&n ser entregadas al

20 Ministerio. DE C I M A PR I MER A.- RETEN-

2î CIONES.- Procèdase a la retenciones del uno por

22 ciento (1"/.) del valor de los pagos correspondientes

23 a este contrato conforme lo establecen los articulos

24 ciento diecisiete y ciento dieciocho de la Ley de

25 Contratación Pública y ciento treinta y cuatro de su

26 Reglamento General. DEC I M A SEGUN D A.-

27 DECLARACION CONJUNTA.- Los contratantes manifiestan

.18 ÷su p'ena conformidad en los términos y clAusulas de

14



1 ésta escriturg'v se ratifican en su contenido. ex-

2 presando que no tienen reclamo que formularse.- DE

3 C I M A TE RCER A.- CONTROVERSIAS.- De sur-

4 gir cont hversias respecto al cumplimiento de este

5 co trat¢, se sujetarán èstas al tr&mite previsto en

6 e Cap tulo IX de la Ley de Contratación Pública.-

7 reg e usted señor Notario las demás formalidades

8 e 1 y para la plena validez de esta escritura .-

9 ( A S T A A GU I L A M I NUT A )

10 Lo comparecientes ratifican la minuta inserta, la

1 m·sma que se halla firmada por el Doctor Genaro Peña

U alde, con matricula profesional número novecientos

.1 chenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.-

4 ara el otorgamiento de la presente escritura se

5 observaron los preceptos legales del caso y leida

16 que les fue a los comparecientes por mi el Notario,

17 en unidad de acto se ratifican y firman conmigo el

18 Notario de todo lo cual doy fe.- ( F I RM A DO )

19 Doctor Plutarco Naranjo Vargas con cédula de ciuda-

20 dania número uno siete cero cero ocho cuatro tres

1 ocho cinco guión cinco. ( F I RM A DO ) Licenciado

22 Julio León Proaño con cédula de ciudadania número

23 uno siete cero tres dos uno nueve cuatro dos guión

24 seis. ( F I RM A D 0) Señor Diógenes Maldonado con

25 cédula de ciudadania número uno siete cero uno ca.nco

26 ocho cuatro ocho ocho guión ocho. ( F I R M A DO )

27 EL NOT A R I O, Doctor Jaime Nolivos Maldonado.

28 DOCUMENTOS H A B I L I T A NTES :

15



ES CO..PULBA DEL DOCUMENTO QUEs CONSTA EN gi,

.
No, 3 M N DE SALUD PUBMCA

RODRIGO BORJA an.

PRESIDENTE CONSTlTUCIONALDE I.A REPUBLICA

En ejcrcicio de las funciones que le confiero la scarmA

Constituci6n Política de la Repúblicar earsm9

DECRET A :

ARTICULO UNICO.- N6mbrase a los siguientes ciuda-

danos para decempeñar las funciones de Ministros Secretarios

de P.-tado en las Carteras de:

GOBIERNOr POLICIA, MUNICIPALIDADES Y CULTOS, señor Andrés

Va11cjo Arcos;

RELACIONES EXTERIORES, señor Diego Cordovez;

DEPENSA-NACIONAL, señor General de División (r) Jorgo F61i:e
.co;

FINANZAS.Y CREDITO PUBLICO, señor Ingeniero Jorge Ensi3io Gall·.L¯.$

2avala;

EDUCACIONr CULTURA Y DEPORTES, señor-Alfredo Vera;
OBRAS PußLICASY COMUNICACIONES, señor Juan Noira Carracco;
TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS, señor César Verduga;

,

AGRICULTURA Y GANADERIA, señor Enrique Delgado Coppiano;

INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, señor Juan Joc6
Pons Arizaga;

ENERGIA Y MINAS, señor Diego Tamariz;
SALUD PUBLICA, señor doctor Plutarco Naranjo;
DIF.NESTAR SOCIAL Y PROMOC10N POPULAR, señor Radl Baca Cer3c.

DADO en el Palacio Nacional, a 10 do agosto de 3980.

Rodrigo Borja



No.
RODRIGO BORJA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

En la ciudad de Quito, a los diez días del mas

de gost de mil novecientos ochenta y ocho, ante el

do or Rodrigo Borja, Presidente Constitucional de la

R üblica y el infranscrito Secretario General de la

min stración Pública que certifica, comparecen los

eño es Andrés Vallejo Arcos; señor Diego Cordovez;

Gen ral de División (r) Jorge Félix; Ingeniero Jorge

Em° io Gallardo zavala; señor Alfredo Vera; señor

Ju n Neira Carrasco; señor César Verduga; señor Enrique

De gado Coppiano; señor Juan José Pons Arizaga; señor

D ego Tamariz; doctor P3utarco Naranjo; señor Raúl Ba-

c Carbor nombrados mediante Decreto No. 3, de esta fo-

a, Ministros Secretarios de Estado en las Carteras'de:

obierno, Poiicia, Municipalidades y Cultos; Relaciones

xteriores; Defensa Nacional; Finanzas y Crddito Público;

ducación y Cultura; Obras Públicas y Comunicaciones;

Trabajo y Recursos Humanos; Agricultura y Ganadería; In-

dustrias, Comercio, Integración y Pesca; Energía y Minas;

Salud Pública; y, Bienestar Social y Promoción Popular,

en su orden, y con el juramento de Ley prestan la promoon

previa al desempeño de los mencionados Portafolios, ofre-

ciendo ejercerlos con sujeción a lo que dispone la Consti-

I
tuci6n y Leyes de la República.
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Señor QQCT.0R.pl..t;T!..!C. 01AR.A_tWO.

En esto fecha a sid usted designado para desempeñor el cargo .t 15T 0. .

. . . . . . ,SEC.T.i'..RI().D
.

.Ef .-D0..EN.L1).C.A.RTERA.DEgLUD PUBLICA

DECRETO·-"3 DE L. DE- OSTO.DE -1938. ., con EL.SUELDO.MENSUAL.DE..NOVENTAMU. .

(Acuare. ., ;L .21tacLani tel rue.sle useneu..!

SUCRES (S/.90.0 ,co...........T... ............ .. ... ...........................

I'ot-ntajé, ILuosari,•s por Ser.: n Cargo L..n.oraria man aneldo sta.*

apleación a la sti a N° 104.1.0.1.JOOO.111• el Prcsupuesto de SUELDO.SDO. ESTA'.
OnsGhachia)

.. . . . . .

r to s rvose ust pres tar, e.r,te el fenocionar o que rer:por c la

rue de ley, previa al desempeño del referido cor 3.

UlU'), l'Is I r Irt i t.le..c. Ne i

.............Ps0DRIGO.80RM
.

P,RESIDElflECONSTITUCIO AL UL

DIRE CION NACI NAL DE PERSONAL ,

Cer c que con fecha de hoy .a re gistró este nombrarniento, con ci i P

ca US Of ic n to Direcci n Nacional de Possonal . . . . . . . ... . . . . . .

t C,o.ia.f þ
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Quito,_lro. de noviembre de 1984

'S or Licenciado
J li León Proaño a

e nte.- ,

e i consideración't.

L presente tidhe por bjeto·NOMBRAR a usted GERENTE de la Coopera
t va de Vivienda Urbana "Servidores ce la balud", en uso de la -

a ribución que confiere al Consejo de Administración el Art. 37 de
ls Estatutos Ëprobados por el Ministro de Bienestar Social, me -

iante Acuerdo Ministerial No. 768 del 7 de agosto de 1984, tenieg
o como antecedente inmediato para su designación, la reunión que
1 precitado Consejo efectuara el dia martes 30 de octubre de 1984

r la oferta de servicios por usted presentada.

Al pie del presente nombramiento, se servirá conferirnos su acepta
aión para desempeñar las funciones gue honrosamente hoy le enco -

miendo en calidad de Presidenta del Consejo de'Administración de -

la Cooperativa de 'ivienda Urbana "Servidores de la Salud", para -

el periodo de dos años a partir del 1ro. de noviembre de 1984; al
efecto, se comprometerá a cumplir y hacer cumplir nuestros Estatu-
tos Sociales, la Ley de Cooperativas y su Reglamento y más disposi
ciones legales, recordándole que en oaso de aceptación, tendrá us-
ted el plazo de treinta dias para tramitar la canción de Ley.

Atentamente,

,r
.

° ad de Wile
PRESIDENTK DE L COOPERATIVADE VIVIENDA URBANA

"SERVIDORES DE LA SALUD"

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE £DMINISTRACION



Quito, a 1ro. de noviembre de 1984.- Yo, Licenciado Julio León

Proaño, ocepto el cargo ae Oerente ãe la Cooperativa de Vivien

da Urbana "Servidores -de
·1a Salud",e y' prometo bajo juramento,

desempeñarlo con fidelidad y lealtad, en estricta observanoia

de las disposiciones legales Vigentes que fueren aplicables en

el ámbito de mi función, coordinando esfuerzos con los organis

mos de la Coopere.tiva, para la conseono de us objetivos.

on .þoaño

GERENTE DE LA COOPERATIÝA DE'VIVIEKD URBANA

"SERVIDORES DE LA SALUD"

Cert fice'gue es fiel copia Rel '

. e' eriginal que repbaa en -el Archi
ve de la-Cooperativa de Vivienta
Urban la Salut",

av sua -
= SECRETAllIA 3EL CONSÈJO DE , , . o

A3MINISTRACION,



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA
"SERVIDORESDELASALUD"

CENTROCOMERCIAL QUITO, GUAYAQUIL N9 1740

. Piso 6 ' Oficina N9
. .615...

Quito,'29 de Diciembre de 1986

Sr.
Didgenes Maidonado

Vocal del Consejo de Administración de la Cooperativa de Vivien-

da Urbanal"Servidores de la Salud"

El Con e'Jo de Administraci6n de la Cooperativa de Vivienda Urbana
"Serv bres de la Salud" Rennído en sesión de Trabajo el día lu-

nes de Diciembre de 1986, resolvio elegir a Usted como Presi-

dent / del Consejo; y Por ende de la Cooperativa; a Partir de

dic fecha.

Pa a Constancia de lo Actuado y lo Informado, Adjunto se servira

e

. O

laarndlas34firzmas de los miembros del Cons

S . Marco Enriquez

'r 3aime Barrera

rL Diógenes Maldonado

r . Edison Medina

Sr. Hernán Maldonado

A

sr. I

§ECRE AR 0

a de certifice que es fiel copia
74,4- tel original que reposa en

ArchiYe de la Cooperativa &e
Vivienta Wrbana "Serviteres

SECRETARIA 3EL CONSEJO 3E

A3MINISTRACION.



Quito a 29 de Diciembre de 1986.- Yo, Diógenes Maldonado; acepto el

Cargo de Presidente de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servido-

res de la Salud", y Prometo bajo juramento desempeñarlo,en Eidelidad

y Lealtad, en estricta observancia de las disposiciones legales Vi-

gentes que fueren aplicables en el ambito de mi función, coordinan-

do esfuerzos con los restantes organismos de la Cooperativa para la

'Consecución de suà objetivos'.

At tame e

Diógenes'Maldonadp



c: :u.flu:s DE COh AlAC10;, N'SLlLA.

.at
-r

.c
;:rosecto de contrato fransferencia

de x nio y ConstiLUCiÓO Ñ1pOt 28

iredie "%anco Domingo de Conocoto".

Qui o,

e or doctor "
.,

•

utarco Naranjo Vargas
NISTRO DE SALUDPUBLICA

iudad.

Señor Ministro:

Contesto su oficio No. SAJ-10-92-46110 de 2 de julio de 1992,
ingresado el siguiente dia, con el que remite la documentación
solicitada por la Contraloria General del Estado, para la
emisión del informe de ley al proyecto de contrato de Transfe-
rencia de Dominio y Constitución de Hipoteca del Predio "Santo
Domingo de Conocoto" situado en el cantón Quito, por suscribir-
se entre el Ministerio de Salud Pública y la Cooperativa de
Yivienda Urbana "Servidores de la Salud".

La presente contratación se la realiza con fundamento en el
Decreto Legislativo No. 13, publicado en el Registro Oficial
No. 132 de 20 de febrero de 1989, en el que se autoriza al
Ministerio de Salud Pública, para que proceda a la venta en
forma directa sin el requisito de pública subasta a la Coopera-
tiva de Vivienoa Urbana "Serviòores de la Salud". En el ar-
ticulo 2 se expresa que el precio de venta se establecerá
de acuerdo al avalúo de la Dirección Nacional de Avalúos y
Catastros "DINAC".

Las mismas personas que intervendrán en la celebración del
contrato de compraventa, el 4 de junio de 1985, suscribieron
un contrato de Comodato o Préstamo de Uso del inmueble en
referencia, por el plazo de 10 años.

El Director de Ava10os y Catastros, con oficio No. 002763
DINAC de 24 de junio de 1992, establece el avalúo del inmueble
a venderse en S/. 452'553.983,15.



Con estos antecéoe stes, soLro el proyecto de contrato de e r.-
praventa sometido a mi consideración, emito informe favorable,
condicionado al cumplimiento de lo siguiente:

1. Que el contrato ae Comodato termine.

2. En la cláusula segunda, numeral 8, cámbiese "...No. 2420
DINAC de 12 de junio de 1989...". por "...002763 DINAC
de 24 de junio de 1992...", observación que se la toma-
rá en cuenta en la cláusula quinta.

En esta misma cláusula, se incluirá como documento habili-
tante los documentos que demuestran la existencia de la
Cooperativa "Servidores de la Salud".

3. En la cláusula tercera, en lugar de "...Decreto Ejecutivo
...", póngase "...Decreto Supremo...", y en lugar de "...
catorce de abril de mil novecientos sesenta •y dos...",
digase "...veinticinco de abril de mil novecientos setenta
y dos...".

4. En la cláusula cuarta, de conformidad con el articulo
2 del Decreto Legislativo No. 13 que autoriza esta contra-
tación, el precio del inmueble debe ser el mismo que fije
la Dirección Nacional de Ava160s y Catastros (DINAC),
el mismo que consta del oficio No. 002763 DINAC de 24
de junio de 1992, por lo que se modificará el precio seña-
lado.

5. En la cláusula quinta, sustitúyase el precio fijado, por
S/. 452'553.983,15.

En base al valor indicado determinese las cuotas que deben
pagarse.

6. Se redactarán cláusulas que estipulen:

- La obligación de inscribir en el Registro de la Pro-
piedad el titulo traslaticio de dominio, conforme
lo previsto en las disposiciones del párrafo tercero,
Titulo VI del Libro II del Código Civil.

- E1 cumplimiento de lo dispuesto en los articulos
3 y 4 del Decreto Legislativo No. 13, publicado en
el Registro Oficial No. 132 de 20 de febrero de 1989.

- El pago de la contribución determinada en el articulo
117 de la Ley de Contratación Pública, que se efectua-
rá en los términos de los articulos 118 de la misma
Ley y 134 de su Reglamento General.



- ptacedia iento para la solución de las controver-
las, observando el determinado en el Capitulo IX

de la Ley de Contratación Pública.

- / La obligación al saneamiento del inmueble de acuerdo
con el articulo 1804 del Código Civil.

Son de responsabilidad de los respectivos funcionarios de
la entidad contratante las resoluciones adoptadas, la conve-
ni cia técnica y económica de la oferta adjudicada y el cum-

p iento de los requisitos legales para el perfeccionamiento
y ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto

los articulos 121 de la Ley de Contratación Pública y
0 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.

ara los fines previstos en los articulos 68 de la Ley de
ontratación Pública y 99 de su Reglamento General, una vez

celebrado el contrato se remitirá una copia cert·ificada de
la escritura pública.

ADtenStamenteA
Y LIBERTAD, /

Ing ,zalo.,Ëueno.Aguirre,
001(17 OR (EliÃL DELI ESTADO, SUBROGANTE.

c.c. Procurador General del Estado.
Secretario General de la Administración,
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REPLULICA DEL ECUADOR

Procur.iduria General del Esodo

Quito

Señor Doctor
Enrique Granizo Mantilla
GNISTRO DE SALUD PUBLICA, ENCARGADO

E:. Su despacho

Señor Ministro:

Ye refiero a su oficio No. SAJ-10-92-42787, de 31 de marzo de
1992, ingresado el siguiente dÍa, por el cual solicita de esta
Procucaduría el "informe favorable" del proyecto de contrato de
transferencia de dominio de la Hacienda "Santo Domingo de conoco-
to", ubicada en la parroquia de cbnocoto, cantón Quito, provincia
de Pichincha, que precende realizar el Estado Ecuatoriano a través
del Miniscario de Salud Molica, a favor de la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Servidores de la Salud", por un monto de CIENTO

cL OVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES SUCRES Q]N DIEZ CENTAVOS (S/.196'716.673,10).

'.1 respecto, se expresa:

. MiTECEDE ES

.'. In el otic o :le la referencia se manifiesta:

.'.1. "el Ministerio de Salud ? bl.ica es propietario del inmueble
rituyó la Bacienia Sa > Domingo de Conoccto, ucLcas,

: n el C 'n Quito", desde el 25 de act i

e - i el Dect to Suprao No. 232
. 46, xiiant, :I cual al exti.ngric
30c , la ytosi ! a ici.strac
"dini rio de Salo.1 ?Ûclic , a tr.n

.



.IBLICADEL ECUADOR 7Q4
2duria General del Estado /

...2

1.2. El P
r°o de las Comisiones Ingislativas expide el De

creto No. , blicado en el Registro Oficial No. 132 de 20 de
febrero de 989 por el cual autoriza al Ministro de Salud Pública,
"para que r a vender en forma directa sin el requisito de
pûblica as a la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores
de la d" en calidad de cuerpos ciertos y determinados, los
lotes a te reno desmembrados de la Hacienda Santo Domingo de
Conocot de la Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de
Picit oc , e le pertenece al Ministerio de Salud Pública, según
Decret No. 232, publicado en el Registro Oficial No. 48 del 25
de abr 1972, " lotes de terreno que se individualizan en el

. referi o creto; además se indica que el precio de la venta será
el qu de rmine la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros.

2. SE GAL

2. ·

· La base legal para la celeb :ación de este contrato es el
Dect to gislativo No. 13, publicado en el Registro Oficial No.
132 'e 2 de febrero de 1989.

3. OBS VACIONES AL PROYECTO DE ODNTRAIO

3.1 - la cláusula TERCFRA, cuarta línea, en vez de la palabra
"Ej cu °vo", póngase "Supremo"; en la quinta lÍnea, en lugar de:
"r n vecientos sesenta y dos", póngase "mil novecientos setenta
yd s" igual correccá hígase en la sexta 1Ínea.

3.2 la cláusula CUARTA, cuarta línea, luego de las palabras:
"Lc o. Julio León Proafio" intercálese "y su Presidente seflor Dióge-
nes Ma -don o"; además, aclárese debidamente respecto a la superfi-
oie d terreno que se vende, de conformidad con el Decreto Legisla-

.i.v· tes citado y sobre el informe de aval.Oo de a DTNAC.

3.3. Hágasa constar una cláusula con las exigencias y condiciones
derr kir.aiu en los artículos ?, 3 y 4 del Decreto Legislativo
;o. 13, to.cas vece . referido.

'.4. No ao .
..763 a .•:2,2 Prraraduria verificar la corrección

> .as 3i os, sup oficies, abidas de los lobes de terreno,
y' c, , al analivar el cod.enido de las escrituras p'blicas y



.PUBLICA DEL ECUADOR

uraduria General del Estado

...3

tivo No. 13, el Ministerio dispone de la fundamentación necesaria
para continuar con el trámite relativo a la transferencia del
derecho de dominio de los lotes de terreno descritos en el referido
Decreto, debiéndose cumplir con todos los requisitos que las leyes
prescriben para la validez y eficacia de esta clase de contratos.

4.2. Un testimonio autántico de la escritura pública se servirá
enviar a esta Procuraduria para el control previsto en la letra
b) del artículo 11 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

4.3. Se obtendrán los demás informes de ley.

Atentaœente ,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dr . GJstavo Medina López
PROCURADORGENEFLL DEL ESTADO

copias: Contralor General del Estado
Secretario General de la Administración
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JO EL GOBIERNO DEL ECUADOR

)R A 5199, ES Y SERA PAIS AMAZONICO

ñor General de Brigada Guillermo Rodríguez Lara,
Presidente de la República

TO, MARTES 25 DE ABRIL DE 1912 - NUMERO 48
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s.
.
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N9 232 contarû con la colaboración del Centro General de
Cultura Social de esa ciudad.

GENERAL GUILLERMORODRIGUEZ LAR i. Art. 5.- Establècense ha siguientes Regiones de
Presiderde de la Repûblica. Salud:

a.-Regiðn Central, con sede,en Quito:
Considerando: b.-Regi6n del Litoral, con sede en Guayaquil:

c.-Regiôn Austral, con sede en Cuenca: ·

Que el Gubierno Revolucionario Nacionalista. den- d.-Región de Manabi, con sede en Portoviejo: y
tro de sus postulados expresados en los lineamientos e.-Las demás que establezca el Ministerio de Sn-
generales de su Filosofia y Plan de Acciôn. se en- lud en el futuro, en coordinacióncon la Junta Nacio-
cuentra realizando la reestructuración administrati- nal de Planificaclön.
Ya de sus dependencias: Cada Regiön de Salud contarA con las Areas y Sub-

Que dichos lineamientos expresamente contemplan Areas de Salud que se dspongan en el respectivo
que el Ministerio de Salud Pública, reestructurado. Reglamento.
serå el organismo que asuma la responsabilidad de la
centralización normativa y la descentralización eje- Art. 6.-El Ministerio de Salud Pública efectuará
cutiva, en su campo, mediante planes progresivos la coordinneidn de servicios con las demAs institu-
aconsejudos por la técnica: ciones de Salud del Pais, las cuales se sujetarán a

Que el deber del Estados de velar por la salud. las regulaciones previstas en el Código de Salud.
ir 'iridual y colectiva. requiere de los medios legaels Art. 7.-El personal de funcionarios y mån traba
suficientes que le permitan su realización: jadores de la extinguida Dirección Nacional de Sa-

Quees necesario que el Ministerio de Salud Pública, lud. continuarån prestando sus servicios en la Jefa .

organismo legal competente para cumplir con la fina tura Regional del Litoral, con sujeciòn a las normas
lidad indicada, disponga de una adecuada organiza legales vigentes.
ción administartiva que le permita ejecutar a caba- Lo= recursos económicos que e.=tuvieren actual-
lidad las funciones para las oue fue creado. asi como mente asignados a la extinguida Dirección Nacional
también el mejor aprovechamiento de los recursos de Salud. pasarån también a la Jefatura Regional de
de salud existemes en el Pais: Salud del Litoral.

-Quees indispensable para el Ministerio de Salud Art. 8.-Las aportaciones que en virtud de exon-
Pùblica. contar en su sede, con un organismo en ei tratos o convenios realizan Instituciones de derecho
orden técnico-administrativo. normativo. directivo . y público. de derecho privaio con finalid
evalundor: I pùblica. etc.. para los servicios de F tyL imegraoo -

que se suprimen por esta Ley. con . un n efectuån-
.O uso de las attibuciones cie aue se halla investido. dolas ni 3fmi.mterio de Sa:ud Púbt c ðara, lós rr3,

mos fines que fueron estab:ecidos :Pdichds conàenios
Decreta: o contratos. , 2 >

Art. 9.-El personal de funcionaries y, empiendom
Art. 1.-Créase la Dirección General de Salud del de los organismos suprimidos por testaSLèy .pasan a

Ministerio de Salud Pública, en la sede del mismo- depender del Ministerio de Salur! P bÊcf.can Beep-
con las siguienter Direcciones Nacionales: d•- Ser•:I ció de lo., Directores y Subdirectores-,de las Jun:a=
ete:- Tieres. cie 5:rvicio: Administretnos s òc Ser- de Asiste.ncia Soef i! N

.

vicios Itcales; con las correspontiiemos Divisiones.
Depar'arr.en:a:- y Seccinnes necesarins para cum·ñ.: Disposiciones Transitarias
funei es de c:trileter técnico-a:minisira:i'::1

.1: .
2.-Se suprimen las Juntes tie . s.encia 5^ PRDIEHA: Las funeimes y atribuciones que co-

cial el Puis, los Comités ce inweracún de Se:rie 05 rrespondian a lar :tmtas de Asister.cin Social. seri..,
cie Saluti de 5:.nto Dominge è-: le= C,hr.s:!u., y ,:e' ejereidas por el Ministerlo de Salud Pública: y las
Caliar: cuyos derechos. obilencio:: .

p.se imen:es. aue corre=pondian a los Directores y Subdiree:ores
bienes muables e inmuebles. establecidos par la Le.v de dichos organismos. ser:in ejercidas por el 3Iin:s-
de .-tsistencia Social. Decretos y Conve::ias que los terio de Salud Públien a travès de las Jefaturas Pr>·
crearon. serim asumidos por el Ministerie de 5:=lud vinciales de Salud.
Pública. Las funciones y atribuciones que les correspondian

a ks Cemités de Integracón, serán ejercidas por el
Art. .3.-La administración de los bienes del Esta- Ministerio de Salud Pública: y Ins correspondientes

do cue ejercian las Jentas de Asistencia Social serå a los representantes lägales de ellos por el Minister o
realizada por el Ministerio de Salud Pública. en las de Salud Pública, a travésde las Jefaturas Provincia-
mismas condiciones establecidas en el articulo ante les de Salud.
rior. SEGUNDA: La _Contra'aria General de la Naclôn

Art. -1.-Los servicios existentes a la fecha de ex intervendrá en el levantaniento de las actas de en-

prdición de la presente Ley, pertenecier.tes a 1.:s es trega-recepción de inventarios y determinación de ac-

Juntas de Asistancia Social y a los otros organisn:na tiva y pasivo de las Ins:ituciones y servicios suFri·

cue se suprimen, se incorporan a la estructura del midus por esta Ley.
'.iinis.erio de Salud Pública. al igual que el lia.en•:.:I TERCERA: Todas !as rectas de. Q¤e actu:Ben:e
".VI..c:a Yillagónc:", da Riobatr.ba. cuyo fu:x: V-; dispusieren por cualsuier concepto, las ex-Jun'.as de
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Asistencia Social y los organismos supr idos por .. Decreta:
la presente lay, serán utilizadas en la forma esta-
blecida en las respectivos presupuestos. Art. 19-- En los Presupuestas Generales del Esta-

CUARTA: El Ministerio de Fina aprobarå. en do, durante los años 1912-1973-1974y liflS, obligato-
forma prefemnte, los incrementoso a.spasos de par- riamente se harán constar los valores adicionalesne-
tidas necemios para la implemen ci6n de las De- cesarios para el aporte local, que la Escuela Politie-
pendencias gle se crean en virtud e la presente Iay . nica del Litoral requiere para la ejecuci6n del Pro-
y que serån sometidos a su cons eraciôn por el Mi- yecto. - .

nisterio de Salud Pública. - Art. 29-- Las sumas que el Ministerio de Finanzas
QUINTA: Facúltase Minis rio de Salud Pública deberå incluir en sus estimados de egresos, corres-

para que expidalos R men que sean necesarios ponderå al equivalente en sucres de US 8 276.900en
para la aplicación de Le 1972: US $ 326.900 en 1973: US $ 3-17.900en 197·! y

-SEXTA: I.ms repr tacio es que estaban asigna- US $ 3:9.000 en 1975.
das enn anterioridad orga ismos o funcionarios de
dependencias suprim ds pa esta Ley. serán ct:r.fe- Art. 3"--El incremento de participaciones tributa-
ridas por el 3rinist i de alud Pública. rias que el Estado asigne a la Escuela Politécnica

del Litoral. dentro del perÏodoI!ri2-19'li. servirå en
Articulo Fmal. ró nse todas las disposicioties lo posterior para sustituir la obligación que el Pre-

legales. gene-ales · esp iales, que se optmann a la supuesto del Estado adquiere con la vigencia de este
presente Ley. qu gir° desde la fecha de su e::- Dee:•eto.

iici r., yn a::r .:

-to e su publicacida en el IP- Art. -1"-De la ejecución del presente Dec•oto que
gro Oficial. qa

- ar.da encargados de s•x ejecucM:t empezará a regir desde su e.\pedición. sin perjuicio
los XIinistros de lud üblien y de Finanzas. de su promulgación en el Registro Oficial. encårguese

al señor hiinistro de Finar.zas y Crèdito Pùblico.
. Dado en à nlaci Nacional, en Quito. a 11 de
modi de 1972. D.orio en el Palacio Nacional. en Quito.a 19 de

abril de 197.
f 1 Gral. Il•rmo R..driguer f..tra. Presã½·n:e de

li Rept blica f.) D . Raùl IInidennda liefin. Cruel. f.) GenL Guillermo Redriguez Lara.- f.) Sés-
de E.II.S. Arc.. .linistro de Salud d'olica- i.) tor i ega liarono. liinistro òe Fir.anzas. 4 .

Dr. Nis• ,T a 3[ eno. 11:aistro de Finan ::s. Es copia.- La Certificc:
Es copia. Lo rtificc: f.) Crnel. de E.',I. Carla .huirre Asa .)eca

:t-
.

r.) Crn•:.. E.11 Carins Aguirre Asranza. Secretû- rio General cie la Administraciôn Fública. Å .

r a Gent.-ral la A rninistraciär. Pùblica.

Gl.ILLER3f0 A. RODRIGCEZ L.,
GENER.1L SUILI ER3IO A. RODRIGL¯EX L 12.1. General de Brigada.

. sidi:na de la Repúbi:ca, Presidente de la Repûh!!ca,

forr.ider:v.W'o: C ru.:Jerandu:

Proyecto. esto sd 1972 B·75. • -=c.!2 de 31,sahual?;
que es deixr de las Pode:cs PùNico., pristar to:lo

Queel Gobierno Nacional con oficio Ne •1-!$1 de 19 apoyo a pedi:io de tal alto significado social y de
de agosto_dirigdo al Banco Interamericano de Desa- prciendo contenido patriótico, como es el de prop::-
rrollo. se compromete a dar cumplimiento de este cionar el terreno necesario para el asiento y desen-
aporte adiciomi a la Politëenica del Litoral para la volvimiento de la indicada parrcquia:
ejecuci6n del P-oyecto. Qi.., laa -:ñ res .\Imistro do Finar.zar. Prxur::ir

que .-:e ha medido el Decreto Sup'·emn N' 119 ie yC e::ni rG _rn ra! d., ::: Nac-àn. bar. v . :::tio 10:
i le marzo de PG". me::i:mte el cual w at:tor :: al s : .n.::rr .= ·re: .

::· .reM. .. . ris :-

.r 3finistra le Finanzas sus:::bir. I numon•
.! ¡ ::: i rl !· s i..:. .

' i I ..') y ...>.

• :..: -
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Tonelaje bruto: 197 toneladas. et tarcidos y :a imposibilidad temporal que existe de
Tuneluje neto: 134 toneladas. nacionalizar en la actualidad al °°Golden Cachalot".
Flopu!ssûn: 2 múquinas $67-16 G31. po: lus gravñmenes a favor de Bancos extranjeros.
Equipo salvavidas: Un bote inflable para 12 per- qui p:sen sobre la nave;;

scams, dos salvavidas de anillo. Que el buque "Golden Cachalot" estå fomentan-
Sistatna de comunicaciones: Radio de banda late- do el turismo t.xtranjero hacia e' Archipiélago de .

ral única, Radio AM., Radio FM. Co16ny que es deber del Estado apoyar y facilitar
c) Nombre: "00-250". c.sta beneficiosa iniciativa privada: y,
Tipo: Barenza.
Eslora: 250 pies. En uso de la facultad que le cuncede el ArL
Manga: 72 pies. 184 del C6digo de Policia Maritima, --

Calado: 15.5 pies.
Tonelaje neto: 2006 toneindas. Acuerda:

Sistema de anelas: Una ancia de 1.000 Lbs. necionada
con motor G31C. 371. Art. 19- Ampliar la autorización enneedida por

d) Nombre: "HCR-!
. Acuerdo N9 105 de N de Marzo de 1971, al buque de

Tipo: Barcaza. bande:a inglesa "Golden Cachalot°°.repre.sentado por
Eslora: 200 pies. el señor Rodri;o Arroyo P.. para que op•:ra en agens
Manga: 50 pies. del Arch..liéin;1e de Co!ón con fines ty:isticos hasta
Calado: 12.9 pies. el 31 d.= Diciembra de 1973.
Tonelaje neto: 1203 toneladas.
Sisi::1:a ci :•nelas: Ur.a ar.ela de 1000 Lbs- 3"- Peb:iqucs:• y Comu.miques:·.--

clonada con motor GAIC. 371. Da·1o en el Ministerio de Defensa Nacional, a 27
.-'.:.. T- La direc::i:, de la 3:ar:n: 31ercar.ir y d:' de Enero de 1972.

Lhs ral y la Capitania. :Nl Puer;o de E:m·r:Idas, c.vi.
p:·.t:r:.v. qu: la- m..ne::•-adas emb.9rcacir.ass eu '- f.) Ltäs E. Rubles Plaza lif:1iftro :Ir Defensa
p:..:: rn 1:s neulaciones constaan.s :n el Art. 131 Naciona! - El Sub:=ecre:ario a Defensa .\nciona!. f.)
d:1 C:'digo de Policia Alariuma. Vicente Anda Aguirre. Coronel de E. li.

Ar•. T- La presente autorización tendrò vigen- Es copia.-- Certifico:
ela ithsta que fir.r.licen lor trabajo,; de construcciár. f.) Vicente Anda A¡•ui:re. Coronel de E. S
del tr:ur.o sub:n::rino del oienducto Transecuatoria- recretario de Defensa Nacional.
r.o. al término del cual. deberán abandonar el pais
c:a u-Gos los rqu°paa. i np'ementne y más articul..'s

ä.=:r:ente re:nprob.año por las Autoridades Navales y N" 170
.46::.nores

respe::i--as \
EL PI:ESIDimTE DE Li REPUBLICA:

Publionese y Comuniquese.--
Dar.'o en e' 3Iini.<>rio de Defensa Naciot=ai. en Visto: ei oticio namero: 9-AEA. de T de y

ui:... n its de Fearcro de 112. bre del año prárrno c...-a:Io, rt:nitido por el seixo:
'.t:r.Ba-a. ße::!:o Z.·a I... Recht-ih. P·esi·iente sie M

f.1 Lui: "'. Pub'es Plaz:. 3iinistro d-, Defen.m. ::a-
.'.se:ir:ciën Ese:k:: de Aditori:: d- la Pontifte:¿:

ei :=:i.- El Sul,sacretaric Ja D¿ens.. Na-tuaal, i.) \¯i- 09:\c:·s.e:.d tatñbc: del Eet:adar
, iA2A). el :r-

c.;c.. .'..:i:. .iyt.;r=>. C.wenel te E. 3L ise:nt.s fr.or:·Ye etn':ido par ei señor Asesor Juridi.o
i:., escia.--- To cer::: c: d:: 2.iini:te-:o de Eduración Púb'iea. ennstarite en
i.. " 0:;-..- N. Nv·vie: B.. Curon•:I û·: E. .9...

Sub- 2.!-:norû:r.krr. númtro ,Slü-A J., de 11 del pre:ent.:
:-- .···, ¿e D::Anst Nue: n'. r.':·..v

.v::.!!ados los exprendo: Estatutus.

Acuerda:

.'•...•:-r har I::s Estatutos de la ''Asociaci.in Escuela
LUIS E. ROBL2.7 i'L\2A, c'.= :C:h..-i i d.· 12 Partificia Ur.ive-·sida

.
C:•tólicts

:.inistro de Defenra Nacicaal, J..! .I:e·::i.kr
, ett sede en «sts ciuriad, parn los li-

ne; er::ckeidoc mi el Tienlo KXXIII del Libro Prime-
r unrando:

.
ro del Có ii;;o Civil.

Que !.:or Acuerdò N* 105 de 15 cie Marzo de 1971. Co•nutiquese.- Palacio Nacional, en Quito, a
5.• concedió al buque de bandera inglesa "Golden doce de Enero de md novecientos setenta y dos.
Cachalot '. autorización pr.ra que opere en aguas ju-
: : .:ceier.a':s cct:..turianas hasta e i "O de jur.io ?:1 F::· :I Pr:s:-'::te de la República, el .Alinistr>
p:•ea. ::c afia, con fines turisthos: d: EJu:acico Púb°ica. f. Dr. Francisco Jaramillo

Que el representante del mention.9da ouque, para Dávila.
e Eettafor, señor Rodrigo Arroyo P.. .ro eitt. se am- E.= cocia.--- Certifico:
v'ie• l.a aucorización conce:iida. hasta D emnore de :.) Dr. Hugo Fe-:i•.mizaHerrera. Subsec:etario cla

173 -n vista de los compro.•nisoa u·:isticos que tiene Edt:r:cion.



LTIFICO.- QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO CUARENTA Y'odse
VEINTE Y CINCO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS Y EN EL QUE CONSTA ËL'DE-

STO CERO SETENTA Y NUEVE, FUE TOMADA DEL REGISTRO OFICIAL QUE REPOSA EN LA COLEC -

3N DE PERIODICOS OFICIALES DEL ARCHIVO-BIBLIOTECA DE LA FUNCION LEGISLATIVA, A LA
E ME REMITO EN," MÏO.W QUITO, 18 DE MARZO DE 1992.- LO CERTIFICO.- EL SE-

ETARIO, -
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REPL3LICA DEL I.·¾i::DO:t QÛ2763
MINISTERIO DE i i'-|-.':ZAS c:'·: a Na DIl¿·3C

C2i to, , ,

Fe . Tr.2nite NA 021669

Doctor
Plutarco Naranjo Varcas '¯

MINISTRODE SALUD ITŠLICA
·~

, ¿. 9

Presente 4

De mi consideración:

En atención al oficio n2 SAT-10-92-43616 de 22 de abril de
1992 reliante el cual solicita se actualiœ el avaldo del predio de-
nominado Santo Dcmingo de Oonocoto, inforno a usted que de acuerdo -

al .Yt. 15 del Regle,.ento de Bienes del Sector Pdblico, esta Direc
ci63 procedió a realizar el avaldo correspordiente, el misvo que i
ta31o a cantinuación.

PR'P.'EIMIO: Ministerio de Salud.

LC·2t12ACICN: Provincia Pichincha, cantón Quito, parroquia Canoco

LE::'. IJi: J.a propiedad se encuentra thiæda e la E:.cir:C'a -

Santo Dom.ingo de conocoto, esti fornaâc por 9 lotas
de los cuales 7 se encuentran entre la autopis- a Ty
neml Pomižiahui; y la antigua car·ctera Quito -Cor.o
coto aproxime.demente 8 an. de la ciudad de Caito ;
están 1.imitados por las gt:ehradas Vinuaza, Ha.bas Go
rral, Yanahuaico, Chaupiurco y Aliso; el lots: Cr.ate
la está sobre la via antigua a Conocoto a pocos n.a
rz-os de la 1ctizació:: I.cs 2inas; y el lote Isleta --

que tiene frente a la autepista General Runiñahui --

aproximadamente a 10 Un. de Caito, 500 mts. antes
del desv.fo a Conocato; el mis-o que ha sido produc-
to de invasión.

il::::.:' .9: ïœC 1 (Shanshi I.o:-a y .U.is:)
: CETE: Hacier.da Cornejo



/ PM. '.ité d.te 7 021669

spiurco Alto "A")
::::ada Chaupiurco

. "y" que forma la antigua via a Quito·-Com
-cy el camino a Guar.gopolo

.: cr.tir.o a Guangopolo
c: YTE: Via antigua Quito - Conocoto.

I

I.C2 3 (Chanpiurco Alto "BN

: Via antigua Quito - Conocoto
3 : Via antigua Quito - Conocoto
£5 L: Vid antigua Quito ··' Conocoto
GFFE: Antigua Hacienda La Esperanza.

LCSE 4 (Lote Cantera "A")
NOME: Propior¾rl de Maria El.ena Fernández y camino a

Guangopolo
SUR: Quebrada Yanahuayco
ESTE: Quebrada Yanahuayco, propiedades da Juan Mala

taxi y Maria Elena Ebrnán:les.
OSSIE; Camino a Guangopolo

IDIE 5 (Cantera"B")
I'CPSE: Quebrada Yanahuayco
sc?.: Varios prcpietarios

TE: Vía antigua Quito - Conocato
C:::73: C :•nino antiguo a Concedo (en desuso)

II.7:2 6 (Yanahu:Jyco)
mas: Quebrada Yanahuayco
SUP.: Quebr.-Ir.1a Habas Corral
ESTE: Loto 1,lallan y quebraäa Yanahuayco
CESE: Via antigua Quito - Conocoto.

IG1E 7 (Haba:: Corral)
NOR'IE: Quebra3a Habas Corral

.
SUR: Quebr.:·Ja Vinueza Primera
FSTE: Lote I,iallan
ODSTS: Anti?I:o crino Quito - Conocoto.

TDTS 8 (vir.ur-¿.4

0372 a-
.:

'. Tina .:ito

- Coccato (en desuso)



IDTE 9 (Isleta)
NORTE: Quebrada Yanahuayco o Isleta
SUR: Autopista General Terniñahui
ESTC: Quebrada Yanahuayco o Isleta
CESTE: Propiedad de Juan José Qña.

I 92.Esm:YORA:El sector dispone de : -

Agua: No tiene
Drenaje: No tiene
E. Elictrica: Red aérea (autopista Rumiñahui y via

Quito - Conocoto
Teldfono: No tiene
Tipo de calle: Asfaltada (autopista Rumiñahui y via

antigua Quito - Conocoto y de piedra,
camino a Guangopolo

se debe aclarar que estas obras están en los caminos
,cionadas, poro los terrenos motivo de avaldo no

los çoseen.

SUERE'ICIES: Datos tomados de los planos proporcionados çor la ins
titución solicitante y planimetrados por esta Direc -

cì6n.

Torreno: Area to-al 150.000,00 m2
Setiro .según lay òa Caxitos 6. 640 , 00 m2
Retiro protección äe quebrada 5.0ö0,00 m2
Area a valorarse 138. 300,00 m2.

LTI.Œ 2
Terreno : drea total 70.290,00 m2
Petiro según Iay de Ca:ninos 20.930,00 m2
Petiro protección quebrada 4.070,00 m2
Area a valorarse 45.290,00 m2.

LUTE 3
T,,trene: área total """' "" 29.710,00 r.2
F.zi·x: sqún Ley de CI.:i--os 12.020,0.' :.2
Tc:•?a a valor.rEe 17. 690,00 ::.2.

...... .... . ....... .. .. «G. .-, . . .
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P.atir. segin Lay da Caminos 7.850,00 72
Retito protecci a quebrada 9.230,00 m2
Area e valorarse 19.900,00 m2

LOTS 5 "

Terreno: drea total bene 28.020,00 m2 -

Retira según Ley de caminos 8.610,00 m2
Estira protección de quebrada 610,00 m2
Area a valorarse 18.800,00 ad.

IDTE 6 "'
Terrero: área total M**' 90.000,00 m2 ..

Retiro según Ley de Caminos 5.200,00 m2
Retiro protección de quebrada 17.390,00 m2
Area a valorãese 67.410,00 m2.

LOTE 7
Terreno: área total N '"*'1 80.000,00 m2 /
Retiro según Ley de Caminos 6. 000 , 00 m2
Retiro protección de quebrada 10.400,00

.

m2
Area a valorarse 63.600,00 m2

IDTE S
Terreno: drea total w·- -

. 140.000,00 m2 /
Petiro según Ley de Camir s 750,00 m2
Retiro protección de cuebrada 14980,00 m3
Area a valorarsa 124.260,00 :2.

Retiro según Ley de Curiros 3.438,00 m2
Retiro protección de quebrada 4.590,00 m2
Area a valorarse 31.972,00 m2.

Estas áreas deben sor verifica as por la instituci6n
solicitante.
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CARTC1ERISTICAS Œ' IDS TFIE JOS: •

Se tota da 1ctos de forma irregular, de topografia va
ritù:>J e con pendientes que fluctúan del 8 al 74%, ccnoues
to por 9 lotes separados par los caminos y quebradas -

existentes en el sector; ubicados en un sector agricola
y de vivienda. Goza de servicios de transporte, los mis
nos que circulan tanto por la Autopista General Inzniña -

hui como por la antigua via Quito - Conocoto.

Desia el punto de vista agrícola los lotes se describen
de la siguiente manera:

IDTE
CHAUPIDBCOALTD:

Pendientes fuertes sin erosión gracias a la protección -

del hosque artificial de eucaliptos; sus tierras corres-
ponden a la clase Vy VI y su uso está limitado a pastos,
bosques y nticleos de árboles.

101E CANIERA: La parte ubicada sobre el cenino antiguo a Conccoto tiena
pendientes del 36,5%, una pequeña porción es de topogra -

fia ondulada y pendientes menores que corresponden a una
IV clase predminando la V, el grado de erosión es modera
do por la protecci6n del bosgue de eucaliptos. El ubica-
òo en la parte inferior del antiguo camino a conocototie
r.e pendientes oue fluctúan entre el 22 y el 49%, de IV a
VÏ clases respect.ivementa. Su uso estE limitado si mante
r.±::iento de pasto natural y bosques ar'-ificiales para evi
tar la erosión.

12.?E ?.LISO: 2::edminan las pendic1÷:es feartes dal orden del 43 al 83,
erosión pcco significativa, clase VI, de uso e.-:chsivo de
bosques artificial þara evitar erosión.

IGli SEXSE1 IGB-

Lote con pendienb::s dal 25 al 74%, son tierras de V cla-
se, el área está afectaòa por una erosi6n moderada, su
uso debe circunscribirse al pasto natural y bosque arti-
ficial

-.co UK.i:::JCO:
La ç=te adyace.:::o al e mina antiguo a conococo tiene een
dientos del ·¾-¾

. 7:a correspc.=ño a una VI clase y deba de
- dicarse : besix a; las partes infericres hacia la

autepi¯:
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IOTE ET- BRAL:

De características similares en limitacicnes y uso del
suelo al lote Yanahuaico, can pendier.tes del 9, 17 y
48¾, correspondientes a las clases D: y VI; uso e'-:clu-
sivo para bosque artificial.

1 - ." A: Este lote tiene una topografia variable can pendientes
del 9, 12 y 38%, clases IV y VI la falta de protección
vegetal está erosionando estos terrenos y limitando su
uso.

I: UTA: Este lote es de tooografía plana con accesibilidad to
t·.al a la autopista General Intniñahui, corresconde a la
clase tercera, con escasas limitaciones para el uso
agricola.

Al momento de los lotes Yanahuaico, Habas Corral y Vi
- nueza se han real.izado novimientos de tierra con el ob

jeto 'de lotizar el sector.

D:. Ig.1 SG?s2FICIE PRECIO OTiTLEIO J CIO TOTE

I
Sr: 103. Y ALISO
Pr.i. - rascalác 40.700,00 m2 $. 716,25 c/m2 5. 29'151.375,00
Sc;r:.b respaldo 43.520,00 :.12 S. 386,73 c/m2 S. 15'532.665,60
Terce- respaldo 54.030,00 m2 - S. 232..0°' c/r.12 f. 12'550.345,6')
Forestales GEDB?sL S. 199.883,00

IDTE 2

CHAURPIUROO.LLTD A

Terreno 45.290,00 m2 $. 653,22 c/m2 S. 29'584.333,80
Forestales GT.O2AL S. 193. 332, 00
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DEicim.CICN SUPERFICIE PRECIO CCIT.;" TO OT £7Œ

IDIS 4
CTNTERAA
Primer respaldo 14.925,00 m2 $. 644,63 c/m2 S. 9'621.102,75
Segur.do respaldo 4.975,00 m2 $. 446,94 c/m2 S. 2'223.526,50
Porestales GICŒGL S. 106.560,00

IDE 5
CANTERAB .

Terreno 18.800,00 xG $. 242,38 c/m2 S. 4'556.744,00
Ftrestales CTnn4L S. 58.344,00

I.GTE 6
i;G.HULICO
Primer resipaldo 9.230,00 ne $. 2.214,07 c/m2 $.20'435.866,10
Segardo respaldo 21.000,00 m2 S. 1.347,70 c/m2 $.23'301.700,00
Tercer respaldo plano 21.420,00 m2 S. 779,74 c/m2 B.16'702.030,80
Tercer respaldo incli.
nado 15.760,00 m2 $. 635,34 c/m2 f.10'012.958,40

10TE 7

H39.S ŒRPX,
Pr.B:·K respaldo 1.960,00 m2 G. 2.214,07 c/m2 $. 4'329.577,20
.3eçar.So rescaldo 12.330,30 =2 5. 1.347,70 c/m2 $.16'617.141,00
Tercer respalde plano 20.490,00 m2 S. 779,74 c/m2 Ç,15'976.872,60
To:cer respaldo irr-
cliaaño 28.820,00 KG $. 635,34 c/m2 $.18'310.498,80

Primer respaldo 16.620,00 m2 S. 2.214,07 c/m2 S.36'797.843,40
Segur.do respaldo 27.270,00 m2 S. 1.347,70 c/m2 $.36'751.779,00
Tercer respaldo plano 74.560,00 na $. 779,74 c/m2 S.5S'137.414,40
Tarcer respaldo in-
clinado 5.810,00 u2 $. 635,34 c/m2 S. 3'691.325,40



Scñor doctor

EWIQUE GECIZ3 FE T R
Ministro de S-.°:.uì

P lica, Lace; 2.
En su destacho.-

De nuestras ons traciones :

Como es de uc nocimiento, una vez que se prc._.:: 5 la :rinata radiante la cual
se transf= in la Cooperativa de Vivienda Urb :.a

E¯D"'IDOPES DE IA SAIDD los
terrenos 1 f·15o Sto. Domingo de Conocotc, e re.io de acuerdo con el
avaldo la .J-'AC fue de S/. 237'001.393,10, e Cont-2.lor.fa General del
Estado s ind c5 que dicho avaldo (de junio de 1. òchia actualizárselo.

El avalt.» .: ualizado asciende :.1 v.tler de S/. -15

¯52.°.'C3,15. De este valor
restand el ce corresponde al lote ISLETA cue 51 ana.ato no es materia de la
transf ene a de dæinio por encontrarse invadido, la Corçarativa tiene que -

cubrir - do con lo convenido S/. 75'122.033, 59, cuota inicial equivalen
te al Ot =1 valor total que tiene que pagarse de contado.

Me .ito
reccrdarle que la Cooperativa ya tuvo consignado el 20% del precio

del e.1e, o sea ................................S/. 48'000.000,co
Pos io .-nte la Cooperativa hizo un nuevo de
p6si'- de ...................................7.......5/. 13'000.000,co
Por o nsi aiente al nœento t.iene abonado ...........8/. 61'000.000,oo

Coro a un saldo da S/. 14'122.033,58 para cubrir el 20% del nuevo avalác,
por fu zos que han hecho los socios de la Cooperativa no se logra reciir -

dich ca. tidad, atento a lo cual y por lo inesperado que fue para la Coo:.ora-
tiva est elevado incrernerrco de precio, volvatos a. pedi.r a usted su cor pren-·
si6n y a ÿo, para c.ne se digne autoriza" que aquella diferencia para cubrir
el 2 a d S/. 14'122.033,58, se la distribuya proporcionahante en los dos --

prir- ros a':onos nensuales del saldo deudor, lo que cuier decir que en lugar
de S. . 1 '520.338,93, ce abonard S/. 19'581.355,72.

Su a) ada y c=prensión será la colución para esta precoupanta situación cue
se 1: ha presentado a la Cooperativa, por lo que anticioamos nuestro sentiè.a

Atentanente,

J ·

·

SR. DIOG'2CS I-" .G.D') LC"'.4. L E EGAS
PresiòeÀte Secretaria



MEMORANDDNa EM-92-144

PAPA : DIRECTOR DE ASESORTA JURIDICA ,

DE : SEÑOR MINISTED
ASUNIO: ELABORACIONMINUTA
FECHA : 4 de febrero de 1992

los dirigentes de la Cooperativa de Vivienda' Urbana "SERVIDORESDE IA SALUD"
Nediante ccznunicación de 29 de enero de este año, copia de la cual hice lle-
gar a usted, solicitan que en vista de haber cubierto el 20% o sea (COARENTA
Y OCBDNTT.TONES) S/. 48'000.000,oo del valor fijado por la DINAC, con ava -

ldo de los diferentes lotes de terreno del predio Santo Dczningo de Conocoto,
carprenetidos en venta en favor de dicha organización, que se proceda a œle
brar la corresportliente escritura traslaticia de dominio.

El avaldo establecido por la DINAC es el de S/. 237'001.393,10 y habiéndose
depositado el 205 del indicaäo valor, sirvase precarar la minuta correspor
diente de transferencia de dczninio de los lotes de terreno antes irtlicados,
òebiendo tenerse presente los siguientes aspectos para la œ1ebraci6n de di
cho docunento.. :

- El sa3do del precio del objeto ruateria de la ccxupra venta, se pagará en
el plazo máxino de 2 años, en cuotas rnensuales proporcionales, advertido

gue si se incurre en mora de aos cuotas unnsuales seguidas se entender& ven
cido el plazo de la obligación, pusiendo ejecatarse el cumplimiento to -

tal de la misma;

- Por el saldo deudor indicado, se constii-.lirá gravanen hipotecario sobre
el predio hasta la cancelaci6n de taio su valor;

- Debido a la resolución dictada por el IEPAC, Inediante la cual el lote
"ISLEE." ha resultado afectado, sin embargo de que esta resoluci6n ha
sido i:.augnada y demandada su nulidad,hash tanto no so de la resolu --

ci6n sobre dicha demarria, no puede formar parte de la transferencia de
dominio el lote "ISLET4".

- En lo dem.As el contrato de compra - venta se sometaréi a las disposi -

ciones contenidas en el Decreto W 13 dictado por el Plenario de läs
Conisiones Lagislativas Permanentes en el Regisco Oficial NA 132 de
20 da febrero de 1989.

Se ser:irá. usted d.r fiel cumplimiento a lo dispuesto, que no es otra
cosa sino lo rer-:uelto en este despacho con los dirigentes de dicha co;
œrative. en el ass da mayo de 1991.

DR. PLUTARODIJ-.RANJO WEAS
:=¾.istro :.ie Salt:1 Pública
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REPUEI.ic.\ DEL ECUADM
MINISTELIO DE FINAN'4Ù.S Af. Tr nite N 02169
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IEil.:.. ·

. GN SUPERFICIE PRidCIOUKITARIO PRECIO SŒAL

LCE
ISG·.
Terr - 31.972,00 m2 $. 2.406,60 c/m2 $. 7G'943.815,20

2DPAL: $.452'553.983,15

CUTROCIEiBDS CINCUEMA Y DOS MILIŒDS QUINIE5iTOSCINCOEM Y TRES
I-ELNŒECIEiflOS OCHKB Y TRES 15/100 SUCRES.

Atentamente,

Ing.
.

Espinosa E.
DIRECIOR E3ECOTKO DB AWILR Y CATi.STRCS

ENC'4RGADO



I; XC NA 1

CUADTD DE VAIDRACICN DE DOSQITE MPIFICIAL

(EuctlIPIO)

I. O T 1: SUEL:RFlCIE NE ALTOLES Hu ARBOLUS VGillMEN VOLIM::N VAIDR VAI.DR TU£AL
CON B.A. POR IIa. 2OTAL COMERCIAL m3 1UPAL m3 m3 $.

[F-1::II.L ïO.1A Y
I.I:'n (1) 3,4600 1111 3,844 0,080 307,52 650,00 199.888,00

CIP.un10RCO (2) 3,3900 1111 3.766 0,080 301,28 650,00 195.832,00

CP'RPÏUDCO (3) 2,6100 1111 2.900 0,080 200,00 650,00 130.000,00

c: ,il:fus (4) 1,8500 1111 2.055 0,080 1G4,40 650,00 106.8GO,00

i .. . s.,) 1,0100 1111 1.122 0,080 89,76 650,00 58.344,00

'Jin'.bl>i 12,3200 13.687 1.062,9G 690.924,00

Fultirl.E : Tablas para uso de cubicación de especies forestalos artificiales con fines cal:artra.1es.
DENSIDAD PROMEDIO: 3 x 3 m
D.A.P. : 16 cm.
ALTI.lPA : 4 m.



REGLSTR LOF]ClAL
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR

EL ECUADOR HA SIDO, ES Y SERA PAIS AMAZONICO

aministracióndel Sr. Ing. Le6n Febres Cordero Ribadeneyra, .

i Presidente Constitucional de ha República
i
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DIRECTOR 3IINISTERIO DE DEFENSA:
455 Autorizase el ingreso en n:ons territoriales

V)CISTE ANDA 3lANOSALVAS countorianas del R/V. "Eceearelier" ... .... 6
Tel : 453 Comeidese nueva patento de narrgrne IAn al

7 Irmer.to::: 215M B/P. *Laura ', ex-SegnadifEo" ... ... ... . 6
D'.c'-lhael6n (Almacén) ž18-768

IWEESO EN EDITORA NA010MAI• 3IINISTE'tIO DE FINANZAS:
--- -----·----- 518 Deligns.• al Subsecretario de Rentna la saw

Titrje: 1.309 ojemplaross- Valor S 5,00 cripet62 de (c4,ss los actos administrativos
Etdción: 20 pizinas de carde er aduanero ... ... ... ... ... ... 7

nek r:auna ............................ 8 800,00
----

-----------------------------·--- -- 19XIS'781UG DE IXDES'"RIAS:
SU '.1 ã 2 ' : 7":-A A-roboase O Reginmento Orgfeti:w-F·:nel•sual

tin la Schreerttan: Kemanal de Industtins,
E'amere's e I.nagrn:lön o el Ltforal ... ... 7

111NI3T2BIO D.3 IIECE T.F.OSN..¯ ¾.'::iLEF:
--

.tav:dza:r- = s.ts sig:lle1•.9 empenas el :-jr-

YLNCIO: E.' 'CI Ili:( cle.'e de la :tt.indrd ç•st.t:e-a:
05ft TItrice..» B.G. 1-91.1 "..i. ... ... ... ... !:i
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i

NT 291 Art. 4.- Encûrgase la Cartora de Finunaas y
CrôditoPúblico al Sr. Econ. Carlos Juez Franco, Sub-

I.EON FEBRES.CORDERO RIBADENEYRA, secretario de Rentas y Administración Genoral, mien-
Pres.idente Constitucional de la Repúbtlea, tras dure la ausencia del Titular.

Consideramto: Art. 5.- De la ejecución del presento Decrolo que
entrarå en vigencia a partir do su publicacl6n en el

Que el Gobierno Nacional requiero concluir las Registro Oficial, encårguese el sefior Ministra. de Fi-
negociaciones con el Fondo Monetario Internacional nanzas y Crédito Poblico.
con el objeto de obtener un nue o Acuerdo Stnad-by,
asi como continuarlas con el Comité de Gestión que Dado en el Palacio Nacional de Gobierno, en Qui.
representa a los bancos e instituciones financieras to, a 16 de noviembre de 1984.
uereedoras para concretar el refinanciamiento de la f.) León Febres-Cordero Ribadeneyra, Presidento
deuda externa que vence a partir del 19 de enero Constitucional de la República.-- f.) Econ. Francis-
de 1985; co Swett,M., Ministro de Finanzas y Crëdito Pôblico.

Que con este propósito, es necesario designar la
Comisiôn Negociadora que. representando al Gobierno Es fiel copia.- In certifico:
Nacional, se traslade a las ciud9dos de Washington y f.) Ab. Joffre Torbay Dassum, Secretario General
New York, para continuar cob ÎOS procesos de rees. de la Administración Pública.
tructuraci6n de la deuda externa; y, .

En uso de las atribuciones que le confiere los ar. No 'l6ß ,,

ticulos 2 y 55 de la Ley Orgivica del Sorricio Exte-
rior y 5 del Decreto N9 3'i32, promulgado en el EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAI..
Registro Oficial N9 5 de l'i de agosto de 1973.

Considerando:
Decreta:

Que se ha enviado al Ministerio de Bienestar Su-
Art. 1.-- La Delegación Negociadora ecuatoriana. cial. la documentacióncorresporadieme para la apro-

que asi:-tirå a las reurdo.tes con of Fondo Monut:rio bación del estatuto de la Cooperativa de Varianda Ur-
Internacional y con el Ct.mité de Gestión que repre- bana "Servidoresde La Saind", domiciliada en la ciu-
senta a los bancos e instituciones financieras neree, dad de Quito,provincia de Pichincha;
derr.s del rectorior, estará imegrada por los nieuientes
is:n.-ionarios: Que el se.ñor Ferrernrio de la T)!.weiòn Nacion..'

-- Econ. Trancit.-o Sr.ett M., Ministro de Fi. c:. Cooperativas, mediante certificarión de fecha 2 de
nanzt; :: Crèdito Público. quien presidirá la Delega- a':esto de 159. que se are:ta. exprese que las parst-

ción: :las que constan ce la nómina de socios fundadoret
-- Dr. Raúl Cktaenic Huerta. Presidente de la de este acuercio rariistorial. luego de la verificación

.Tun*.a2.bnetarin: at;e se ha hecho &· la documentación señalad:: ou la
-- Dr. Car!Ob .IUÎIO Emanuël, Gerento General del certificaciáv, no rectonecena otra cooperativa de in

A.e.; - C..mral del Ecuuder; méma el.ase, dánd use asi cumplimiento a lo est:rn'NI.)
--- Ecer.. Alfredo Crespo Cardero, Subst:retario cia en el .i:'. ? Ce la i..ey cioCooperativa.•.

Créc°F,; Túbbao: T•
.

Q.:.!:s C+x! n Cen.se.m....de li Dus.ce?, T:.cion.11
-- Ee;.n. .11berto Dahik. :isesor Econó:r.iro d.: in. .,I--C..o en sis».. c..9 menv::..tio cio 3: ·:ie julio c'a I ':.

Tr::-i:Ic···-ir, de la .I'e,úbEct er.sit., int...::ue ia.c.-rble al re.-,ietto:

is: 2.-- ixss gastos de pasnjes y vittkos de los q,, la g_,ceid.: .Jaridir:: cie er:a U.:·ceció t. con me-
ei.t'••o:: int.=gramen de la Deleuación. serón cubicr- c:c,r: a <ie 2 ti., acosto ce if.?-:. smm.- i..ie:me irror::-

r::: aplic.v.ión a los r.·ceupuesto.sde l..: O··;.:r.ien:o' !21.:p-.;:I su art iv.cion:
los c.u.· cie.-=empeñe.n:·.a innri c.es. con el si wier' -

t.·ran·;: C::;· n° Diretor Naci:.;- -I rio Ot.':;:?:tti:.:.-. en.\ me
Da b eiuh.d tie '.'.ahi::,:.:-a D.C., 1.:: dias ") :: "I c:.r:::-d. i:calmente de 2 de :';cilo de lih'-' I:' -13'J.

i.r-s;emere 1 alto e:• c:rro: y en la :i:tdad ti-: ..di:Ma a agobact.in del estat.t:o de la irt':··2;': on-
e.a ' r.': d:I al 40 d=: les mismos II:es y U. f: ..I;

enn e-:ce ción del Sc. Subses..·Kario de Crédifn Pieli-
ro, cuyo itinerario sa:rñ el zijniente: en In ciuciad tic En uso de las atribuci·mes que le confiere el .\ri.

a Yor:: las r::as lû > 19 <1e noviembre. en la cit - O de la Ley de Cooparativa..
d i de Wa.=iiingtonDC.. el 20 y 21 del mismo mes y
e . Nuorn York ciel 22 al 30 de noviernbrede 103,. hw-·!a:
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a) En el conteni estatuturin en :ucia cu::.atudi '•Art... C:uL: uno do i Consojos deberá liebar au
gn: "Cooperativa tie 'ivienda "Servidorcs de la Sa- correspondiente libro cle actus de las sesiones y reso-
lud", deberñ cons r: "Cooperatir a de ViviCOLlu Ur• IHuiCDOS de esto-; organismos".
bana "Servidores e la Salud".

b) En el t. 'i, incorpórcse un liter::I que diga: Art. 2 - Califient en calid:=ti de socios fundador s
"e) Y ser debi amento aprobado y calificatio como le. de la Cooperativa de Vivienda Urb,na "Servidores de ,

gal el ing - del socio. por la Dirección Nacional ele la Sulud". domicilinaa en la ciudad de Quito,provm-
Cooperativas'. cia do Pichincim, a las sittuientos personas: Acosta

c) En Art, 11, incorpórose un li'eral que di- López Marin del Carmen. Acosta López M.arlam Pa-
gn: "e) P expulsión". tricia. Aguilar Burb:ano Maria Aurora. Alarcón Sala-

d) E cl Art. 1-1,literal o), suprima::o lo si tu!en zar Cecilia. Albón Bonitez 41artha Aurora, Alvarez
to: "sie re que la misma se deba a asuntos rrlacio. Martha Pieci:td. Alernia Arrieta Martita Cecilia. Alven:•
nados e la entidad". Sufarez Alicia <\el Ciamen. And-ude Espir.or.aM:mu

e) , el Art. 25. suprimaso el odjetivo "simple". Eduanin. Angulo Paxm!ño Znida Azueena. Aro.ujo Ort:
O el Art. 30, suprimaso el neljetiro "simple". Luis Alfonso, Araujo Ortiz Josd i .onta. Arreba Cr·rs-
g) el Art. 3.1,suprimase: "El Consejo de Vigt- pos Lilis Alberto. Arroyo Sains Sara Marin Eugenia.

lanci = ñ nrosidido cn forma rotativa cada dos me. Avilés Albân Nóstor Patricio. Badillo Angel 3Inria,
ses a no de los voenles". Badillo Tapin Ivim Argentino, Enideón Valoncia Els,

I n ci Art. 37, luogo de Ins prlabras. "Asamblea Marieta. Barzullo I.Turecho Nicolña. Barrern Estrella
Gen ° ', pónga:-o: • por el Conse.io de Administra. Jaime Ostralde. Enrres Limdeta Martha Beatriz. Ba-
ció . ssante Gocia Mario tiel Haan'io. Eu.:da Jótiva ITe30t'·

En el Art. ·l2. suprimase lo qw se encueni.ra W., Cabrern Castro SenundoFrancisco. Carrillo Figue-
on 'ntisis. ran 3Ianuele Enrioueta. Cûseras Olmedo Maria Eentrit -

j En el Art. 47, suprimase el literal d). de Lourdos. Caa:ro P6rez Wilaon Marcelo. Carrillo II,.-
) Suprimase c) Art. 6,5, ria del Carmen, Cerår: 3Ierin Guadalupe del Rosarin,
) En Disposiciones Generales. luerc• del Art. 11. Cisnores Sáenz Sonia Iralda. Cobos Aguilera Patricie

i rpóre:e los si:.:uientes articulos: Fabiún: Coi~onel
Samaniejo Se:·vio Antonio, Chancusig

Espin Mu •ia Graciein. Chávez Ruiz Diego Humber'n.
"Art... Los organismos de la ecoperativa, para Chérroz Naranjo Josë Ernösto. Chiriboga Maldonado

ceeder a excluir a un socio, deberña someterse es. Rosario Empe:n,iz. Dávila Chávez Carmen Amelia.
ietamente a las clisposiciones de la T.ey de Cnooera. ILiila Ga:dón .Maru. Eurenia. De la Cenz 3Ioji.1 Elbo

'. ·cs y cie su Region:ento Gene 21". Isabel. Camp;s Rr mero filanc': 5 '.«·!a. Dueñr:; Sulte-,
Emma Claudia. Esp:nosa Peñal'iel 31argarifra de Jest':s.

"Art... En "no tre exclusiôn tie tei encio, la coe End·u:t carellasßcrt!ta Fied::d. Endara Cavall, Re-
: c',.live n trovós c'e lo.. r.ccanire:*a e .0 Junotean .L! Fario Delin. Er: zo it!!c.rreal Fabiàn 31::rce!c. î:triore;

:Iso. cieborä notinen- a los al'ect-dra en 1,:=lns laa ins Buatos Eti.=I- Filo:ce. Enriquez Land5zuri A.mpar:.
.neios del proe:so. para que ha"ca us> de su legiti- Elizabeth. Furiqus« Romero 3Im'co Vinizio. Fl.vos 1.'s
o c'erecho rle defensa". cobar Ge:m:in Wr.:in. Fri:ss Guarara Piedad I.cz At:

"Art... blientrea la Diïceción T.:ez.:r...! de Co.p s- rara. Fucntes P:llacios José Nic'Ms. Alcivar Caiber
ativ.as no se .ou.:'::.:cie sn'ore el : rs:.: F:.:i-::te sesuido IIcA. Caibor Eaitos Juan Pedro. Gale.:·tn Su:trez Xan

-n los t:.inites ch r:ciusiúr cie e a e . 1.. c,;ccert.. .

1.ie:or a. Gar;ia Guera .fu:e
I.ecni.,as. Gómet C' .-

. ro p drà sury.- (10: de :-u (10 - r , :Jia .If.:- ¾o Ros.I .Welia. Gor n P..;:' (sla i Retp:cl. C:rtre
.. Orr1 .: O:lo. Cr:mn I.ts:::E,-i::ur. G.i.:m..a
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chao Constanto IIartha Cecilia, Pomasqui Limaia No 7i0
Analuisa, Proaño Galarza Guillerma Germänico Enri-
que, Pronño Osorio Francisco. Puebla Alartinez Marcia EI. AIINISTERIO DE BlENESTAR SOCIAL,
Yolanda. Quirog2 Analuisa 11arcia Alarisol, Ramire
Morales Flora Cecilia. Rubio Portilla Nelson Oswaldo. Considerando:
Ramos Avila Ann Lucia Amparo, Ramos Ich·ohoAnge-
lica Hontriz. Recaldo Boltrón Enrique Augusto. Reyes Que, la señora lit.enciada Lupe Peña. en su calidad
Silva Bertha NIaria de Lourdos. Rohles Serrano Ovi- de Directora de la guarderin infantil de la Direcciðn
dio AIelanio, Rodriguez Cazar Alicia del Carmen. Ra- Nacional tIe Trånsito, solicita la autorización para et
driguez Morales Masrela Enriqueta. Rodriguez Zam- funcionamiento de la indienda guarderia para atender
brano Ansela Lucia. Rojas Sånchez Ruth Alicia, lle- a niños comprendidos entre los G meses a cinco alloa
rrera Buitron Elvia Maria. Hidalgo Gallegos Ana Ma- de edad:
tilde. Hmojosa Vargas Fausto Enriquo, Jima Snrango Quo, la guarderia prestarå servicios do protección
Manuel Cruz, Jeres Ribadonaira Orlando Vinicio. Loai- a los niños hijos de los empleados de la Dirección Na-
ra Solano Laura Blondina. L6pez Chûvoz Gina Marce- cienn1 de Trånsita, duranto acho huras diarias, con ali-
la. Loma Junn, Lozada L6pez José Enrique. Larato Ca- mentación. los gastus son a cargo de dicha instituel6n:
brera Angel Armro. IApez Rosario del Consuelo. Lóper Que. la solisitanto reúne los requisitos determina-
Carrera IIarinna Alegria. Larco Carrión IIariann «le dos en el acueria ciel IIinisterio do Bierostar Socia!
Jesús, hinfla Albuja Rosita del Carmen. Maldonada N9 202 de :I de octubre de 1979. publicado en el Ro-
Diñaenes Enrique, IIaldonado Minayo Félix Hernån. gistro oficial N9 5°i8de 1-1do septiembre de 1993:
Alail.:n Chårez Paula Amelia. Mancero Mygiam Eu Que. la Dirección .': P:etección de Alennres :ta
genia, Afantilla Guerra Eduardo En:•ique. Martinez Pan- emitido informe favorable. mediante memorando N•
rmiio Ruth Isabel. Ma•ya Viteri Maria Pieded. Medina 933-DNPM de 25 do juho cle 1984.
Medina Wilberto Edison, Mena Acuña Juan Ignacio.
.4Iandes Jarrin Paulinn de Los Angeles. 3Iendoza An· Aenerda:
c1rado Jorge Enrulue, Meythaler Ramirez Francisca
Magdalena. IIirar.da Camacho Maria Elenn, IIiranda Art. 19- Autorizar el func:onamiento de la guai
Camac' o Mercedes Fabiola. Miranda Guerrn Glor.a daria infantil de la Dirección Kacional cle Trånsito la
tsabel. Morates Arteuga Rubén Bolivar. Moreno Ba- oue esbra ubicada en la calle Vacas GalindoNo 257
roja biariana del Cermon, Idorillo Bedoya Yolanda. y Avenida Tarqui de esta ciudad do Quito.

Art. 29- La guarderia infardil prostarå serviolo:
Art. 3 - Disponer que la ecoperat:va estria a la de protecrión a 23 niños comprendidos entre los aels

Direcci6n Nacional de Cooperativas la documentae in meses a cinco años de edad durante ocho horse dia-
justifientiva de los ingresos de nuevos socios. para gu.. rias.
åsta califique el proodirniento de su ingreso. La onn- Art. 3c- La licenciada Lupe Peña. en su calidad
sión de e.ita obligarión darà lugar a Ins responsabnida de Directora de la guarderia infantil de la Dirección
des paeuniarias establecidas en la respectiva Ley y su Nacional de Trûnsito cada tres meses enviarå n la Di-
Reglamento. recciõn Nacional de Protección de Menores. un informe

que exprese el número de menores recibidon. con ex-
Art. L- Concoder personoría juriciica a la Cnopa- plicación del sexo y edad. los retiros producidos, ade-

rativa de Yivienda Urba:ta "Servidores cie la Salud". mäs el estado ele c.ctr.plimier.to de los prograrans (¡ue
clc.miciliada en la ciurlad rie Quito, provincia de Pi- se p:esentarun; por su parte, la Dirección Nacicnnt de
a:h'nt.ha: In que no : adrà r.partar sio las fina!<i,½ Perrecciön de 3.Iono-cs sup2rvisurò el funeinnnmiento
cre·-eificar para las cuçAca .-c oc.=:.tituyo. r.! eye.ar e . tienica admini.strativa de la tunrderia asi como apro-
«.n:r, el:i.; <i:: ceSvidades una no .=ca la de vision:l a 1:.oriao nagarå sus pro,rrninaa de trabajo.
ur'.:::nn ir.p las preve:V·ic:.cs se:inir.dr.s en la Le., y Art. •ir- Ël prB2Ont3 2.CROrtia šfûrŠ Un Vigu.!Cin
Ro;:i:•mel.a Gen::al de C...:perativas, inch..sive su di- a partir do su publicación en el Registrn Oficial.

Dr.tio en Qui'n. a 'l de ago.4a de .if::.4.

21 3.linist:•o fl.' Dienestar S=.cial.

i.) Pleton N:n i, F-lurg::viú.•. Director Adn:int•tra
Tu!:i.tn:.=:-Y en el ik.tit:n Ofirin!. dro.
Por <.! Presid:Taa Con U.ucieral do iv Rspúl:li:.:.
El Alinisero rk• Biere:tar Social. ACUERDO N' 'Til

f,:. Feen. Alfiedo '.Innc·u Sarr.i:n· E'. PRT::IDENTE CCNSTITUCION.tL DE
La Certi:' en: LA REPUJf.It'.i.
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r fagává ad beslae, och/

22W M

.61 \ .IV .w:- la comora es de S/ 370'61 .167,95. Las demás
clad .;-e e..·

i.s nonociacion obran de la respectiva ininuta gaa
-ome : navn:.:. hani Litanta n.«.•:armito ones:sc al presente.

Los recre:c-'.:anter legales de la cooperative son los señores•
016 er,en Nalder.ado y L.cdo. Julio León Proe.No. Quienes
ost eten las calidades de Presidente y Gener.te,
e s-" p r: c. Yv: a o :.i n M: ,

i
i

Dj J,::enciñr. a J.0 solici'.ac.o y por cuar.to la cooperativa en
e.g-ci.fr. a. 11 discomic.ido ectablecida man el Art, 145 ca la
L*ý re f.coor-ativas, en ,ase al cual -.« dicta el Reglamento
Esps.:..; e i ::-7.:~:s censurso de= new clos :Aproba.do m>d.tante Acut.rr;o
Map r-t -=a.' 6:o. 38è? de '.:'ce Factiembre de 1991 y en m.trito a
i sa::it.«d zum magrese.el brt. 16 w.: au literal a) del

+-u:e Rico'e..ento, he cumplide con ei trámite de Ley, 50
virtuJ etia Dirección, emite infor:aa f÷vormule pr a sua

o .

.'J·1airir el ci:en :.unu«·ble ante c'.-,de y rate waparr.r.'« F.

1 a a:Uneraciones tribut÷.rias a que h--.ca referar.cia.: e.\ Art,
103 de .a Le de CoooeratLve.a.

terta e,tr ./
'
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTHD DE 2.A PilOPIEDA D" ""**"" CERTIFICADO No.: C21253384001

FECHA DE INGRESO: 08/03/2010

CERTIFICACIO

Referencias:13/04/1993-5-495f-586i-12007r
Tarjetas:;T00000030488;

triculas:;Û ;
e i r de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y

ros archivo, en legal y debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terrenosituado en parroquia CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a Estado Ecuatoriano, según escritura otorgada el treinta y uno de
julio de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos, inscrita el trece
de abril de mil novecientos noventa y tres; habiendo ésta adquirido mediante adjudicación
hecha por el General Guillermo Rodríguez Lara Presidente de la República, en virtud del
Decreto Número 339, expedida el veinte y seis de febrerode mil tiovecientos sesenta y cuatro,
publicado en el registro Oficial Número 214, de veinte y seis de marzo de mil novecientos
sesenta y cuatro y Oficio Número 483 DAYC, del Ilustre Municipio de Quito,y del Registro
Oficial Número 469, de diez de enero de mil novecientos setenta y cuatro, los mismos que
han sido protocolizados el diez y nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el
Notario doctor Rubén Arregui, inscrita el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas tres, número siete, del Registro de Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento treinta y uno y con fecha cuatro de enero del año dos mil, a las diez
horas, cincuenta y tres minutos, se presentó el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de
diciembrediecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE
TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el
mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRÁDOR DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo
dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a
usted, se sirya, abstenerse de regis escriggras de las Cooperativas de Vivienda, que no
tengan el Acuerdo Ministerial, por el està Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de
lotes y de las minutas de adjudicació n el cual se ordenala protocolización e inscripción,
ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA,
vienen entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el
correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germári Barragán C., DIRECTOR NACIONAL
DE COOPERATIVAS".- A fojas mil trescientos ochenta y cinco, número setecientos siete del
registro de demandas tomo ciento treinta y uno y con fecha veinte y cuatro de agosto del año
dos mil, se halla inscrita la demanda en contra de Humberto Sandovalín Chicaiza, seguida por
la Cooperativa de Vivienda Urbana de Servidores de Salud, la misma que se inscribe por
orden del Juez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de tres de julio del mismo
año; pidiendo la reivindicación del inmueble situado en la parroquia Conocoto de este
cantón.- A fojas trece mil quinientos cincuenta, número seis mil ochocientos ochenta y nueve,
del Registro de Hipotecas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha veinte y seis de Septiembre

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del año dos mil, se halla inscrita una escritura celebrada el cinco de juniodel año dos mil, ante
el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta que: la Cooperativa de Vivienda Urbana
Servidores de la Salud, Promete adjudicar en favor del promitente comprador Edgar Alfonso
Muñoz Camino, casado, un lote de terrenoen la haciendade Santo Domingo de Conocoto, de
la parroquia Conocoto, de este Cantón, el precio es de Novecientos veinte y tres mil
quinientos cuarenta y cuatro sucres (S/.923.544,oo) de contado; la Cooperativa se
compromete a aceptar y calificar, posesionarle y suscribir las correspondientes escrituras
definitivas de compraventa una vez que se cuente con la respectiva Ordenanza Municipal; el
plazo para la celebración de las escrituras definitivas, será una vez que se haya levantado la
cancelación de la hipoteca constituída por el Municipio y se concluya las obras de
Urbanización.- En caso de incumplimiento de cualquiera de las partesise imponen 14cantidad
de Cinco millones de sucres, tiue deberá sei·cancelada por 1 e que inctunpla,"con éste
compromiso.- A Fojas cuarenta y cinco, número veinte, del i Demandas, Tomo 132
y con fecha ONCE DE ENERO del dos mil uno, se pres ó la si te demanda, la misma
que se inscribe por orden del Sefior Juez Octavo de l ivil de Pt cha (Juicio No. 685-
2000) en auto de cuatro de julio del dos mil, y es co igue "SEÑ JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: ECO. MARIA ELENA FREIRE MENEZ, 4g~os de edad, de
ocupación Economista, de estado civil capada, ocuatófign'a y domi ad n esta ciudad de
Quito,Gerenta de la Cooperativa deRRien a ÛÑana"Serv bres de Salud" según
nombramiento adjunto, respetuosatpetyte comýarézco an Usted formulo la demanda de
REIVINDICACIÓN: Mediante Escritura PúËlia celebràda el ía 31 de Julio de mil
novecientos noventa y dos ante el señòr boctÍ Jaime NoÏiiás o Notario Décimo
Segundo del Cantón Quitoe inscrita en 1kégÍstrode la Propiedad el día trece de Abril de mil
novecientos noventa te s, la Cooperati a adquií·i# mediante compra venta realizada al
Ministerio de Salu el bien inindpble coind cuerpo cierto y determinado, lotes de
terreno desmem os de ex-haciendh "Santo Domingo de Conocoto" en ocho lotes de
terreno, ubica s tro gÏossiguientes\lindaros generales, conforme consta de la copia deÏ
levantamiento pl étr : NORTK- pr¢>;iiedadde Rosa Moposita, quebrada que separa con
la Hacienda Corn ada Çhnliþiurco;SUR.- quebrada Vinueza segunda, en parte,
camino a Guang o; piopiedad de Rosa Moposita, camino a Guangopolo,
propiedades de M Elena ãndez y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas C 1; y, OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras etera Ponce Enríquez (Vía Quito- Conocoto), antigua hacienda La
Esperanza y quebra lison, la superficie total del bien inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desme rada en ocho lotes: lote Yanahuaico siete hectáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se
aclara, lo relativo a los linderos y superficie, ya que es materia de la presente demanda y por
lo tanto me permito establecer los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María Elena
Fernández, camino a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez (Vía Quito - Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dos partes; SUR, quebrada Yanahuaico y
varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malataxi y María Elena Fernández; y carretera
Ponce Enríquez, y OESTE, camino a Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso),
con la superficie de seis punto cinco hectáreas conforme consta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE CHAPIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente.- LOTE SHANSHI, con siete hectáreas aproximadamente.- LOTE HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE VINUEZA, con catorce hectáreas
aproximadamente; estos lotes están ubicados en la ex-hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, parroquia Conocoto, Cantón Quito,provincia de Pichincha. Así pues Señor Juez,
usted se dará cuenta que la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" tiene la
propiedad absoluta de los ocho lotes de terreno antes mencionados, debidamente
especificados en sus linderos y superficie, en los cuáles tenemos la posesión absoluta. En el
caso Señor Juez, que el Señor: JUAN MANUEL COLUMBA, desde hace más o menos de
dos años, hasta la presente fecha, se encuentran en POSESIÓN material actual de parte del



minado Cantera Alta, y pese a nuestros requerimientos para que nos restituyan la
REGISTR( El A ' OPIEDAD

e Ìa prOpiedad, no lo han hecho y con todo el ánimo de causarle daño a mi
""i¶9Ma'Bhtada pretenden seguir en posesión dolosa de una parte del bien inmueble antes

descrito. Quedaestablecido de esta manera señor Juez que la Cooperativa de Vivienda
Urbana ostenta a su favor la propiedad plena y absoluta de los bienes inmuebles, tantas veces
mencionados en el libelo de esta demanda, debiendo señalar que los dos lotes de la Cantera
Alta se encuentran unidos o adyacentes formando un solo cuerpo, dentro de los linderos

encionados y con la superficie total de los Dos nos de la una superficie de SEIS PUNTO
HECTAREAS. Con estos antecedentes venimos ante Usted Señor Juez

ÎililÊi)gsque dispone los artículos: 953 y siguientes del Código Vigente,
deman 49 juicio ordinario al Señor: JUAN MANUEL COLUMBA, la
REIVINDICACIÓN del bien inmueble debidamente descritos anteriormente y que no
estamos en posesión para que luego del trámite pertinente y en sentencia se les obligue a lo
siguiente: a.- La restitución inmediata de los lotes de terreno descrito en forma detallada en la
presente demanda; b.- A la condena del pago de daños y perjuicios provenientes de sus
cualidades de poseedores sin justo ilícito; c.- Al pago de los frutos y todas las demás
prestaciones, provenientes de su posesión de mala fe; d.- Al pago de costas procésales en los
que se incluirán los honorarios de nuestro Abogado Defensor. El trámite a darse a la presente
causa es el contemplado por el Juicio Ordinario. La cuantía de la presente por la naturaleza
del asunto es indeterminada. De conformidad con lo que dispone el Art.. 1053 del Código de
Procedimiento Civil, se servirá disponer la Inscripción de la presente demanda en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.- En caso de ser necesario se
contará en la presente causa con el Señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal del Distrito
Metropolitano del Municipio de Quito.Al señor: JUAN MANUEL COLUMBA, se les citará
con esta nuestra demanda en los lotes de la Cantera Alta, del sector de la Ex Hacienda de
Conocoto,, de esta Ciudad de QuitoProvincia de Pichincha, o en el lugar que indicaremos
personalmente al Señor Citador. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el
casillero judicial Nro. 427 del Señor Doctor Carlos Calderón Cañar, profesional al que
autorizo para que suscriba cuanto escrito sea necesario en esta causa".- Firmo con mi
Abogado Defensor Dr. Carlos Calderón Cañar, con matrícula No. 4503, afiliado al Colegio de
Abogados de Quito.-En el Registro de Demandas, (Repertorio 70020), tomo ciento treinta y
dos, y con fecha VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las
DIECISÉIS horas, y TRECE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, dictado por el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO
AGRARIO.- DIRECCIÓN EJECUTIVA, mediante el cual y dentro del Juicio
ADMINISTRATIVO, número S/N, notificado mediante oficio DE.D.T.T.SG. No. 1233 de 27
de noviembre del 2001, cuyas copias xerox adjuntamos en cuatro fojas, que sigue FREIRE
JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda
Urbana Servidores de la Salud, en copty depGOLUMBA MOPOSITA JUAN MANUEL, se
dispone la Inscripción de la DEMAN quÑc piada textualmentees como sigue: "SEÑOR
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDÄ:Ec. MARÍA ELENA FREIRE JIMÉNEZ, Gerente y
Representante legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud,
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito,a Usted comparezco
y demanda la RESOLUCION DE LA ADJUDICACION No. 9908POl389, dictada por el
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA, el 24 de Agosto de 1999 a las l1:h05 a favor de
JUAN MANUEL COLUMBA MOPOSITA. PRIMERO: Demando al Resolución de la
Adjudicación No. 9908POl389 que dicta el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, INDA,
representado por el Ing. Jorge Cevallos Valarezo, a favor de JUAN MANUEL COLUMBA
MOPOSITA el 24 de Agosto de 199. SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO Y
DERECHO: 1.- La Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Saluda adquirió
mediante escritura publica celebrada el 31 de julio de 1992 ante el Sr. Dr. Jaime Nolivos
Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe inscrita en el Registro de la
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Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió mediante compra venta
realizada al Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como cuerpo cierto y determinado,
lotes de terreno desmembrados de la Ex hacienda Santo Domingo de Conocoto en ocho lotes
de terreno, ubicados dentro de los siguientes linderos generales, conforme consta de la copia
de levantamiento planimétrico. NOTE.- propiedad de Rosa Momposita, quebrada que separa
con la hacienda Cornejo y quebrada Chaupiurco; SUR.- quebrada Vinueza Segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE: propiedad de Rosa Momposita, camino a Guangopolo
propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito - Conocoto) antigua Hacienda la
Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desmembrada en ocho lotes: Lote Yanahuaico sie etáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE ÇA respecto a este lote se
aclara lo relativo a los linderos y superficie, ya que es matjÏade la ente RESOLUÔIÓN y
por lo tanto me permito establecer los linderos y superficie: NO , propiedad de María
Elena Fernández camino a Guangopolo, carretero Ponce Enriquez Quito- Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dos partes, SUR ueþÿda Yanahuaico y
varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malataxi ý María El Fdirández y carretera
Ponce Enríquez y OESTE, camino Guangopolo, camino antiguo a C hocoto (en desuso), con
la superficie de seis punto cinco hectáreas conforme poilsta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE CHAPILTRCO LTO, con diez hectáreas
aproximadamente, lote SHANSHI, con siete hectáreas aproximadaniente; Lote HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente; lote Vinueza con 14 hectáreas
aproximadamente; estos lotes esta ubicados en la ex hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, Parroquia Conocoto, cantórt Quito,Provincia de Pichincha. El adjudicatario
favorecido por 1 jîrovidenciase encuentra hoy en posesión de un lote según informa del
INDA en los sÌ ntes linderos: NORTE. Con varios procesionarios en 24,00 M:R:S: 79-
55'E. SUR: con a Sgi1guchoen 94.00 M:R:S: 73-55'W, y con quebrada sin nombre en
16.0 M. ESTE: C qu fada Yanahuayco en 32.00 ,:R, siguiendo el borde de la misma, y
con carretera Quit C$iiSgoen 185.00 M.R. siguiendo su trazo. SUPERFICIE TOTAL
ADJUDICADO 12 0.00 n&Así pues señor Director Ejecutivo del INDA, se dará cuento
que la Cooperativa Vivienda Urbana Servidores de la Salud tiene la propiedad absoluta de
los ocho lotes de t e antes mencionados, debidamente especificados en sus linderos y
superficie, en los c s tenemos la POSESION ABSOLUTA. 2.- Hace aproximadamente,
tres años con me orándum No. 097 del 11 de3 junio de 1998 a el señor Gerente de ese
entonces puso en conocimiento al señor Presidente actual que los señores: ROSA
SANDOVALIN CHICAIZA, HUMBERTO SANDOVALIN CHICAIZA, MARÍA ELENA
SANGUCHO PICHUCHO y JUAN MANUEL COLUMBA, se acercaron a las oficinas de la
Cooperativa y solicitaron ser miembros de nuestra Organización, no obstante ya se tomaron
arbitrariamente los terrenos de la Cooperativa en contubernio con todos los vecinos, ya que
estos resultan ser familiares entre sí, de tal manera que fue un convenio entre los invasores
para solapadamente tomarse estos terrenos que son de propiedad de mi Representada. Por lo
que les pedimos que se abstenga de cometer este ilícito de ocupar terrenos que no le
corresponden a él ni a su familia, y que mi Representada se encontraba legalizando el
Anteproyecto por el Ilustre Municipio de Quitoel mismo que esta incorporado al respectivo
catastro y a que jamásfueron terrenos abandonados pero baldíos como realmente engañaron a
los funcionarios de su Dirección. Debo expresar que en nuestros planos de urbanización y en
el que se aprobó dicho anteproyecto por parte del Municipio de Quitoel sector tomado por el
seudo-adjudicatario se encuentra lotizado con los respectivos mojones, de tal manera que nos
esta desde ya causando daño para la aprobación definitiva de los planos de urbanización que
beneficia a más de 450 socios activos de la Cooperativa de Vivienda Servidores de la Salud,
creando para mi Representada y para la Comunidad un problema Social que de no reveer el
INDA las consecuencias serán impredecibles. 3.- Luego de prevenirle el señor Manuel



O
. Moposita, se procedió a conminarle a través de la Intendencia para que como Juez

- .« erponga los mejores recursos extrajudiciales y desocupe el bien raíz motivo de esta
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

""9teeltttión y de igual manera hizo caso omiso y se pidió a la Intendencia de Pichincha una
Inspección ocular de lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo expresar señor Director Ejecutivo
del INDA, que los mencionados adjudicatarios se encuentran legalmente demandados entre
los juecesde derecho en la que mi Representada pide LA REIVINDICACIÓN del bien raiz,
según juicio que se ventila en el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha y que dichas
demandas están inscritas en el correspondiente Registro de la Propiedad, de tal manera que
ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi Representada legalmente y aún así
procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA haciéndole adjudicar terrenos que no
les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la adjudicación se realizó en perjuicio de mi

- do uno de los literales de la Providencia de Adjudicación en lo que
expi¾gg que es causal de DISOLUCIÓN, por existir dolo es decir engaño, fraude o
trampa que provocó equivocación a los fimcionarios que debían informar y decir sobre dicha
adjudicación, ya que es falso que el señor JUAN MANUEL COLUMBA MOPOSITA, sea
procesionario por más de 20 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños
y que hayan tenido la posesión pacífica y serena ya que jamáslos terrenos de mi Representada
se consideraron BALDIOS y lo que es más realizaron sembríos de ciclo corto a último
momento para tomarse más área de los terrenos, ya que la supuesta posesión es de mala fe y
por lo tanto el INDA jamáspodrá convalidar algo que se adquiere con engaño y dolo y lo que
es peor sorprendiendo a los funcionariodel su Dirección. Para demostrarel dolo solicitamos
desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los heóhos a través del perito que
designe el INDA y que se recepten los testimonios de los sefiores: GONZALO MOLINA,
LUIS ARIAS, ARQ.RAUL ARAUJO SALVADOR. Quieriesresiden cerca del terreno y
conocen de este litigio. 6.- PETICIÓN O DEMANDA.- Con los antecedentes expuestos y
fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación Nö. 9908POl389 dictada el 24 de
Agosto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo, demando la
Resolución de la Adjudicación antes referida. 7.- TRAMITE.- El trámite a seguirse es el
establecido en la TERCERA I)ISPOSICIÓN GENERALprevista en el Capítulo IX de la
Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Declarada la Resolución de la adjudicación se
ordenará sea protocolizada e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO, Provincia de Pichincha. Resuelta la ADJUDICACION del predio volverá al dominio
de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, libre de todo gravamen, aún
que este en poder de terceros, conforme lo estipula el numeral 12 de la providencia de
adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTÍA:por su naturaleza es indeterminada. 9.-
DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto Escritura Pública de compra venta,
nombramiento de Gerenta, 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la presente
demanda y providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente litigio,
ubicado en el sector de Cantera Alt AIGO) camino viejo o Conocoto, carretera
Ponce Enríquez cerca de la escuela la E, e eita ciudad de Quito,Provincia de Piõhincha.
Notificaciones que me correspondan recibiré eñ lÑcasilla judicialNo. 427 del señor Dr.
Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo þara que a mi nombre y representación
suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa de mi Representada. Firmo con mi
Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cañar, matrícula No. 4503. C.A.Q.".Parroquia de
CONOCOTO; En el Registro de DEMANDAS, Nro. de Inscripción: 0001057 Nro. de
Trámite: 69030 Nro. de Repertorio: 70021 Tomo: 132, y con fecha VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las DIECISÉIS horas, y TRECE minutos, se presentó
el auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, dictado por el
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO.- DIRECCIÓN EJECUTIVA,
mediante el cual y dentro del Juicio ADMINISTRATIVO, número S/N, notificado mediante
oficio DE.D.T.T.SG. No. 12334 de 27 de noviembre del 2001, cuyas copias xerox
adjuntamos en cuatro fojas, que sigue FREIRE JIMENEZ MARIA ELENA, Gerente y
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Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, en contra
de TERESA SANTA ANA CHICAIZA y SANDOVALIN CHICAIZA LUIS HUMBERTO,
se dispone la Inscripción de la DEMANDA que copiada textualmente es como sigue:
"SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA: Ec. MARÍA ELENA FREIRE JIMÉNEZ,
Gerente y Representante legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud,
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito,a Usted comparezco
y demanda la RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN No. 9908POl389, dictada por el
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA, el 24 de Agosto de 199 a las l1:hl0 a favor de
TERESA SANTA ANA CHICAIZA y SANDOVALIN CHICAIZA LUIS HUMBERTO.
PRIMERO: Demando al Resolución de la Adjudicación No. 9908POl389 que dicta el
Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, INDA, representado por el Ing. Jorge Cevallos
Valarezo, a favor de TERESA SANTA ANA CHICAIZA DOVAI,IN CHICAIZA
LUIS HUMBERTO el 24 de Agosto de 1999. SEGUNDO: ENTOS DE HECHO Y
DERECHO: 1.- La Cooperativa de Vivienda Urbana Servidor e la Saluda adquirió
mediante escritura publica celebrada el 31 de julio de 1992 ante . Dr. Jaime Nolivos
Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe inscr en el Registro de la
Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió edigte compra venta
realizada al Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como cue ci fo y determinado,
lotes de terreno desmembrados de la Ex hacienda Santo Domingo de Conocoto en ocho lotes
de terreno, ubicados dentro de los sjguientes linderos generales, conforme consta de la copia
de levantamiento planimétrico. NOTE.- propiedad de Rosa Momposita, quebrada que separa
con la hacienda Cornejo y quebrada Chauþiurco; SUR.- quebrada Vinueža Segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE: propiedad e Rosa Momposita, camino a Guangopolo
propiedades de María Eleita Fernández y Júan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y GESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) antig.ua Hacienda la
Esperanza y qúeÌÈiidaAliso, la superficie total del inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desme ada en ocho lotes: Lote Yanahuaico siete hectáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, oc as aprqximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se
aclara lo relativo a linderos y superficie, ya que es materia de la presente RESOLUCIÓN y
por lo tanto me p ito estålëcer los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María
Elena Fernández c . o a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) y
quebrada Yanahuaic ue divide al lote Cantera en dos partes, SUR, quebrada Yanahuaico y
varios propietarios; E, propiedad de Juan Malataxi y María Elena Fernández y carretera
Ponce Enríquez y ESTE, camino Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso), con
la superficie de seis punto cinco hectáreas conforme consta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE CHAPIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente, lote SHANSHI, con siete hectáreas aproximadamente; Lote HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente; lote Vinueza con 14 hectáreas
aproximadamente; estos lotes esta ubicados en la ex hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, Parroquia Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha. La adjudicataria
favorecida por la providencia se encuentra hoy en posesión de un lote según informa del
INDA en los siguientes linderos: NORTE. Con Elena Sangucho en 16.00 m. Ancho de
quebrada sin nombre en 6.00 my en 28.00 M:R:N 49-50'E. SUR: Con Rosa Sandovalín en
55.00 M. Ancho de quebrada en 8.00 My en 32.00 M:R:S 79-58'W; ESTE: Con carretera
Quito-Conocoto en 100.00 M.R. siguiendo su trazado. OESTE: Con camino García Moreno
en 58.00 M.R. siguiendo su trazado. SUPERFICIE TOTAL ADJUDICADO 5.141,00 m2. Así
pues señor Director Ejecutivo del INDA, se dará cuento que la Cooperativa de Vivienda
Urbana Servidores de la Salud tiene la propiedad absoluta de los ocho lotes de terreno antes
mencionados, debidamente especificados en sus linderos y superficie, en los cuales tenemos
la POSESIÓN ABSOLUTA. 2.- Hace aproximadamente, tres años con oficio No. 117-G-
CVSS-98 con fecha veinte y uno de septiembre de 1998 se envió atento oficio al señor:
Humberto Sandovalín Chicaiza advirtiéndole que se encuentra ocupado ilegalmente parte de



os de la Cooperativa en el sector de Cantera Alta y le pedimos que se abstenga de
.

- te ilícito de ocupar terrenos que no le corresponden a él ni a su familia, y que mi
REGISTRODELAPROPIEDAD

""'Répmentadas se encontraba legalizando el Anteproyecto por el Ilustre Municipio de Quitoel
mismo que esta incorporado al respectivo catastro ya que caso contrario procederemos a la
acción penal en su contra y de los demás invasores, en este documento esta inserta la firma y
rúbrica del señor Miguel Sandovalín con fecha 24 de septiembre de 1998 como Usted podrá
verificar del documento debidamente certificado que me permito adjuntar, de tal manera que
todos ellos conocieron que jamás fueron terrenos abandonados peor baldíos como realmente
engañaron a los funcionarios de su Dirección. 3.- Luego de prevenirle el señor Luis Humberto
Sandovalín y su cónyuges Teresa Santana Chicaiza, se procedió a conminarle a través de la
'gg •

- como Juez de Paz interponga los mejores recursos extrajudiciales y
defNOpm ra z motivo de esta Resolución y de igual manera hizo caso omiso y se pidió
a la Intendencia de Pichincha una Inspección ocular de lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo
expresar señor Director Ejecutivo del INDA, que los mencionados adjudicatarios se
encuentran legalmente demandados entre los jueces de derecho en la que mi Representada
pide LA REIVINDICACION del bien raíz, según juicioque se ventila en el Juzgado Octavo
de lo Civil de Pichincha y que dichas demandas están inscritas en el correspondiente Registro
de la Propiedad, de tal manera que ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi
Representada legalmente y aún así procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA
haciéndole adjudicar terrenos que no les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la
adjudicación se realizó en perjuicio de mi Representada, violando uno de los literales de la
Providencia de Adjudicación en lo que expresa el literal D que es causal de DISOLUCIÓN,
por existir dolo es decir engaño, fraudeo trampa que provocó equivocación a los funcionarios
que debían informar y decir sobre dicha adjudicación, ya que es falso que los cónyuges LUIS
HUMBERTO SANDOVALIN CHICAIZA y TERESA SANTA ANA CHICAIZA, sean
procesionarios por más de 21 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños
y que hayan tenido la posesión pacífica y serena ya que jamáslos terrenos de mi Representada
se consideraron BALDÍOS y lo que es más realizaron senibríos de ciclo corto a último
momento para tomarse más área de los terrenos, ya que incluso se posesionan con toda mala
fe de áreas comunales que le pertenecen al Municipio de Quitoy que según los planos estaban
destinados par aparque de recreación del sector de la comunidad. Para demostrar el dolo
solicitamos desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los hechos a través del
perito que designe el INDA y que se recepten los testimonios de los señores: GONZALO
MOLINA, LUIS ARIAS, ARQ.RAÚL ARAUJO SALVADOR. Quienesresiden cerca del
terreno y conocen de este litigio. 6.- PËTICIÓN O DEMANDA.- Con los antecedentes
expuestos y fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación No. 9908POl389 dictada
el 24 de Agosto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo,
demando la Resolución de la Adjudicación antes referida. 7.- TRAMITE.- El trámite a
seguirse es el establecido en la TERGgly DggOSICIÓN GENERAL prevista en el Capítulo
IX de la Codificación de la Ley despesarrollo Agrario. Declarada la Resolución de la
adjudicación se ordenará sea protocolikada e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO, Provincia de Pichincha. Resuelta la ADJUDICACIÓN del predio
volverá al dominio de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, libre de
todo gravamen, aún que este en poder de terceros, conforme lo estipula el numeral 12 de la
providencia de adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTÍA: por su naturaleza es
indeterminada. 9.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto Escritura Pública de compra
venta, nombramiento de Gerenta. 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la
presente demanda y providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente
litigio, ubicado en el sector de Cantera Alta (YANAHUAICO) camino viejo o Conocoto,
carretera Ponce Enríquez cerca de la escuela la FEUE, de esta ciudad de Quito,Provincia de
Pichincha. Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicialNo. 427 del
señor Dr. Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo para que a mi nombre y
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representación suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa de mi Representada. Firmo
con mi Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cafiar, matrícula No. 4503. C.A.Q."
Parroquia de CONOCOTO.- En el Registro de DEMANDAS, Nro. de Inscripción: 0001058
Nro. de Trámite: 69020 Nro. de Repertorio: 70022 Tomo: 132 y con fecha a VEINTE Y
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las DIECISÉIS horas, y TRECE minutos,
se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, dictado por el
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO.- DIRECCION EJECUTIVA,
mediante el cual y dentro del Juicio ADMINISTRATIVO, número S/N, notificado mediante
oficio DE.D.T.T.SG. No. 12324 de 27 de noviembre del 2001, cuyas copias xerox
adjuntamos en cuatro fojas, que sigue FREIRE JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, en contra
de MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO, se dispone la ipción de la DEMANDA
que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR DIRE CUTIVO DEL INDA:
Ec. MARIA ELENA FREIRE JIMENEZ, Gerente y Reprgientante l de.la Cooperativa de
Vivienda Urbana Servidores de la Salud, ecuatoriana, de estado ci asada, domiciliada en
esta ciudad de Quito,a Usted comparezco y demanda la OLUCIÓN DE LA
ADJUDICACIÓN No. 9908POl389, dictada por el DIRECTOR EJ Tg DEL INDA, el
24 de Agosto de 199 a las l1:h00 a favor de MARÍAËLENA S UWIO PICHUCHO.
PRIMERO: Demando al Resolución de la Adjudicación No. 9 8POl389 que dicta el
Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, INDA, representado poi el Ing. Jorge Cevallos
Valarezo, a favor de MARIA ELENA SANGUCHO PICHUCHOel 24 de Agosto de 1999.
SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO ¥DERECHO: 1.- La.Cóóperativa de Vivienda
Urbana Servidores de la Saluda adquirió niediante escritura publica celebrada el 31 de juliode
1992 ante el Sr. Dr. Jaime Nolivos Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe
inscrita en el Registro de la Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió
mediante comp enta realizada al Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como
cuerpo cierto erminado, lotes de terreno desmembrados de la Ex hacienda Santo
Domingo de Con to en ocho lotes de terreno, ubicados dentro de los siguientes linderos
generales, confor e la copia de levantamiento planimétrico. NOTE.- propiedad de
Rosa Momposita, ue separa con la hacienda Cornejo y quebrada Chaupiurco;
SUR.- quebrada Vi za SegttŠda, en parte, camino a Guangopolo; ESTE: propiedad de Rosa
Momposita, camin Guangopolo propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi,
quebrada Yanahuai te Llallón y quebrada Habas Corral; y OESTE.- antiguo camino a
Conocoto en dos p (con lotes Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito-

Conocoto) antigua acienda la Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del inmueble
es de sesenta punto cinco hectáreas, desmembrada en ocho lotes: Lote Yanahuaico siete
hectáreas aproximadamente; LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE
CANTERA: respecto a este lote se aclara lo relativo a los linderos y superficie, ya que es
materia de la presente RESOLUCION y por lo tanto me permito establecer los linderos y
superficie: NORTE, propiedad de María Elena Fernández camino a Guangopolo, carretero
Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) y quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en
dos partes, SUR, quebrada Yanahuaico y varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan
Malataxi y María Elena Fernández y carretera Ponce Enríquez y OESTE, camino
Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso), con la superficie de seis punto cinco
hectáreas conforme consta en el avalúo de la DINAC, en donde se lo divide a este lote en dos;
LOTE CHAPIURCO ALTO, con diez hectáreas aproximadamente, lote SHANSHI, con siete
hectáreas aproximadamente; Lote HABAS CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente;
lote Vinueza con 14 hectáreas aproximadamente; estos lotes esta ubicados en la ex hacienda
de Santo Domingo de Conocoto, Parroquia Conocoto, cantón Quito,Provincia de Pichincha.
La adjudicataria favorecida por la providencia se encuentra hoy en posesión de un lote según
informa del INDA en los siguientes linderos: NORTE. Con Ancho de quebrada sin nombre en
16.00 M con Juan Columba en 94.00 M.R.N. 73-55'E. SUR: Con Teresa Chicaiza en 28.00
M, ancho de quebrada sin nombre en 6.00 M, y en 16.00 M.R.S. 49-50 'W. ESTE: Con



O
Quito-Conocoto en 60.00 M.R. siguiendo su trazado. OESTE: Con camino García

98.00 M.R. siguiendo su trazado. SUPERFICIE TOTAL ADJUDICADO 5.705,00
pues señor Director Ejecutivo del INDA, se dará cuento que la Cooperativa de

Vivienda Urbana Servidores de la Salud tiene la propiedad absoluta de los ocho lotes de
terreno antes mencionados, debidamente especificados en sus linderos y superficie, en los
cuales tenemos la POSESIÓN ABSOLUTA. 2.- Hace aproximadamente, tres años con
memorándum No. 097 del 11 de3 junio de 1998 a el señor Gerente de ese entonces puso en
conocimiento al señor Presidente actual que los señores: ROSA SANDOVALIN CHICAIZA,
HUMBERTO SANDOVALIN CHICAIZA, MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO y
JUAN MANUEL COLUMBA, se acercaron a las oficinas de la Cooperativa y solicitaron ser

iembros de nuestra Organización, no obstante ya se tomaron arbitrariamente los terrenos de

ggggg ernio con todos los vecinos, ya que estos resultan ser familiares entre
/sí, deEMOAg e un convenio entre los invasores para solapadamente tomarse estos
terrenos que son de propiedad de mi Representada. Por lo que les pedimos que se abstenga de
cometer este ilícito de ocupar terrenos que no le corresponden a él ni a su familia, y que mi
Representada se encontraba legalizando el Anteproyecto por el Ilustre Municipio de Quitoel
mismo que esta incorporado al respectivo catastro y a que jamásfueron terrenos abandonados
pero baldíos como realmente engañaron a los funcionarios de su Dirección. Debo expresar
que en nuestros planos de urbanización y en el que se aprobó dicho anteproyecto por parte del
Municipio de Quitoel sector tomado por el seudo-adjudicatario se encuentra lotizado con los
respectivos mojones, de tal manera que nos esta desde ya causando daño para la aprobación
definitiva de los planos de urbanización que beneficia a más de 450 socios activos de la
Cooperativa de Vivienda Servidores de la Salud, creando para mi Representada y para la
Comunidad un problema Social que de no reveer el INDA las consecuencias serán
impredecibles. 3.- Luego de prevenirle a la señora MARÍA ELENA SANGUCHO
PICHUCHO, se procedió a conminarle a través de la Intendencia para que como Juez de Paz
interponga los mejores recursos extrajudiciales y desocupe el bien raíz motivo de esta
Resolución y de igual manera hizo caso omiso y se pidió a la Intendencia de Pichincha una
Inspección ocular de lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo expresar señor Director Ejecutivo
del INDA, que los mencionados adjudicatarios se encuentran legalmente demandados entre
los juecesde derecho en la que mi Representada pide LA REIVINDICACIÓN del bien raíz,
según juicio que se ventila en el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha y que dichas
demandas están inscritas en el correspondiente Registro de la Propiedad, de tal manera que
ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi Representada legalmente y aún así
procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA haciéndole adjudicar terrenos que no
les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la adjudicación se realizó en perjuicio de mi
Representada, violando uno de los literales de la Providencia de Adjudicación en lo que
expresa el literal D que es causal de DISOLUCION, por existir dolo es decir engaño, fraude o
trampa que provocó equivocación a l cipnarios que debían informar y decir sobre dicha
adjudicación, ya que es falso que la sóñ ra ÈÄkÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO, sea
procesionaria por más de 20 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños y
que hayan tenido la posesión pacífica y serena ya que jamás los terrenos de mi Representada
se consideraron BALDIOS y lo que es más realizaron sembríos de ciclo corto a último
momento para tomarse más área de los terrenos, ya que la supuesta posesión es de mala fe y
por lo tanto el INDA jamás podrá convalidar algo que se adquiere con engaño y dolo y lo que
es peor sorprendiendo a los funcionarios de su Dirección. Para demostrar el dolo solicitamos
desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los hechos a través del perito que
designe el INDA y que se recepten los testimonios de los señores: GONZALO MOLINA,
LUIS ARIAS, ARQ.RAÚL ARAUJO SALVADOR. Quienesresiden cerca del terreno y
conocen de este litigio. 6.- PETICION O DEMANDA.- Con los antecedentes expuestos y
fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación No. 9908POl389 dictada el 24 de
Agosto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo, demando la
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Resolución de la Adjudicación antes referida. 7.- TRAMITE.- El trámite a seguirse es el
establecido en la TERCERA DISPOSICIÓN GENERAL prevista en el Capítulo IX de la
Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Declarada la Resolución de la adjudicación se
ordenará sea protocolizada e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO, Provincia de Pichincha. Resuelta la ADJUDICACIÓN del predio volverá al
dominio de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, libre de todo
gravamen, aún que este en poder de terceros, conforme lo estipula el numeral 12 de la
providencia de adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTÍA: por su naturaleza es
indeterminada. 9.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto Escritura Pública de compra
venta, nombramiento de Gerenta. 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la
presente demanda y providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente
litigio, ubicado en el sector de Cantera Alta (YANAHUAIC amino viejo o Conocoto,
carretera Ponce Enríquez cerca de la escuela la FEUE, de e¢Êci de Quito,Provincia de
Pichincha. Notificaciones que me correspondan las recibiiËen la c a judicial No. 427 del
señor Dr. Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo p que a mi nombre y
representación suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa d Representada. Firmo
con mi Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cañar, matrícu Nggg4503. C.A.Q.".
Parroquia de CONOCOTO. A fojas 22156, número 11843, del Reg ro tŠrHipotecas, tomo
ciento treinta y dos, y con fecha veinte y seis de diciembre del dos mil uno, se halla inscrita la
escritura otorgada el ocho de febrero del dos mil uno, ante el notari& doctor Remigio Poveda,
de la cual consta que: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA
SALUD. por intermedio de su representante legal, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor NELSON OSWALDO VASCONEZ ZARATE, casado, por sus
propios, derechos, el lote de terreno número CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS,
Ubicado en el cuerpo denominado Chapiurco Bajo con matrícula número CON-00002498,
situado en la Rairoquia CONOCOTO, de este Cantón.-La cuantía del contrato es
QUINIENTOSTgÀTRO DÓLARES CERO CENTAVOS ($504.00), de contado. PLAZO.-
Una vez que el prgitente comprador haya cumplido con todas las obligaciones económicas,
obras de Urbaniza§f twoquipamiento y.sean entregas al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito.-CLÁU A PENAL.- En el caso de que la Cooperativa no cumpliere con la
celebración de la scritu definitivas, compensará al promitente comprador con la
devolución de tod sus dineros más los respectivos intereses financieros y una multa
adicional de doscie 61ares americanos.- Con fecha quince de febrero del dos mil dos, se
halla inscrita la esc ra pública otorgada el DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL,
ante el Notario D

'
IMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, de la

cual consta que, la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA
SALUD., promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor NELSON
OSWALDO VASCONEZ ZARATE, casado, el Lote de terreno identificado como LOTE
VINUEZA, situado en la parroquia Conocoto de este Cantón, con matrícula número CON-
00002513. PLAZO.-El plazo para la celebración de las escrituras definitivas, será una vez
que se haya levantado la cancelación de la hipoteca constituida por el Ilustre Municipio
Metropolitano de Quitoy se concluya con las obras de urbanización, tiempos que las partes
consideran suficiente y necesario para que la Cooperativa reúna la documentación legal
para proceder a firmar las escrituras definitivas. Linderos de la propiedad con Matrícula
Nro. CON-00002513, Lote de terreno identificado como LOTE VINUEZA, situado en la
parroquia Conocoto de este Cantón., LINDEROS; NORTE.-en veinte y cinco metros con,
quebrada Yanahuaico; SUR.- veintinueve metros con el lote número ciento ochenta y
nueve en veinticinco metros con el lote doscientos cuatro ; ESTE.- veintinueve metros con la
calle Q,; OESTE.- veintiocho metros con la calle R..- SUPERFICIE.-mil cuatrocientos
veintisiete metros cuadrados . La promesa de adjudicación se realiza como cuerpo cierto.
La cuantía del contrato es CIENTO VEINTE Y SEIS DÓLARES CERO CENTAVOS .

CLÁUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento de una de las partes contratantes de esta
promesa de adjudicación se fija como multa la cantidad de cinco millones de sucres, deberán



elados por la parte que incumpla el contrato a la parte que insista en el

exorms,, amiento y celebración de las escritura definitivas.- Con fecha quince de enero del
dthrmfl uno, se halla inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL UNO, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio
Poveda Vargas, de la cual consta que, la COOP. DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES
DE LA SALUD, COMO PROMITENTE ADJUDICADOR se compromete a Adjudicar a
favor de MARIANA OLGA TOLEDO LOYAGA, GABRIEL MENDOZA TIBANTA,
casada, por sus propios derechos, como Promitente Adjudicataria EL LOTE DE TERRENO
IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA HACIENDA DE
SANTO DOMINGO DE CONOCOTO, DE LA PARROQUIA CONOCOTO, de este cantón

n matrícula número CON-00002606; la promera se compraventa se la realiza como cuerpo
to. LINDEROS NORTE, cuarenta y nueve metros sesenta centímetros, con lote número

i t senta cuatro, SUR, cuarenta y nueve meros cincuenta centímetros, con lote ciento
en cisiete metros con calle T; OESTE, dicisiete metros lotes ciento

sesenta
yNuno N treinta.- ÁREA TOTAL: OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS. La cuantía del contrato es NOVENTA Y NUEVE DÓLARES
CERO CENTAVOS. CLÁUSULA PENAL.- en caso de incumplimiento de uno de las partes
contratantes de esta promesa de adjudicación se fija como multa la cantidad de doscientos
dolares que deberan ser canceladas por la parte que incumple el contrato a la parte que insista
en el perfeccionamiento y celebración de las escrituras.- A fojas dos mil seiscientos cuarenta
y ocho, número quinientos, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cuatro, y con
fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el auto de DOS
DE MAYO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 738-
2003-V.G., que sigue FREIRE JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente de la COOPERATIVA
DE VIVIENDA URBANIZACION "SERVIDORES DE SALUD", en contra de la
SANDOVALIN CHICAIZA ROSA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
REIVINDICACIÓN, que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: ECO. MARÍA ELENA FREIRE JIMÉNEZ, de 44 años de edad, de
ocupación Economista, de estado civil casada, ecuatorianay domiciliada en esta ciudad de
Quito,Gerente de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de Salud", según
nombramiento adjunto, respetuosamente comparezco ante Usted y formulo la demanda de
REIVINDICACIÓN: Mediante Escritura Pública celebrada el día 31 de Julio de mil
novecientos noventa y dos ante el señor Doctor Jaime Nolivos Maldonado Notario Décimo
Segundo del Cantón Quitoe inscrita en èl Registro de la Propiedad el día trece de Abril de mil
novecientos noventa y tres, la Cooperativa adquirió mediante compra venta realizada al
Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como cuerpo cierto y determinado, lotes de
terreno desmembrados de la ex-hacienda "Santo Domingo de Conocoto" en ocho lotes de
terreno, ubicados dentro de los siguiegteg lingeros generales, conforme consta de la copia del
levantamiento planimétrico: NORTE.jpropiedad de Rosa Moposita, quebrada que separa con
la Hacienda Cornejo y quebrada Chäupiurco; SUR.- quebrada Vinueza segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE.- propiedad de Rosa Momposita, camino a Guangopolo,
propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y, OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enriquez (vía Quito- Conocoto), antigua hacienda La
Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del bien inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desmembrada en ocho lotes: lote Yanahuaico site hectáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se
aclara, lo relativo a los linderos y superficie, ya que es materia de la presente demanda y por
lo tanto me permito establecer los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María Elena
Fernández, camino a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez (vía Quito - Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dos partes; SUR, quebrada Yanahuaico y
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varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malataxi y María Elena Fernández; y carretera
Ponce Enríquez, y OESTE, camino a Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso),
con la superficie de seis punto cinco hectáreas conforme consta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE CHAPIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente.- LOTE SHANSHI, con siete hectáreas aproximadamente.- LOTE HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE VINUEZA, con catorce hectáreas
aproximadamente; estos lotes están ubicados en la ex-hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha. Así pues señor Juez,
usted se dará cuenta que la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" tiene la
propiedad absoluta de los ocho lotes de terreno antes mencionados, debidamente
especificados en sus linderos y superficie, en los cuáles tenemos la posesión absoluta. Es el
caso señor Juez, que la señora: ROSA SANDOVALIN CHIC desde hace más o menos
dos años, hasta la presente fecha, se encuentran en POSE rial actuûl de parte del
lote denominado Cantera Alta, y pese a nuestros reque ientos quesnos restituyan la
posesión de la propiedad, no lo han hecho y con to el anim causarle daño a mi
representada pretenden seguir en posesión dolosa d¢ una parte bien inmueble antes
descrito. Quedaestablecido de esta manera Señor Jùèz que la per iva de Vivienda
Urbana ostenta a su favor la propiedad plena y absolufáÀelos biene nm: les, tantas veces
mencionados en el libelo de esta demanda, debiendosefialar que 1 dos lotes de la Cantera
Alta se encuentran unidos a adyaceiftes fornianilo un iolo cuerpå dentro de los linderos
mencionados y con la superficie total dë los Dos nos da una étíperficie de SEIS PUNTO
CINCO HECTÁREAS. Con estos antecedentes venimos ante Usted Señor Juez
fundamentados en los que dispone los artípulos : 953 y siguientes del Código Civil Vigente,
demandamos en juicio ordinario a lit $eñora:ROSA SANDOVALIN CHICAlZA, la
REIVINDICACIÓN Relbien inmueble debidamente descritos anteriormente y que no
estamos en pose para\glie luego del trámite pertinente y en sentencia e les obligue a lo
siguiente: a.- Lf tució inmediata de los lotes de terreno descrito en forma detallada en la
presente demand .- ÑÍacondena deÏpago de daños y perjuicios provenientes de sus
cualidades de po in justo ilicito; c.- Al pago de los frutos y todas las demás
prestaciones prove te pokesión de mala fe; d.- Al pago de costas procésales en los
que se incluirán lo norari nuestro Abogado Defensor. El tramite que debe darse a la
presente causa es ontemplado par el Juicio Ordinario. la cuantía de la presente por la
naturaleza del asunt odeterminada.De conformidad con lo que dispone el Art. 1053 del
Código de Procedi to Civil, se servirá disponer la Inscripción de la presente demanda en
el REGISTRO D A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. En caso de ser necesario se
contará en la presente causa con el Señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal del Distrito
Metropolitano del Municipio de Quito.A la señora: ROSA SANDOVALIN CHICAIZA, se le
citará con esta nuestra demanda en los lotes de la Cantera Alta, del sector de la Ex Hacienda
de Conocoto, de esta ciudad de QuitoProvincia de Pichincha.- En el Registro de Hipotecas,
Tomo 136, repert. 27160 y con fecha diez y ocho de mayo del dos mil cinco, se halla inscrita
la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que:
la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, legalmente
representada, PROMETE VENDER a favor del señor PATRICIO SANTOS FONSECA,
casado por sus propios derechos, el lote de terreno CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
situado en parroquia CONOCOTO de este cantón con MATRICULA número
CONOCOOO2799.-PLAZO.-Una vez que el promitente comprador haya cumplido con todas
las obligaciones económicas, obras de Urbanización equipamiento y sean entregas al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,debiendo por lo mismo correr con todos los
gastos ; en cuyo caso la promitente vendedora levantará la hipoteca que pesa a favor del
Municipio y la Cooperativa.- La cooperativa se compromete a la suscripción de las escrituras
definitivas , en el plazo de doce meses contados desde el levantamiento de la hipoteca.-
CLÁUSULA PENAL.- En el caso de que la Cooperativa no cumpliere con la celebración de



uras definitivas, compensará al promitente comprador con la devolución de todos sus
. • ás los respectivos intereses financieros y una multa adicional de doscientos dólares

lŒGlNTRO DE LA PROPIEDAD

StifMittnos. Si es el promitente comprador quien no cumpliere, la Cooperativa devolverá el
dinero cancelado con los respectivos intereses financieros en base a la Operación pasiva que
se encuentre vigente a la fecha más la multa de cinco millones de sucres Doscientos dólares.-
En el registro de hipotecas del tomo ciento treinta y ocho y con fecha cuatro de octubre del
dos mil siete, se presentó la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el UNO DE
JUNIO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón

lbán, de la cual consta que:
estos antecedentes la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE

SALUD PROMITENTE, representado por los señores Nelson Vásconez y María Elena
' «§ iÑ ËAMiggggidades de Presidente y Gerente de la Institución, según documentos

que,en Ñ AOj0ntan, PROMETE DAR EN VENTA a favor de los cónyuges JAIME
SUAREZ SALAZAR y PIEDAD CARRION ELSA, por sus propios derechos, el lote de
terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón. Con matrícula número
CONOC0009027.-

5.- LINDEROS .- NORTE Y ESTE, setenta y nueve metros
con carretera Ponce Enríquez, SUR, cincuenta y un metros, con propiedad particular, OESTE,
cincuenta y ocho metros con el lote número trescientos noventa y cuatro, ÁREA TOTAL mil
novecientos diecisiete metros cuadrados. La promesa de compraventa se la realizará como
cuerpo cierto.- CUANTÍAS .-El precio de la compraventa prometida es la cantidad de
cincuenta y un millones setecientos cincuenta y nueve mil sucres, valor que la Cooperativa
manifiesta haberlos recibido a su entera satisfacción, en dinero en efectivo y de curso legal.
SUSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS DEFINITIVAS.- La escritura de compraventa definitiva
se celebrará tan pronto como los promitentes vendedores levanten la hipoteca que actualmente
pesa sobre el terreno prometido en venta, cons,tituida a favor del Municipio Metropolitano de
Quito,no obstante se concede la POSESION FISICA Y JURIDICA, del lote número
trescientos noventa y tres. CLÁUSULA PENAL.- La parte que fuere renuente a la celebración
de las escrituras definitivas de compraventa, pagará a la parte que persista a la multa
compensatoria por un monto de CINCO MILLONESDE SUCRES, sin prejuicios de las
prestaciones mutuas a que hubiera lugar.- VER DEMANDASY PROMESA DE VENTA: A
fojas mil trescientos ochenta y cinco, número setecientos siete del registro de demandas tomo
ciento treinta y uno y con fecha veinticuatro de agosto del año dos mil, se halla inscrita la
demanda en contra de Humberto Sandovalín Chicaiza, seguida por la Cooperativa de
Vivienda Urbana de Servidores de Salud, la misma que se inscribe por orden del Juez Décimo
Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de tres de julio del mismo año; pidiendo la
reivindicación del inmueble situado en la parroquia Conocoto de este cantón.- A fojas trece
mil quinientos cincuenta, número seis mil ochocientos ochenta y nueve, del Registro de
Hipotecas, Tomo ciento treinta y uno, on fecha veintiséis de Septiembre del año dos mil, se
halla inscrita una escritura celebrada &gincodá junio del año dos mil, ante el notario doctor
Jaime Aillón, de la cual consta que: lÑCooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la
Salud, Promete adjudicar en favor del promitente comprador Edgar Alfonso Muñoz Camino,
casado, un lote de terreno en la hacienda de Santo Domingo de Conocoto, de la parroquia
Conocoto, de este Cantón, el precio es de Novecientos veintitrés mil quinientos cuarenta y
cuatro sucres (S/.923.544,oo) de contado; la Cooperativa se compromete a aceptar y calificar,
posesionarle y suscribir las correspondientes escrituras definitivas de compraventa una vez
que se cuente con la respectiva Ordenanza Municipal; el plazo para la celebración de las
escrituras definitivas, será una vez que se haya levantado la cancelación de la hipoteca
constituida por el Municipio y se concluya las obras de Urbanización.- En caso de
incumplimiento de cualquiera de las partes, se imponen la cantidad de Cinco millones de
sucres, que deberá ser cancelada por la parte que incumpla, con éste compromiso.- A Fojas
cuarenta y cinco, número veinte, del Registro de Demandas, Tomo 132 y con fecha ONCE
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DE ENERO del dos mil uno, se presentó la siguiente demanda, la misma que se inscribe por
orden del Señor Juez Octavo de lo Civil de Pichincha (Juicio No. 685-2000) en auto de cuatro
de julio del dos mil, y es como sigue "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ECO.
MARIA ELENA FREIRE JIMÉNEZ, de 44 años de edad, de ocupación Economista, de
estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Quito,Gerenta de la
Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de Salud" según nombramiento adjunto,
respetuosamente comparezco ante Usted y formulo la demanda de REIVINDICACION:
Mediante Escritura Pública celebrada el día 31 de Julio de mil novecientos noventa y dos ante
el señor Doctor Jaime Nolivos Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón Quito e
inscrita en el Registro de la Propiedad el día trece de Abril de mil novecientos noventa y tres,
la Cooperativa adquirió mediante compraventa realizada al Ministerio de Salud Pública, el
bien inmueble como cuerpo cierto y determinado, lotes de te y desmembradosde la ex-
hacienda "Santo Domingo de Conocoto" en ocho lotes dgf rr ubicados dentro de los
siguientes linderos y,enerales, conforme consta de la copia del le amiento planimétrico:
NORTE.- propiedad de Rosa Moposita, quebrada quenepara co Hacienda Cornejo y
quebrada Chaupiurco; SUR.- quebrada Vinueza segunda, en parte ino a Guangopolo;
ESTE.- propiedad de Rosa Moposita, camino a Guangopolo, pro ladg de María Elena
Fernández y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y q bras$Habas Corral; y,
OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dós partgs (con lotes Vinu¢$a y Canteras), carretera
Ponce Enríquez (Vía Quito- Conocoto), antigua haciendala Esperanza y quebrada Alison, la
superficie total del bien inmueble es de sesenta punto cinco hectáreas, desmembrada en ocho
lotes: lote Yanahuaico siete hectáreas aproximadamente; LOTEALISO, ocho hectáreas
aproximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se aclara, lo relativo a los linderos
y superficie, ya que es materia de la presente demanda y por lo tanto me permito establecer
los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María Elena Fernández, camino a
Guangopolo, cartefäro Ponce Enríquez (Vía Quito- Conocoto) y quebrada Yanahuaico, que
divide al lote a en dos partes; SUR, quebrada Yanahuaico y varios propietarios; ESTE,
propiedad de Ju alataxi y María Elena Fernández; y carretera Ponce Enríquez, y OESTE,
camino a Guango 'ino antiguo a Conocoto (en desuso), con la superficie de seis punto
cinco hectáreas co mè= a en el avalúo de la DINAC, en donde se lo divide a este lote
en dos; LOTE PIUlŠlO ALTO, con diez hectáreas aproximadamente.- LOTE
SHANSHI, con si hectáreas aproximadamente.- LOTE HABAS CORRAL, con ocho
hectáreas aproxima ute.- LOTE VINUEZA, con catorce hectáreas aproximadamente;
estos lotes están u ados en la ex-hacienda de Santo Domingo de Conocoto, parroquia
Conocoto, Cantón uito, provincia de Pichincha. Así pues Señor Juez, usted se dará cuenta
que la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" tiene la propiedad absoluta
de los ocho lotes de terreno antes mencionados, debidamente especificados en sus linderos y
superficie, en los cuáles tenemos la posesión absoluta. En el caso Señor Juez, que el Señor:
JUAN MANUEL COLUMBA, desde hace más o menos de dos años, hasta la presente fecha,
se encuentran en POSESIÓN material actual de parte del lote denominado Cantera Alta, y
pese a nuestros requerimientos para que nos restituyan la posesión de la propiedad, no lo han
hecho y con todo el ánimo de causarle daño a mi representada pretenden seguir en posesión
dolosa de una parte del bien inmueble antes descrito. Quedaestablecido de esta manera señor
Juez que la Cooperativa de Vivienda Urbana ostenta a su favor la propiedad plena y absoluta
de los bienes inmuebles, tantas veces mencionados en el libelo de esta demanda, debiendo
señalar que los dos lotes de la Cantera Alta se encuentran unidos o adyacentes formando un
solo cuerpo, dentro de los linderos mencionados y con la superficie total de los Dos nos de la
una superficie de SEIS PUNTO CINCO HECTAREAS. Con estos antecedentes venimos ante
Usted Señor Juez fundamentados en los que dispone los artículos: 953 y siguientes del
Código Vigente, demandamos en juicioordinario al Señor: JUAN MANUEL COLUMBA, la
REIVINDICACIÓN del bien inmueble debidamente descritos anteriormente y que no
estamos en posesión para que luego del trámite pertinente y en sentencia se les obligue a lo
siguiente: a.- La restitución inmediata de los lotes de terreno descrito en forma detallada en la



demanda; b.- A la condena del pago de daños y perjuicios provenientes de sus
.. ... de poseedores sin justo ilícito; c.- Al pago de los frutos y todas las demás

HEt.ISTRO DE LA PROPIEDAD

fêštmiones, provenientes de su posesión de mala fe; d.- Al pago de costas procésales en los
que se incluirán los honorarios de nuestro Abogado Defensor. El trámite a darse a la presente
causa es el contemplado por el Juicio Ordinario. La cuantía de la presente por la naturaleza
del asunto es indeterminada. De conformidad con lo que dispone el Art. 1053 del Código de
Procedimiento Civil, se servirá disponer la Inscripción de la presente demanda en el

EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. En caso de ser necesario se
tará en la presente causa con el Señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal del Distrito

l Municipio de Quito.Al señor: JUAN MANUEL COLUMBA, se les citará
n es a en los lotes de la Cantera Alta, del sector de la Ex Hacienda de

Conocoto,, e es Ÿiudadde QuitoProvincia de Pichincha, o en el lugar que indicaremos
personalmente al Señor Citador. Notificaciones que me correspondan las recibiré en el
casillero judicial Nro. 427 del Señor Doctor Carlos Calderón Cañar, profesional al que
autorizo para que suscriba cuanto escrito sea necesario en esta causa".- Firmo con mi
Abogado Defensor Dr. Carlos Calderón Cailar, con matrícula No. 4503, afiliado al Colegio de
Abogados de Quito.-En el Registro de Demandas, (Repertorio 70020), tomo ciento treinta y
dos, y con fecha VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, a las DIECISÉIS
horas, y TRECE minutos, se presentó el auto de VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL
UNO, dictado por el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO.-
DIRECCIÓN EJECUTIVA, mediante el cual y dentro del Juicio ADMINISTRATIVO,
número S/N, notificado mediante oficio DE.D.T.T.SG. No. 1233 de 27 de noviembre del
2001, que sigue FREIRE JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente y Representante Legal de la
Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, en contra de COLUMBA
MOPOSITA JUAN MANUEL, se dispone la Inscripción de la DEMANDA que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO.DEL INDA: Ec. MARÍA
ELENA FREIRE JIMÉNEZ, Gerente y Representante legal de la Cooperativa de Vivienda
Urbana Servidores de la Salud, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad
de Quito,a Usted comparezco y demanda la RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN No.
9908POl389, dictada por el DÏRECTOR EJECUTIVO DEL INDA, el 24 de Agosto de 1999
a las 11:h05 a favor de JUAN MANUEL COLUMBA MOPOSITA. PRIMERO: Demando al
Resolución de la Adjudicación No. 9908POl389 que dicta el Instituto Nacional de Desarrollo
Agrario, INDA, representado por el Ing. Jorge Cevallos Valarezo, a favor de JUAN
MANUEL COLUMBA MOPOSITA el 24 de Agosto de 199. SEGUNDO: FUNDAMENTOS
DE HECHO Y DERECHO: 1.- La Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Saluda
adquirió mediante escritura publica celebrada el 31 de julio de 1992 ante el Sr. Dr. Jaime
Nolivos Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe inscrita en el Registro de
la Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió mediante compra venta
realizada al Ministerio de Salud Públi el bien inmueble como cuerpo cierto y determinado,
lotes de terreno desmembrados de la aci¢nda Santo Domingo de Conocoto en ocho lotes
de terreno, ubicados dentro de los sig i ntes linderos generales, conforme consta de la copia
de levantamiento planimétrico. NOTE.- propiedad de Rosa Moposita, quebrada que separa
con la hacienda Cornejo y quebrada Chaupiurco; SUR.- quebrada Vinueza Segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE: propiedad de Rosa Momposita, camino a Guangopolo
propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) antigua Hacienda la
Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desmembrada en ocho lotes: Lote Yanahuaico siete hectáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se
aclara lo relativo a los linderos y superficie, ya que es materia de la presente RESOLUCIÓN y
por lo tanto me permito establecer los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María
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Elena Fernández camino a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dos partes, SUR, quebrada Yanahuaico y
varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malataxi y María Elena Fernández y carretera
Ponce Enríquez y OESTE, camino Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso), con
la superficie de seis punto cinco hectáreas conforme consta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE CHAPIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente, lote SHANSHI, con siete hectáreas aproximadamente; Lote HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente; lote Vinueza con 14 hectáreas
aproximadamente; estos lotes esta ubicados en la ex hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, Parroquia Conocoto, cantón Quito,Provincia de Pichincha. El adjudicatario
favorecido por la providencia se encuentra hoy en posesión de un lote según informa del
INDA en los siguientes linderos: NORTE. Con varios proces ios en 24,00 M:R:S: 79-
55'E. SUR: con Elena Sangucho en 94.00 M:R:S: 73-55' c uebrada sin nombre en
16.0 M. ESTE: Con quebrada Yanahuayco en 32.00 ,:R,gsiguiend borde de la misma, y
con carretera Quito- Conocoto en 185.00 M.R. siguie1(Éosu traz UPERFICIE TOTAL
ADJUDICADO 12.350.00 m2. Así pues señor Directof Ejecutivo : DA, se dará cuento
que la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud tiene o edad absoluta de
los ocho lotes de terreno antes mencionados, debidamente especi n sus linderos y
superficie, en los cuales tenemos la POSESIÓN ABŠOLUTA. 2. ace aproximadamente,
tres años con memorándum No. 097 del 11 de3 junio de 1998 à el señor Gerente de ese
entonces puso en conocimiento al señor Presidente actual gue los señores: ROSA
SANDOVALIN CHICAIZA, HUMBËRTO SANDOVALIN CHICAIZA, MARÍA ELENA
SANGUCHO PICHUCHO y JUAN MANUEL COLUMBA, se acercaron a las oficinas de la
Cooperativa y solicitaron ser miembros delnuestra Organización, no obstante ya se tomaron
arbitrariamente los terrenos de la Cooperativa en contubernio con todos los vecinos, ya que
estos resultan s iliares entre sí, de tal manera que fue un convenio entre los invasores
para solapad omaise estos terrenos que son de propiedad de mi Representada. Por lo
que les pedimos es abstenga de dometereste ilícito de ocupar terrenos que no le
corresponden a é familia, y que mi Representada se encontraba legalizando el
Anteproyecto por icipio de Quitoel mismo que esta incorporado al respectivo
catastro y a que j fueroiÑÑenosabandonados pero baldíos como realmente engañaron a
los funcionarios de Dirección. Debo expresar que en nuestros planos de urbanización y en
el que se aprobó dic eproyecto por parte del Municipio de Quitoel sector tomado por el
seudo-adjudicatario encuentra lotizado con los respectivos mojones, de tal manera que nos
esta desde ya caus do daño para la aprobación definitiva de los planos de urbanización que
beneficia a más de 450 socios activos de la Cooperativa de Vivienda Servidores de la Salud,
creando para mi Representada y para la Comunidad un problema Social que de no reveer el
INDA las consecuencias serán impredecibles. 3.- Luego de prevenirle el señor Manuel
Columba Moposita, se procedió a conminarle a través de la Intendencia para que como Juez
de Paz interponga los mejores recursos extrajudiciales y desocupe el bien raíz motivo de esta
Resolución y de igual manera hizo caso omiso y se pidió a la Intendencia de Pichincha una
Inspección ocular de lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo expresar señor Director Ejecutivo
del INDA, que los mencionados adjudicatarios se encuentran legalmente demandados entre
los juecesde derecho en la que mi Representada pide LA REIVINDICACIÓN del bien raíz,
según juicio que se ventila en el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha y que dichas
demandas están inscritas en el correspondiente Registro de la Propiedad, de tal manera que
ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi Representada legalmente y aún así
procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA haciéndole adjudicar terrenos que no
les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la adjudicación se realizó en perjuicio de mi
Representada, violando uno de los literales de la Providencia de Adjudicación en lo que
expresa el literal D que es causal de DISOLUCIÓN, por existir dolo es decir engaño, fraude o
trampa que provocó equivocación a los funcionarios que debían informar y decir sobre dicha
adjudicación, ya que es falso que el señor JUAN MANUEL COLUMBA MOPOSITA, sea



ario por más de 20 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños
. :n tenido la posesión pacífica y serena ya que jamáslos terrenosde mi Representada

eSË<ÏeraronBALDIOS y lo que es más realizaron sembríos de ciclo corto a último
momento para tomarse más área de los terrenos, ya que la supuesta posesión es de mala fe y
por lo tanto el INDA jamáspodrá convalidar algo que se adquiere con engaño y dolo y lo que
es peor sorprendiendo a los funcionario del su Dirección. Para demostrar el dolo solicitamos
desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los hechos a través del perito que
designe el INDA y que se recepten los testimonios de los señores: GONZALO MOLINA,
LUIS ARIAS, ARQ.RAUL ARAUJO SALVADOR. Quienesresiden cerca del terreno y
conocen de este litigio. 6.- PETICIÓN O DEMANDA.- Con los antecedentes expuestos y
fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación No. 9908POl389 dictada el 24 de

sto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo, demando la
ga e ución ,de la Adjudicación antes referida. 7.- TRAMITE.- El trámite a seguirse es el

RA DISPOSICION GENERAL prevista en el Capítulo IX de la
odificacioSEGy de Desarrollo Agrario. Declarada la Resolución de la adjudicación se

ordenará sea protocolizada e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO, Provincia de Pichincha. Resuelta la ADJUDICACIÓN del predio volverá al dominio
de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, libre de todo gravamen, aún
que este en poder de terceros, conforme lo estipula el numeral 12 de la providencia de
adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTIA: por su naturaleza es indeterminada. 9.-
DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto Escritura Pública de compra venta,
nombramiento de Gerenta. 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la presente
demanda y providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente litigio,
ubicado en el sector de Cantera Alta (YANAHUAICO) camino viejo o Conocoto, carretera
Ponce Enríquez cerca de la escuela la FEUE, de esta ciudad de Quito,Provincia de Pichincha.
Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicialNo. 427 del señor Dr.
Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo para que a mi nombre y representación
suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa de mi Representada. Firmo con mi
Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cañar, matrícula No. 4503. C.A.Q.".Parroquia de
CONOCOTO; En el Registro de DEMANDAS, Nro. de Inscripción: 0001057 Nro. de
Trámite: 69030 Nro. de Repertorio: 70021 Tomo: 132, y con fecha VEINTE Y SIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO
DEL DOS MIL UNO, dictado por el INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO
AGRARIO.- DIRECCIÓN EJECUTIVA, mediante el cual y dentro del Juicio
ADMINISTRATIVO, número S/N, notificado mediante oficio DE.D.T.T.SG. No. 12334 de
27 de noviembre del 2001 que sigue FREIRE JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, en contra
de TERESA SANTA ANA CHICAIZA y SANDOVALIN CHICAIZA LUIS HUMBERTO,
se dispone la Inscripción de la D IgA, que copiada textualmente es como ,sigue:

"SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO INDA: Ec.. MARIA ELENA FREIRE JIMENEZ,
Gerente y Representante legal de la C öperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud,
ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito,a Usted comparezco
y demanda la RESOLUCION DE LA ADJUDICACION No. 9908PO1389, dictada por el
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA, el 24 de Agosto de 199 a las 11:hl0 a favor de
TERESA SANTA ANA CHICAIZA y SANDOVALIN CHICAIZA LUIS HUMBERTO.
PRIMERO: Demando al Resolución de la Adjudicación No. 9908POl389 que dicta el
Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, INDA, representado por el Ing. Jorge Cevallos
Valarezo, a favor de TERESA SANTA ANA CHICAIZA y SANDOVALIN CHICAIZA
LUIS HUMBERTO el 24 de Agosto de 1999. SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO Y
DERECHO: 1.- La Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Saluda adquirió
mediante escritura publica celebrada el 31 de julio de 1992 ante el Sr. Dr. Jaime Nolivos
Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe inscrita en el Registro de la
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Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió mediante compra venta
realizada al Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como cuerpo cierto y determinado,
lotes de terreno desmembrados de la Ex hacienda Santo Domingo de Conocoto en ocho lotes
de terreno, ubicados dentro de los siguientes linderos generales, conforme consta de la copia
de levantamiento planimétrico. NOTE.- propiedad de Rosa Momposita, quebrada que separa
con la hacienda Cornejo y quebrada Chaupiurco; SUR.- quebrada Vinueza Segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE: propiedad de Rosa Momposita, camino a Guangopolo
propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi, quebrada Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto) antigua Hacienda la
Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desmembrada en ocho lotes: Lote Yanahuaico sie táreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE respecto a este lote se
aclara lo relativo a los linderos y superficie, ya que es mate la de la ente.RESOLUCIÓN y
por lo tanto me permito establecer los linderos y supeÈ1cie:NO , propiedad de María
Elena Fernández camino a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez Quito- Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dosjartes, SUR e da Yanahuaico y
varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan lvlalataxi María Ele F åndez y carretera
Ponce Enríquez y OESTE, camino Guangopolo, camino ántiguo a ocoto (en desuso), con
la superficie de seis punto cinco heptáreas conforme sconsta en el valúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en dos; LOTE/ CHARIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente, lote SHANSHI, con sieté hectáreas aproximaðartiente; Lote HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas apfoximadamente; lote Vinueza con 14 hectáreas
aproximadamente; estos lotes esta ubicádos en la ex hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, Parroquia Conodoto,cantóri Quito,Provincia de Pichincha. La adjudicataria
favorecida por ovidducia se encuentra hoy en posesión de un lote según informa del
INDA en los i ntes AirÏderos:NORTE. Con Elena Sangucho en 16.00 m. Ancho de
quebrada sin nom 0 my en 28;00 M:R:N 49-50'E. SUR: Con Rosa Sandovalín en
55.00 M. Ancho a en 8 00 My en 32.00 M:R:S 79-58'W; ESTE: Con carretera
Quito-Conocoto e R. siguiendo su trazado. OESTE: Con camino García Moreno
en 58.00 M.R. sigu o su

,
do. SUPERFICIE TOTAL ADJUDICADO 5.141,00 m2. Así

pues señor Directo ecutivo del INDA, se dará cuento que la Cooperativa de Vivienda
Urbana Servidores alud tiene la propiedad absoluta de los ocho lotes de terreno antes
mencionados, debid ente especificados en sus linderos y superficie, en los cuales tenemos
la POSESIÓN A OLUTA. 2.- Hace aproximadamente, tres años con oficio No. I17-G-
CVSS-98 con fecha veinte y uno de septiembre de 1998 se envió atento oficio al señor:
Humberto Sandovalín Chicaiza advirtiéndole que se encuentra ocupado ilegalmente parte de
los terrenos de la Cooperativa en el sector de Cantera Alta y le pedimos que se abstenga de
cometer este ilícito de ocupar terrenos que no le corresponden a él ni a su familia, y que mi
Representadas se encontraba legalizando el Anteproyecto por el Ilustre Municipio de Quitoel
mismo que esta incorporado al respectivo catastro ya que caso contrario procederemos a la
acción penal en su contra y de los demás invasores, en este documento esta inserta la firma y
rúbrica del señor Miguel Sandovalín con fecha 24 de septiembre de 1998 como Usted podrá
verificar del documento debidamente certificado que me permito adjuntar, de tal manera que
todos ellos conocieron que jamás fueron terrenos abandonados peor baldfos como realmente
engañaron a los funcionarios de su Dirección. 3.- Luego de prevenirle el señor Luis Humberto
Sandovalín y su cónyuges Teresa Santana Chicaiza, se procedió a conminarle a través de la
Intendencia para que como Juez de Paz interponga los mejores recursos extrajudiciales y
desocupe el bien raíz motivo de esta Resolución y de igual manera hizo caso omiso y se pidió
a la Intendencia de Pichincha una Inspección ocular de lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo
expresar señor Director Ejecutivo del INDA, que los mencionados adjudicatarios se
encuentran legalmente demandados entre los juecesde derecho en la que mi Representada
pide LA REIVINDICACIÓN del bien raíz, según juicioque se ventila en el Juzgado Octavo
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1 il de Pichincha y que dichas demandas están inscritas en el correspondiente Registro
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iedad, de tal manera que ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi
"Rápffš%ntada legalmente y aún así procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA
haciéndole adjudicar terrenos que no les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la
adjudicación se realizó en perjuicio de mi Representada, violando uno de los literales de la
Providencia de Adjudicación en lo que expresa el literal D que es causal de DISOLUCIÓN,
por existir dolo es decir engaño, fraude o trampa que provocó equivocación a los funcionarios
que debían informar y decir sobre dicha adjudicación, ya que es falso que los cónyuges LUIS
HUMBERTO SANDOVALIN CHICAIZA y TERESA SANTA ANA CHICAIZA, sean

rocesionarios por más de 21 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños
ue hayan tenido la posesión pacífica y serena ya que jamáslos terrenos de mi Representada

ÍOS y lo que es más realizaron sembríos de ciclo corto a último
O momfr ¢MibGAngrse más área de los terrenos,ya que incluso se posesionan con toda mala

fe de áreas comunales que le pertenecen al Municipio de Quitoy que según los planos estaban
destinados par aparque de recreación del sector de la comunidad. Para demostrar el dolo
solicitamos desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los hechos a través del
perito que designe el INDA y que se recepten los testimonios de los señores: GONZALO
MOLINA, LUIS ARIAS, ARQ.RAÚL ARAUJO SALVADOR. Quieriesresiden cerca del
terreno y conocen de este litigio. 6.- PETICIÓN O DEMANDA.- Con los antecedentes
expuestos y fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación No. 9908POl389 dictada
el 24 de Agosto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo,
demando la Resolución de la Adjudicación antes referida. 9.- TRAMITE.- El trámite a
seguirse es el establecido en la TERCERA DISPOSICIÓN GENERAL prevista en el Capítulo
IX de la Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. Declarada la Resolución de la
adjudicación se ordenará sea protocolizada e inscrita en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO, Provincia de Pichincha. Resuelta la ADJUDICACIÓN del predio
volverá al dominio de la Cooperativa de Vivienda Urbana Serddores de la Salud, libre de
todo gravamen, aún que este en poder de terceros,conforme lo estipula el numeral 12 de la
providencia de adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTÍA: por su naturaleza es
indeterminada. 9.- DOCUMENTOS HABILITANTÈS: Adjunto Escritura Pública de compra
venta, nombramiento de Gerenta. 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la
presente demanday providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente
litigio, ubicado en el sector de Cantera Alta (YANAHUAICO) camino viejo o Conocoto,
carretera Ponce Enríquez cerca de la escuela la FEUE, de esta ciudad de Quito,Provincia de
Pichincha. Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicialNo. 427 del
señor Dr. Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo para que a mi nombre y
representación suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa de mi Representada. Firmo
con mi Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cañar, matrícula No. 4503. C.A.Q."
Parroquia de CONOCOTO.- En el trofesDISMANDAS, Nro, de Inscripción: 0001058
Nro. de Trámite: 69020 Nro. de Re orioi 70022 Tomo: 132 y con fecha a VEINTE Y
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS IL UNO, a las DIECISÉIS horas, y TRECE minutos,
se presentó el auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIODEL DOS MIL UNO, dictado por el
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO.- DIRECCIÓN EJECUTIVA,
mediante el cual y dentro del Juicio ADMINISTRATIVO, número S/N, notificado mediante
oficio DE.D.T.T.SG. No. 12324 de 27 de noviembre del 2001, cuyas copias xerox
adjuntamos en cuatro fojas, que sigue FREIRE JIMENEZ MARIA ELENA, Gerente y
Representante Legal de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, en contra
de MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
que copiada textualmente es como, sigue: "SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA:
Ec. MARIA ELENA FREIRE JIMENEZ, Gerente y Representante legal de la Cooperativa de
Vivienda Urbana Servidores de la Salud, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en
esta ciudad de Quito, a Usted comparezco y demanda la RESOLUCIÓN DE LA
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ADJUDICACIÓN No. 9908POl389, dictada por el DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA, el
24 de Agosto de 199 a las l 1:h00 a favor de MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO.
PRIMERO: Demando al Resolución de la Adjudicación No. 9908POl389 que dicta el
Instituto Nacional de Desarrollo Agrario, INDA, representado por el Ing. Jorge Cevallos
Valarezo, a favor de MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO el 24 de Agosto de 1999.
SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 1.- La Cooperativa de Vivienda
Urbana Servidores de la Saluda adquirió mediante escritura publica celebrada el 31 de juliode
1992 ante el Sr. Dr. Jaime Nolivos Maldonado Notario Décimo Segundo del Cantón 2Quitoe
inscrita en el Registro de la Propiedad el día trece de Abril de 1993, la Cooperativa adquirió
mediante compra venta realizada al Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como
cuerpo cierto y determinado, lotes de terreno desmembrados de la Ex hacienda Santo
Domingo de Conocoto en ocho lotes de terreno, ubicados d e los siguientes linderos
generales, conforme consta de la copia de levantamiento ni .

NOTE.- propiedad de
Rosa Momposita, quebrada que separa con la haciend ornejo quebrada Chaupiurco;
SUR.- quebrada Vinueza Segunda, en parte, camino a Gtiëngopolo; E: propiedad de Rosa
Momposita, camino a Guangopolo propiedades de María Elena Fe dez y Juan Malataxi,
quebrada Yanahuaico, lote Llallón y quebrada Habas Corral; y OE E.gg tiguo camino a
Conocoto en dos partes (con lotes Vinueza y Canterasy, carreteraPo 6 Ef¾fquez(vía Quito-

Conocoto) antigua Hacienda la Esperanza y queb¢ada Aliso, la suggfficie total del inmueble
es de sesenta punto cinco hectáreas, desmenibräda en ocho lotpf Lote Yanahuaico siete
hectáreas aproximadamente; LOTE AIulSO, ocho hectáreasaproximadamente.- LOTE
CANTERA: respecto a este lote se aclara lorrelativo a los. linder Wuperficie,ya que es
materia de la presente RESOLUCIÓN \ypóf lo tanto me permito establecer los linderos y
superficie: NORTE, propiedad de María Elena Feinández camino a Guangopolo, carretero
Ponce Enríquez (víAQuito- Conocoto) ýqtiebrada ¥anahuaico, que divide al lote Cantera en
dos partes, SU ' uebrada Yanahuaico y varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan
Malataxi y Elena Fernández y carretera Ponce Enríquez y OESTE, camino
Guangopolo, cam antiguo a Conocoto (en desuso), con la superficie de seis punto cinco
hectáreas conform n el avaiúo de la DINAC, en donde se lo divide a este lote en dos;
LOTE CHAPIUR AI bon diez hectáreas aproximadamente, lote SHANSHI, con siete
hectáreas aproxima ente; è HABAS CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente;
lote Vinueza con 1 ctáreas aproximadamente; estos lotes esta ubicados en la ex hacienda
de Santo Domingo nocoto, Parroquia Conocoto, cantón Quito,Provincia de Pichincha.
La adjudicataria fav cida por la providencia se encuentra hoy en posesión de un lote según
informa del INDA n los siguientes linderos: NORTE. Con Ancho de quebrada sin nombre en
16.00 M con Juan Columba en 94.00 M.R.N. 73-55'E. SUR: Con Teresa Chicaiza en 28.00
M, ancho de quebrada sin nombre en 6.00 M, y en 16.00 M.R.S. 49-50 'W. ESTE: Con
carretera Quito-Conocoto en 60.00 M.R. siguiendo su trazado. OESTE: Con camino García
Moreno en 98.00 M.R. siguiendo su trazado. SUPERFICIE TOTAL ADJUDICADO 5.705,00
m2. Así pues señor Director Ejecutivo del INDA, se dará cuento que la Cooperativa de
Vivienda Urbana Servidores de la Salud tiene la propiedad absoluta de los ocho lotes de
terreno antes mencionados, debidamente especificados en sus linderos y superficie, en los
cuales tenemos la POSESION ABSOLUTA. 2.- Hace aproximadamente, tres años con
memorándum No. 097 del 11 de3 junio de 1998 a el señor Gerente de ese entonces puso en
conocimiento al señor Presidente actual que los señores: ROSA SANDOVALIN CHICAIZA,
HUMBERTO SANDOVALIN CHICAIZA, MARÍA ELENA SANGUCHO PICHUCHO y
JUAN MANUEL COLUMBA, se acercaron a las oficinas de la Cooperativa y solicitaron ser
miembros de nuestra Organización, no obstante ya se tomaron arbitrariamente los terrenos de
la Cooperativa en contubernio con todos los vecinos, ya que estos resultan ser familiares entre
sí, de tal manera que fue un convenio entre los invasores para solapadamente tomarse estos
terrenos que son de propiedad de mi Representada. Por lo que les pedimos que se abstenga de
cometer este ilícito de ocupar terrenos que no le corresponden a él ni a su familia, y que mi
Representada se encontraba legalizando el Anteproyecto por el Ilustre Municipio de Quitoel



e esta incorporado al respectivo catastro y a que jamásfueron terrenos abandonados
. -'os como realmente engañaron a los funcionarios de su Dirección. Debo expresar

I ( INTR= DELAPROPIEDAD

Uew'huestros planos de urbanización y en el que se aprobó dicho anteproyecto por parte del
Municipio de Quitoel sector tomado por el seudo-adjudicatario se encuentra lotizado con los
respectivos mojones, de tal manera que nos esta desde ya causando daño para la aprobación
definitiva de los planos de urbanización que beneficia a más de 450 socios activos de la
Cooperativa de Vivienda Servidores de la Salud, creando para mi Representada y para la
Comunidad un problema Social que de no reveer el INDA las consecuencias serán

.impredecibles.
3.- Luego de prevenirle a la señora MARÍA ELENA SANGUCHO

CHUCHO, se procedió a conminarle a través de la Intendencia para que como Juez de Paz
1

me°ores recursos extrajudiciales y desocupe el bien raíz motivo de esta
eso

~

anera hizo caso omiso y se pidió-a la Intendencia de Pichincha una
Inspeccion o lo cual adjunto dicha acta. 4.- Debo expresar señor Director Ejecutivo
del INDA, que los mencionados adjudicatarios se encuentran legalmente demandados entre
los juecesde derecho en la que mi Representada pide LA REIVINDICACIÓN del bien raíz,
según juicio que se ventila en el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha y que dichas
demandas están inscritas en el correspondiente Registro de la Propiedad, de tal manera que
ellos conocieron muy bien de todo lo que actuaba mi Representada legalmente y aún asi
procedieron a sorprender a los funcionarios del INDA haciéndole adjudicar terrenos que no
les corresponden. 5.- De lo cual se concluye que la adjudicación se realizó en perjuicio de mi
Representada, violando uno de los literales de, la Providencia de Adjudicación en lo que
expresa el literal D que es causal de DISOLUCION, por existirdolo es decir engaño, fraude o
trampa que provocó equivocación a los funcionari,os que debían informar y decir sobre dicha
adjudicación, ya que es falso que la señora MARIA ELENA SANGUCHO PICHUCHO, sea
procesionaria por más de 20 años y que ellos han venido haciendo actos de señores y dueños y
que hayan tenido la posesión pacífica y serena ya que jamás los terrenos de mi Representada
se consideraron BALDÍOS y lo que es más realizaron senibríos de ciclo corto a último
momento para tomarse más áreade los terrenos, ya que la supuesta posesión es de mala fe y
por lo tanto el INDA jamáspodrá convalidar algo que se adquiere con engaño y dolo y lo que
es peor sorprendiendo a los funcionarios de su Direcciòn. Para demostrar el dolo solicitamos
desde ya que se realice una exhaustiva investigación de los hechos a través del perito que
designe el INDA y que se recepten los testimonios de los señores: GONZALO MOLINA,
LUIS ARIAS, ARQ.RAÚL ARAUJO SALVADOR. Quienesresiden cerca del terreno y
conocen de este litigio. 6.- PETICIÓN O DEMANDA.- Con los antecedentes expuestos y
fundada en el literal D del numeral 7 de la adjudicación No. 9908POl389 dictada el 24 de
Agosto de 1999 por el Director Ejecutivo del INDA Ing. Jorge Cevallos Valarezo, demandola
Resolución de la Adjudicación antes referida. 7.- TRAMITE.- El trámite a seguirse es el
establecido en la TERCERA DISPOSICIÓN GENERAL prevista en el Capítulo IX de la
Codificación de la Ley de Desarrollo ariqpDeclaradala Resolución de la adjudicación se
ordenará sea protocolizada e inscrita RßGÌSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON
QUITO Provincia de Pichincha. Resu ltà.la ADJUDICACIÓN del predio volverá al dominio
de la Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud, libre de todo gravamen, aún
que este en poder de terceros, conforme lo estipula el numeral 12 de la providencia de
adjudicación antes referida. 8.- LA CUANTIA: por su naturaleza es indeterminada. 9.-
DOCUMENTOS HABILITANTES: Adjunto Escritura Pública de compra venta,
nombramiento de Gerenta. 10.- CITACIONES: A los demandados se lo citará con la presente
demanda y providencia de calificación de la misma en el terreno materia del presente litigio,
ubicado en el sector de Cantera Alta (YANAHUAICO) camino viejo o Conocoto, carretera
Ponce Enríquez cerca de la escuela la FEUE, de esta ciudad de Quito,Provincia de Pichincha.
Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicialNo. 427 del señor Dr.
Carlos Calderón Cañar, profesional al que autorizo para que a mi nombre y representación
suscriba cuanto escrito sea necesario en la defensa de mi Representada. Firmo con mi
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Abogado Defensor. Dr. Carlos Calderón Cañar, matrícula No. 4503. C.A.Q.".Parroquia de
CONOCOTO. A fojas 22156, número 11843, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y
dos, y con fecha veinte y seis de diciembre del dos mil uno, se halla inscrita la escritura
otorgada el ocho de febrero del dos mil uno, ante el notario doctor Remigio Poveda, de la cual
consta que: COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD.
por intermedio de su representante legal, promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor NELSON OSWALDO VASCONEZ ZARATE, casado, por sus propios,
derechos, el lote de terreno número CUATROCIENTOS SETENTA Y.DOS, Ubicado en el
cuerpo denominado Chapiurco Bajo con matrícula número CON-00002498, situado en la
Parroquia CONOCOTO, de este Cantón.-La cuantía del contrato es QUINIENTÓS CUATRO
DÓLARES CERO CENTAVOS ($504.00), de contado. PLAZO.- Una vez que el promitente
comprador haya cumplido cori todas las obligaciones econó obras de Urbatiización
equipamiento y sean entregas al Municipio del Digf( o opolitano de Quito.-
CLÁUSULA PENAL.- En el caso de que la Cooperativa Bbcump con la celebración de
las escrituras definitivas, compensará al promitente compádor con l volución de todos sus
dineros más los respectivos intereses financieros y una niulta adicio de doscientos dólares
americanos.- Con fecha quince de febrero del dos mil dos, se halla in ita escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL,ante el Not IMO SÉPTIMO
del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas; de la äual consta e, la COOPERATIVA
DE VIVIENDA URBANA SERVIDÓRES DE IJA SALIJD., prÑmetedar en venta real y
perpetua enajenación a favor del s¼ñor NEL$ON OSWALDO VASÇONEZ ZARATE,
casado, el Lote de terreno identificado como LOTE VINÚEZAdhiÏadoen la parroquia
Conocoto de este Cantón, con matrícula 1\úmero CON-00002513. PLAZO.-El plazo para la
celebración de las escrituras definigvas, será una vez que se haya levantado la
cancelación de la oteca constituida por el Ilustte-Municipio Metropolitano de Quitoy se
concluya con 1 ras deprbanización,tiempos que las partes consideran suficiente y
necesario para'q la Cooperativa reúna la documentación legal para proceder a firmar
las escrituras defi vassiinderos de la propiedad con Matrícula Nro. CON-00002513, Lote
de terreno identi LOTE VINUEZA, situado en la parroquia Conocoto de este
Cantón., LINDE .-en veinte y cinco metros con, quebrada Yanahuaico;
SUR.- veintinueve tros c

,
l' lote número ciento ochenta y nueve en veinticinco metros

con el lote doscie s cuatro ; ESTE.- veintinueve metros con la calle Q,; OESTE.-
veintiocho metros a calle R..- SUPERFICIE.-mil cuatrocientos veintisiete metros
cuadrados . La pro sa de adjudicación se realiza como cuerpo cierto. La cuantía del
contrato es CIEN O VEINTE Y SEIS DÓLARES CERO CENTAVOS . CLÁUSULA
PENAL.- En caso de incumplimiento de una de las partes contratantes de esta promesa de
adjudicación se fija como multa la cantidad de cinco millones de sucres, deberán ser
cancelados por la parte que incumpla el contrato a la parte que insista en el perfeccionamiento
y celebración de las escritura definitivas.- Con fecha quince de enero del dos mil uno, se halla
inscrita la escritura pública otorgada el ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante
el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Remigio Poveda Vargas, de la cual
consta que, la COOP. DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, COMO
PROMITENTE ADJUDICADOR se compromete a Adjudicar a favor de MARIANA
OLGA TOLEDO LOYAGA, GABRIEL MENDOZA TIBANTA, casada, por sus propios
derechos, como Promitente Adjudicataria EL LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO
COMO LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA HACIENDA DE SANTO DOMINGO
DE CONOCOTO, DE LA PARROQUIA CONOCOTO, de este cantón con matrícula número
CON-00002606; la promera se compraventa se la realiza como cuerpo cierto. LINDEROS
NORTE, cuarenta y nueve metros sesenta centímetros, con lote número ciento sesenta y
cuatro, SUR, cuarenta y nueve meros cincuenta centímetros, con lote ciento sesenta y dos,
ESTE, diecisiete metros con calle T; OESTE, dicisiete metros lotes ciento sesenta y uno y
ciento treinta.- ÁREA TOTAL: OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS. La cuantía del contrato es NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CERO



OS. CLÁUSULA PENAL.- en caso de incumplimiento de uno de las partes
s de esta promesa de adjudicación se fija como multa la cantidad de doscientos
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""dttmW que deberan ser canceladas por la parte que incumple el contrato a la parte que insista
en el perfeccionamiento y celebración de las escrituras.- A fojas dos mil seiscientos cuarenta
y ocho, número quinientos, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cuatro, y con
fecha VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, se halla inscrito el auto de DOS
DE MAYO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO TERCERO DE

- O CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 738-
3-V.G., que sigue FREIRE JIMÉNEZ MARÍA ELENA, Gerente de la COOPERATIVA

IZACIÓN "SERVIDORES DE SALUD", en contra de la
GSMOAIZA ROSA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE

EIVINDICACIÓN, que copiada textualmentees como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL
DE PICHINCHA: ECO. MARIA ELENA FREIRE JIMENEZ, de 44 años de edad, de
ocupación Economista, de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de
Quito,Gerente de la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de Salud", según
nombramiento adjunto, respetuosamente comparezco ante Usted y formulo la demanda de
REIVINDICACIÓN: Mediante Escritura Pública celebrada el día 31 de Julio de mil
novecientos noventa y dos ante el señor Doctor Jaime Nolivos Maldonado Notario Décimo
Segundo del Cantón Quitoe inscrita en el Registro de la Prdpiedad el día trece de Abril de mil
novecientos noventa y tres, la Cooperativa adquirió mediante compra venta realizada al
Ministerio de Salud Pública, el bien inmueble como cuerpd cierto y determinado, lotes de
terreno desmembrados de la ex-hacienda "Santo Domingo d Conocoto" en ocho lotes de
terreno, ubicados dentro de los siguientes linderosgenerales, õonformeconsta de la copia del
levantamiento planimétrico: NORTE.- propiedad de Rosa Mogosita, quebrada que separa con
la Hacienda Cornejo y quebrada Chaupiurco; SUR.- quebrada; Vinueza segunda, en parte,
camino a Guangopolo; ESTE.- propiedad de Rosa Momposita, camino a Guangopolo,
propiedades de María Elena Fernández y Juan Malataxi, quebtedt Yanahuaico, lote Llallón y
quebrada Habas Corral; y, OESTE.- antiguo camino a Conocoto en dos partes (con lotes
Vinueza y Canteras), carretera Ponce Enríquez (vía Quito- Conocoto),antigua hacienda La
Esperanza y quebrada Aliso, la superficie total del bien inmueble es de sesenta punto cinco
hectáreas, desmembrada en ocho lotes: lote Yanahualc.o site hectáreas aproximadamente;
LOTE ALISO, ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE CANTERA: respecto a este lote se
aclara, lo relativo a los linderos y superficie, ya que es materia de la presente demanda y por
lo tanto me permito establecer los linderos y superficie: NORTE, propiedad de María Elena
Fernández, camino a Guangopolo, carretero Ponce Enríquez (vía Quito - Conocoto) y
quebrada Yanahuaico, que divide al lote Cantera en dos partes; SUR, quebrada Yanahuaico y
varios propietarios; ESTE, propiedad de Juan Malataxi y María Elena Fernández; y carretera
Ponce Enríquez, y OESTE, camino a Guangopolo, camino antiguo a Conocoto (en desuso),
con la superficie de seis punto cinco ' eagmonfþrme consta en el avalúo de la DINAC, en
donde se lo divide a este lote en LOTE CHÄPIURCO ALTO, con diez hectáreas
aproximadamente.- LOTE SHANSHI con s$e hectáreas aproximadamente.- LOTE HABAS
CORRAL, con ocho hectáreas aproximadamente.- LOTE VINUEZA, con catorce hectáreas
aproximadamente; estos lotes están ubicados en la ex-hacienda de Santo Domingo de
Conocoto, parroquia Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha. Así pues señor Juez,
usted se dará cuenta que la Cooperativa de Vivienda Urbana "Servidores de la Salud" tiene la
propiedad absoluta de los ocho lotes de terreno antes mencionados, debidamente
especificados en sus linderos y superficie, en los cuáles tenemos la posesión absoluta. Es el
caso señor Juez, que la señora: ROSA SANDOVALlN CHICAIZA desde hace más o menos
dos años, hasta la presente fecha, se encuentran en POSESIÓN material actual de parte del
lote denominado Cantera Alta, y pese a nuestros requerimientos para que nos restituyan la
posesión de la propiedad, no lo han hecho y con todo el animo de causarle daño a mi
representada pretenden seguir en posesión dolosa de una parte del bien inmueble antes
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descrito. Quedaestablecido de esta manera Señor Juez que la Cooperativa de Vivienda
Urbana ostenta a su favor la propiedad plena y absoluta de los bienes inmuebles, tantas veces
mencionados en el libelo de esta demanda, debiendo señalar que los dos lotes de la Cantera
Alta se encuentran unidos a adyacentes formando un solo cuerpo dentro de los linderos
mencionados y con la superficie total de los Dos nos da una superficie de SEIS PUNTO
CINCO HECTÁREAS. Con estos antecedentes venimos ante Usted Señor Juez
fundamentados en los que dispone los artículos : 953 y siguientes del Código Civil Vigente,
demandamos en juicio ordinario a la Señora: ROSA SANDOVALIN CHICAIZA, la
REIVINDICACIÓN del bien inmueble debidamente descritos anteriormente y que no
estamos en posesión para que luego del trámite pertinente y en sentencia e les obligue a lo
siguiente: a.- La restitución inmediata de los lotes de terreno descrito en forma detallada en la
presente demanda; b.- A la condena del pago de daños y cios provenientes de sus
cualidades de poseedores sin justo ilícito; c.- Al pago o os y todas las demás
prestaciones lirovenientes de su posesión de mala fe; d.-/ pago stas.procésales en los
que se incluirán los honorarios de nuestro Abogado Defáhsor. El tr te que debe darse a la
presente causa es el contemplado par el Juicio Ordinario. la cuan de la presente por la
naturaleza del asunto es indeterminada. De conformidáÏcon lo que el Art.. 1053 del
Código de Procedimiento Civil, se servirá dispóner la Iriscripción d ente demanda en
el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DELTANTON QUITO. E aso de ser necesario se
contará en la presente causa con el SefiorAlcalde ÿProcurador Sín¢ko Municipal del Distrito
Metropolitano del Municipio de Quito.A la señora: RØSA'SANDOVALIN CHICAIZA, se le
citará con esta nuestra demanda en los jotes le la Cantera Alta, del seclor de la Ex Hacienda
de Conocoto, de esta ciudad de QuitoProvincia de Pichincha.- En el Registro de Hipotecas,
Tomo 136, repert. 27160 y con fecha diez ÿ ocho de mayo del dos mil cinco, se halla inscrita
la escritura otorgada alVEINTE Y CUATllO DE AÒOSTO DEL DOS MIL, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉ O deljantón Quito,\Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que:
la COOPERA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, legalmente
representada, P Eg VENDER a faúor del señor PATRICIO SANTOS FONSECA,
casado por sus pr hos, el lofe de terreno CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS
situado en parr ia OCOTO de este cantón con MATRICULA número
CONOC0002799.- ZO. tŒvez que el promitente comprador haya cumplido con todas
las obligaciones e ómicas, obras de Urbanización equipamiento y sean entregas al
Municipio del Distr etropolitano de Quito,debiendo por lo mismo correr con todos los
gastos ; en cuyo ca a promitente vendedora levantará la hipoteca que pesa a favor del
Municipio y la Co perativa.- La cooperativa se compromete a la suscripción de las escrituras
definitivas , en el plazo de doce meses contados desde el levantamiento de la hipoteca.-
CLÁUSULA PENAL.- En el caso de que la Cooperativa no cumpliere con la celebración de
las escrituras definitivas, compensará al promitente comprador con la devolución de todos sus
dineros más los respectivos intereses financieros y una multa adicional de doscientos dólares
americanos. Si es el promitente comprador quien no cumpliere, la Cooperativa devolverá el
dinero cancelado con los respectivos intereses financieros en base a la Operación pasiva que
se encuentre vigente a la fecha más la multa de cinco millones de sucres Doscientos
dólares.Repertorio 69380 y con fecha cuatro de octubre del dos mil siete se halla inscrita una
escritura pública otorgada el UNO DE JUNIO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán de la cual consta que: la COOPERATIVA DE
VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD PROMITENTE, representado por los
señores Nelson Vásconez y María Elena Freire Jiménez, en sus calidades de Presidente y
Gerente de la Institución, según documentos que en copia se adjuntan, PROMETE DAR EN
VENTA a favor de los cónyuges JAIME SUÁREZ SALAZAR y PIEDAD CARRIÓN
ELSA, por sus propios derechos, el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de
este Cantón. Con matrícula número CONOCOOO9027.-LINDEROS .-NORTE Y ESTE,
setenta y nueve metros con carretera Ponce Enríquez, SUR, cincuenta y un metros, con
propiedad particular, OESTE, cincuenta y ocho metros con el lote número trescientos noventa



ÁREA TOTAL mil novecientos diecisiete m,etros cuadrados. La promesa de
ta se la realizará como cuerpo cierto.- CUANTIAS .-El precio de la compraventa

REG

CS la cantidad de cincuenta y un millones setecientos cincuenta y nueve mil sucres,
valor que la Cooperativa manifiesta haberlos recibido a su entera satisfacción, en dinero en
efectivo y de curso legal. SUSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS DEFINITIVAS.- La escritura
de compraventa definitiva se celebrará tan pronto como los promitentes vendedores levanten
la hipoteca que actualmente pesa sobre el terreno prometido en venta, constituida a favor del
Municipio Metropolitano de Quito,no obstante se concede la POSESIÓN FÍSICA Y
JURÍDICA, del lote número trescientos nopventa y tres. CLÁUSULA PENAL.- La parte que

renuente a la celebración de las escrituras definitivas de compraventa, pagará a la parte
rsista a la multa compensatoria por un monto de CINCO MILLONES DE SUCRES,

iones mutuas a que hubiera lugar.-Repertorio 52008 y con fecha
TggCl lAGAMDJULIODEL DOS MIL SIETE, a las DIEZ horas, y DIECINUEVE

minutos, se presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE,
dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 450-2,007-HE, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue PABLO DAVID ENRIQUEZ MARTINEZ, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENDA SERVIDORES DE LA SALUD, en la persona de sus
representantes legales señores ENRIQUE RECALDE BELTRÁN y EDITH ESPERANZA
NOLE RÍOS en calidad de Presidente y Gerente respectivamente, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO situado en la
Cooperativa de Vivienda Urbana Servidores de la Salud del sector Chaupiurco Alto de la
Parroquia de CONOCOTO. El inmueble en su totalidad tiene una superficie de DOS MIL
SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: NORTE, en 45,00 metros con propiedad particular; SUR, en 45,00 metros con
propiedad particular; ESTE, en 58,00 metros con calle pública y OgSTE, en 58,00 metros con
propiedad particular.- Bajo el repertorio 53447, del Registro le Prohibiciones, tomo ciento
treinta y nueve y con fecha VElNTE Y CINCO DE JULIODEL DOS MIL OCHO, se
presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho,
enviado por la DIRECCIÓN NACIONALDE COOPERATIVA, el mismo que transcrito es
como sigue: Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi.consideración: Según el Art.
119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 la Ly defooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las cooperativas, y de soci s se regifán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglamento General, eh los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS".- En el Registro de Demandas, tomo 140, repertorio
16668, y con fecha SEIS DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, a las ONCE horas, y
VEINTE Y CUATRO minutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez OCTAVO de lo Civil de Pichincha, mediante el

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 672-2008-WZ, cuya copia fotostática se
adjunta en seis fojas, que sigue TERESA SANTA ANA CHICAIZA, en contra de
COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA SERVIDORES DE LA SALUD, en la persona
de su Gerenta y representante legal señora EDITH NOLE RÍOS, se dispone la Inscripción de
la DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMlNIO
de un LOTE de TERRENO sin número, de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
SIETE METROS CUADRADOS (4.867,00 m2) aproximadamente de cabida, ubicado en el
sector denominado Yanahuayco, frente al Barrio Paraíso de Los Pinos, de la Parroquia de
CONOCOTO, predio que se halla completamente individualizado dentro de los siguientes
linderos: POR EL NORTE, con terreno de propiedad o en posesión de la señora Elena
Sangucho, en 55,72 metros; POR EL SUR, con terreno de propiedad o en posesión de la
señora Rosa Sandovalin, en 86,30 metros; POR EL ESTE, con "a Carnilà ËofiéeËnríquez
(Antigua Vía Quito - Conocoto) en 111,95 metros; y, PO Ë, con la calle García
Moreno, en 57,35 metros.- También se hace constar que fib está h ecado, ni embargado.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDORREVISA HASTA EL 8 DE

RAQOR





Ëo"$$" " Dirección Nacional de Cooperativas

TRAMITE: PIC-MIES-2008-9119 OFICIO No. SG-DNC-MIES-08

Señores
' i '

DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SERVIDORES DE LA SALUD"
Pichincha.-

De mi consideración:

En referencia al Oficio No. 071-CVSS-08, de Diciembre 8 de 2008, ingresada en esta dependencia con
Tramite No. PIC-MIES 2008-9119, de 10 de Diciembre del 2008; a través de la cual dan a conocer la
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el periodo Abril 2008 Abril-
2010, discutida y aprobada en Asamblea General Extraordinaria de 19 de Abril del 2008, esta Dirección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
SR. RECALDE BELTRAN ENRlQUE AUGUSTO
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
SRTA. SEVILLA LOPEZ BERTHA ARGENTINA
GERENTE
SRTA NOLE RIOS EDITH ESPERANZA
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SEGPETARIA
SRTA. RODRIGUEZ ZAMBRANO ANGELA LUCIA
PERIODO:
DOS AÑOS
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, et Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2" de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva ha faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviarà los antecedentes al
fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente,

Dra. I nia Arias Nokillo.
SECRETARIA-GENgRAL (E
DIREtCIÓN NACIONALDE CO0PERATIVAS

lAN/ V ,

10/12 008

www.dinacoop.gov.ec

Jun10S por el Buen ViviÏ- (593) 3203-157



COOPERATIVA SERVIDORESDE LASALUD
LISTADODE SOCIOS

NOMBRES NO.
LOTE

1 ACOSTALOPEZMARIADELCARMEN 529
2 ACOSTALOPEZMIRIANPATRICIA 137
3 ACURIO PROANOEFREN OSWALDO 296
4 AGUILAR BURBANOMARIAAURORA 556
5 AGUILARGUALANANGEL 177
6 AGUIRRE GUERREROCESAR 539
7 AGUIRREPAZ NORMA BEATRIZ 87
8 ALBANALVAREZMAYRAGISELLA 445
9 ALBAN BENITEZGIANNINA SOLEDAD 303
10 ALBAN CHASIPANTAPEDRO ELIAS 228
11 ALBANSILVAMARTHACECILIA 405
12 ALBAN SILVA ROSARIO ELIZABETH 366
13 ALMEIDAVITERI GLADYS SUSANA 238
14 ALOMIAARRIETAMARTHA 333
15 ALTAMIRANOPERALTAMARLENE 605
16 ALUISA GUANANGA BEATRIZ 319
17 ALUISA GUANANGACARLOS ALBERTO 609
18 ALVARADOMURILLOSEGUNDOMIGUEL 568
19 ALVAREZCALVACHI EDGAR 166
20 ALVAREZFLORESMARGARITA 217
21 ALVAREZMARTHA PIEDAD 229
22 ALVAREZMINAYADIEGO 74
23 ALVAREZNARVAEZ SANDRA JAQUELINE 450
24 ALVAREZRUEDAJORGE HUGO 262
25 ALVAREZTENELEMASEGUNDO MANUEL 257
26 ALVAREZUSHCA BLANCA FABIOLA 169
27 ANALUl2ACUEVAANEDCAROUNA 156
28 ANDINOMARTINEZANALUCIA 124
29 ANDRADEELIZALDEADRIANA AIDE 88
30 ANDRADE ESPINOSAMARIOEDUARDO 256
31 ANDRADEILLANESFLORMARIA 66
32 ANDRADEVIERATANYAANABELLA 534
33 ANGULO PAZMINOZAIDAAZUCENA 220
34 ARAUJOCADENAWILMA 245
35 ARCE CARRIEL PATRICIASUSANA 65
36 AREVALO AREVALO JULIOOSWALDO 95
37 ARIASAULESMONICAPATRICIA 598
38 ARIAS AULESSONIA YOLANDA 599
39 ARIASCALVACHI MONICA 216
40 ARIASVERNIZLUIS 13
41 ARMASPONCE MARCELORAUL 90
42 ARTEAGAPOZO MARCO ANTONIO 322
43 ASIPUELA TOCTAGUANOCECILIA 582
44 AUQUILLAPACURUCUCESAR AUGUSTO 378
45 AYO BETANCOURTHLUIS RAUL 372
46 BADILLO TAPIA IVANARGENTINO 134
47 BARAHONAJACOMEJOSE HUMBERTO 64
48 BARRAGANCHANGPAUL ENRIQUE 490
49 BARRAGANCHRISTIAN 353
50 BARRAGANCUNALATAJANETHCELESTE 545
51 BARRAGAN CUNALATA MARIA RUTH 547
52 BARRAGAN CUNALATAMARLENE 546
53 BARRAGANCUNALATAMELIDAASUNCION 594
54 BARRAGANSAMANIEGOLENINRODRIGO 384
55 BARRAGAN VILLENA CHRISTIAM PATRICIO 452
56 BARRERA ESTRELLA JAIMEOSWALDO 315
57 BARRETOSARZOSAJUUO 425
58 BARRIONUEVONICANOR 627
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61 BELLO RIVERABARBARITA 208
62 BELTRANHERRERAMIGUEL 171
63 BENAVIDESRAMOSMIRIANJANETH 99
64 BENITESLUNAROSA EDILMA 279
65 BOADAJATIVAHEGOTH 183
66 BOLANOS GALARZA ALEXANDRA TEREZA 96
67 BORJAAGUIRREGLADYSMARIA 133
68 BORJAAGUIRREMARIAHILDAGRACIELA 247
69 BRITOTELLOESTHELAROSA 514
70 BUESTAN RUEDA ZOILAVICTORIA 28
71 BUITRONENCALADAANA MARIASOOR. 310
72 BUSTAMANTECALEROBERTAMARIA 289
73 BUSTAMANTEROMEROROSAOLIVIA 482
74 CABEZASMEJIAMANUELADELROCIO 442
75 CABRERACASTROSEGUNDO 480
76 CABRERAPINOS MARIA DE LOURDES 233
77 CADENA GARCIA GRACE 161
78 CALDERONALVAREZMARGARITA 608
79 CALDERONCAÑARCARLOS 380
80 CALLES VASCONEZ CLARA JANETH 172
81 CALVACHEGONZALESLOURDESCLEO 184
82 CAMPANASALAZARIRMAHIPATIA 505
83 CAMPOSROMERO BLANCA ESTHELA 121
84 CANDO CHAMORRO MARIA ROCIO 170
85 CANOMUNOZANDRESFERNANDO 468
86 CAÑlZARES SEVILLA DIEGO 552
87 CARDENASARIAS WILSON ROBERTO 230 |
88 CARDENASTIPANJUANOSWALDO 286
89 CARDENAS VELIZ CESAR HUMBERTO 451
90 CARLOSAMACARLOSAMAMARIANO 462
91 CARRASCOCEVALLOSMARIAAUGUSTA 331
92 CARRILLOBUSTAMANTEJEANETHPATRICIA 417
93 CARRILLO MARIADEL CARMEN 85
94 CARRION FLORESSARA LETICIA 375
95 CARRIONJIMENEZAMADA 472
96 CARVAJALARMAS ADRIANA DE LACRUZ 141
97 CASAGALLO FLORES JULIO CRISTIAN 433
98 CASAGALLONARANJOJULIOCESAR 500
99 CASTILLO IZURIETA LILIAGLADYSC 78
100 CASTILLOJORGE ENRIQUE 287
101 CASTROCEPEDAJULIADEL ROCIO 517
102 CASTROSILVA ANGELLUIS 533
103 CASTROWILSON 76
104 CAZAMUNOZMERYEUZABETH 239
105 CAZARESGUERREROCARLOTAJUDITH 283
106 CERMA TRAVEZNARCISA 473
107 CERON CHAFUELAN FANNY 530
108 CERON MARIAGUADALUPE 58
109 CEVALLOS GUERRA DIEGO FERNANDO 46
110 CEVALLOSROSARIO 136
111 CHAMBAARBOLEDAMONICAGUADALUPE 260
112 CHANALATAENCALADASTEPHANIE 370
113 CHANALATATOMALOLUISALBERTO 369
114 CHANCUSIGESPIN MARIA 253
115 CHAVEZABRILJORGE ARMANDO 572
116 CHAVEZFLORES EDISONFRANCISCO 273
117 CHAVEZGARCIACARMENESTHELA 197
118 CHIMARROQUISPHEFAUSTO 214
119 CHINCHAY ROSA 167
120 CHINCHINTACURIMARIANA 559
121 CHIRIBOGAJIMENEZKEVINADRIAN 237
122 CHIRIBOGAMALDONADO MARGARITALUCERO DE FATIA 284
123 CIFUENTES ALVARADOLUIS ALFREDO 117
124 CISNEROS SAENZSONIAIRALDA 164



33

125 COELLOJOSE PALERMO 491
126 COLACANCHINGLUISOSWALDO 361
127 CONSTANTEMARCO WILFRIDO 550
128 COOPERATIVA SALUD 354
129 COOPERATIVASALUD 355
130 COOPERATIVASALUD 356
131 COOPERATIVA SALUD 357
132 COOPERATIVA SALUD 358
133 COOPERATIVASALUD 359
134 COOPERATIVA SALUD 360
135 COOPERATIVA SALUD 23
136 COOPERATIVASALUD 108
137 COOPERATIVASALUD 110
138 COOPERATIVASALUD 114
139 COOPERATIVASALUD 116
140 COOPERATIVA SALUD 128
141 COOPERATIVA SALUD 341
142 COOPERATIVASALUD 385
143 COOPERATIVA SALUD 386
144 COOPERATIVA SALUD 398
145 COOPERATIVA SALUD 399
146 COOPERATIVASALUD 400
147 COOPERATIVA SALUD 402
148 COOPERATIVA SALUD 406
149 COOPERATIVASALUD 421
150 COOPERATIVA SALUD 458
151 COOPERATIVA SALUD 459
152 COOPERATIVASALUD 465
153 COOPERATIVASALUD 564
154 COOPERATIVA SALUD 578
155 COOPERATIVASALUD 612
156 COOPERATIVASALUD 614
157 COOPERATIVASALUD 615
158 COOPERATIVASALUD 618
159 COOPERATIVASALUD 619
160 COOPERATIVASALUD 620
161 COOPERATIVA SALUD 621
162 COOPERATIVASALUD 622
163 COOPERATIVA SALUD 623
164 COOPERATIVA SALUD 624
165 COOPERATIVASALUD 625
166 COOPERATIVASALUD 626 -§

167 CORDOVA MORALES MARIADOLORES 41
168 CORDOVABAYASMOISES 485
169 CORDOVALIMAMARITZALUZMILA 466
170 CORDOVA LOPEZ NANCY LUCIA 549
171 CORELLA ZURITA NANCYELIZABETH 97
172 CORONELSAMANIEGOSERVIO 148
173 COSTALES MARTINEZANALUCIA 518
174 CRUZRODRIGUEZROSA INES 555
175 CUENCALOAYZAAGUSTINAIRENE 524
176 CUEVA JACOMEFANNY 22
177 CUÑAS PEDRO 72
178 DAVILACHAVEZCARMENAMELIA 240
179 DAVILAGORDON MARIA EUGENIA 328
180 DE LA CRUZMEJIA ISABEL 464
181 DELGADOVEGA JHONATAN 336
182 DIAZCUAICALMANUELMESIAS 4
183 DIAZ ENRIQUEZMARTHA FABIOLA 403
184 DIAZ IBO 176
185 DIAZOCHOALIDAANTONIETA 54
186 DOMINGUEZPAZMIÑO HUMBERTO PATRICIO 132
187 DOMINGUEZPAZMIÑOTRAJANOLUIS 81
188 DUEÑASDUEÑASLAZAROMANUEL 580



189 EGAS GUERREROMARIAGUADALUPE 61
190 EGAS MERAROSAALCIRA 345
191 EGASNOROMLUISALFREDO 600
192 ENRIQUEZBUSTOSGINA SALOME 604
193 ENRIQUEZISABEL 215
194 ENRIQUEZJARAMILLOSUSANA 525
195 ENRIQUEZLANDAZURIAMPARO 79
196 ENRIQUEZLANDAZURI LUIS KLEVERMESIAS 588
197 ENRIQUEZMARTINEZMILTON ECUADOR 388
198 ENRIQUEZMARTINEZPABLODAVID 389
199 ENRIQUEZMARTINEZSAULOISRAEL 390
200 ENRIQUEZROMEROMARCO VINICIO 189
201 ERAZOVIERAMARCOANTONIO 512
202 ESCOBARMORA MAYRAALEXANDRA 607
203 ESCOBAR PEREZ JULIOREMIGIO 554
204 ESCUDEROSANTAMARIANANCYPIEDAD 1
205 ESPANA DELGADO ELSA MARIA 437
206 ESPIN ATIAJAJORGE 543
207 ESPIN DIAZGUlDO 209
208 ESPINOSA PAZMlÑO MARLENE 37
209 ESPINOSA PENAFIELMARGARITA 38
210 ESPINOZAONTANEDAJOSE MANUEL 447
211 ESPINOZASOLIS BERTHA 205
212 ESTACIOTERANJAIME 469
213 ESTRELLAMORAALICIAVICTORIA 513
214 FERNANDEZ GUAMAN FANNY MARINA 586
215 FIERROORTIZMAGDALENADEL ROClO 207
216 FLORESDE VALGASFERNANDEZJAVIERENRIQUE 18
217 FLORESESCOBAR GERMAN 62
218 FLORESLOURDESMARCELA 268
219 FLORES MACIASFRANKLINSTALIN 349
220 FLORES MACIAS JOSE AURELIO 347
221 FLORESPAZMINIOALEXANDER 613
222 FLORES REA ANAVICTORIA 432
223 FLORESVALENZUELA LEONORDE LAS MERCEDES 206
224 FRAGALOPEZSILVERNICOLAY 231
225 FREIREGARZON MARIO PATRICIO 376
226 FREIREJIMENEZSILVIO 420
227 FREIREPAREDES NORMAELIZABETH 583
228 FUENTES SALTOS ALMA DELIA 407
229 FUERTES ALBARRACIN WILSON 57
230 GALEANOPILLAJOMARIAMELCHORA 496
231 GALLEGOSCHUQUIAN EDIZAGRIMANEZA 115
232 GALLEGOS FLORES LUISALEJANDRO 446
233 GAMARRABACAREBECAADRIANA 489
234 GANDARAVINUEZADANNY FABRICIO 581
235 GAONAANGOSCARLOSALEXIS 250
236 GAONAANGULORUTHINES 155
237 GARCIAGONZALEZOLGAMARIANA 120
238 GARCIAGUERRAJUANLEONIDAS 73
239 GARCIAHERNANDEZELIANAMARICELA 311
240 GARCIA MOSQUERA BETTY 560
241 GARCIARIOSSILVIATERESA 335
242 GARCIASALTOSMERCEDESDELROSARIO 590
243 GARCIAYUCCHAGABRIELADELROCIO 422
244 GARCIAZURIBLANCAYOLANDA 196
245 GARZON VALLEJOVITAUAMAGDALENA 70
246 GAVILANEZBAYASLUZETELVINA 382
247 GODOYCUEVAJORGE FELIPE 298
248 GOMEZCHANGO ROSA AMELIA 225
249 GOMEZNAVASELSA 112
250 GONZALEZERAZOMARCIAANGELA 143
251 GONZALEZNARVAEZGIOVANNA BETZABE 401
252 GORDON MIRANDA CARLOSWALTER 234



253 GORDONVENEGAS MARIAANTONIETA 520
254 GRANDAROBLESMiGUELOLDEMAR 419
255 GRANDARODRIGUEZLAURAESPERANZA 27
256 GRANDARODRIGUEZ OLGERKLEBER 26
257 GRIJALVAARROYOWILSONEDUARDO 47
258 GUADALUPEAROCAIMELDAPIEDAD 428
259 GUAGUANCELA AZOGUEROSA 606
260 GUAINALIAQUISHPE ANITA LUCIA 352
261 GUALPACAZATERESA 246
262 GUAMAN FERNANDEZGLADYS ESPERANZA 327
263 GUAMBUGUETEPAREDES EDGARBOLIVAR 175
264 GUAYNALLAARMASCATHERINEJOHANNA 104
265 GUAYNALLAQUISHPEJULIO CESAR 337
266 GUERRAPOZOANAGABRIELA 334
267 GUERRAPOZO JORGE LUIS 323
268 GUERRAREGALADOTANYA JtMENA 49
269 GUERRERO MOSQUERA ADRIANADEL CARMEN 295
270 GUERRERO RAMONAGERMANIA 285
271 GUEVARAARAUZMAURICIOEFREN 371
272 GUEVARA TAPIA EDWIN 145
273 GUEVARAVARGASALONZO 59
274 GUZMANLUISENRIQUE 267
275 GUZOUIZAPATA MIRYAMJANNETH 25
276 HEREDIAERAZO ROSA DE JESUS 540
277 HERNANDEZALVAREZMARIAANGELICA 56
278 HERNANDEZGUERRERO RUTH ANABEL 2
279 HERNANDEZRODRIGUEZ FABIAN 9
280 HERRERAESPINOZAPAULROLANDO 226
281 HERRERAJIMENEZVICTORHUGO 151
282 HERRERANUNEZCARLOSVICENTE 20
283 HERRERAROBLESMANUELADELCARMEN 424
284 HIDALGOGALLEGOSANAMATILDE 219
285 HINOJOSAITURRALDEJULIO 139
286 HINOJOSAVARGASFAUSTOENRIQUE 292
287 HUILCAROMEROLUlSMIGUEL 413
288 IBARRA GAVILANEZAIDE PIEDAD 584
289 IBARRA GAVILANEZ JOSE VICENTE 589
290 JACHOCAYOEMERITADIGNA 344
291 JACOME AGUILARMARGARITA 202
292 JACOMEHERRERAGONZALO PATRICIO 71
293 JACOMESALAZARLINOPATRICIO 150
294 JACOME VALENCIA MARIAGUILLERMINA 43
295 JACOMEVILLAGOMEZAIDALUCRECIA 241
296 JACOMEVIVASLUISALONSO 408
297 JARAMILLOHERRERAMARIANA 548
298 JARAMILLOJARAMILLODORALOURDES 509
299 JARAMILLO NARANJO MARCO ALFONSO 270
300 JAWIDFARIDA 17
301 JIMA SARANGO MANUEL CRUZ 330
302 JIMENEZJlMENEZ ALIPIO 252
303 JIMENEZJIMENEZGUILLERMINADEJESUS 363
304 JIMENEZLUIS 628
305 JIMENEZRIVERA MARIA PIEDAD 48
306 JORDANMORALESCARMENELENA 181
307 LAGUACHANGUANLUIS ALBERTO 409
308 LAJESANCHEZBERTHA GERMANIA 294
309 LAMIÑAROMANMERYJAQUELINE 6
310 LARAARROYOFAUSTO 542
311 LARA CUEVA ERIKA 192
312 LARGO CABRERA ANGEL ARTURO 277
313 LASSOVIVASFANNY 280
314 LAYEDRA CAMPANA HELlRIA 199
315 LEGÑA ZAMBRANO MARLENE 288
316 LEMACARRASCOCARMENAMELIA 393



317 LESCANOLARALAURAJANETH 118
318 LEZANOMOSQUERA JORGE ERNESTO 309
319 LEZANOMOSQUERASUSANA 427
320 LINTOYACELGAIRMAYOLANDA 463
321 LITARDO ASPIAZUMANUEL 100
322 LLERENA RAMOS NANCY WILMA 94
323 LLUMIQUINGAZAPATAKATTY 126
324 LOAYZASAN MARTIN CARMEN 80
325 LONDONOMOSQUERA RAFAELANTONIO 551
326 LOPEZBONILLAENEIDASIVILINA 154
327 LOPEZ CARRERA MARIANAALEGRIA 185
328 LOPEZCHAVEZGINAMARCELA 84
329 LOPEZLOPEZMARISOLMARIA 501
330 LOPEZPALADINESDANIELA 224
331 LOPEZPAREDES CARLOS RAUL 562
332 LOPEZROBAYOMARIBEL 211
333 LOPEZROSARIODEL CONSUELO 603
334 LOPEZTAPIA LAURALUCRECIA 351
335 LOPEZTERANJORGE LUIS 535
336 LOVATOPEREZ LUIS EDINSON 397
337 LOZADALOPEZJOSE 7
338 LUNABASTIDASWASHINGTON 163
339 LUZURIAGAFREIRE FLAVIO XAVIER 443
340 LUZURIAGAFREIRE MELVA MERCEDES 430
341 MAGNOGONZALESJHON HANKLER 497
342 MALDONADOGUAYCHA JOEL SALO 444
343 MALDONADOMINAYOFELIXHERNAN 187
344 MALDONADOPULLAGUARIESTEFANIA 538
345 MALDONADOPULLAGUARI SANTIAGO RAMIRO 519
346 MANANGONMENDEZ MIGUELMAXIMILIANO 435
347 MANANGON MENDEZ ANDRESLEONARDO 436
348 MANANGON MENDEZJOANNAPAUUNA 434
349 MANOSALVASAGUASCRISTIANDARIO 213
350 MANTILLAGUERRA EDUARDOENRIQUE 102
351 MANZANO FREIRESANDRA BEATRIZ 379
352 MARCAFLORESROSA 290
353 MARMOL GUACHAMIN ADRIANAALEXANDRA 75
354 MARTINEZCOBA RAMIRO 254
355 MARTINEZMOLINAANGELMARIE 297
356 MAYAVITERI MARIAPIEDAD 478
357 MAYORGAPEREZ CELINA 10
358 MEDINAMEDINAEDISON 31
359 MEDRANDACHAVEZFATIMADOLORES 144
360 MEDRANO AGUIRRE JENNY MARGARITA 316
361 MEJIAJARRINRITAYOLANDA 39
362 MELENDEZ VALLENESTOR ROMEO 338
363 MENDEZ AGUILAR MARIA ELIZA 521
364 MENDOZAJACOMEHENRRYMARCELO 346
365 MENDOZA ORQUERA NELLY CECILIA 504
366 MENDOZA QUINGAJORGE EDINSON 429
367 MEZACAMPOSCARLOSBOANERGES 593
368 MINATENELEMA MONICAPATRICIA 596
369 MIAO JARRINCONSUELOCECILIA 218
370 MIRANDABUSTOS LUIS ALBERTO 29
371 MIRANDACAMACHOMARIAELENA 162
372 MIRANDACAMACHOMERCEDES 52
373 MIRANDA CARDENAS NILDA MARIANITA 188
374 MIRANDACASCO BLANCA MARINA 569
375 MIRANDAGUERRAGLORIA ISABEL 306
376 MOGOLLONERAZO ANGEUTA EUZABETH 299
377 MOLINACOLCHA CARLOTA GENOVEVA 293
378 MOLINAGONZALO 113
379 MOLINAMOYA AMPARO GLORIA 563
380 MOLINAMOYAADRIANA 506



381 MOLINAMOYANANCY ADELITA 105
382 MONCAYOCALDERONMILTONBOLIVAR 201
383 MONTENEGRO BOLANOSSEGUNDO 312
384 MONTENEGROSANCHEZNORASUSANA 307
385 MONTENEGROSANTACRUZCARLOSEFRAIN 138
386 MONTUFARSANTIAGO 340
387 MORACASTILLO ERIKAGEOVANNA 531
388 MORA JARAMILLO FABIOLA 111
389 MORALESCASTILLORAUL 321
390 MORALES GRANDA HERNAN VINICIO 440
391 MORALES SALAZAR MARTHAMARINA 11
392 MORALESVACALILIAENRIQUETA 258
393 MORALESVALENCIA MARIAEULALIA 140
394 MORALES VIZCAINO FEUX AUGUSTO 418
395 MORALESVOZMEDIANOWILSONHERNAN 439
396 MORENO BAROJA MARIANA 259
397 MORENO FELICITA JORGE 414
398 MORILLOBEDOYAYOLANDA 107
399 MOROCHOAGUIRREMARIANA 8
400 MOROCHO ANALUCA ELSA 152
401 MOSCOSO JOSE ENRIQUE 223
402 MOSCOSOTELLOYOLANDA 227
403 MOSQUERA HOLGERIVAN 44
404 MOYAALVAREZCESARALFREDO 362
405 MOYAHERRERAHECTORSTALIN 77
406 MUÑOZ RIVERA RICHARDALFONSO 160
407 MUNOZCASTILLO ESTUARDOAMANDO 536
408 MUNOZ\ZAANADELROCIO 601
409 MURILLOLASSO ULIA 21
410 MUSHTAQAHAMAD WALI 15
411 NARANJOFUENTALAJUANCARLOS 12
412 NARANJONARANJOANGELPOUVIO 159
413 NARVAEZERAZOFAUSTO MAURICIO 537
414 NASTACUAZPOMASQUI EDGAR 320
415 NAVASHERRERAMARIAGRACIELA 368
416 NAVAS RECALDEJORGE WLADIMIR 348
417 NEIRA VEGA ILIANA 68
418 NIETOCALICRISTIANPAUL 173
419 NIETO NIETO BERTHA 558
420 NOBOALARAELICIO 365
421 NOBOAMANCEROMIRIAMEUGENIA 63
422 NOBOA SEGARRAMARLON DAVID 476
423 OBACOTORRES YOPSON ANGEL 374
424 OCAMPOBRAVOCARMITADIOSEUNA 579
425 OCHOAINESMARIA 127
426 OCHOA SANCHEZLIDIAYOLANDA 503
427 OJEDA URGILES JULIO SEGUNDO 146
428 OLALIATAMAYOROSA ISABEL 35
429 ONATECIFUENTES RUBEN 263
430 ONATEVALLEJOSE LUIS 235
431 OQUENDOARMASSAHARAIRENE 544
432 OQUENDO GALLARDO FABIAN 585
433 OROZCO RAMOS LUPEDEL PILAR 168
434 ORQUERAMORENOIVONNEANTONELLA 182
435 ORRICORIVERA RICARDO RUBEN 314
436 ORTEGA MENDOZA INES 236
437 ORTIZALMEIDALUISORLANDO 32
438 ORTIZPAREDES NANCYDELROSARIO 149
439 OSORIO BASTIDAS ALICIA MARLENE 516
440 PACHECOFLORES BERTHAPIEDAD 275
441 PACHECOPROANOCLARA 131
442 PACHECOPROANOGERARDO 318
443 PALLARES LOPEZ VERONICA JOHANNA 575
444 PANCHIMARCALLAALFONSO 342



445 PANTOSINPILLAJORUTHCECILIA 301
446 PAREDES GASTESSIJULES MAX 3
447 PAREDES ISMAEL 455
448 PAREDES YARCARMEN DELIA 557
449 PARRALEONREMIGIOANTONIO 448
450 PARRALESCABRERANARCISALOURDES 264
451 PARRALES QUINATANA CARMEN 221
452 PAUCARSOLANONELLYISABEL 426
453 PAZMINOACOSTAIVANFILOMON 587
454 PAZMIÑO BENAVIDES FAUSTORUBEN 129
455 PAZMINOHERREA JOSE ANGEL 526
456 PAZMlÑOMUNOZINES 42
457 PENA RAMOSROCIO ESPERANZA 495

PEÑAFIEL VACA CARLOS
459 PEREZ ACOSTATERESA DE JESUS 5
460 PEREZ CAMPANA FABIAN 33
461 PEREZ ENRIQUEZ ANDRES ISRAEL 232
462 PEREZ MONCAYOHENRYWILLIAM 194
463 PEREZ RIVERAMANUELMESIAS 50
464 PEREZ SANCHEZ SILVANA MARISOL 567
465 PEREZ TORRES GUIDOPATRICIO 570
466 PICO CARRILLONORMAGUADALUPE 541
467 PINCHAOCONSTANTEMARTHACECIUA 261
468 PONCE CHIRIBOGA MONICAELIZABETH 82
469 PONCE LEONMARIATERESA 86
470 POVEDA RAMOS ANA ELlZABETH 153
471 PROANO AMPARO 271
472 PROANOGAIBORELOY 611
473 QUELAL CHAMORROOSCAR NAPOLEON 576
474 QUILACHAMINANGOS CRISTIANFERNANDO 251
476 QUlMBIAMBATONATO TERESA 415
476 QUINTANALUISENRIQUE 147
477 QUINTANAROJAS NORMAA. 381
478 QUINTUÀA ACEVEDOJOSE 222
479 QUISHPEARAUJOCECILIADELROCIO 471
480 QUISHPEVITERIORLANDOXAVIER 83
481 QUISILEMA CARMEN MA. SONIA 383
482 QUISPE SOTELOAMPAROELSA 266
483 RAMIREZARMIJOSKLEVERCAUXTO 326
484 RAMIREZPAREDES CARLOSERIBERTO 597
485 RAMOSAVILAANALUCIA 329
486 RECALDEBELTRANENRIQUEAUGUSTO 305
487 RECALDEVILLENA JUANCARLOS 454
488 RECALDEVILLENAVANESSADELROCIO 457
489 REGALADOBRIONESANGELALUZ 339
490 REINOSOCARDENAS MANUEL GONZALO 553
491 REYES CALDERONMARCELOPATRICIO 212
492 REYES ESPINOSAJONANAYADIRA 387
493 REYES RODAS INDIRA ELOISA 404
494 RICAURTEORTIZ PACOGUSTAVO 441
495 RIOFRIOARIASVICENTEFRANCISCO 178
496 RIOFRIOLASCANOLENIN DIMITRI 34
497 RISCO AVEIGA JOHANNA PAOLA 103
498 RIVERAELBAMARGARITA 125
499 RODRIGUEZCAZARAUCIA DEL CARMEN 272
500 RODRIGUEZMORALES MARCELAENRIQUETA 325
501 RODRIGUEZMORALESSILVIASABINA 19
502 RODRIGUEZZAMBRANOANGELA 304
503 ROJAS FALCONI EDITH VIOLETA 186
504 ROJAS GONZALEZPASTORA NOEMI 373
505 ROJAS GRANDAJEANETH 456
506 ROJAS SANCHEZEDWIN 45
507 ROJAS SANCHEZRUTH AUClA 142
508 ROJAS TORRES ALBAJANYNA 502



509 ROMAN CAMPANACESAR 410
510 ROMAN VILLENAMARCELO 488
511 ROMEROANGULOAMPARITOLADY 193
512 ROMEROROMERO ELVA JUDITH 574
513 ROMEROVASCONEZCELIO 317
514 ROMEROVASCONEZJUANA ELIZABETH 179
515 ROMOARELLANOLUISHERNANDO 67
516 RONDAL ANALUISAENRIQUE LEONARDO 364
517 RONQUILLO RODRIGUEZCONSUELO 367
518 RONQUILLORODRIGUEZMARIANITASOLEDAD 412
519 RONQUILLORODRIGUEZWLADIMIRIVAN 411
520 ROSERO ANDRADEIVAN PATRICIO 616
521 ROSERO CARVAJALJUAN 510
522 ROSERO VELASQUEZNARCISAMARCELA 300
523 RUIZALVAREZMERCEDES 571
524 RUIZNAVASMARIA FABIOLA 302
525 SALAS LUZMARIA 40
526 SALAZARFLORESJORGE ANIBAL 493
527 SALAZARMORASONIAJEANNETH 494
528 SALAZAR RAZA JORGE ALBERTO 481
529 SALAZAR REA EDGAR ALEJANDRO 255
530 SALAZARSONIA 508
531 SALTOSSOLORZANOMARCIACECILIA 467
532 SANCHEZBANO MARCO ARTURO 157
533 SANCHEZLARALUISHONORATO 243
534 SANCHEZNUNEZSILVIA 573
535 SANCHEZOLGAMARIA 438
536 SANCHEZSANDINONURIA MARTINA 522
537 SANCHEZSILVAERMEL 332
538 SANDOVALBALLADARESJUANAINES 487
539 SANDOVAL BALLADARES MERCEDES 130
540 SANDOVAL BALLADARES VICTORLEONARDO 492
541 SANDOVALBRAVOMIGUELANGEL 566
542 SANTACRUZGLADYSEMEN 204
543 SANTACRUZ YOLANDA CUMANDA 69
544 SANTANACRUZCRISTOBAL 392
545 SANTANDERGUEVARA JULIOANIBAL 265
546 SANTILLANMARIASOLEDAD 200
547 SANTILLAN SANCHEZGIOVANNA DEL ROCIO 592
548 SANTILLANVILLAMARINMARIACRISTINA 610
549 SARANGOERAZOSARABEATRIZ 109
550 SARANGOPUEBLAAIDA 30
551 SARZOSA MORALESSILVIA MARGARITA 577
552 SCHETTINIALAVALETTYMARLENE 55
553 SEMPERTEGUl ONTANEDA ANGEL ROBERTO 532
554 SEVILLA LOPEZANA MARIA 483
555 SEVILLA LOPEZBERTHA ARGENTINA 477
556 SHAIGUATOAQUIZAMARIA PIEDAD 308
557 SIERRA JARAMILLO FREDDY 460
558 SILVA CALVOPINA ALIDA PETRONILA 191
559 SILVACORONELMARIOGUILLERMO 527
560 SILVAMOYADAYSI 101
561 SOLORZANO GUAMANRENE LUPERCIO 602
562 SUAREZSARZAR JAIME 377
563 SUAREZVILLAGOMESEDUARDOFRANCISCO 313
564 SUASNAVASTAMAYOFANNY 479
565 TACO PAILACHO ELSA MARINA 119
566 TACO QUISHPEJOSE GUILLERMO 24
567 TAIPEMOROCHOEDISONGUILLERMO 423
568 TAMAYOGUERRERO ROBERTO ANIBAL 165
569 TENEDA ENRIQUEZAIDA MARIA 475
570 TERANZAMBRANOPATRICIOEFREN 122
571 TIRADOMORENOJUANSILVESTRE 190
572 TOAPANTA JUANA FRANCISCA 281



573 TOAPANTALLUGSHAAUGUSTOWILFRIDO 416
574 TOAPANTANANCY 449
575 TOBARRODRIGUEZTANYA 528
576 TORAL FLORES NATAUEBELEN 591
577 TORRES NINALUISANIBAL 499
578 TORRES PAREDES DORISALEXANDRA 498
579 TORRES PAREDESGLADYSADELA 195
580 TORRES ROMEROANDREAYOLANDA 98
581 UNDAGUZMANALICIA 343
582 VACACANADASSTAUN ENRIQUE 484
583 VACA MONTALVOGONZALOEFRAIN 198
584 VACASUAREZPABLO 595
585 VACAVILLACRESELIZABETH 461
586 VALDEZPARDOANNEMARIELA 561
587 VALENCIACELIOLGA 174
588 VALENCIACEVALLOS GLADYS 486
589 VALLEJO MONTALVOMAURICIO 92
590 VARGASSANCHEZEDUARDONOE 93
591 VASCONEZZARATENELSONOSWALDO 180
592 VASQUEZ CABRERA JOSE FEUX 135
593 VASOUEZR1BADENEIRACARMEN 51
594 VEGAMONTUFARSANTIAGOEDMUNDO 515
595 VELA PACHACAMALUISRODRIGO 431
596 VELASQUEZBELTRAN WILSONPAUL 278
597 VELASQUEZNICOLALDEMARCELALOURDES 91
598 VELASTEGUI FREIREDANNY JAVIER 291
599 VELAZCOCORRALESEDWINISAIAS 203
600 VENEGASTOAPANTAEUGENIA 507
601 VENEGASTOAPANTA MARIA LIGIA 36
602 VERGARA YUPANQUI MONICA DEL ROCIO 16
603 VIERAMARTINEZAMADORDE JESUS 523
604 VILLACAUJAEDMUNDOEDUARDO 395
605 VILLACAUJA EDWINTRAJANO 394
606 VILLACAUJAELVIAFRANCISCA 391
607 VILLACISLLERENA JOSE OLMEDO 511
608 VILLACIS SALINAS BEATRIZELEVACION 53
609 VILLACISSALINASMARIATRINIDAD 276
610 VILLAFUERTEESPIN LIZBETH 324
611 VILLAGOMEZRODRIGUEZMARIATERESA 565
612 VILLALBARODRIGUEZADRIANA 244
613 VILLAROELRIOS AMELIA 60
614 VILLARUELGUERRA WILSONHERNAN 249
615 VILLENASOLANO PEDRO 453
616 VITERIMYRIAM 617
617 VIVANCOJARAMILLONELACELESTE 282
618 VlZCAINOHERRERAHUGOGERMAN 248
619 VIZCAINOHERRERA MARUJA EMPERATRIZ 14
620 VIZUETETAPIALEONOR 106
621 YELAVARGAS TANYA 158
622 YEROVI 2AMBRANO GUADALUPEANTONIA 396
623 ZAMBONINOALVAREZCECILIA 474
624 ZAMBRANOAIDA 123
625 ZAMBRANO ALAVAHECTOR AMERIGO 350
626 ZAPATALARAMERCEDESDEL PILAR 470
627 ZAPATA MOLINAVERONICAELIZABETH 242
628 ZUMARRAGAFALCON SONIA 269



CERTIFICADOS



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA

v.u.s.s "SERVIDORES DE LA SALUD"
FUNDADA EL 07 DE AGOSTO DE 1984 SEGÚN ACUERDO MINISTERIAL No. 768

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI PUENTE "5"
Teléfono: 097316970-2-321-589 RUC: 1791284348001

Quito,16 de Noviembre de 2009
OF. No. 120- G-CVSS-09

Sr. Arq.
Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un atento y cordial saludo los Socios, Moradores, Cuerpo Directivo Presidente y Gerente
de la Cooperativa de Vivienda "Servidores de la Salud".

Por el presente nos dirigimos a Ud. muy comedidamente para solicitar se considere la Reforma a
nuestra Ordenanza Municipal N° 3795 de fecha 9 de Marzo del año 2009, emitida por Consejo
Metropolitano correspondiente a la Cooperativa de Vivienda "URBANA SERVIDORES DE LA
SALUD"; debido a la modificación en Areas Verdes y por la ampliación en las vías como: Vía
Antigua a Conocoto - General Ponce Enríquez, Vía Guangopolo y Camino García Moreno.

Esperando ser atendidos favorablemente a este nuestro pedido nos suscribimos de Ud. no sin antes
expresar los sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

L o. Enrique Recalde B. . ole 'os
P SIDENTE ERENTE



COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA

v.u.s.s "SERVIDORES DE LA SALUD"
FUNDADA EL e7 DE AGOSTO DE 15W4 SEGÚN ACUERDO MINISTERJAL No. 768

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI PUENTE "5"
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De nuestras consideraciones:

Reciba un atento y cordial saludo los Socios, Moradores, Cuerpo Directivo Presidente y Gerente
de la Cooperativa de Vivienda "Servidores de la Salud".

Por el presente nos dirigimos a Ud. muy comedidamente para solicitar se considere la Reforma a
nuestra Ordenanza Municipal N° 3795 de fecha 9 de Marzo del año 2009, emitida por Consejo
Metropolitano correspondiente a la Cooperativa de Vivienda "URBANA SERVIDORES DE LA
SALUD"; debido a la modificación en Areas Verdes y por la ampliación en las vías como: Via
Antigua a Conocoto - General Ponce Enriquez, Vía Guangopolo y Camino García Moreno.

Esperando ser atendidos favorablemente a este nuestro pedido nos suscribimos de Ud. no sin antes
expresar los sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

L o. Enrique Recalde B. . ole 'os
P SIDENTE ERENTE
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nuestra Ordenanza Municipal N° 3795 de fecha 9 de Marzo del año 2009, emitida por Consejo
Metropolitano correspondiente a la Cooperativa de Vivienda "URBANA SERVlDORES DE LA
SALUD"; debido a la modificación en Areas Verdes y por la ampliación en las vías como: Vía
Antigua a Conocoto - General Ponce Enriquez, Vía Guangopolo y Camino García Moreno.

Esperando ser atendidos favorablemente a este nuestro pedido nos suscribimos deUd. no sin antes
expresar los sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

L o. Enrique Recalde B. . ole 'os
P SIDENTE ERENTE



WEPUMCADELECUADOR ECUATORIANA 22L .

DIRECCIONGgNERALDEREGISTROCML MAnoNAtoAD
DENTlflCACIONYCEDULACION CASADO ELSOBEATRE LLENA.SOLAND

CEDULADE No ENFLEADOÆgg0 -

RECALDEBELT 190£ GUSTO

REN 1981480

fiRMADELCEDULAD PLA Anor1ËCHO

3 - REPÙBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

.-«--oc. CERTIFICADO DE VOTACION -

ELECClONES GENERALES 26-ABRIL-2005

073-0293 1704037314
NÚMERO CÉDUt.A

RECALDE BELTRAN ENRIQUE AUGUSTO

PICHINCHA QUTTO
PROVINCIA CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOL O
PARROQUIA

ŸTŸ ESÏDENTE DE LA JUNTA -




